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MUSEO DE SITIO Y ARCHiVO HISTÓRICO CASA DE MORELOS. 
 
 
 
      El “Archivo Histórico Casa de Morelos”,  está ubicado en el centro histórico 
de la ciudad de Morelia, capital del Estado de Michoacán, sobre la avenida 
Morelos Sur contra esquina de la calle Licenciado Soto Saldaña, en el número 
314.   
      El Archivo Histórico Casa de Morelos (AHCM), también se le conocé con los 
nombres de del Archivo del Obispado de Michoacán, por la gran cantidad de 
documentos que contiene de dicho obispado, o Archivo Histórico Manuel 
Castañeda Ramírez (AHMCR).  
      El Archivo General de la Nación (AGN), actualizó la cédula de Registro Nacinal 
de Archivos, otorgando la clave de identificación MX16053AHCMO, consignándole 
el nombre que oficialmente tiene  ante la Biblioteca Nacional de Antropología e 
Historia (BNAH), en este caso es  Archivo Histrórico Casa de Morelos. 
 
      El edificio donde se ubica el Archivo Histórico Casa de Morelos, es una casona 
de la época colonial,  de estilo barroco. Fué propiedad del General José María 
Morelos y Pavón,  quien la adquirió el 17 de agosto de 1801, comprandola a Juan 
José Martínez, la casa no estaba concluida,  contienuando él con la construcción 
del inmueble incorporando la segunda planta., el patio pricipal tiene columnas 
toscanas de cantera que reciben zapatas y gualdas de estilo barroco, el patio 
interior conserva el portal y una fuente con un arco bajo, al frente una banca.  
Dicha casa no era realmente habitada por   Morelos, sino por su hermana Antonia 
Morelos, ella solo utilizaba una parte y el resto era  rentado  a un comerciante  de 
nombre Miguel Cervantes.,  quien en la posteridad se convertiría en el esposo de 
la señora  Morelos. Durante 1810 el señor José María Morelos otorgó un poder al 
Señor Cervantes para hipotecar la casona, durante la guerra de independencia la 
casona sufrió grandes estragos quedando deshabitada. Después de la guerra en 
1822 los herederos de Morelos pudieron recuperarla,  la recostruyeron y habitaron 
en ella.  
 
      En el año de 1910, el presidente Díaz, acordo que  la casona pasara  a ser 
propiedad del gobierno federal, se convirtió posteriormente en  recinto y museo en 
honor del General José María Morelos y Pavón. En el año de 1934 se le 
encomendó al ingeniero  José R. Benítez la restauración del edificio dándole su 
aspecto original, quitándole algunos agregados realizados por sus antiguos 
propietarios,  la fachada principal del inmueble se localiza al oeste. 1 
 
      En la actualidad el edifico alberga el museo dedicado al general José María 
Morelos y Pavón, y otra parte al resguardo del Archivo Histórico Casa de Morelos.  

                                                 
1 MARTÍNEZ Peñaloza, María Teresa. Casa Morelos, en: Silvia Figueroa Zamudio (editora),  Morelia, 
Patrimonio Cultural de la Humanidad, 1995 317 p. 264-266. 
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En cuanto a la documentación ésta ha ocupado varios lugares entre ellos donde 
hoy se localiza el Museo Regional Michoacano, el Palacio de Gobierno. Durante el 
año de 1931 el señor Jorge Enciso, director de Monumentos Coloniales y de la 
Republica, realizó gestiones para que el archivo del Antiguo Obispado de 
Michoacán que estaba bajo la custodia del Gobierno del Estado, pasara a la 
Secretaria de Educación Pública. Durante el año de 1931 la documentación fue 
trasladada al edificio que actualmente la resguarda, en el año de 1939 queda el 
museo y el archivo bajo la custodia del INAH institución que hasta la actualidad 
está a cargo. 
 
      De esta manera, el INAH  posibilitó la organización coherente de la 
documentación que es muy basta, comprende desde el siglo XVI con el primer 
documento eclesiástico del año de 1555 hasta el siglo XX un documento de policía 
y guerra del año de 1950,  quedando organizada y ordenada por legajos de cada 
administración episcopal y el fondo de policía y guerra. 
  
En el año de 1990 la Doctora Estella González Cicero y el Maestro Jorge Garibay 
junto con un grupo de especialistas dieron al archivo una nueva clasificación 
tomando como referencia documentos de tres tipos del fondo eclesiástico 
existentes: diocesano, cabildo y parroquial. 
 
 
    También se cuenta con la captura computarizada (digitalizada), de las fichas 
levantadas por expediente, existe una serie de índices que se han elaborado y 
otros que  están en proceso, a cargo del maestro Carlos Juárez Nieto. 
 
      La documentación catalogada corresponde  al siglo XVIII (1700- 1805), 
perteneciente al fondo: diocesano, Sección: gobierno, Serie: religiosos, Subserie: 
catarinas.  Se encuentra resguardada en  44 cajas de la 214 a la 254, que 
comprenden 493 carpetas, con  1012 expedientes por cada uno se realizó una 
ficha.     
 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN. 
 
 
 
      El Archivo como institución  jurídica- administrativa tiene como principal 
objetivo asegurar  y garantizar la vida de los documentos por el valor adquirido, 
pricipalmente por los derechos patrimoniales del Estado y  de las públicas,  
privadas y demás personas. 
      Un archivo es una institución o una unidad administrativa responsable de los 
documentos del sector público, de cualquir época, generados, conservados o 
reunidos en el ejercicio de su función por el sector gubernamental o público.  
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Además facilita la consulta de la documentación que tiene a su resguardo, con la 
finalidad de que las personas interesadas puedan consultarla. 
      Existen dos clases de archivos administrativos., de trámite y de concentración, 
y a su vez se dividen en públicos y privados. 
      - El archivo administrativo es una unidad administrativa, la documentación que 
lo forma es generada por el sector público, esta vigente, sirve a las personas en la 
vida cotidiana. 
      - El archivo de concentración, se compone de la documentación que entrega el 
archivo de trámite,  se consulta ocasionalmente, la documentación se conserva 
durante un tiempo, se realiza un estudio para ver si la documentación es 
considerda como documentación histórica que posteriormente pasara al archivo 
histórico.  
      - El archivo histórico se encarga de la conservación, custodia, catalogación y 
clasificación.,  la documentación para llegar al archivo histórico ha pasado por el 
archivo de trámite y  de concentración que a su vez se dividen en públicos y 
privados. 
      El Archivo Histórico Casa de Morelos, cuenta con una clasificación que permite 
tener el control y recuperación de cada unidad del acervo, esta basada en los 
conceptos de Fondo, Subfondo, Sección, Serie, Subserie, Expediente y Unidad 
Documental, la clasificación nos permite identificar  cada grupo y cada documento. 
El fondo eclesiástico, parroquias y conventos y el civil con documentos del estado 
y otras instituciones.   
 
      La  documentación que contiene al archivo se resguarda en la planta baja del 
edificio, en estantería metálica, en cajas de cartón, separadas por expediente en 
carpetas numeradas progresivamente según la cronología dividida según la 
clacificación en siglo, fondo, sección, serie y subserie.    
   
      La elaboración del catálogo como un instrumento de consulta pretende dar a 
conocer  el contenido de cada expediente de manera muy precisa,  así como la 
conservación de la misma, para que el investigador tenga un mayor conocimiento 
del contenido  antes de la manipulación directa de la documentación. 
 
      Se pretende que los investigadores o las personas interesadas en la 
documentación tengan mejor conocimiento del contenido de esta en próximas 
investigaciones relacionadas con la iglesia, la vida social, religiosa y económica 
del obispado durante el siglo XVIII, el papel de la religión en la educación de la 
mujer, la importancia del convento como institución a nivel social en la época 
colonial., para el mayor conocimiento de la vida religiosa, para investigaciones de 
tipo historico-arquitectonico y para estudios relacionados con la historia de 
Michoacán y del país, etc. 
 
      En esta subserie de catarinas se encuentra documentación relacionada con el 
primer convento femenino fundado en la ciudad de Valladolid, durante el siglo XVI, 
la documentación pertenece a dicha institución y está relacionada con la manera 
de gobierno dentro  del convento así como su relación con el mundo exterior, el 
manejo de su economía, etc.          
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METODOLOGÍA. 

 
 
 

      El proyecto se inició con el reconocimiento de la documentación, que  
perteneciente al primer convento femenino fundado en Valladolid, debido a la gran 
importancia que tuvo como institución religiosa y económica, es una 
documentación muy basta, catalogada  de la  siguiente  manara: 
 
Siglo: XVIII. 
 
Fondo: diocesano. 
 
Sección: gobierno. 
 
Serie: religiosos. 
 
Subserie: catarinas. 
 
      Comprenden 44 cajas con 493 expedientes que abarcan desde 1700 a 1805, 
después se procedió a la lectura y síntesis de los contenidos de los documentos, 
posterior mente a la captura de fichas en computadora, en la captura de las fichas 
los nombres propios se actualizaron, debido a las diferentes formas que se 
escribían,  elaboración de los índices onomástico y el toponímico, redacción del 
ensayo introductorio, selección del documento tipo, elaboración de un glosario de 
términos referentes a la documentación, presentación de la bibliografía consultada 
que respalda el trabajo.     
 
      Al principió de las fichas catalográficas, se colocó la clave MX16053AHCMO, 
otorgada al archivo, así como los datos  generales como son: siglo, fondo, 
sección, serie, Subserie. Al inicio de cada caja al centro  de la hoja con negritas se 
encuentra el número de caja, así como el número de carpetas que contiene,   
(debido a que en el archivo los expedientes están contenidos en carpetas el 
número del expediente es el mismo número que el de la carpeta), además del 
lugar, fechas y título del expediente, así como un breve resumen del contenido del 
mismo. En cuanto al número que aparece al principio  del resumen de cada 
expediente solo tiene un valor de conteo. 
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TIPOLOGÍA Y DIPLOMÁTICA. 
 

 
 

      El catálogo documental es de la documentación del primen convento femenino 
en Valladolid, se catalogó la documentación correspondiente al siglo XVIII, que 
comprende del año 1700 al 1805, esta documentación está ordenada  por siglo, 
fondo, serie, subserie, número de caja, la caja en un costado tiene el número de 
caja, siglo, fondo, serie, subserie, años y número de expediente, cada expediente 
está dentro de una carpeta.,  la carpeta contiene siglo, serie, subserie, años, 
número de caja, número de documentos, referencia anterior, etc.  Separados 
algunos expedientes por una fajilla.  
      En total se analizaron 493 expedientes (carpetas) que se desglosaron  para un 
total de  1012 fichas. 
      En lo relacionado al estado físico de los expedientes la mayoría se encuentran 
bien conservados, exceptuando algunos que tienen bastante polilla,  muy pocos 
en realidad, algunos otros con fojas rotas o manchadas.  
      En cuanto a los documentos son manuscritos originales, con algunas 
abreviaturas, en nombres propios y de lugares, algunos cuentan con sellos de 
cera en alto relieve de autoridades eclesiásticas, en documentos más posteriores 
del siglo XIX se encuentran sellos de tinta de autoridades civiles. 
 
 
 
 
 
 
CRITERIOS ARCHIVíSTICOS. 
 

 
 

        Para la elaboración de la ficha se basó en la propuesta presentada  por la 
Maestra María Ofelia Mendoza Briones, quien fuera directora del Archivo Histórico 
Casa de Morelos.  
       Se contempla como principio archivístico el orden de  procedencia y el 
principio de orden original, establecido en la ordenación documental existente en 
el acervo del archivo. 
       Se respetó el sistema de clasificación documental vigente en el acervo 
histórico al que pertenece la documentación del catálogo.  
        Al pricipio de cada ficha va la clave otorgada al archivo, MX16053AHCMO, el 
número progresivo de la ficha, el lugar  de procedencia, fechas extremas, tipología 
del documento y  posteriormente el contendo del expediente.  
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       Se ha agregado a la referencia de cada expediente, el número de carpeta y 
después de  un punto el que le corresponde al documento o expediente 
resguardado en ella. Por ejemplo: C. 215, carp. 05, exp. 05, 1, 8 fs. 
El modelo de catálogo a seguir corresponde a un catálogo elaborado sobre la 
documentación de los testamentos del Obispado de Michoacán 1775- 1779.        
Posteriormente se procedió a la captura electrónica   de las fichas finalizando con 
los índices toponímico y onomástico, así como la elaboración de gráficas del 
número de religiosas que había en el convento. 
 
 
 
FICHA MODELO. 
 
 
MX16053AHCM0. 
171. Hacienda los Naranjos.                                                    28 de enero de 1726. 
        (Jurisdicción de Indaparapeo).                                       13 de febrero de 1727. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Nicolasa Rosalía Morín de Villaseñor 
(sor Nicolasa de Santa Gertrudis), natural de la hacienda los Naranjos de la 
jurisdicción de Indaparapeo, hija de don José Morín de Villaseñor y doña Margarita 
Baldovinos, ser de 18 años, por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco 
ante V. S. Solicito me sea concedida licencia necesaria para la realización de las 
diligencias acostumbradas para la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15. 26. 13 fs.   
 
 
La ficha modelo nos muestra los siguientes datos.  
 

- La primera ficha de cada caja  nos presenta el número de la 
misma, el número de carpetas y el año o los años  que 
contemplan la cronología registrada en la caja. 

- En el extremo izquierdo de la ficha se colocó la clave otorgada 
al archivo MX16053AHCMO. 

- En el extremo superior izquierdo se explica el número 
progresivo de la ficha catalográfica. 

- El lugar  de procedencia del documento, entre paréntesis, abajo 
la jurisdicción. 

- En la parte superior derecha se registra la fecha de apertura del 
expediente: día, mes y año.  

- Asimismo, la fecha final del expediente. 
- Texto de síntesis del expediente, se inicia con la tipología 

correspondiente y contiene la información relativa al asunto y 
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los protagonistas principales del proceso que trata el 
expediente. 

- En la parte inferior se registra la información referente a la 
presentación y legibilidad de la escritura. 

- El estado físico  del documento. 
- Las dimensiones del soporte. 
- La signatura.  
- El número de fojas que componen el expediente. 
- Se registraron los valores adicionales (sellos, gráficos, etc.) que 

presenta la documentación.      
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EL CONVENTO DE SANTA CATARINA DE SENA DE  
VALLADOLID. 

 
 
 
       Con la llegada de los conquistadores a las tierras americanas, llegó la religión 
católica aunado a ésta el clero secular y regular, entre ellos los franciscanos, 
agustinos, jesuitas, dominicos, además de otras órdenes religiosas con sus 
conventos para hombres y para mujeres, con el objeto de llevar acabo la 
evangelización y expansión de la religión católica entre los pueblos indígenas de 
Nueva España. 
   Poco después de la conquista del estado Tarasco, fueron invitadas las órdenes 
religiosas para que se establecieran en el obispado de Michoacán logrando estas  
la fundación de varios conventos prácticamente en todo el obispado.2 
La orden de Santo Domingo arribó al obispado de Michoacán en el año de 1590 
fundando precisamente el convento de Santa Catarina de Sena en Valladolid, 
sede de los poderes eclesiásticos y civiles. 
     Esta orden contaba con convento en otros obispados como en el de 
Guadalajara y Puebla, este sería el primer convento de la orden dentro del 
obispado. 
      Los conventos que fundó la orden en Nueva España fueron el primero el de 
Oaxaca en 1568, posteriormente el de Puebla en 1569, en 1588 el de Santa María 
de Gracia en Guadalajara, de donde salieron las fundadoras para  el de Santa 
Catalina de Sena de Valladolid en 1590, para el año de 1593 se fundó el de Santa 
Catalina de Sena de México, en el siglo XVII se fundó el de Santa Inés en Puebla 
en el año de 1620, durante el siglo XVIII la orden logró fundar 3 conventos más el 
de Jesús María en Guadalajara en el año de 1722,  y en Puebla el de Santa Rosa 
en  1740., por último la orden fundó otro dentro del obispado de Michoacán en la 
ciudad de Pátzcuaro el de Nuestra Señora de la Salud en el año de 1722. 
      El objeto de nuestro trabajo es el convento de Santa Catarina de Sena de 
Valladolid, el proyecto para la fundación del convento perteneciente a la orden de 
Santo Domingo, bajo la advocación de Santa Catarina de Sena, da inicio en el año 
de 1590, bajo la dirección del obispo de Michoacán Fray Alonso de Guerra, quien  
realizó las gestiones para que se pudiera llevar acabo la fundación del convento 
dominico femenino el cual albergaría a mujeres españoles y criollas que desearan 
abrazar la vida religiosa. 
     El proyecto tuvo por fin la culminación hasta el año de 1595, llevándose de 
inmediato  todo lo necesario para la construcción del inmueble que albergaría a las 
religiosas. Para la construcción del edificio se contó con la ayuda de la población 
de la ciudad de Valladolid y con los vecinos de todo el obispado de Michoacán, 
quienes hicieron varias aportaciones, una de estas la de mayor importancia para el 

                                                 
2 MURIEL, Josefina. Conventos de Monjas en Nueva España.  2 da. Edición. México. Ed. Jus. 1995. p. 373.  
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proyecto fue la del Presbítero Melchor Hernández Duarte, que consistía 
precisamente en las casa donde habitaba, estas abarcaban una cuadra completa 
ubicada al norte de la ciudad, las cuales con las donaciones de dinero y materiales 
hechas por los vecinos del obispado y de la ciudad así como del mismo obispo 
Fray Alonso Guerra, se procedió a adaptar las casa para el convento dominico 
para mujeres.3 

     Después de la remodelación el edificio quedó listo para albergar el convento,  
se compone  de la siguiente manera, es de composición barroca: la cúpula  a la 
derecha, el coro con dos naves a la izquierda y separada la nave de la torre, la 
iglesia es de una sola nave, sin crucero, al este se encuentra el ábside plano y al 
oeste el coro, la estructura es a base de cuatro arcos fojones de medio punto que 
descargan sus esfuerzos sobre cuatro pilastres de cada lado y el coro ocupa dos 
tramos de la nave.4 

     Para la fundación del convento en cuanto a lo espiritual el obispo de Michoacán 
contó con el apoyo del obispo de Puebla, quien envió cuatro monjas del convento 
dominico de Puebla para que vinieran a Valladolid a fundar un nuevo convento 
bajo la advocación de Santa Catarina de Sena. 
   Así para el año de 1595 por el mes de marzo estando todo listo para la 
fundación y encontrándose ya en la ciudad las monjas fundadoras que eran tres 
monjas profesas: Sor Isabel de los Ángeles, Sor María de la Cruz,  Sor Magdalena 
de San Juan y la novicia doña Amadora de Jesús, a este grupo se unieron otras  
tres religiosas  Sor Catalina de Sena, también del convento de Puebla y las 
novicias doña Catalina Magdalena y doña Jerónima de San Miguel ambas del 
convento dominico de Guadalajara, en total serian siete las monjas que ocuparían 
el nuevo convento de Valladolid.   
      Se nombró como vicario del convento al deán Melchor Gómez de Soria y 
priora a sor Catalina de Sena, durante el mes de abril rindieron votos de 
obediencia al Deán y Cabildo en Sede Vacante, así como al que seria obispo de 
Michoacán, bajo cuya jurisdicción quedaron por lo tanto la administración del 
convento de Santa Catarina de Sena competería al obispo y demás ordinarios del 
obispado.5 

Así contando con el edificio y unos cuantos bienes el convento empezó a 
funcionar, como una institución que brindaba la oportunidad a mujeres decididas a  
abrazar la vida religiosa, pudieran   entrar en él.  
     En el año de 1635 el obispo Fray Alonso de Rivera, amparo a las religiosas de 
manera personal, empezó a financiar algunas obras de reparación, posteriormente 
el obispo Fray Marcos Ramírez del Prado, tomo varias medidas para  el 
mejoramiento del convento en especial en lo material y en la administración de las 
rentas, en cuanto a la reedificación del convento durante su periodo de obispado 
se construyo una nueva capilla, así como las obras del claustro, dormitorios, coro 

                                                 
3. ALANÍS. L. Ricardo.  Pues son vírgenes y siguen al cordero a donde quiera que fuera. Tzinzun. Revista de 
Estudios Históricos. N. 19.Morelia. Mich. Enero- junio. 1994. p. 66. 
4. RAMÍREZ. R. Esperanza. Catálogo de Construcciones Artísticas Civiles y Religiosas de Morelia, México. 
UMSNH-FONAPAS. 1981. P.  
 5. Ibiden. p. 67. 
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alto y bajo, comedores , techos y oficinas interiores del convento,  quedando 
concluida la obra en el año de 1645.6 
     En el siglo XVIII, el convento de Santa Catarina de Sena era una de las 
instituciones de mayor importancia dentro del obispado en lo económico y en lo 
religioso, así a principios del siglo  en nomina de religiosa que habitaban el 
convento  este contaba 32 religiosas profesas de velo negro y 11 religiosas de 
velo blanco que da un total de 43 religiosas sin contar las novicias7, por lo que se 
puede decir que en el convento habitaban bastantes personas pues elles contaban 
con sirvientas así como algunas tenían esclavos y además también habitaban 
niñas que recibían instrucción elemental. 
     En cuanto a la organización del convento como ya se dijo el cabido de la 
catedral y el obispo tomaron bajo su tutoría la administración interna del convento 
en lo económico y en lo reglamentario.8 

     A la cabeza se encontraba el obispo (o en sede vacante el deán y cabildo 
catedralicio), ambos tenían ante si el gobierno y buen funcionamiento del 
convento, estos  a su vez delegaban al vicario del convento la ejecución de lo 
determinado para aplicarlo y cuidado del mismo, el vicario a su vez era nombrado 
por el obispo, era el intermediario entre este y la comunidad religiosa.  
     El vicario debía procurar lo mejor para el convento en todos los aspectos, el se 
le concedía la facultad de realizar visitas, daba toma de hábito a las novicias así 
como profesiones, a su vez delegaba funciones a un mayordomo en cuanto a lo 
económico, y a un capellán en cuanto a lo espiritual, ambos eran nombrados por 
el señor obispo por medio de un edicto.  
     El mayordomo y administrador era el encargado de lo relacionado con la 
economía del convento, sus funciones consistían en dar el dinero a censo y en 
depósito con previa autorización del señor obispo, así como   recibir  y cobrar las 
rentas, réditos  de los censos, depósitos que se encontraban a favor del convento, 
se le otorgaba un poder general para poder hacer las diligencias ante cualquier 
juez , audiencias y tribulaciones  de cualquier fuero y jurisdicción, recibía y ad 
ministraba las dotes, estaba a cargo del mantenimiento del edificio y de los bienes 
muebles e inmuebles pertenecientes al convento, así como del abastecimiento de 
lo necesario para la manutención de la comunidad religiosa, del vestuario de las 
religiosas y demás gastos, debía presentar cuentas de su administración por cada 
año, contaba con una remuneración por su trabajo, tenia la ayuda de un 
escribiente o contador, el cargo podía suspenderse por disposición del obispo, por 
enfermedad o por malos manejos o por decisión propia. 
     El capellán también era nombrado por el obispo por medio de un edicto, para 
ocupar la capellanía el interesado debía presentar sus cartas  ante el señor obispo     
9 días antes  de la publicación del edicto, el capellán  era el encargado  de la 
administración espiritual del convento  a principios del siglo XVIII se le asignaba un 
salario de 250 pesos por año, debía observar la buena marcha de la vida espiritual 
de las religiosas, celebrar misas, dar comunión  a las religiosas, en el caso de las 
visitas era el encargado de recibir a su señoría, etc.  

                                                 
5. Ibidenp.  p.68. 
7. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 214. Exp. 3. Visita y elección de priora. 5 fs. 1700. 
8. JUAREZ. N. Carlos. El Clero en Morelia durante el siglo XVII. México. INAH. 1988. p. 111. 
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     El sacristán o sacristanes auxiliaban a su vez al capellán, estaban encargados 
de ayudar al culto divino, tocar campanas y auxiliar a las religiosas  en algunas 
cosas que no pudieran realizar, etc. 
     La priora era la máxima autoridad dentro de la comunidad religiosa, este era un 
cargo elegido por la comunidad y aprobado por el señor obispo, el período a 
ocupar dicho cargo era cada seis meses posteriormente paso a cada tres años, la 
priora debía en primer término realizar una lista de las religiosa a ocupar cargos 
dentro del convento la lista con los cargos propuestos se enviaba al señor obispo 
para su aprobación, la priora como máxima autoridad dentro del convento se le 
debía respeto y obediencia este cargo contaba con el auxilio de las madres del 
concejo que por lo general eran 3 o 4 religiosas elegidas por la priora en turno,   
ellas realizaban propuestas, llevaban acabo aprobaciones de aspirantes a 
religiosos y de novicias a profesar, hacían pedimentos, daban a conocer las 
disposiciones del señor obispo a la comunidad, etc. 
     La subpriora, era elegida por la priora para auxilio en sus tareas, digamos  que 
a la cabeza dentro del convento se encontraba la priora, la subpriora y las madres 
del consejo. 
     Existían otros cargos que eran realizados por las demás religiosas de la 
comunidad y que a su vez eran propuestos por la priora en turno y aprobados por 
el señor obispo. 
    La maestra de novicias era un cargo muy importante ya que a su custodia se 
encontraban la formación de las futuras religiosas, les mostraba cuales eran sus 
cargas y obligaciones que iban adquirir cuando fueran religiosas era la encargada 
de formar las nuevas generaciones de religiosas. 
    La provisora era la encargada de vigilar que siempre hubiera lo necesario para 
la manutención de la comunidad realizaba los pedidos al mayordomo, por lo 
general contaba con una o dos ayudantas, debía entregar cuentas cada año.   
   El cargo de portera  o porteras por lo general eran dos la portera mayor y la 
portera menor contaba  por lo general con las ayudantas de portera, sus funciones 
consistían en vigilar la puerta y la reja que siempre estuvieran cerradas y vigilar 
que no entrara ni saliera persona no autorizada, pues para poder entrar o salir 
cualquier persona era necesaria una licencia  autorización del obispo y con 
conocimiento de la priora. 
     El cargo de tornera por lo general era ocupado por dos religiosas  pues se 
dividía en tornera mayor y tornera menor, su función era el no permitir a ninguna 
persona la entrada al zaguán o ante la portería. 
     El cargo de sacristán por lo general era ocupado por dos sacristana mayor y 
sacristana menor, se encargaban de la existencia de lo necesario en la capilla, en 
los altares, que no faltara el aceite para las lámparas en la sacristía, ni el vino para 
la celebración, etc. También debía entregar cuentas cada año. 
     El cargo de escucha este era ocupado por 7 o más religiosas, que se dividían 
en escuchas de reja de la sacristía, dos escuchas de reja primera, dos de reja 
segunda, dos escuchas de reja tercera, su función consistía en oír y ver lo que 
pasara en el interior del convento. 
     El cargo de panadera era ocupado por lo general por una panadera mayor y 
una ayudanta de panadera o panadera menor, se encargaban de que no faltara la 
harina, ni la leña para la elaboración del pan. 
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     El cargo de corista era ocupado por lo general por varias religiosas, eran las 
encargadas del coro del convento y de que los instrumentos siempre se 
encontraran en buen estado. 
     Las hermanas legas eran las encargadas de la cocina así como de la limpieza. 
El cargo de celadoras lo ocupaban por lo general dos o más religiosas, que eran 
celadora de coro y claustro alto y celadora de coro y claustro bajo su función 
consistía en vigilar y velar, los otros cargos se sobre entienden por el nombre. 
 
El cuadro siguiente nos muestra la forma de organización del convento: 
 
 

El obispo. 
(Deán cabildo catedralicio) 

 
Vicario del convento. 

 
 

Mayordomo y administrador del convento.                                           Capellán. 
 

  Priora. 
 

Confesor. 
Medico cirujano.                                   Madres del consejo 4 a 5 religosas. 
Maestro de flobotomía.                        Supriora. 
Sangrador.                                           Definidora. 
Panadero.                                            Maestra de novicias. 
Carnicero.                                            Portera mayor y portera menor.  
Sacristán.                                             Torneras mayor y menor. 
Mandaderos.                                        Pedagoga. 
Pastores.                                              Sacristana mayor y menor. 
Escribiente.                                          Secretaria 
Arquitectos.                                          Vicaria de coro. 
Empleados temporales.                       Coristas. 
(Obreros, jornaleros, carpinteros).        Maestra capilla.                                                        
Sirvientas.                                            So cantora. 
Esclavos.                                              Provisora y ayudante de provisora. 
Niñas.                                                   Procuradora.                                     
                                                              Enfermera y ayudanta de enfermera. 
                                                              Enfermera de respecto. 
                                                              Enfermera menor. 
                                                              Celadora de coro y claustro. 
                                                              Celadora de coro y claustro bajo. 
                                                              Celadoras. 
                                                              Escuchas de reja de la sacristía. 
                                                              Escucha de reja primera. 
                                                              Escucha de reja segunda. 
                                                              Escucha de reja tercera. 
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                                                              Obrera mayor y obrera menor. 
                                                              Encerradora. 
                                                              Coristas. 
                                                              Pandera y ayudanta de panadera. 
                                                              Hermanas legas. 
                                                              Puerta reglar.9 
 
                                                               
                                                             
                                                           
 

NÓMINA DE LAS RELIGIOSAS DEL AÑO DE 1700. 
 
 
A principios del siglo XVIII el convento de Santa Catarina de Sena contaba con la 
siguiente nómina de religiosas. 

2. Madre Bernarda de la Asunción, priora        
3. Madre Alfonsa de San Miguel. 
4. Madre María de Cristo. 
4.   Madre subpriora, María de San Antonio. 
5. Madre Andrea de la Trinidad. 
6. Madre María de San Nicolas.Madre Juliana de San Francisco. 
7. Madre María de San Sebastián. 
8. Madre Ana María de San Joseph. 
9.  Madre Martina del Sacramento. 
10.  Madre María de Santa Teresa. 
11.  Madre Antonia de San Andrés. 
12.  Madre Elena de Concepción. 
13.  Madre Jerónima de Santa Gertrudis. 
14.  Madre María de Santa Rosa. 
15.  Madre Maria de Guadalupe. 
16.  Madre Jerónima de la Natividad. 
17.  Madre Sebastíana de San Antonio. 
18.  Madre Micaela de la Encarnación. 
19.  Madre Juana de la Cruz. 
20.  Madre María de la Concepción. 
21.  Madre Francisca de Gabriela de Santo Domingo. 
22.  Madre  Nicolasa de San Felipe. 
23.  Madre Alfonsa de la Asunción. 
24.  Madre Catalina de Jesús María. 
25.  Madre María de San Joséh. 
26.  Madre Leonor de la Trinidad. 
27.  Madre Nicolasa Teresa de Jesús. 
28.  Madre Francisca del Espíritu Santo. 

                                                 
9. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 237. Exp. 273. Tabla de oficios que han de ejercer las Religiosas. Fs. 
30.1775.  
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29.  Madre Theresa de San Francisco. 
30.  Madre Nicolasa de la Concepción. 
31.  Madre Margarita Josepha de San Miguel. 
 

             Esta son las religiosas de velo negro. 
 

1.  Sor María de San Ignacio. 
2. Sor Jerónima de San Juan. 
3. Sor Antonia de Santa Rosa. 
4. Sor Gertrudis de la Candelaria. 
5. Sor Juana de Jesús. 
6. Sor Josepha de Santa Teresa. 
7. Sor María de San Jerónimo. 
8. Sor Juana de San Agustín. 
9. Sor Josepha de Santa Gertrudis. 
10.  Sor Luisa de Jesús. 
11. Sor Teresa de San Joseph. 
 

Estas son las religiosas hermanas legas sin contar las novicias.10 
 
 
 
 
 

VIDA CONVENTUAL 
 
 
 
       La vida en el convento era de clausura permanente a partir de la entrada a él 
y aún después de la muerte, se caracterizó por llevar una vida contemplativa 
basada en la meditación, pasaban la mayor parte del día en el coro oían misa, 
rezaban el oficio divino y el rosario de 15 misterios característico de la orden, 
escuchar las lecturas y realizar meditación, otras horas las pasaban en el área de 
labor confeccionando trabajos manuales.11  
        Las religiosas dominicas del convento de Santa Catarina de Sena, vivieron 
siempre bajo el régimen de vida particular, en la vida particular las religiosas 
podían disfrutar de ciertas comodidades individualmente como tener una cocina, 
celda propia, peculio para gastos personales, el tener una o dos sirvientas para su 
servicio, así como esclavos etc.12 todo lo demás era común como el coro, sala 
capitular e incluso el capital formado por las dotes y los bienes adquiridos.  

                                                 
10. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 214. Exp. 3. Auto de visita y elección de priora, nomina de las 
religiosas. fs. 17. 1700.   
11..MURIEL. Josefina. Conventos de Monjas en Nueva España .Op. Cit. p. 347. 
12. FONSECA. R. Cristina. Tesis de licenciatura. El Convento de Monjas Dominicas  de Santa Catarina de 
Siena. 2002.  p. 85. 
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Durante el siglo XVIII se propuso el cambio a la vida comun pero no tuvo éxito y se 
regreso a al vida particular. 
 La vida de las personas que elegían ser religiosas a partir del momento de su 
ingreso al convento su vida giraba en torno a tres momentos, la toma de hábito, 
que era el primer paso cuando la  aspirante ingresaba de manera formal al 
convento para dar inicio al noviciado, el segundo momento era la solemne 
profesión que era la entrega total a Dios, las religiosas se consagraban 
totalmente a Dios como esposas renunciando a su propia familia, amistades, 
bienes terrenales, etc., olvidándose de la vida del siglo, la profesión reviste 
solemnidad única en su vida pasaría a ser esposa de cristo13, por último la muerte 
que era la culminación de la vida terrenal para ingresar al reino de Dios. 
    Una parte muy importante de la  vida de las religiosas eran las visitas que se 
realizaban al convento, ya fuera por el señor obispo o bien por algún 
representante de este que podía ser el vicario del propio convento o alguna otra 
personalidad episcopal, las visitas se llevaban acabo cada tres años en la cual se 
verificaba el  estado que guardaba  el edificio, el buen funcionamiento, del 
convento, que las religiosas hubieran ejercido sus cargos en sí que todo marchara 
de acuerdo con lo mandado por sus reglas y constituciones, el objetivo primordial 
de la visita era la elección de priora.  
Las religiosas mandaban  informar al señor obispo que estaba próximo el periodo 
de elección de priora, por tal motivo se debía efectuar la visita. 
    El señor obispo a su vez, enviaba el auto de providencias preliminares en el 
cual se especificaba la fecha y la hora, además del  motivo de dicha visita., como 
verificar el cumplimiento de los cargos, si han observado sus  reglas y 
constituciones, verificar el estado que guardan los bienes del convento, de la 
iglesia, sacristía, etc,  como se ha atendido el culto divino, como se efectuaba el 
aseo del templo y los altares, este auto se enviaba a l a comunidad religiosa. El 
señor vicario del convento debía dar a conocer el auto cuando la comunidad se 
encontraba reunida  en el coro de la iglesia para tener conocimiento de ello. 
    En realidad eran dos visitas una local y otra para llevar acabo la elección. Así en 
la fecha señalada y encontrándose la  comunidad religiosa reunida en el coro y 
algunas personas de la sociedad en la iglesia esperaban a su señoría, en la puerta 
era recibido por el capellán del convento, el señor obispo iba acompañado de 
otras personas que le ayudaban que por lo general pertenecían al cabildo 
catedralicio para tal ocasión su ilustrísima se vestía de estola y capa pluvial.   
    Daba inicio con la visita local con la celebración de la misa, posteriormente  se 
pasaba primero al altar mayor con la cruz en las manos las religiosas cantaban la 
antífona  y el verso de Santa Catalina de Sana, después se revisaba el sagrario en 
el que depositaba al señor sacramentado, que anteriormente se había dado a 
adorar a la comunidad se continuaba con la revisión de cajones en que se 
guardaban los vestidos sagrados, las mesas en que se colocaban los cálices, se 
pasaba a los confesionarios y todo el cuerpo de la iglesia, de ahí se pasaba a la 
portería, coro alto y bajo, tribunas e interior de la sacristía, la sala de profundis, el 
noviciado, la enfermería, la sala de labor, los locutorios, la procuraduría, 
panadería, y demás oficinas del convento esta visita era para verificar el estado en 
                                                 
13. Ibiden. p.86. 
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que se encontraba el convento en cuanto a lo material y conocer si era necesario 
algún reparo. 
    En la visita local se daba a conocer el día que se realizaría la visita para llevar 
acabo la elección de priora, que por lo general era dos o tres días posteriormente   
también la realizaba el señor obispo o el vicario del convento.  
    Un día antes de llevar acabo la visita el vicario del convento daba a la 
comunidad religiosa la plática exhortatoria, para que eligieran a la religiosa con 
más cualidades para ejercer el oficio de priora, también se les explicaban los 
cuatro votos de su profesión estimulándolas a su más   exacto y débil 
cumplimiento y persuadiéndolas para que se separaran de de todo efecto y pasión 
humana para que eligieran por su priora a la religiosa que consideraran y juzgaran 
en conciencia fuera de más agrado y servicio de Dios Nuestro Señor.  
    Daba inicio la elección después de la realización de la eucaristía, 
encontrándose toda la  comunidad religiosa reunida en el coro y algunas   persona 
de la sociedad en la iglesia, se le entregaba a su Ilustrísima una nomina de  las 
religiosas existentes, especificando las que tenían derecho a voto así como las 
novicias y hermanas conversas, se mandaba salieran las personas que no 
pertenecían a la comunidad religiosa  así como las novicias, religiosas sin derecho 
a voto, hermanas conversas, cerrando las puertas de la iglesia. Estando el obispo 
con la comunidad religiosa daba inicio la elección, empezaba con la pregunta que 
realizaba por tres veces a la comunidad religiosa “si eligen aquí y ahora a la V. V. 
R. R. y respondían elegimos”  daba comienzo la elección, se deba a conocer la 
urna en la que se depositarían los votos, se abría se inspeccionaba se pasaba a 
las religiosas una por una para que se comprobara que estaba completamente 
vacía después se repartían las cedulillas a las religiosas, una por religiosa para 
que emitieran su voto poniendo el nombre de la religiosa elegida, pasaban a 
depositar el voto en la urna de la más antigua del concejo a la más novata de las 
religiosas y por último daría su voto la priora en turno, posteriormente se pasaba a 
recoger los votos de las religiosas enfermas exceptuando las religiosas que 
padecían alguna enfermedad mental.  Habiendo depositado toda la comunidad los 
votos se sacaban de la urna., las cedulillas y se pasaba al conteo si no se daba la 
mayoría de los votos a una religiosa, se procedía a una segunda votación si en 
esta no se daba la elección entonces el obispo utilizaba su facultad para nombrar 
él a la que ocuparía el cargo de priora por el tiempo establecido, se elegía a la que 
se consideraba tenia todas las facultades y requisitos para ejercer el cargo de 
priora, se procedía a dar la obediencia según la antigüedad de caca religiosa, se le 
entregaban las llaves y el libro de las constituciones, se concluía la elección 
cantando el Te Deum Laudemus con solemne repique de campanas. 
Posteriormente la priora electa elaboraba la lista de los oficios a ejercer por la 
comunidad durante el tiempo establecido, esta lista se enviaba al obispo para su 
aprobación, después de analizarla mandaba el auto probatorio para que la 
comunidad  pasara a tomar posición de los oficios para los cuales habían sido 
designados para el gobierno monástico y temporal del convento.14 
      
                                                 
14. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 243. Exp. 343. Auto para la elección de priora y demás oficios. Fs. 
14. 1782.  
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INGRESO AL CONVENTO. 
(TOMA DE HÁBITO) 

 
 
 

El convento de Santa Catarina de Sena como institución religiosa y educativa 
recibía a jóvenes y niñas que ingresaban al convento para recibir la educación 
elemental que les era brindada por  las religiosas. 
       Auque el Concilio de Trento estableció  que no podían ingresar, ni recibir 
seglares en los conventos de clausura, sin embargo era ya tradición muy antigua 
que en los conventos vivieran niñas para recibir su educación  la cual estaba 
orientada a la vida religiosa.15  
       El objeto de que las niñas y  jóvenes fueran a vivir al convento era  el de 
seguir el ejemplo de las religiosas así como de  recibir una educación cristiana. En 
el año de 1786 el señor Juan de Michelena Regidor y alférez de la ciudad solicito 
licencia al obispo Fray Antonio de San Miguel, para que una hija suya de 7 años 
pudiera ingresar al convento para recibir el ejemplo de las religiosas.16 
       La educación que se le impartía era la enseñanza del catecismo el que 
repetían hasta memorizar, así como la lectura, aritmética, canto, música, y algunos 
oficios femeninos como coser, bordar, tejer, etc.17  
       Para que las niñas o jóvenes pudieran entrar al convento los padres o tutores 
debían presentar una solicitud dirigida al señor obispo en la que se explicaba el 
motivo que existía para ingresar al convento, siendo esta aceptada se debía pagar 
cierta cantidad de dinero que cubriera los gastos de alimentación de las niñas y 
sus sirvientas durante la década de los 30 del siglo XVIII, se dispuso que las niñas 
que vivían en el convento debían pagar 50 pesos por cada año de pisaje y 25 
pesos por sus sirvientas.18 
      El vivir dentro del convento  y la convivencia con las religiosas daba a las 
jóvenes la posibilidad de quedarse en el convento hasta la edad de 25 años 
cumplidos si no debían salir, pero si decidían continuar en el convento y abrazar la 
vida religiosa posteriormente entrarían al noviciado y terminado este profesarían 
de religiosas o bien la  otra posibilidad era la de salir del convento para 
incorporarse a la vida del siglo. 
       El convento de Santa Catarina de Sena de Valladolid como una de las 
instituciones religiosas de más importancia en Nueva España, prueba de ello era 
la  gran cantidad de personas que entraban a la institución, pues recibía 
pretendientas a religiosas no sólo de la ciudad de Valladolid, sino de todo el 
obispado de Michoacán e inclusive de otros como el de Durango, México, Puebla, 
etc. 
                                                 
15. GONZALBO. A. Pilar. Las mujeres en Nueva España. Educación y vida cotidiana. México. Colegio de 
México. 1987. p. 215. 
16. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 244. Exp. 364. Licencia. Fs. 4. 1786. 
17. MURIEL. Josefina. Conventos de monjas en Nueva España. Op. Cit. p. 343. 
18. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 219. Exp. 50. Ordenamientos. F. 1. 1737. 
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        Aparte de las niñas que habían vivido y habían  sido educadas desde muy 
pequeñas en el convento también se incorporaban jóvenes que venían de otras 
instituciones como el caso de doña María Josepha del Valle que había vivido en el 
colegio de Santa Rosa María de Valladolid, con el propósito de aprender el canto 
para que le fuera dispensada la dote al tomar su profesión, pues serviría a la 
comunidad conventual con su voz y si esta le faltare la reemplazaría tocando el 
órgano.19   
       Para ingresar al convento las pretendientas a la toma de hábito debían 
cumplir con ciertos requisitos: 
 

 Ser española o criolla. (calidad). 
 Tener 16 años o estar próxima a cumplirlos. 
 Ser hija legitima. 
 Asegurar la entrega de la dote. 
 Gozar de buena salud. 

        Las jóvenes aspirantes a novicias para comprobar su calidad debían 
presentar una información de pureza de sangre, vida y costumbres ante al 
autoridad correspondiente (Juez Eclesiástico), quien daba validez a la información. 
Para llevar acabo la información debía presentar por lo menos tres testigos que las 
conocieran de cierto tiempo a ellas y a sus padres a los cuales se les formulaba un 
cuestionario que consistían en una serie de preguntas a cerca de la vida y 
costumbres de la joven así como de sus familiares y  de su pureza de sangre.  
       La calidad era un requisito muy importante, pues el convento de Santa 
Catarina de Sena era una institución exclusiva  para mujeres españolas y criollas 
que desearan ser religiosas (para las mulatas e indias existían otras instituciones), 
las indias y mulatas tenían prohibido entrar pues se los prohibían sus 
constituciones, como fue el caso de dos mulatas doña Gertrudis Josepha y doña 
Manuela de Suárez Covarrubias ambas hermanas, vecinas de Valladolid, quienes 
pretendían el hábito de velo blanco a título de música, logrando el ingreso al 
convento para  entrar al noviciado, pero su propósito que era el de profesar no, 
pues por no ser consideradas dignas de ello, fueron rechazadas, por ir en contra 
de sus reglas pues su impedimento era la calidad ya que eran de madre mulata, 
aunque pidieron les fuera dispensada, logrando la dispensa del señor obispo así 
como la priora, subpriora y madres del consejo pero cuando fueron propuestas a 
votos en el capitulo Intermedio ante la comunidad conventual, solo lograron 11 
votos de  aprobación de la comunidad, las demás religiosa se abstuvieron de votar 
debido a que sus reglas prohibían la entrada a toda persona de mala raza,  
teniendo ambas que abandonar el convento, aunque se les dio la oportunidad de 
regresar  no como religiosas sino como seglares, solo regresando Manuela como 
seglar.20.                                                                 
        Por otro lado tenemos el caso de doña Bárbara de Ávila, quien era reclusa en 
el convento por  8 años,  entro al convento como donada debido a su calidad  
realizaría las votos simples, entro con dote de 3000 pesos, en caso de ser 
                                                 
19. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 244. Exp. 364. Licencia para ingresar al convento. Fs. 1. 1786. 
20. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 215. Exp. 8. Diligencias para que doña Gertrudis y doña Manuela 
Suárez ingresen al convento. Fs. 11. 1706. 
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expulsada la dote no le sería devuelta y pasaría a ser beneficiada la hermana 
María de la Luz, del convento de Pátzcuaro quien entro sin dote, esta persona fue 
aceptada solo por la dote.21 
      Para la comprobación de la legitimidad presentaban la fé de bautismo en la 
cual se especificaba la edad, quienes eran sus padres y padrinos, así como su 
legitimidad. La hija legítima era la concebida dentro del matrimonio, que eran las 
que tenían preferencia, aunque también se recibían hijas ilegitimas (naturales), 
que eran las nacidas por adulterio o de solteros, las jóvenes naturales debían 
pedir al señor obispo se les dispensara su naturaleza como fue el caso de doña 
María  Francisca Xaviera Morales Saavedra, hija natural de don Nicolas y doña 
Juana de Almodóvar (ambos solteros), quién pidió le fuese dispensado su 
naturaleza, y así ingresar al convento.22 
      En lo referente a la edad no se podía iniciar el noviciado si se era menor de 16 
años o estar próxima a cumplirlos, para lo cual se presentaba la fé de bautismo en 
la cual se especificaba la edad. En caso  de ingresar más joven al convento debía 
permanecer ahí el tiempo necesario hasta cumplir la edad requerida. 
      Aunque para ingresar al convento no había edad límite, como fue el caso de 
doña María Guadalupe González, quién ingreso al convento  a los 46 años.23 
      En cuanto a la dote se realizaba una escritura de obligación para la entrega de 
la misma, ante la secretaria de gobierno obligándose a entregarla  8 días antes de 
la profesión esto era asía principio del siglo XVIII, posteriormente  se debía 
entregar 15 días antes de profesar como la siguiente: 
      Ante la secretaria de gobierno compareció Don Manuel de Arriaga como 
principal y don Manuel de Campos como su fiador ambos regidores y vecinos de 
la ciudad de Pátzcuaro, por estar pronta a tomar el hábito doña Josefha Theresa 
de Arriaga, se la manda otorgar el instrumento a favor del convento de Santa 
Catarina de Sana sobre que se obliga en toda forma a dar y entregar en esta 
secretaría de gobierno los 3000 pesos  de la dote en oro común en reales  a cuyo 
obliga sus bienes habidos y por haber y se someten a la justicia siendo testigos 
don Juan de la Vera y don Juan de Moscoso.24 
       La dote era muy importante pues era  para el sustento de si misma como para 
la comunidad, en caso de no poder entregarse la dote  se debía abandonar el 
convento, como fue el caso de doña María Guadalupe González, originaria del 
Valle de Santiago,  pretendía tomar el hábito de religiosa de coro con dote de 4000 
pesos y por no poder exhibirla solicito licencia para poder salir del convento dejar 
el hábito y restituirse a la vida del siglo.25   

                                                 
21. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 222. Exp. 86. Diligencias para el ingreso de doña Bárbara de Ávila. 
Fs. 18. 1748. 
22. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 219. Exp. 46. Información de limpieza de sangre de doña Francisca 
Xaviera  Fs. 13. 1734.  
23. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 246. Exp. 407. Diligencias para el ingreso al convento de doña María 
Guadalupe. Fs. 47. 1787.   
24. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 219. Exp. 50. Diligencias para la entrada de doña Theresa de Arriaga. 
Fs. 19. 1737. 
25. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 246. Exp. 407. Diligencias para el ingreso  al convento de doña 
María Guadalupe González. Fs. 47. 1787. 
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      En cuanto a la salud, se les realizaba un examen de buena salud con la  
finalidad de que gozaran de salud total para que pudieran cuplir con  las cargas y 
obligaciones de la vida religiosa, aunque en ocasiones esta también era 
dispensada, como fue el caso de doña Bibiana Josefa Nicoalsa de Mendoza (Sor 
Bibiana Josepha de la Encarnación), quién tenía el defecto natural de no poder 
usar  una mano  y seceo en la legua (pronunciar la s como c),  además de la dote 
de 3000 pesos dio otros 1000 por la falta del servio de la mano26 y doña Margarita 
Bárbara de Rivera (Sor Margarita de Santa Teresa), quien era ciega, ambas 
fueron aprobadas por la mayoría de la comunidad religiosa, siéndoles dispensados 
los defectos logrando ingresar al convento y posterior mente profesar.27No así 
doña María Anna de Santillán (Sor María de los Ángeles), quién ingreso al 
convento pero no pudo profesar por haber tenido al principio del año de 
aprobación varios accidentes que quebrantaron su salud y por tales reconoce no 
poder  seguir en el convento, pide sean aceptadas las causas para poder salir, 
siéndole otorgada la licencia para poder abandonar el convento, se manda que en 
presencia de la priora y maestra de novicias se le quite el hábito y el escapulario y 
por la noche saliera por la puerta vieja del convento y sea depositada en casa de 
sus familiares y no se le permita salir excepto a misa.28  
      Cumpliendo con todos los requisitos se procedía a la realización de los 
trámites. Se debía realizar una solicitud por el padre o tutor o en casos raros por la 
misma pretendienta, esta debía ir dirigida  al señor obispo o en sede vacante al 
deán y cabildo catedralicio.   
      En la solicitud se asentaba el nombre de la pretendienta, su calidad, la 
legitimidad, el lugar de origen y de su residencia, cuál era su pretensión, el 
ofrecimiento  a entregar la dote 15 días  antes de la profesión así como los demás 
gastos, también se especificaban los motivos que se tenía para ingresar al 
convento tales como la gran vocación a la vida religiosa su gran inclinación y 
deseo de servir a Dios, para así salvar su alma y alejarse de los males del siglo, 
en ella también se pedía se concediera la licencia necesaria para realizar las 
diligencias acostumbradas para poder ingresar al convento y tomar el hábito 
especificando la pretensión así como al título  que se pretendía ingresar. 
       Teniendo ya la información elaborada de la limpieza de sangre, vida y 
costumbres, fé de bautismo así como la solicitud,  toda la documentación se 
enviaba al obispo para su aprobación este a su vez al enviaba a la comunidad 
religiosa representada por la priora, subpriora y las madres del consejo para que 
dijeran lo que tuvieran que decir acerca de la pretendienta, siendo analizada la 
información por estas se enviaba un informe al señor obispo para  la resolución 
final, también se le pedía la licencia necesaria para que se pudiera poner a la 
pretendienta a votos en el capítulo ante la comunidad, se le avisaba a la 
interesada la resolución final, vista la respuesta por la pretendienta y las demás 
religiosas, se proponía a votos en pleno capítulo para que pudiera ser votada por 
                                                 
26. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 220. Exp. 59. Autos para el ingreso de doña Bibiana Josefa Nicolasa 
Mendoza. Fs. 15. 1742.  
27. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 218. Exp. 42. Autos hechos en razón del hábito de doña Margarita 
Bárbara de Rivero. Fs. 12. 1733. 
28. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 215. Exp. 8. Diligencia ejecutadas sobre la entrada de doña María 
Santillán Fs. 11. 1706. 
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la comunidad siendo aceptada, se le concedía la licencia correspondiente para 
hacer la entrada y toma de hábito conforme a lo mandado y por las sagradas 
constituciones. 
La entrada al convento debía ser por decisión propia, de manera voluntaria, auque 
el concilio de Trento había promulgado excomunión para aquel que forzase a 
alguna persona para entrar a un convento contra su voluntad. 29 
      El vicario del convento pasaba a la morada de la pretendienta, la hacía 
comparecer ante sí y le recibía el juramento que hacía en nombre de Dios Nuestro 
Señor y la Señal de la Santa Cruz, bajo el cual se comprometía a decir la verdad, 
la declaración consistía en una serie de preguntas acerca de sí misma y su 
pretensión, como la siguiente:  
 

1. ¿Si en el lugar donde se haya esta en toda libertad para responder a esta 
y a las demás preguntas que le hicieren  o quiere hacerlo en otra parte 
donde no tenga para ello embarazo? R.  Estar aquí sin ninguno para 
hacer su declaración. 

 
2. ¿Cuál sea la pretensión que ha hecho ante el señor obispo de éste 

obispado? R.  La de ser religiosa de velo negro y coro en dicho convento 
de Santa Catarina de Sena. 

 
 
3. ¿Cuál es su nombre, origen, padres y edad? R. Llamarse doña N., ser 

originaria del pueblo N., hija legitima de don N.,  y doña N., ser de edad 
de tantos años.  

 
4. ¿Si para esta pretensión ha sido o es inducida, apremiada o atemorizada 

por alguna persona o si ella proceda libre y espontáneamente? R.  En 
igual término, ser así que por su libre voluntad y sin mediar nada de lo 
que se le pregunta quiere el estado de religiosa para mejor servir a Dios 
Nuestro Señor y salvarse. 

 
5. ¿Si ha dado palabra de casamiento, hecho votos de alguna romería o de 

entrar en religión más estrecha que la que elige? R. A Todo negativo. 
 

 
6. ¿Si es a su cargo algún albaceazgo, acción de cuenta o satisfacción de 

deuda que haya contraído? R. A todo negativo. 
 
7. ¿Si tiene alguna enfermedad manifiesta u oculta con que molestar o 

infectar a las religiosas de dicho convento? R. No sentir en sí tal 
enfermedad y estar en cabal salud. 

 
 

                                                 
29. MURIEL. Josefina. Los Conventos de Monjas en Nueva España. Op. Cit. p. 343. 
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8. ¿Si tiene noticias de las cargas de las religiosas a que aspira y si con 
estas quiere abrazarle? R. Tener leída la regla estar impuesta en aquellas 
y con ellas a resuelto su ingreso confiada en el favor divino. 

 
9. ¿Si además de lo que le ha examinado tiene algún impedimento que le 

embarace su pretensión? R. No saber ni conocer en sí tal impedimento y 
todo lo que ha respondido es la verdad su cargo del juramento hecho con 
el cuál firma y rectifica esta declaración. 

 
 

       Esta declaración era firmada por la pretendienta, así como por el señor vicario 
quien daba fe.30 
    Posteriormente se da licencia liberada por el señor vicario del convento, que 
concede a la madre priora, subpriora y madres del concejo, así como a las demás 
religiosas para que reciban y propongan a votos en pleno capítulo, según sus 
reglas y constituciones, a doña N., que pretende tomar al hábito, de coro y velo 
negro o de velo blanco según el caso, en dicho convento a título de dote que 
exhibirá con sus respectivos réditos 15 días ante de la sagrada profesión, o bien a 
título de música o canto según el oficio a desempeñar sí le era dispensada la dote. 
        Se enviaba el informe de las religiosas, al señor obispo, así el mandaba el 
decreto siguiente: Respecto a estar terminadas las diligencias que nos encargo su 
Señoría Ilustrísima y no tener ningún impedimento doña N., se le debe mandar 
informar a la susodicha, así como a la madre priora para que en virtud de su 
admisión la licencia que está dada, tome el hábito que estamos prontos a darle, el 
día que eligiere y sean pasados estos autos a la secretaria de gobierno donde 
serán reservados.31 
     Hechas todas las diligencias para el ingreso estando ya aceptada por la 
comunidad, así como por el obispo o en Sede Vacante por el Deán y Cabildo 
catedralicio.   Se procedía a la entrada y toma de hábito eran de manera pública, 
la entrada se realizaba con gran pompa, se acostumbraba realizar un convite 
general de ambos sexos, con un recibimiento espléndido en casa de la 
pretendienta, en el traslado al convento era  acompañado por música, así como 
con  sus padres y pariente,   un refresco para las religiosas en el convento, la 
pretendienta iba adornada con un costoso y extravagante adorno, muy ajeno a la 
humildad del acto.  
       Durante el siglo XVIII, la priora, subpriora y definidoras del convento de Santa 
Catarina de Sena, enviaron al señor Obispo Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, un 
escrito con fecha del 8 de diciembre de 1761, sobre los inconvenientes de las 
entradas públicas al convento en la toma de hábito, con el objeto de disminuir los 
gastos y evitar las vanidades que se habían introducido en ese tipo de eventos, la 
propuesta era que se realizara como en otros conventos de la Nueva España y 
principalmente como los de la ciudad de México. 
La propuesta era  la siguiente:  

                                                 
30. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 214. Exp. 337. Decreto. Fs. 6. 1781.  
31. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 242. Exp. 335. Sobre el vestuario de las religiosas del Conventote S. 
C. S.  de esta ciudad de Valladolid y nuevo arreglo para el gobierno de sus rentas y fondos. Fs. 17. 1780.  
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     Que a las 5. p.m. llegara la pretendienta que tomaría el hábito acompañada de 
sus padres y parientes que la venida sea sin ninguna música, ni tambor ni piano, 
ni otro instrumento, que al llegar a la portería sean recibidas en ella conforme a las 
constituciones por la comunidad religiosa, se le de la cruz, y sea conducida al coro 
cantando el Te Deum Laudamus (Himno de acción de gracias), por las religiosa y 
el capellán del convento le de el hábito en forma de lo mandado por las 
constituciones y después pueda pasar  la novicia a una de las rejas con sus 
padres reservándose la solemnidad para la profesión32. 
      Posterior mente en el año de 1781 se realizaron otras reformas al acto de la 
entrada haciéndose, más  austera, que fueran de forma secreta, prohibiéndose 
toda la solemnidad y gastos, la pretendienta estando ya admitida se fuere al 
convento el día que quisiere a pie o en coche, sola o acompañada por sus padres, 
no de otros aunque sean parientes sin ningún adorno, sino solo con la ropa que 
diariamente usará para ir a la misa y que así entre al convento y quede con el 
vestuario secular siguiendo a la comunidad por 4 o 6 días, el día que ella lo 
decidiera al término de alguna hora de coro se le de el hábito en presencia de la 
comunidad sin asistencia de otra persona más que el vicario del convento para 
que cante las oraciones y ruegos del acto, la que tome el hábito no ha de dar las 
propinas, ni refrescos, ni cera, ni hacer otro gasto más que el del hábito que 
viste.33

 

       Para la entrada al convento la familia de la novicia debía realizar ciertos pagos  
que consistían en todas las diligencias, además del pago  del pisaje que durante la 
mayoría del siglo XVIII fue de 150 pesos, a finales del siglo el pago paso a ser de 
200 pesos de oro común, que eran para su manutención. 
      En una memoria del 3 de septiembre de 1784, realizada por  la religiosa María 
Ana de Jesús, presidenta del convento sobre la que se acostumbraba a pagar en 
la entrada de una religiosa. 

 El costo de la información----------------------------------------------------------. 
 Derechos del secretario de gobierno---------------------------------------------56ps. 
 Al señor vicario que tomo la declaración, 8ps.y notario # 4-----------------52ps. 
 Al señor capellán.----------------------------------------------------------------------08ps. 
 A los sacristanes 2 pesos por cada uno-----------------------------------------04ps. 
 A la priora con nombre de piso pero en regalía en cosa de comunión se han 

gastado-----------------------------------------------------------------------------------50ps.
 Propinas para las religiosas.---------------------------------------------------------. 
 25 arrobas de azúcar.-----------------------------------------------------------------. 
 6 velas de a ½ libra para el altar que se dan a la sacristía.-----------------. 
 3 velas de a libra para la priora.----------------------------------------------------. 
 63 velas de a ½ libra para las religiosas de velo negro.----------------------. 
 12 velas de ½ libra para las hermanas legas y novicias.---------------------. 

                                                 
32. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 225. Exp. 125. Providencias dadas por su S. I. en orden a la entrada 
de religiosas al convento. Fs. 4. 1761. 
33. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 242. Exp. 335. Sobre el vestuario de las religiosas del convento de S. 
C. S. de esta ciudad de Valladolid y nuevo arreglo para el gobierno de sus rentas y fondos. Fs. 17. 1780.  
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 Lo que se gasta en el vestuario de la novicia.----------------------------------.34 
 

A partir de la toma de hábito iniciaría el noviciado el cual comprendería un año, 
durante este lapso de tiempo la novicia era preparada para la vida religiosa, para 
permanecer en el convento de por vida, se le enseñaban cuales eran sus 
obligaciones, esto bajo el cuidado y enseñanza de la maestra de novicias al 
termino del año estaría preparada para realizar la profesión. 
 
 
 
 
 

PROFESIÓN. 
 
 
 
      Para profesar en el convento de Santa Catarina de Sena, se requerían solo 
tres requisitos: 
  

1. Cumplir con el año de aprobación  o noviciado. 
2. Entregar la dote con sus respectivos réditos 15 días antes de la profesión. 
3. Realizar el testamento. 

 
      Después de permanecer un año como novicia en el convento en este lapso de 
tiempo se le preparaba para ser una religiosa  bajo el cuidado de la maestra de 
novicias se estaba apta para realizar la sagrada profesión,  pues pasaría a ser 
esposa del Señor Jesucristo. 
      En lo referente a la  dote se debía entregar al convento 15 días antes de llevar 
acabo la sagrada profesión con sus respectivos réditos para su encierre, éste se 
realizaba en  la celda llamada prioral del convento en presencia de la priora, 
subpriora, el mayordomo, y con la asistencia del señor vicario del convento. El 
dinero correspondiente a la dote que eran pesos en oro común era introducido en 
la caja de tres llaves donde permanecía hasta ser solicitado por  alguna persona 
que lo pidiera a censo o en depósito irregular, este dinero pasaría a ser parte de la 
comunidad,  los réditos eran para  la manutención de sí misma y para   la 
comunidad religiosa.35 
      Sí no se podía entregar la dote el día determinado o ponerla a censo o en 
depósito irregular por el padre o tutor se tenia que salir del convento y desistir de 
profesar como el caso de doña María Guadalupe González, novicia en el convento 
que pretendía profesar para religiosa de coro y velo negro, pero por no poder 

                                                 
34. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 236. Exp. 266. Estado general del modo en que se gobierna el 
convento de Nuestra Señora de la Encarnación de México. Fs. 31. 1781.  
34. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 221. Exp. 68. Diligencias ejecutadas sobre el ingreso de doña Ana de 
Norsegaray en el conventote S. C. S.  para religiosa de coro y velo. Fs. 30. 1746. 
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exhibir la dote correspondiente a 4000 pesos de oro común en reales tuvo que 
salir del convento y regresar a la vida del siglo.36 
     Para las que profesarían a título de música solo debía cumplir con el año de 
noviciado, y presentar un examen para probar su capacidad y destreza para tocar 
el instrumento elegido o de voz según fuera el caso, el examen era aplicado por el 
chantre de la iglesia catedral de Valladolid, quien daba la aprobación de dicho 
examen,  sí  se tenia la suficiente capacidad para ejercer dicho oficio, las que 
entraban  a ese título era de por vida a menos que le fuera dispensada por su 
Señoría Ilustrísima, como en el caso de Sor María Rita de San Rafael, quien fue 
admitida al convento como cantora pero debido a su delicada salud, pidió ser 
exonerada del oficio de cantora, después de un examen médico, que presento a 
su Ilustrísima tomo la decisión de declararla libre del oficio de cantora.37 
     También se debía realizar el testamento para con ello quedar libre de toda 
relación con la vida del siglo y no tener ninguna perturbación  en su vida religiosa, 
se debía elaborar una solicitud dirigida al señor obispo donde se le solicitaba 
licencia necesaria para poder realizar el testamento, y en dado caso que después 
de  profesar se quisiera hacer una reforma al dicho testamento se debía pedir 
licencia a su Señoría Ilustrísima, para poder realizarla, como fue el caso de Sor 
María Francisca del Corazón de Jesús, religiosa de coro y velo negro en el 
convento, quien  cambió algunas cláusulas testamentarias por no expresar su 
voluntad.38 
      En lo referente al costo de la profesión era lo mismo que en la entrada al 
convento, en cuanto a lo que se da al señor vicario, notario y propinas excepto la 
regalía de la priora y de el capellán, a los sacristanes se le darán 2 pesos a cada 
uno, la corona palmas vela y refrescos a la comunidad de afuera es como quiera 
la madrina de afuera, la comida para la profesa y la madre priora, subpriora y del 
consejo y noviciado es regularmente moderada.39

 

     En cuento a los trámites de profesión, la novicia debía realizar una solicitud 
dirigida al señor obispo o en sede vacante al deán y cabildo catedralicio, en la que 
se exponían el motivo, que se estaba próxima a terminar su año de aprobación, en 
la cual especificaba su nombre, el velo al que profesaría y el título a que seria 
admitida, así como informar si se había entregado la dote o estaba próxima a 
entregarse, en ella también se solicitaba licencia para realizar las diligencias 
necesarias para poder profesar como religiosa y mandar tomar su declaración en 
cuanto a su libertad, esta era enviada al señor obispo, y debía estar firmada por la 
interesada.  
      El señor obispo mandaba un decreto  en el que se pasa traslado del escrito, a 
las R. R. M. M., priora, y del consejo así como al señor vicario del convento para 
que digan lo que estimulen conveniente respecto a la suplicante. 
                                                 
36. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 246. Exp. 407. Información de limpieza de sangre de doña María 
Guadalupe González. Fs. 14. 1787.  
37. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 250. .Exp. 454. Sobre pretender la madre sor María Rita de San 
Rafael, religiosa en el convento de S. C. S.  de esta ciudad. Fs. 10. 1796.  
38. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 232. Exp. 202. Sor María Francisca del Corazón de Jesús religiosa 
del convento, sobre reformar y condicionar cierto legado que contiene su testamento. Fs. 22. 1768.  
39. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 236. Exp. 266. Estado general del modo en que se gobierna el 
convento de Nuestra Señora de la Encarnación de México. Fs. 34. 1781. 
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      Después de ser analizada la propuesta por las R. R. M. M., y el señor vicario, 
se manda al señor obispo la respuesta acerca de la suplicante. La respuesta es 
analizada por el señor obispo, quien manda se despache licencia para que Sor N., 
sea puesta a votos en pleno capítulo en la forma acostumbrada y del resultado se 
mande informar a su  Señoría Ilustrísima. 
La licencia era de la manera siguiente: El Sr. Obispo de Michoacán, atento a que 
de las diligencias previas que según derecho ha ejecutado en orden a la profesión 
para religiosa de coro y velo o según fuera el caso pretende realizar en el 
convento sor. N., haber sido recibida por toda la comunidad en el capitulo pleno y 
tenerse entregada la dote, pisaje y propinas que se acostumbran, concedemos 
nuestra licencia y permiso a la dicha sor N. para que el día que le pareciere y por 
bien tuviere pueda hacer y haga su profesión la tal religiosa  en dicho convento en 
la forma que se acostumbra y según lo dispone y ordenan sus sagradas 
constituciones dándosenos cuenta de ello para que nos conste.40

 

Después de realizar todas las diligencias y teniendo la licencia de su señoría se 
procedía a tomar la declaración en cuanto a su libertad.  
Antes de profesar se realizaba un interrogatorio en el que la pretendienta 
expresaba su libre decisión, deseo y propia voluntad. 
La declaración era tomada por el señor vicario del convento en presencia de un 
escribano, se llevaba acabo en el locutorio del convento. 
La declaración era de la manera siguiente:  
                                                                    En tantos del mes y año el señor don 
N., estando en uno de los locutorios, por la parte exterior de éste, conducida 
desde la portería a la novicia N., para el efecto de explorar su voluntad y que la 
manifieste, acerca de la profesión que pretende hacer, le recibió S. S., juramento 
que hizo por Dios Nuestro Señor y la Señal de la Cruz, la cual prometió decir 
verdad. 

1. ¿Si en el lugar donde se encuentra está en toda su libertad y para 
responder a esta y las demás preguntas que le hicieran o quiere hacerlo en 
otra parte donde no tenga para ello embarazo? R. Que en este lugar donde 
se haya goza de su entera libertad y no necesita conducirse a otra parte a 
hacer su declaración. 

 
2. ¿Si para esta pretensión ha sido o es  inducida, apremiada o atemorizada 

por alguna persona o si ella procede libre y espontáneamente? R. Que por 
ninguna de las razones que se le pregunta tiene temor, apremio, ni 
inducción para querer profesar en este convento que lo hace con toda 
liberación y voluntad. 

 
 
3. ¿Si en el año de su aprobación a experimentado bien las cargas y 

obligaciones de las religiosas y con ellas quiere profesar? R. Sí haber 
experimentado las cargas  y obligaciones de las religiosas y con ellas 
quiere profesar. 

 
                                                 
40. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 219. Exp. 48. Licencia para profesar. F. 1.  



 32 

4. ¿Si ha dado palabra  de casamiento, hecho votos de alguna romería o de 
entrar en religión más estrecha que la que elige? R. No ha  dado palabra 
de casamiento, ni hecho voto, de entrar en religión más estrecha o de 
romería a algún lugar sagrado. 

 
 
5. ¿Sí  es de su cargo algún albaceazgo acción  de cuenta a satisfacción de 

deuda que haya contraído? R. No ser de su cargo cuenta ninguna, ni tiene 
que satisfacer alguna deuda. 

 
6. ¿Qué si tiene algún enfermedad manifiesta o oculta con que pueda 

molestar o infectar a las religiosas de dicho convento? R. Por la 
misericordia divina no padece enfermedad secreta o pública con que 
pueda contagiar a otras religiosas  de la comunidad. 

 
 
7. ¿Sí además de lo que le ha examinado tiene algún impedimento que le 

embarace su pretensión? R. No tener en su conciencia cosa alguna que 
impida su indicada resolución de consagrarse al servicio de Dios Nuestro 
Señor en el estado religioso qué cuanto a declarado, es la verdad para 
descargar de su obligación en el juramento hecho. 

 
Después se leía  la declaración, que era rectificaba con su firma al igual que el 
señor vicario, como el notario para dar validez, 41  La declaración era por lo 
general ante el señor vicario del convento. 
       La pretendienta podía profesar el día que ella lo decidiera, ya que era el día 
más importante pues pasaría a tomar el estado de esposa de Jesús, tal motivo se 
celebraba con demostraciones de júbilo pero que fueran correspondientes a la 
santidad de lo que se celebraba, a lo cual eran muy ajenos los banquetes, por tal 
motivo se propuso que se redujera tal acontecimiento a la celebración de una misa 
solemne con 12 o 16 velas en el altar fuera de los ciriales y de  4 haches que 
puedan ponerse en el presbiterio, algunas ruedas de fuego en la misa y una 
docena de luminarias de ocote la noche antes y un refresco y bizcochos para los 
invitados a la profesión.42 
A la ceremonia de profesión era invitados sus padres y padrinos acompañados por 
testigos, así como altas dignidades eclesiásticas y autoridades civiles, damas y 
caballeros de sociedad. 
       Respecto a la ceremonia empezaba con la misa y continuaba  con el sermón, 
una vez concluido el vicario del convento se acercaba a la reja del coro 
comenzando la ceremonia de imposición de velo de la manera siguiente: 
“Prudentes vírgenes preparad vuestras lampares, he ahí el esposo que viene”, 
enseguida se exhortaba a la futura religiosa a profesar a que dijera su edad y 
expresara su voluntad de ingreso al convento, después el sacerdote bendecía el 

                                                 
41. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 242. Exp. 337. Decreto. Fs. 6. 1781. 
42. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 242. Exp. 335. Sobre el vestuario de las religiosas del convento de S. 
C. S.  de esta ciudad y nuevo arreglo para el gobierno de sus rentas y fondos. Fs. 17. 1780. 
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velo negro y lo sustituía  por el velo blanco, después se le coronaba con la corona 
de flores que simbolizaba la corona de espinas de Jesús, enseguida se  le da   la 
vela encendida, se le entregaba la palma, posteriormente el anillo nupcial símbolo 
de alianza, de compromiso y fidelidad con el esposo divino, por último la religiosa 
profesa hacia el  siguiente juramento.43

 

                                                          “Yo soy N. N. hago profesión y prometo 
obediencia a Dios y a la bien aventurada Virgen María y al bien Aventurado padre 
Santo Domingo y a la Señora N. N. priora de N. en el lugar reverendísimos P. N. 
N. maestro general de la orden de los hermanos predicadores y a sus sucesores 
según la regla de San Agustín y a las constituciones de las religiosas, cuya cura 
esta sometida  a dicha orden, que seré obediente a V. R. y a las demás prioras 
hasta la muerte”. 44  
      Después de este juramento firmaba el libro de las profesiones, junto con la 
priora y las madres del consejo, por último concluía  la ceremonia cantando el Te 
Deum Laudamus, por la comunidad religiosa. Así la religiosa pasaría a formar 
parte de la comunidad religiosa para toda la vida. 
Por último posterior a la profesión los familiares de la religiosa profesa y las 
religiosas ofrecían una fiesta a los invitados, que se realizaba en los locutorios y 
puertas del convento.45  
      Como último  trámite se mandaba informar al señor obispo de dicha profesión, 
esto lo realizaba la secretaria del convento de la manera siguiente: La inscripta 
secretaria del convento Santa Catarina de Sena  de esta ciudad de Valladolid, 
certificó en la mejor que puedo y debo que el día N. del mes N. entre las N.  y N. 
horas después de la misa  y el sermón con que solemnizó, el vicario del convento 
se condujo a la parte exterior del coro bajo de la iglesia, previa la exploración de la 
voluntad de la novicia y los demás actos que provienen nuestras constituciones y 
el ceremonial dio la profesión religiosa de coro y velo negro, con la dote de $ 
pesos en oro común, que ya se había conducido a la arca de tres llaves del 
convento, habiendo hecho la novicia los votos de pobreza, castidad, obediencia, y 
perpetua clausura, recorriendo el velo del coro fue presentada al público con lo 
que se concluyo el acto, siendo testigos la comunidad a demás de los padrinos de 
afuera.46  
Al profesar la religiosa hacia los 4 votos:  
 

 Pobreza. 
 Obediencia. 
 Castidad. 
 Clausura permanente. 

 
       En cuanto al voto de pobreza, la regla establecía como principio la pobreza, 
aunque las monjas catarinas no seguían un tipo de pobreza extrema, no podían 
tener a su nombre renta alguna, en caso de poseer algún bien era  en nombre de 

                                                 
43. FONSECA.  R. Cristina.  El Convento de Monjas Dominicas…Op. Cit. p. 100.  
44. MURIEL. Josefina. Conventos de Monjas en Nueva España. Op. cit. p. 343. 
45. FONSECA. R. Cristina.  El Convento de Mojas Dominicas….Op. Cit. p. 101. 
46. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 254. Exp. 487. Certificación de profesión. F. 1. 1799. 
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la comunidad no de manera personal, sin embargo muchas de ellas gozaban de 
celda propia que les habían construido sus padres o parientes como el caso de 
Sor María de San Diego, religiosa profesa de coro y velo negro,  solicitó licencia a 
su Señoría para poder vender una casa que le dejó su padre y posteriormente 
poder fabricar una celda en el convento por tener necesidad para vivir en ella.47                          
Otro caso fue el de Sor Juana Inés de la Cruz, religiosa del convento quien solicito 
a si Señoría Ilustrísima, licencia para la venta de su celda en el convento a favor 
de Sor Bernarda Agustina de San Juan, religiosa del mismo convento,48  aunque  
los espacios como la celda debían  ser austeros, no se permitía ningún tipo de 
lujos. En algunos casos gozaban de esclavos de manera personal como fue el 
caso de sor María Josefa de San Pablo, religiosa profesa de coro en el convento 
que solicitó licencia para dar libertad a una esclava llamada María Manuela por ser 
de avanzada edad  y no poderle servir.49 
       En cuanto al voto de clausura perpetua, se refiere a que la religiosa no podía 
tener contacto con  el exterior, la clausura presupone el no poder abandonar el 
recinto conventual, así como estar libres de comunicación no necesaria con el 
siglo, la vida en el convento era de un aislamiento total, aunque podían ser 
visitadas por sus padres y parientes más cercanos en los locutorios.50  
        Al convento no podía ingresar ninguna persona ajena a la comunidad , solo 
aquellas que obtuvieran una licencia expedida por el vicario y debía tener 
conocimiento y aprobación de la madre priora,  en ordenamiento dado por el señor 
obispo manda se notifique a la madre priora Teresa de Santa Inés bajo la pena de 
la santa obediencia y excomunión que ninguna persona quebrante la clausura, si 
se tuviera la necesidad de entrar persona ajena sangrador, médico, ayudante de 
médico, etc., sean guiados por las madres porteras hasta el lugar de su destino sin 
detenerse a platicar y cumpliendo su ejecución salgan sin demora.51   
     El rompimiento de   la clausura era castigado con la excomunión como ya se 
mencionó  a principios del siglo XVIII, en el convento de Santa Catarina de Sena, 
la madre María de San Diego, religiosa profesa de coro y velo negro en el 
convento, rompió la clausura con el propósito de ir a la ciudad de México, para 
ingresar a otro convento pero no lo logró al ser descubierta por un religioso del 
convento de la merced, fue regresada  antes de que la real justicia provocara la 
violencia y el exilio, después de ser escuchadas los motivos que tubo para darse a 
la fuga saliendo por la puerta de la iglesia  del convento, el señor obispo mandó 
fuera excomulgada por haber hecho la fuga y apostado quebranto de clausura 

                                                 
47. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 215. Exp. 12. Licencia solicitada por sor María de San Diego, 
religiosa del convento. Fs. 2. 1704. 
48. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 216. Exp. 15. Licencia solicitada por sor Juan Inés de la Cruz. para la 
venta de celda. Fs. 2. 1719. 
49. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 245. Exp. 329. Licencia para dar libertad a una esclava. Fs. 7. 1780. 
50. FONSECA. R. Cristina.  El Convento de Monjas Dominicas. Op. Cit.…p. 121. 
51. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 219. Exp. 50. Autos para que no se quebrante clausura sin urgente 
necesidad del convento de religiosas de S. C. S. Fs. 3. 177.  
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religiosa, se le despojo del habito de religiosa, se la vistió de secular fue 
encerrada.52  
        En cuanto al voto de castidad, en el caso de las religiosas podía 
denominarse como virginidad, pues las religiosas también renunciaban a los 
placeres corporales, la renuncia a la sexualidad, erótica y procreadora, al 
matrimonio y a la maternidad, pues debían dedicarse por completo al servicio de 
Dios.53   
Las mujeres destinadas a  al servicio de Dios, debían ser jóvenes y vírgenes 
aunque no siempre fue así, con una dispensa del señor obispo y el permiso del 
esposo se podía ingresar al convento, como fue el caso de doña Josefa María Ana 
Riuz, de Chávez, quien había celebrado esponsales con un caballero,  los cuales 
se disolvieron con consentimiento de ambos, logrando ella profesar como religiosa 
de coro y velo negro54 y doña Josepha de la Peña de 42 años, viuda de don 
Nicolas de Arzac,  profesó como religiosa laica55y doña Josepha Orozco y Toledo, 
mujer legitima de don Antonio de Albarrán, con expreso consentimiento de su 
esposo, ingresó al convento como religiosa de velo negro y coro.56 
        En cuanto al voto obediencia, la obediencia obliga al sometimiento de la 
voluntad de sus superiores en todo lo que les fuera indicado, que mandaban 
conforme a las constituciones, la obediencia de las religiosas se obtiene mediante 
el despojo de sí y en el poner su existencia al servicio de los demás, la anulación 
de la personalidad individual que concluye con la anulación de los deseos propios. 
Las religiosas debían obediencia a todos sus superiores así como a la madre 
priora y sus sucesoras.57   
 
 
 
 

MUERTE. 
 
 
 

La muerte era la culminación de la vida terrenal para dar paso a la vida eterna, 
que era el final de la vida religiosa. Cuando las religiosas dejaban de existir, el 
sacerdote o la priora rezaban “el responsorio primero” con toda la comunidad, a 
continuación las  madres enfermeras velaban el cuerpo por tres horas sin tocarlo y 

                                                 
52. AHCM. Religiosos. Carabinas. Caja. 217. Exp. 34. Autos sobre el quebranto de clausura del convento de 
la madre María de San Diego, religiosa de coro y velo negro del convento, saliendo fuera y entrando de 
secular. Fs. 13. 1727.    
53. FONSECA. R. Cristina.  El Convento Monjas Dominicas. Op. Cit. .….p. 122. 
54. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 230. Exp. 187. Diligencias practicadas para ingreso en este de S. C. 
S. de esta ciudad de Josepha María Ruiz de Chávez. Fs. 20. 1767.    
55. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 219. Exp. 51. Diligencias ejecutadas para que doña Josepha de la 
Peña, ingrese al convento viuda de don Nicolás de Arzac, Fs. 21. 1738.  
56. AHCM. Religiosos. Camerinas. Caja. 218. Exp. 38. Diligencias ejecutadas para la entrada de doña 
Josepha Orozco al convento. Fs. 13. 1733.  
57. FONSECA. R. Cristina.  El Convento de Monjas Dominicas. ..p.123. 
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después se la vestía con el hábito,  se le adornaba con  flores para conducirla a la 
sala de profundis.  
        Por lo general la velación duraba un día y una noche si era religiosa profesa, 
pero si la religiosa fallecida había sido priora la velación duraba tres días mientras 
las religiosas oraban y repetían el salmo 129, en el que le pedían a Dios que se 
llevara el alma de su esposa para que pudiera descansar eternamente  el cuerpo 
era adornado con flores y velas.58    
 
En cuanto a los gastos:  

 25 pesos de las 25 misas a la difunta. 
 6 pesos de cera. 
 4 pesos 2 reales de chocolate.  
 4 peso de limosna de la misa de cuerpo presente. 
 2 pesos del arreglo del adorno del cuerpo (el adorno consistía en rosas, 

velas, papel y alfileres). 
 2 pesos del chocolate para las que velan. 
 28 pesos de la cera labrada. 
 6 pesos 2 reales para el chocolate del entierro. 

 
Las religiosas eran enterradas dentro del mismo convento,  su clausura era hasta 
después de la muerte.59 
 
 
 
  

ECONOMÍA DEL CONVENTO. 
 
 
 
 
       El convento de Santa Catarina de Sena era una de las instituciones de mayor 
poderío económico esto por el gran caudal que poseía, las religiosas por 
pertenecer al clero regular   no contaban con diezmos, pero   acrecentarón su 
capital colocando su dinero de manera   que se acrecentaba día a día, por los 
réditos de los censos y depósitos que tenían a su favor, además de limosnas, 
testamentos hechos a  favor del convento, dotes,  arrendamiento de terrenos y 
casas, así como del producto del molino que poseían fuera de la ciudad lo que les 
permitía gozar de cierta tranquilidad económica. 
       Para la administración de los dineros el convento contaba con un mayordomo 
y administrador de sus bienes, el mayordomo era el encargado de todo lo 

                                                 
58. TORRES. José Martín. Los conventos de Monjas en Valladolid de Michoacán, Arquitectura y Urbanismo 
en el Siglo XVIII. UMSNH. 2004. p. 52.  
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relacionado a lo económico y  a la vez era quien trataba   con las personas que 
acudían  a ellas para pedir préstamos. 
        El mayordomo era un empleado asalariado que gozaba de un sueldo, debía 
presentar por año cuentas de los ingresos y egresos que poseía el convento.,       
en lo referente a los egresos  era el encargado de  proporcionar el dinero 
necesario para la manutención de la comunidad, así como del mantenimiento del 
inmueble donde vivían, de gastos de obra material necesario para la conservación 
del edificio  y de otras propiedades que poseían extramuros del convento, como 
era un molino  en Valladolid y tres haciendas en la jurisdicción de Maravatío60  así 
como de todos los gastos de ordinarios y extraordinarios que fueran necesarios 
para el buen funcionamiento del convento. 
       En cuanto a las operaciones crediticias que se realizaban en el convento las 
principales eran el censo  redimible y el depósito irregular. 
       El censo redimible era un préstamo que estaba resguardado por una 
propiedad urbana o rural, el censo era un préstamo sobre el bien inmueble y no 
sobre la persona, si el prestatario vendía la deuda pasaba al nuevo dueño de la 
propiedad. El compromiso del prestatario consistía en pagar el rédito 
correspondiente  y una vez cumplido el plazo, el prestatario podía solicitar una 
prorroga o bien exhibir la cantidad de dinero que se tenía bajo el préstamo. 
        El depósito irregular era una obligación personal, auque el bien que 
resguardaba la operación se hubiera perdido subsistía la obligación.61 En este tipo 
de operaciones se prestaba cierta cantidad de dinero entre dos partes 
(prestamista y prestatario), para que la obligación fuera segura, se hipotecaba 
algún bien inmueble en caso de no contar con un bien se debía presenta algunas 
personas como fiadores una o más de reconocido caudal.     
       En cuanto a los ingresos, el convento contaba con las rentas que percibía por 
los censos y depósitos sobre propiedades haciendas de ganado mayor y menor, 
así como minas, ingenios, casas, etc., hechos a su favor siendo esta la actividad 
que mayor les redituaba, debido a la gran cantidad de dinero que tenían disponible  
para prestar por consiguiente los prestamos eran constantes, pues recurrían a 
ellas personas no solo de Valladolid sino de todo el obispado, a pedir dinero  sobre 
sus propiedades  fincas rurales y urbanas. 
       Para solicitar un capital   a censo o en depósito en el convento la persona 
interesada debía hacer una solicitud por escrito dirigida al señor obispo, debido a 
que él era la máxima autoridad y quién daba el consentimiento para la realización 
de cualquier operación de carácter financiero, en dicha solicitud debería 
expresarlos motivos que se tenía para pretender realizar al operación y las 
condiciones a las que se sujetaría, en caso de ser resuelta la petición a su favor, 
se debia afirmar que se tenía conocimiento que en la caja de tres llaves del 
convento de Santa Catarina de Sena de Valladolid, se encontraba la cantidad de 
dinero que se pretendía solicitar y se que tenia conocimiento que pertenecía a una 
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dote de cierta religiosa, limosna, redención de algún censo o deposito,  que estaba 
disponible  por necesitar dicha cantidad de dinero solicitaba se le concediera en 
depósito o censo según fuera el caso, además debía ofrecer una hipoteca como la 
casa de su morada, un solar urbano, una hacienda  o alguna propiedad, así como  
también proporcionar uno o dos  fiadores según el caso , que debían ser personas 
de reconocido caudal que pudieran garantizar el préstamo, se debía especificar el 
plazo por el que se solicitaba, comprometiéndose a pagarlo puntual mente 
cumplido el plazo estipulado, así como el rédito correspondiente que era del 5% 
anual sobre la cantidad.  
        Cuando se concedía el préstamo, el solicitante debía otorgar escritura de 
obligación a favor del convento de Santa Catarina de Sena, que contendría la 
obligación  del solicitante, así como la de los fiadores esta se realizaba ante 
notario. Una copia se quedaba en el convento bajo el resguardo del mayordomo y 
otra en la secretaria de gobierno.  
         Se  investigaba si la garantía ofrecida no estaba impuesta a censo o 
depósito con otra institución y en caso de tenerlos a cuanto ascendía,  para lo cual 
se recurría a los notarios quienes entregaban una certificación por escrito. 
Sí la solicitud de préstamo era del agrado de su ilustrísima se le enviaba al vicario 
del convento para que se vieran las posibilidades de llevar acabo dicha operación, 
se consultaba si se contaba con la cantidad de dinero que se solicitaba, por un 
lado con las religiosas y el mayordomo,  por otro lado con el cabildo catedralicio, 
después  de revisar en el convento se enviaba una misiva al señor obispo en la 
que referían la situación  se trasladaban los autos al señor obispo para que diera 
su resolución final.   
        Al cumplir el plazo solicitado y no se redimía el censo o depósito el 
mayordomo enviaba una notificación al deudor en la que se le recordaba que 
debía pasar a depositar el dinero que adeudaba si este no hacia caso a dicha 
notificación, el mayordomo realizaba una lista de deudores que se mandaba poner 
en  las parroquias  de donde eran los deudores del censo o deposito 
recomendándoles que debían pagar el capital adeudado con sus respectivos 
réditos y en caso de no poder pagar se le confiscaban los bienes. 
        Uno de los ingresos que acrecentó la economía del convento fueron las dote 
que las religiosas al profesar debían entregar al convento, está era para la 
manutención de la misma religiosa así como de  la comunidad de sus necesidades 
materiales y espirituales, en la mayoría de las ocasiones se debía entregar en 
efectivo en pesos de oro común en reales, si no se contaba con el dinero en 
efectivo se podía poner a censo en sobre alguna propiedad del padre o tutor a 
favor del convento, en algunas ocasiones se podía entregar como dote algún 
mueble o en vales como fue el caso de doña María Serrato y Patiño, religiosa de 
velo negro en el convento, quien aseguró la dote con 2 vales.62

 

        A lo largo del siglo XVIII cambio en su momento el precio de la dote  por dos 
ocasiones a principios del siglo la dote para las religiosas que pretendían profesar 
de velo blanco era de 1000 pesos y para las pretendientas de velo negro era de 
2000 pesos, durante el año de 1731 el 16 de mayo, el señor Juan Joséph de 
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Escalona y Calatayud, obispo de Michoacán dispuso que las pretendientas que 
desearan entrar al convento debían pagar un mayor precio en la dote, para las de 
velo blanco la dote seria de 1500 pesos y las aspirantes a velo negro seria de 
3000 pesos, además de las propinas y gastos acostumbrados,63 debido a que el 
costo de manutención era muy costoso y sus rentas no alcanzaban. 
      Durante el mismo siglo XVIII debido al mal estado en que se encontraban las 
rentas del convento y por que sus rentas no alcanzaban para el buen 
funcionamiento del mismo, se propuso a la comunidad se cerrara el noviciado 
hasta quedar 58 religiosas y se aumente  la dote de 3000 pesos a 4000 pesos 
para las pretendientas a ingresar al convento como religiosas de velo negro y para 
las aspirantes a religiosas a velo blanco la dote pasaría de 1500 a 2000 pesos, 
durante el tiempo de noviciado se debían pagar 200 pesos por año  para la 
manutención y mientras no se recuperaran las rentas del convento no sea 
admitida ninguna pretendienta sin dote, se da la aprobación para el aumento de la 
dote el 1 de marzo de 1782, dado por el Deán y Cabildo en cede vacante por la 
muerte del señor obispo de Michoacán Juan Ignacio de la Rocha.64 Este precio de 
la dote permaneció a lo largo del resto del siglo XVIII.  
 
 
 
 

EL NUEVO CONVENTO. 
 
 
 
        El convento de Santa Catarina de Sena  desde su fundación se encontraba 
en el mismo lugar aunque el edificio había contado con algunas reparaciones,  ya 
para el siglo XVIII se encontraba muy deteriorado y era insuficiente para albergar a 
toda la comunidad religiosa.  
       Hacia 1720 se empezó a planear la posibilidad de construir un nuevo edificio 
para  cambiar a la comunidad religiosa, el lugar elegido se encontraba al oriente 
de la ciudad  sobre la calle real de Valladolid, el terreno comprendía 6 casa con 
sus solares que estaban impuestas a censo a favor del convento de San Francisco 
por 5700 pesos de  principal, que fueron adquiridas por las religiosas en el año de 
1722 en 7038 pesos, en ese mismo año se empezó la edificación del inmueble y 
ya para agosto del año de 1723 se habían gastado 20976 pesos de la fabrica 
material del nuevo convento desde que se empezó con la limpieza y derribe de las 
casas para comenzar la construcción del edificio conventual.65 
        Para la construcción del nuevo edificio las religiosas contaron con la ayuda 
económica del señor obispo, al que solicitaron en el año de 1733 les concediera 

                                                 
63. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 218. Exp. 38. Para que las que toman el hábito  de velo negro den 
3000 pesos de dote y las de velo blanco 2000 pesos. Fs. 2. 1731. 
64. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 236. Exp. 266. Estado general del modo en que se gobierna el 
convento de Nuestra Señora de la Encarnación de México. ..Fs. 34. 1781. 
65. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 214. Exp. 29. Cuentas dadas por el mayordomo y administrador del 
convento don Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta .Fs. 85. 1723.   
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una licencia para poder pedir limosno dentro del obispado, para continuar la 
construcción del monasterio  debido a la gran necesidad que tenían las religiosas 
para mudarse al nuevo convento, se mando se llevara una imagen de Cristo para 
que los que ayudaran con limosnas se les concedieran 40 días de indulgencias, la 
licencia seria vigente hasta concluir la obra del nuevo convento. En el año de 
1734, la priora Teresa de Santa Inés y demás de la comunidad solicitaron a su 
Señoría Ilustrísima que de los réditos de 1000 pesos que estaban cargados sobre 
la hacienda de Taretan, sean utilizados para la fabrica material del convento que 
se encontraba parada por falta de recursos,66  Hacía 1737 las religiosas solicitaron 
otra licencia para poder gastar otros 10000 pesos para culminar la obra  del nuevo 
convento que se finalizo en el año de 1737. 67                                                                                     
        Quedando de la siguiente manera, contaba con un huerto que estaba al lado 
oriente del terreno, la iglesia era de una sola nave con 2 capillas, una bajo la 
cúpula y otra frente al portal de ingreso el coro ocupaba dos tramos de la nave al 
poniente del templo se encontraba la portería, las celdas y locutorios y demás 
departamentos del convento por donde entraban los trabajadores temporales y al 
sur la fachada principal que daba a la calle real.68  
        Durante el mes de enero de 1738 las religiosas solicitaron licencia al cabildo 
en sede vacante por la muerte del señor Juan José de Escalona y Calatayud, 
quien fuera obispo de Michoacán para que se pudiera realizar el traslado al nuevo 
edificio, por fin  el traslado se dio  el 31 de marzo de 1738, lo que resulto un gran 
acontecimiento para la vida religiosa y civil de la ciudad que fue plasmado en por 
un auto desconocido en un cuadro que se conserva en donde se puede ver la 
procesión de las religiosas, y varios miembros del clero así como personalidades 
de la sociedad que fueron testigos de gran acontecimiento, la bendición del 
convento estuvo a cargo del vicario del convento don Juan Ubaldo de Anguita. El 
nuevo edificio era más amplio lo que facilitaba una mejor vida de las religiosas y 
se encontraba en mejor lugar que el antiguo,69 en este edificio permanecierón 
durante lo restante del siglo XVIII y mucho tiempo más. 
 
 
 
 

FUNDACION DEL CONVENTO DE PÁTZCUARO. 
 
 
 
       Durante el siglo XVIII, además del traslado al nuevo convento se dio otro 
hecho importante en la comunidad religiosa y en especial de las religiosas del 
convento de Santa Catarina de Sena, que fue la fundación del convento de 
Pátzcuaro, pues de esta institución saldrían las religiosas fundadoras. 

                                                 
66. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 214. Exp. 43.  Licencia. Fs. 2. 1734. 
67. FONSECA. R. Cristina.  El Convento de Monjas Dominicas … Op. Cit. p. 40. 
68. RAMÏREZ. Esperanza. Catálogo de Construcciones Artísticas…. Op. Cit. p. 327. 
69. FONSECA, R. Cristina. . El Convento de monjas Dominicas….Op. Cit. p. 50. 
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Siendo obispo de Michoacán el Ilustrísimo Doctor Don Francisco Pablo Matos 
Coronado, concedió la licencia necesaria para la fundación del nuevo convento 
dominico en la ciudad de Pátzcuaro.  
       Los primeros trámites para la fundación del nuevo convento se dieron en el 
año de 1742 con la firma de la obligación simple de los fundadores. Los fondos 
para la fundación del convento venían principalmente del señor Pedro Antonio de 
Ibarra, vecino y comerciante de la ciudad de Pátzcuaro, quien dispuso de su 
caudal de 5500 pesos tomados de sus haciendas, este fue uno de los principales 
portadores pero desde luego varios vecinos de la ciudad también aportaron dinero 
para llevar acabo el proyecto.70 
       El convento tendría su cede en el santuario de Nuestra Señora la Virgen 
María, que se venera en la ciudad de Pátzcuaro con el título de Nuestra Señora de 
la Salud, las diligencias para llevar acabo la fundación las ejecuto don Eugenio 
Ponce de León, cura beneficiario de la ciudad de Pátzcuaro, como patrono del 
convento sería el Ilustrísimo Ayuntamiento de la ciudad, en caso de que se 
extinguiera el  ayuntamiento, el patronato recaería en el obispo pero si volvieran  a 
reestablecerse oficios del Ayuntamiento a de regresar el patronato a él. 
       Las religiosas quedaron sujetas a él ordinario y no saldrían del gobierno que 
les fuere impuesto y de la obediencia del señor obispo. 
       El señor obispo a de nombrar mayordomo y administrador de las rentas del 
convento, proponiéndose tres vecinos,  que deben calificar ante su señoría para 
que se escogiera el más apto. 
        Llegado el tiempo para la fundación del convento salieron del convento de 
Santa Catarina de Sena de Valladolid, las religiosas fundadores que fueron 
elegidas según las condiciones para la fundación., la mitad por el señor obispo de 
Valladolid o la comunidad según lo ordenare su Ilustrísima y la otra mitad el cura 
beneficiario por tener conocimiento de ellas, las religiosas fundadores fueron las 
siguientes: Sor María de Santo Tomás, nombrada como la priora del convento, Sor 
María Tomaza de San Antonio, nombrada como sub priora, Sor Eulalia de los 
Dolores nombrada como definidora, Sor María Antonia del Santísimo Sacramento 
nombrada como definidora, Sor María Manuela de San Antonio y Sor Josefa del 
Padre Eterno,  todas pertenecientes al convento de Santa Catarina de Sena de 
Valladolid,  se nombró como viario del nuevo convento al señor Bachiller don José 
Antonio Ponce de León, cura beneficiario de la ciudad de Pátzcuaro, como 
capellán del convento a don Rafael de Campos y como mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento al señor don Juan Bautista de 
Escurra.71 
       El 15 de octubre de 1747 en la ciudad de Pátzcuaro se da la fundación oficial 
del nuevo convento dominico de Nuestra Señora de la Salud por el señor don 
Bernardo Ignacio Romero, vicario general de la diócesis, en nombre de su 
Ilustrísima Martín de Elizacoechea, obispo de Michoacán. La fundación se celebro 

                                                 
70. VARIOS. Aniversario de la Presencia Dominica en Pátzcuaro. Michacán, Pátzcuaro, México…  1997. p. 
40. 
71. VARIOS. Aniversario de la Presencia Dominica en Pátzcuaro, Op. Cit. p. 41. 



 42 

con una procesión y muestras de alegría, retoque de campanas, música, aplausos 
y cohetes. 72 
        Se procedió a dar la posesión del nuevo monasterio a las religiosas, dándola 
a la priora el libro de las constituciones, sello llaves del monasterio y santuario en 
señal de la posesión, así como a dar el hábito a las personas que entrarían a 
formar parte de la comunidad religiosa a partir del día de su fundación son las 
siguientes: 

  Doña María Antonia de Reynoso (sor María Antonia de San Pablo). 
  Doña María Josefa Bárbara de Rivero (sor María Josefa de San Martín). 
  Doña María Mendoza Maldonado (sor  María de las Llagas). 
  Doña María Rita de Neve (sor María Rita de Santo Domingo). 
  Doña María Josefa de Ortega (sor María Josefa de San Martín). 
  Doña María Phelipa de Ibáñez (sor María Phelipa de Cristo Crucificado). 
  Doña Inés González Mauleón (sor María Inés Amadora de Jesús).  
  Doña Francisca Dominga de Zauce (Sor María Francisca de Santo 

Thomas).  
  Doña María Manuela Catarina de Orozco (sor María Catarina de San 

Joseph). 
 Doña Josepha de Lecuona (sor María Antonia Del Rosario).73  

       Este grupo de mujeres  se unió a las religiosas que procedían del convento de 
Santa Catarina de Sana para ser un total de 17 religiosas que ocuparían el nuevo 
convento. Poco a poco el convento fue aumentando su población, durante la visita 
y elección de priora realizada por don Fray Francisco Javier de Vargas, juez 
eclesiástico de la ciudad de Pátzcuaro y vicario del convento de Nuestra Señora 
de la Salud, en nombre del señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de 
Michoacán, que tuvo efecto el capitulo conventual el primero de febrero de 1766, 
resultando electa la  Madre Eulalia de los Dolores como priora con 19 votos.74

  
      Este fue el segundo de los conventos femeninos  de la orden  en el obispado 
de Michoacán, ambas comunidades religiosas permanecen hasta el día de hoy.    
 
        
 
            
    
 
 
 
 
 
 

                                                 
72. BRADING. David. A. Una Iglesia Asediada. El Obispado de Michoacán. 1749- 1810. México. F. C. E. 
1993. p. 104. 
73. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 221. Exp. 164. Diligencias hechas para el ingreso en el nuevo 
convento dominico en la ciudad de Pátzcuaro. fs. 127. 1747. 
74. AHCM. Religiosos. Catarinas. Caja. 229. Exp. 164. Visita y elección de priora en el convento de Nuestra 
Señora de  la Salud de Pátzcuaro.  Fs. 13. 1766.  
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SIGLO: XVIII 
 
FONDO: DIOCESANO. 
 
SECCIÓN: GOBIERNO. 
 
SERIE: RELIGIOSOS. 
 
SUBSERIE: CATARINAS. 
 
 
 
 

Caja. 214. 
14 carpetas. 1700- 1708. 

 
 
MX16053AHCMO. 
1. Valladolid.                                                                               29 de julio de 1700. 
 
Solicitud de profesión.   Sor Teresa de Santa Inés, novicia en el convento por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V.S. solicito me 
sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas, 
para llevar acabo  la sagrada profesión como religiosa de coro y velo negro en el 
convento. El Dr. García Felipe de Legaspí Velasco, obispo de Michoacán, manda 
pedir a las madres del convento que digan lo que tengan que decir en cuanto a la 
suplicante.  

                                                   
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21. 5 x 35 cms.  
C. 214. carp. 1, exp. 1. 1f.  
 
  
MX16053AHCMO.                                                                                     
2. Valladolid.                                                                                30 de julio de 1700. 
                                                                                                                         
Declaración. Realizada ante el señor Matías José González de Moya,  Sor Josefa 
Teresa de Santa Inés, natural de la ciudad de Pátzcuaro, hija legítima de don Juan 
Rodríguez Moya y doña Teresa Inés de Covarrubias, ser de 17 años, conocer las 
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cargas y obligaciones de las religiosas,  pretende profesar de religiosa de coro y 
velo negro en el convento, el señor García Felipe de Legaspí y Velasco, obispo de 
Michoacán, da licencia para que se proceda a dar el velo y la profesión. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado.21.5 x35 cms. 
C. 214. carp. 2 exp. 2. 1f.  
 
 
MX16053AHCMO. 
3. Valladolid.                                                                                03 de julio de 1700. 
                                                                                                                          
 
Licencia. Madre Bernarda de la Asunción, priora del convento, por ser necesario 
para el gasto y sustento, solicita licencia a V. S.,  para poder sacar de la caja del 
depósito 300 pesos para alimentos para la comunidad y 100 para la limpieza del 
muladar y reparo de los corales, el señor García Felipe de Legaspí y Velasco, 
obispo de Michoacán,   concede facultad para sacar la cantidad solicitada.  
                            
Manuscrito, legible, original, manchado. 21.5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 3. exp. 3.1. 2fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
4. Valladolid.                                                                              24 de mayo de 1700.  

29 de mayo de 1700. 
  
Visita. Visita realizada por el Sr. García Felipe de Legaspí Velasco, Obispo de 
Michoacán, acompañado por los señores Nicolas Canoso y Diego de Aguilera, por 
estar próxima la elección de priora y de más oficios y conocer la observancia de 
sus reglas y costumbre  religiosas así como verificar el estado que guarda el 
convento, fue acompañado por los señores Nicolas Canosa y Diego de Aguilera, el 
señor obispo fue recibido en el convento por el señor Luis González Herrera, 
capellán del convento, después de la misa y visita interior se llevo acabo la 
elección  resulto electa con 20 votos de un total de 27 votos como priora la Madre 
Bernarda de  la Asunción, se le dio la posesión y se ordeno a las religiosas le 
tuviesen obediencia.   
                               
Manuscrito, legible, original, manchado y con pililla. 21. 5 x 31 cms. 
C.214. carp. 3. exp.3, 2. 5 fs.  
 
 
MX16053AHCMO. 
5. Valladolid.   

                                                                                           23 de mayo de 1700. 
 
Licencia para profesar. Sor. Bernarda de la Asunción, priora del convento solicito 
a V. S.,  sé proceda a las diligencias acostumbradas para  realizar la sagrada 
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profesión de la novicia Sor. Teresa de Santa Inés, novicia en el convento, como 
religiosa de coro y velo negro. 
  
Manuscrito, original, manchado y con polilla, 21. 5 x31 cms. 
C. 214. carp. 3. exp. 3. 3.1.f. 
 
MX16053AHCMO. 
6. Valladolid.                                                                            03 de agosto de 1700. 

09 de agosto de 1700. 
 
Profesión. Sor Lorenza del Sacramento, novicia en el convento por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 2000 pesos, 
originaria de la Villa de Jacona, ser de 21 años, hija legitima de don Andrés 
Álvarez y doña Antonia de Valdez (difuntos),  parezco ante V. S. solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de coro y velo negro en el 
convento, concede la licencia para que sea puesta a votos el señor  García Felipe 
de Legaspí, obispo de Michoacán.                                                     
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla., 21.5 x31 cms. 
C.  214. carp. 3. exp. 3. 4. 4fs.                                      
 
 
MX16053AHCMO. 
7. Valladolid.                                                                            03 de agosto de 1700. 

09 de agosto de 1700.   
 
Profesión. Sor Andrea de los Dolores, novicia en el convento por estar próxima a 
cumplir el año de aprobación, teniendo asegurada la dote correspondiente, 
originaria de Jacona, ser de 40 años, hija de don Esteban Torres y doña María 
Álvarez,  parezco ante V. S.  Solicitó me sea concedida la licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para realizar la sagrada profesión como 
religiosa de coro y velo negro en el convento, concede la licencia el señor García 
Felipe de Legaspí, obispo de Michoacán.  
                                
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla. 21. 5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 3. exp. 3 .5. 4 fs.                                          
 
 
MX16053AHCMO. 
8. Valladolid.                                                                     02 de septiembre de 1700. 

12 de septiembre de 1700. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Josefa Martínez de Hinojosa (Sor. 
Josefa de San Francisco), natural de pueblo de Petatlán, en las costas del mar del 
Sur,  hija legítima de don Tomás Martínez de Hinojosa y doña Teresa de Torres, 
ser de 17 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la 
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dote correspondiente,  comparezco ante V. S.  Solicitó me sea concedida la 
licencia necesaria  para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro en el 
convento.  
  
Manuscrito, legible, original, manchado y con pililla.  21. 5 x31 cms.             
C. 214. carp. 3. exp. 3. 6. 7.fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                  
9. Valladolid.                                                                                03 de abril de 1700. 

27 de abril de 1700. 
 
Profesión. Sor. Margarita  de San José, novicia en el convento por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación, originaria de Valladolid, ser de 21 años, hija 
legitima de don Miguel Jasso y doña Juana Carrasco, comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia  necesaria para llevar acabo las diligencias 
acostumbradas para  realizar la sagrada profesión como religiosa de velo negro en 
el convento., la declaración la realizó ante don Miguel Flores Navarrete, canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 3. exp. 3. 7. 6 fs. 
                                          
 
MX16053AHCMO. 
10. Valladolid.                                                                            28 de mayo de 1700. 
 
 
Ordenamiento. El Sr. García  Felipe de Legaspí Obispo de Michoacán en visita 
realizada al convento ordena algunos puntos para mayor decoro y decencia del 
convento y sus religiosas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 21. 5 x 31 cms.  
C. 214. carp. 3. exp. 3. 8. 1f. 
 
 
                                                                                
MX16053AHCMO. 
11. Valladolid.                                                                            02 de julio de 1700. 
 
 
Tabla de oficios. La Priora del convento Sor Bernarda de la Asunción presenta a 
V. S.,  la tabla de oficios y ministerios a ejercer en el convento por las religiosas 
durante el año de 1700, da su aprobación el señor García Felipe de Legaspí  y 
Velasco, obispo de Michoacán.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 214. carp. 3. exp. 3. 9. 1 f.  
 
 
 
MX16053AHCMO.                                                                                 
12. Valladolid.                                                                            04 de mayo de 1700. 

10 de mayo de 1700. 
 
Recepción de hábito. Doña  Lorenza de Aragón, natural del rancho de Cuto, 
expuesta en casa de don Simón de los Reyes, creada en el convento al amparo 
de la madre María de San Sebastián, ser de 17 años, por estar inclinada al estado 
de religiosa y teniendo asegurada la dote de 2000 pesos,  comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para la realización de las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito como religiosa de velo negro en el 
convento. 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 3,  exp. 3, 10. 11fs. 
   
                                               
MX16053AHCMO. 
13. Valladolid.                                                                           28 de enero de 1707.  

01 de febrero 1707. 
         
Recepción de hábito. Doña María Bravo, natural del la ciudad de Valladolid, hija 
natural  de don Nicolás de Chávez y doña Juana Bravo, ser de 24 años,  por estar 
inclinada al estado de religiosa, y teniendo asegurad al dote de 2000 pesos, 
parezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la licencia necesaria para la 
realización de las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito como 
religiosa de velo negro en el convento, la declaración la realizo ante Miguel Mirón 
de Baldiviosa, secretario. 
   
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31cms. 
C. 214. carp. 3. exp. 3, 11. 11fs.                                          
 
 
MX16053AHCMO. 
14. Valladolid.                                                                   22 de noviembre de 1707. 

23 de noviembre de 1707. 
 
Tabla de oficios y ordenamientos. Oficios que han de ejercer las religiosas 
durante un año y seis meses. El Sr. Manuel Escalante  Columbres y Mendoza, 
obispo de Michoacán, aprueba la tabla de oficios y  propone algunos 
ordenamientos para mayor decoro del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 214. carp.3. exp. 3, 12, 3fs. 
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MX16053AHCMO. 
15. Valladolid.                                                                        07 de octubre de 1707. 

27 de octubre de 1707. 
 
Licencia. La Sra. Melchora de Fraga, vecina de la ciudad de Valladolid, 
comparezco ante V. S. solicita licencia para poder salir del convento, así como de 
la ciudad y para poder disponer de mis bienes, concede la licencia el señor 
Manuel de Escalante Colombres y Mendoza, obispo de Michoacán. 
                              
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C.214. carp.3. exp. 3, 13, 2fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
16. Valladolid.                                                                         14 de febrero de 1707. 

15 de febrero de 1707. 
 
Licencia. La Sra. María Magdalena, conjunta persona del Sr. Nicolás Sánchez, 
comparezco ante V. S.  Vecinos de la ciudad por tener una hija en el convento 
María Josefa estar depositada con las religiosas solicita licencia para que salga de 
la cocina y pueda servir lavando o sirviendo en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C.214. carp. 3. exp. 3. 14, 1f. 
                                             
 
MX16053AHCMO. 
17. Valladolid.                                                                            02 de mayo de 1709. 

17 de julio de 1710. 
 
Recepción de hábito y profesión. Dona Teresa de los Reyes  (Sor Teresa de 
San Pedro Mártir), hija legítima de don Agustín Reyes y doña Magdalena 
Cárdenas, ser de 30 años, natural de la ciudad de Querétaro, por estar inclinada al 
estado de religiosa,  teniendo asegurada la dote con vales y otros instrumentos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida la licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de velo negro en el convento, el señor Matías González de Moya, 
vicario del convento, concede licencia a las religiosas para que propongan a 
definitorio a la susodicha.    
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C.214. carp.3. exp. 3, 15, 19 fs.  
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MX16053AHCMO. 
18. Valladolid.                                                                            09 de mayo de 1709. 

13 de mayo de 1709. 
 
Profesión. Sor Gertrudis del Espíritu Santo, novicia en el convento por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia para realizar las diligencias acostumbradas para la profesión 
como religiosa de velo blanco a título de bajón. Escrito de las religiosas María de 
San Nicolas, Bernarda de la Asunción, Maria de San Antonio, por considerar que 
Gertrudis no es digna de ser religiosa por su calidad de pureza y sangre.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla y manchado, 21.5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 3. exp. 3, 16. 3fs.  
 
 
 MX16053AHCMO.                                              
19. Valladolid.                                                                            04 de mayo de 1709. 

14 de mayo de 1709. 
 
Visita. Visita realizada por el Sr. Matías José González de Moya, vicario del 
convento en nombre de V. S. I.  Obispo de Michoacán por  llegado el tiempo de 
elección de priora y demás oficios y verificar el cumplimiento de las reglas  y 
conocer el estado que guardan las bienes del convento, la visita se realizo el 06 de 
mayo y la elección el 11 de mayo, resultando electa como priora Sor Bernarda de 
la Asunción, con 17 votos de un total de 30 votos, se ordeno a las religiosas le 
tuvieran obediencia.  
 
Manuscrito, legible, original,  manchado y con polilla, 21.5 x 31 cms. 
C.214. carp. 3. exp. 3, 17. 7 fs.  
 
 
MX16053AHCMO. 
20. Valladolid.                                                                              21 de abril de 1722. 

08 de mayo de 1722. 
 
Recepción de hábito y profesión.  Don José Carrillo de Figueroa en nombre de 
sus hijas,  doña Tomaza y Eulalia Carrillo Figueroa, ( Tomaza de San Antonio y 
Eulalia de los Dolores),  originarias y vecinas de Acámbaro, ser hijas legítimas de 
don José Carillo de Figueroa y doña María de Villaseñor, ser de 18 y 19 años 
respectivamente, por estar inclinadas al estado de religiosas  y teniendo 
asegurada la dote de 2000 pesos por cada una  a censo sobre la hacienda La 
Encarnación de la Villa de Acámbaro,    comparecemos ante V. S. solicitamos nos 
sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias necesarias para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosas de coro y velo 
negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21.5 x 31 cms. 
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C. 214. carp.3. exp. 3, 18. 25 fs. 
  
    
MX16053AHCMO.                                            
21. Valladolid.                                                                              25 de abril de 1721. 

13 de octubre de 1721. 
 
Recepción de hábito y profesión. Don Alonso Pérez, vecino de la ciudad de San 
Andrés de Salvatierra en nombre de doña Ana Antonia de Medrano Ponce de 
León, (Sor. Ana Antonia de San Buena Ventura) originaria de Salvatierra, niña 
huérfana criada en la casa de doña Catalina Ponce de León,  por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 2000 pesos, (el señor José 
Ventura se obliga a entregar la dote), comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo en el convento. 
  
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21.5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 3. exp. 3. 19. 20 fs. 
                                            
 
MX16053AHCMO. 
22. Valladolid.                                                                     22 de diciembre de 1722. 

09 de enero de 1723. 
 

Recepción de hábito y profesión. Doña María Santillán, (Sor. María Antonia de 
los Ángeles) natural del pueblo de Yurirupendaro, ser de 40 años, hija de don José 
Santillán y doña Josefa Santoyo, por estar inclinada al estado de religiosa,  
teniendo asegurada la dote de 1000 pesos, (don José Bribiesca, se obliga a 
entregar la dote), comparezco ante V. S. solicito licencia para realizar las diligencia 
acostumbradas para la recepción de hábito y profesión como religiosa de velo 
blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21.5 x 31 cms. 
C.214. carp. 3. exp. 3, 20. 11fs. 
 
                                       
MX16053AHCMO. 
23. Valladolid.                                                                    07 de noviembre de 1707. 
 
   
Tabla de oficios. Que han de ejercer las religiosas del convento de Santa 
Catarina de Sena.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C.214. carp. 4. exp. 4, 1. 3fs.  
 
. 
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MX16053AHCMO. 
24. Valladolid.                                                                           31 de enero de 1713. 

 12 de julio de 1713. 
 
Cuentas. Cuentas dadas por el Sr. Domingo de Mendieta  mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento, comparezco ante V. S. hago 
renuncia de dicho cargo y solicito me sean recibidas las cuentas del tiempo en que 
estuvo a su cargo la administración  del 4 de agosto 1704 al 22 de mayo de 1713, 
solicita sea nombrado contador para que las reciba y no habiendo reparo alguno 
se me deje libre de cargo, son aprobadas por el Sr. Felipe Ignacio Trujillo y 
Guerra, obispo de Michoacán, fueron ajustadas por el contador Juan Joaquín de 
Cuevas.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21.5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 4.   exp.4, 2. 65fs.  
                                                    
 
MX16053AHCMO. 
25. Valladolid.                                                                              27 de julio de 1714. 

30 de julio de 1714. 
 
Solicitud de licencia. La madre María de San Sebastián priora del convento, 
comparezco ante V. S. debido a la necesidad que se tiene de vestuario de las 
cuentas dadas por don Domingo de Mendieta, mayordomo del convento, sobran 
248 pesos solicita licencia para disponer del dinero para vestuario.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 4. exp. 4, 3. 2 fs.  
  
                                                    
MX16053AHCMO. 
26. Valladolid.                                                                         20 de febrero de 1715. 

17 de septiembre de 1716. 
 
Rendición de depósito. El Sr. Domingo de Mendieta, vecino de la ciudad de 
Valladolid, comparezco ante V. S. solicito licencia para que me reciban 6000 mil 
pesos que tengo en mi poder  en depósito irregular pertenecientes al convento por 
presentar dicha cantidad, solicito me sea entregada la escritura correspondiente 
para quedar libre de cargo.  
                                                                                  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C.214. carp. 4.  exp. 4, 4. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
27. Valladolid.                                                                         09 de febrero de 1714. 

17 de julio de 1714. 
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Mandato. El Sr. Felipe Ignacio Trujillo y Guerrero Obispo de Michoacán manda al 
Sr. Domingo de Mendiete, mayordomo que fue del convento de religiosas de 
Santa Catarina de Sena,  entregue 563 pesos y un grano que pertenecen al 
convento y mandé pagarle al Sr. Joaquín de Cuevas 300 pesos por los honorarios 
de la vista de cuentas y 100 pesos al Sr. José de Rosales por honorarios de la 
revisión de las cuentas. 
                                                  
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla, 21.5 x 31 cms. 
C.214.  carp. 4. exp. 4, 5. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
28. Valladolid.                                                                          04 de agosto de 1704. 

03 de noviembre de 1704. 
 
Ordenamiento.   El Sr. Manuel de Escalante Colombres y Mendoza Obispo de 
Michoacán, por habar nombrado como mayordomo del convento al Sr. Domingo 
de Mendieta se pide a  priora sub-priora y  demás religiosas que tenían a su cargo 
la administración del convento  entreguen las fincas y escrituras de las 
propiedades del convento especificando de las que no se entrega escritura y las 
escrituras nuevas realizadas durante su administración.  
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 4. exp. 4, 5. 5fs. 
                                        
 
MX16053AHCMO. 
29. Valladolid.                                                                              13 de julio de 1708. 

08 de agosto de 1708. 
 

Cuentas. La madre Bernarda de la Asunción priora y administradora que fue de 
los propios y rentas del convento, comparezco ante V. S.   presento las cuentas 
del tiempo en que estuvo a su cargo la administración del 30 de junio de 1700 al 4 
de agosto de 1704, solicita  a V. S. sea nombrado contador para la revisión de las 
cuentas y no habiendo ningún reparo piden sean aprobadas. Se nombro para su 
ajuste y liquidación al señor Joaquín de Cuevas, contador general de este 
obispado, fueron aprobadas por el señor Matías José González de Moya, vicario 
del convento en nombre de V. S. I,  obispo de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 214. carp. 4. exp. 4, 6. 60 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
30. Valladolid.                                                                    02 de noviembre de 1702. 

29 de noviembre de 1702. 
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Cuentas. El Sr. Nicolás Carrasco y Moscoso canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral, comparezco ante V. S.  Presentó las cuentas del tiempo en que estuvo a 
su cargo la administración del convento del 1 de diciembre 1695 al 30 de julio de 
1700, solicita sea nombrado contador para la revisión de las cuentas y no 
habiendo reparo alguno sean aprobadas. Se nombro al contador Juan Antonio de 
la Peña para su liquidación.   
 
Manuscrito, legible, original, con bastante polilla y manchado, 21.5 x 31 cms. 
C214. carp. 4. exp. 4, 7. 74 fs. 
 
 
                                 

Caja número 215.  
9 carpetas.1702- 1705. 

 
MX16053AHCMO. 
31. Valladolid.                                                                           24 de enero de 1702.  

28 de enero de 1702. 
 

Recepción de hábito. Doña María Serrato y Patiño, vecina de Valladolid, hija 
legítima de don Domingo Serrato y doña  Antonia Patiño, ser de 18 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa, y teniendo asegurada la dote correspondiente, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia para proceder a las 
diligencias necesarias para la recepción de hábito en el convento como religiosa 
de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp.5. exp. 5, 1. 8 fs. 
                                           
 
MX16053AHCMO. 
32. Pátzcuaro.                                                                        01 de febrero de 1702.  

04 de febrero de 1702. 
 
Recepción de hábito. Doña María Vargas Samollóna, natural de Pátzcuaro, hija 
legítima de don Miguel de Vargas y doña María de Samallóna, ser de 33 años,  
por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 2000 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia para proceder a 
las diligencias necesarias para llevar acabo la recepción de hábito en el convento 
como religiosa de velo negro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 5.  exp. 5, 2. 8 fs. 
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MX16053AHCMO. 
33. Puebla.                                                                             17 de octubre de 1702. 

 19 de octubre de 1702. 
 
Recepción de hábito. Doña Francisca Barreto, natural de Zinapécuaro, hija 
legítima de don Domingo Barreto y doña Josefa Romero,  por estar inclinada al 
estado de religiosa, a título de organista, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida  licencia para proceder a las diligencias necesarias para la recepción de 
hábito en el convento como religiosa de velo y voto sirviendo en el convento en el 
órgano.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 5. exp. 5, 3. 2 fs. 
                                          
 
MX16053AHCMO. 
34. Tlaxcala.                                                                                29 de abril de 1702.  

01 de junio de 1702. 
 
Recepción de hábito. Doña Micaela Vales Ladrón de Guevara, natural de 
Tlaxcala, hija legítima de don Juan de Vales Guevara y doña María Nava  y Mota, 
ser de 16 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la 
dote de 2000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para proceder a las diligencias necesarias para la recepción de hábito 
en el convento como religiosa de velo negro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 5. exp. 5, 4. 8 fs. 
                                                
 
MX16053AHCMO. 
35. Valladolid.                                                                          13 de agosto de 1703.  

27 de agosto de 1703. 
 
Censo redimible. El Br. Domingo de Hidalgo, vecino de la ciudad de Valladolid 
presenta poder de Don Juan Ponce de León, comparezco ante V. S.,   solicita se 
le otorguen 600 pesos a censo redimible sobre la hacienda de San José Sarteneja 
de la jurisdicción del Valle del Rincón, otorgando escritura a favor del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 1.  2fs. 
 
   
MX16053AHCMO.                                            
36. Valladolid.                                                                         13 de febrero de 1703.  

14 de febrero de 1703. 
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Solicitud para otorgar censo. La madre Bernarda de la Asunción, priora del 
convento, parezco ante V, S. solicita licencia para otorga a censo redimible 1000 
pesos de la caja de 3 llaves del convento al Sr. Juan de la Cruz. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6. exp. 6, 2. 1 f.  
                                              
 
MX16053AHCMO. 
37. Valladolid.                                                                              20 de abril de 1703.  

24 de abril de 1703. 
 
Censo redimible. Doña Ana Moscoso, vecina de la ciudad de Valladolid, por 
poseer una casa perteneciente al convento que se le vendió a censo redimible por 
500 pesos y 25 de renta por año, por no poder cumplir la regresa al convento y por 
lo que adeuda entrega un solar. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 3. 2 fs.  
 
    
MX16053AHCMO.                                               
38. Valladolid.                                                                             07 de junio de 1706.  

16 de junio de 1706. 
 
Censo redimible. Doña Antonia de Rosas, vecina de esta ciudad, por muerte de 
su padre, por tener a censo redimible de 300 pesos las casas donde habita a favor 
del convento y no poder pagar hace entrega de dichas casas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6.  exp. 6, 4. 2 fs. 
 
   
MX16053AHCMO.                                                    
39. Valladolid.                                                                              26 de abril de 1706.  

27 de abril de 1706. 
 
Depósito de obligación. El Sr. Juan Francisco de Figaredo, notario público, por 
necesitar de 3000 pesos, comparezco ante V. S.  solicitó se me entregue en 
depósito de obligación por tiempo de 4 años presentando por fiadores  a los 
señores Alejandro González, Antonio Verrospe y Juan Antonio de la Peña, dando 
escrituras a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 5. 2 fs.  
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MX16053AHCMO. 
40. Valladolid.                                                                             28 de abril de 1705. 

 
 
Redención de censo. El Sr. José Ruiz Ferrer vecino de Acámbaro, en nombre de 
don José Carrillo y Figaredo, teniendo a censo redimible 2000 mil pesos a favor 
del convento sobre la hacienda de Apeo de Maravatío ,por presentar dicha 
cantidad con sus respectivos réditos solicita se le entregue la escritura 
correspondiente para quedar libre. 
 
Manuscrito, ilegible, original, mutilado, 21.5 x 31 cms. 
C.215. carp.6. exp. 6, 6. 2 fs. 
                                                 
 
MX16053AHCMO. 
41. Valladolid.                                                                              16 de abril de 1706.  

20 de abril de 1706. 
 
Depósito de obligación. El Sr. Francisco Zagazola, comparezco ante V. S. 
solicito se me den 3000 mil pesos en depósito pertenecientes al convento por 
tiempo de 3 años otorgando escritura a favor del convento, presentando como sus 
fiadores a los señores Miguel Francisco de Rivera y Antonio Berrospe.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6.  exp. 6, 7. 6 fs.  
                                                   
 
MX16053AHCMO. 
42. Valladolid.                                                                    22 de noviembre de 1707.  

02 de diciembre de 1707. 
 
Depósito de obligación. El Sr. Antonio de Berrospe, comparezco ante V. S.  
Solicito se me den en depósito irregular 3000 mil pesos pertenecientes al convento 
por tiempo de 4 años, presento como fiadores a don Juan Antonio de la Peña y 
don Martín de Berrospe vecinos de esta ciudad, otorgando escritura a favor del 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6. exp. 6, 8. 3 fs.  
 
  
MX16053AHCMO.                               
43. Valladolid.                                                                             21 de junio de 1708. 
 
 
Solicitud de censo redimible. El Sr. Juan de Espinosa, vecino de Zitácuaro, 
dueño de la hacienda Bartolilla, comparezco ante V. S.  solicitó a censo redimible 
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la cantidad de 1000 mil pesos por un año, otorgando escritura a favor del 
convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 9. 1 f.  
 
  
MX16053AHCMO.                                                                            
44. Valladolid.                                                                           09 de enero de 1708. 
 
 
Depósito irregular. El Sr. Felipe de Campos, vecino de Ario, comparezco ante V. 
S. solicita se me entreguen en deposito irregular 4000 mil pesos por tiempo de un 
año otorgando escritura a favor del convento, presentando como  sus fiadores a 
los señores Antonio Verrospe y Miguel Berrospe.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 10. 4fs.  
 
    
MX16053AHCMO.                                                                      
45. Valladolid.                                                                           28 de enero de 1708.  
 
 
Prórroga de depósito. El Sr. Miguel Antonio de Rivera, en su poder está 2000 mil 
pesos pertenecientes al convento por no poder exhibirlos, comparezco ante V. S.  
solicita se me conceda el depósito por tiempo de 4 años más otorgando nueva 
escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6. exp. 6, 11. 1 f. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                                            
46. Valladolid.                                                                    01 de diciembre de 1712.  
 
 
Cobro de rédito. El Sr. Domingo de Mendiete, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas del convento, el ingenio de Taretán es deudor de 300 pesos al 
convento de rédito por 6 años de 1000 mil pesos de principal, se le envíe al 
administrador del ingenio para que exhiba dicha cantidad.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 12. 2 fs. 
 
                                                                        
MX16053AHCMO. 



 58 

47. Valladolid.                                                                              06 de abril de 1714.  
 
 
Cobro de rédito. El Sr. Fernando Tamayo, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas del convento notifica al Sr. Agustín del Castillo vecino del pueblo 
de Uruapan, es deudor de 45 pesos al convento de réditos del censo de 450 
pesos impuestos sobre sus tierras pide sea exhibida dicha cantidad.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6. exp. 6, 13. 2 fs.  
 
 
MX16053AHCMO.                                                                                
48. Valladolid.                                                                    24 de noviembre de 1715. 

29 de noviembre de 1715. 
 
Prórroga de depósito. El Sr. Fernando de Oñate y Mendoza, vecino del partido 
de Tacámbaro dueño de la hacienda e ingenio nombrados Las Magdalenas, por 
no poder exhibir 1000 mil pesos que paran en su poder, comparezco ante V. S.  
solicito se me conceda prórroga del depósito por tiempo de 2 años más otorgando 
nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C.215. carp. 6.  exp. 6, 14. 2 fs. 
 
                          
MX16053AHCMO. 
49. Valladolid.                                                                           15 de enero de 1716. 
 
 
Cobro de réditos. El Sr. Francisco Tamayo, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas del convento, notifica al Sr. Marcos Ortiz vecino de Pátzcuaro, por 
adeudar al convento 100 pesos de principal impuestos y cargados sobre la 
hacienda de Charasuen. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6.  exp. 6, 15. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                                            
50. Valladolid.                                                                           25 de enero de 1716.  

05 de mayo de 1716. 
 
Cobro de réditos. La Sra. María Gómez, viuda del Sr. Pedro de Herrera, vecino 
de la jurisdicción del Rincón de León, dueña de la hacienda San Gervasio, por 
tener impuesto sobre la hacienda un censo a favor del convento  del cual ya se 
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pagaron los réditos correspondientes de 250 pesos que se mandan cobrar, 
comparezco ante V. S.  Pido no procedan las diligencias en mi contra. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6. exp. 6. 16. 4 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
51. Valladolid.                                                                              21 de abril de 1716.  

22 de abril de 1716. 
 
Depósito irregular El Br. Manuel Antonio Tello del Rosal, comparezco ante V. S. 
solicito se me otorgue en depósito irregular 2000 mil pesos por tiempo de 4 años, 
entregando escritura a favor del convento, presentando como fiadores a don 
Antonio de Verrospe, Juan Antonio Cacho José Ventura de Arzape, entre oros, fue 
redimido el 4 de diciembre 1723 por el fiador Don Antonio de Berrospe pide se le 
regrese escritura. 
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 17. 5 fs. 
                                                       
 
MX16053AHCMO. 
52. Valladolid.                                                                              16 de julio de 1716. 

23 de julio de 1716. 
                              
Depósito. El Sr. Juan Antonio de las Moras, rector  del colegio de la Compañía de 
Jesús, comparezco ante V. S.  pido se me otorguen en depósito 2000 mil pesos 
otorgando para su seguro veles firmados por tiempo de un año, otorgando para su 
seguro la hacienda del colegio.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 18. 3 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                 
53. Valladolid.                                                                         07 de agosto de 1716.  
 
 
Cancelación de depósito. El Capitan Rodrigo de Torres en nombre de don José 
Valdez, dueño de la hacienda la Magdalena en la jurisdicción de Tinguindin por 
tener 2300 pesos a censo de principal a favor del convento por entregar dicha 
cantidad con sus respectivos réditos, parezco ante V. S.  Pido se me entregue 
escritura de cancelación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6.  exp. 6, 19. 5 fs. 
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MX16053AHCMO. 
54. Valladolid.                                                                        27 de octubre de 1716.  
 
                             
Redención de depósito. El Sr. Domingo Cegriguren en nombre de Don Francisco 
Zagasola mercader del pueblo de Zinapécuaro por tener 1000 mil pesos en 
depósito pertenecientes al convento por presentarlos así como los respectivos 
réditos, comparezco ante V. S.  pido se me otorgue escritura para quedar libre de 
obligación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 19. 2 fs. 
                                                                         
 
MX16053AHCMO. 
55. Valladolid.                                                                        29 de octubre de 1716.  
 
 
Censo redimible. El Sr. Diego de González vecino de Zacatula del Mar del Sur, 
dueño de hacienda de ganado mayor y de minas, parezco ante V. S.  solicito a 
censo redimible 5300 pesos sobre su hacienda el Rosario, pide se le otorgue 
escritura a favor del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 20. 6 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                        
56. Valladolid.                                                                          15 de enero de 1716. 
 
 
Censo redimible. El Sr. Diego de Vargas, vecino de Puruándiro, dueño de la 
hacienda El Espejan, comparezco ante V. s.  solicito a censo redimible 4000 mil 
pesos sobre su hacienda pide se le otorgue escritura a favor del convento, 
presentando sus respectivos fiadores 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 21. 4 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                
57. Valladolid.                                                                           07 de enero de 1716.  
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Redención de censo. El. Sr. Martín de Berrospe en nombre de don Francisco 
Bustos, vecino del Real de Minas de Guanajuato, sobre la hacienda nombrada 
Mendoza ubicada en la jurisdicción de Salamanca  están impuestos a censo 
redimible 2000 mil pesos pertenecientes al convento, por exhibirlos comparezco 
ante V. S.  pido se me entregue escritura para que quede libre de obligación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6.  exp. 6. 22. 5 fs.  
                                                                             
 
MX16053AHCMO. 
58. Valladolid.                                                                           08 de enero de 1716.  
 
 
Censo redimible. El Sr. Tomás de Sertuche, vecino del Real de Minas de 
Guanajuato, en nombre de las Sras. Luisa Suárez y María Manuela de Chávez, su 
hija y esposa, comparezco ante V. S.  solicito a censo 2000 mil pesos 
pertenecientes al convento que sean impuestos sobre dos casas una de su 
esposa y otra de su hija, pide se le entregue escritura de imposición a favor del 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6.  exp. 6, 23. 4 fs. 
                                                                               
 
MX16053AHCMO. 
59. Valladolid.                                                                              01 de julio de 1717. 
 
 
Notificación. El Sr. Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta, mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento, notifica a la Sra., Teresa López 
viuda de don Juan de la Cruz para que pase a liquidar el adeudo  de 226 pesos y 
4 reales del principal de 1000 pesos que están cargados sobre una hacienda de 
labor de riego que tiene con el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6.  exp. 6. 24. 2 fs. 
                                                                            
 
MX16053AHCMO. 
60. Valladolid.                                                                              01 de julio de 1717. 
 
 
Notificación. El Sr. Melchor  Antonio de Ulibarri y Mendieta mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento, notifica al Sr. Pedro de 
Sardineta para que pase a liquidar el adeudo de 1000 pesos que tiene con el 
convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 25. 4 fs. 
                                      
 
MX16053AHCMO. 
61. Valladolid.                                                                           01  de junio de 1717. 
 
 
Notificación. El Sr. Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta, mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento, notifica al Sr. Antonio Moreno 
de la Cerda, vecino del Valle de Santiago  para que pase a liquidar el adeudo de 
248 pesos y 4 reales del principal 1500 pesos  que tiene con el convento que 
están cargados sobre una labor de trigo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 26. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                                            
62. Valladolid.                                                                              03 de julio de 1717. 
 
                                       
Notificación. El Sr. Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta, mayordomo y 
administrados de los propios y rentas del convento notifica al Sr. José de 
Sardineta, vecino de Guanajuato, depositario de don Antonio Velásquez de la 
Rocha,  para que pase a liquidar el adeudo de 859 pesos y 4 reales que tiene con 
el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp.  6. exp. 6. 27. 2 fs. 
                                                                             
 
MX16053AHCMO. 
63. Valladolid.                                                                             01 de julio de 1717. 
 
 
Notificación. El Sr. Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta, mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento notifica al Sr. Juan Ponce de 
León, dueño de la hacienda San José de Sarteneja en al jurisdicción de León, 
para que pase a liquidar el adeudo 600 pesos de principal que están cargados 
sobre dicha hacienda y 152 pesos y 4 reales de réditos que tiene con el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 28. 2 fs. 
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MX16053AHCMO.                                                                            
64. Valladolid.                                                                             01 de julio de 1717. 
 
 
Notificación. El Sr. Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta, mayordomo y 
administrados de los propios y rentas del convento notifica a la Sra. Josefa 
Velásquez, vecina de la jurisdicción de Apeo y dueño de la hacienda nombrada la 
Calera para que pase a liquidar el adeudo de 1000 pesos de principal y 162 pesos 
de réditos que tiene con el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp.  6. exp. 6, 29. 2 fs.  
 
                                                                            
MX16053AHCMO. 
65. Valladolid.                                                                         26 de febrero de 1716.  

10 de septiembre de 1716. 
 
Notificación. El Sr. Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta Mayordomo y 
administrados de los propios y rentas del convento notifica a la Sra. Ana de Moya 
vecina del Real de Minas de Guanajuato para que pase a liquidar el adeudo de 
1000 pesos que están cargados sobre la hacienda nombrada la Cañada  y 250 de 
corridos que tiene con el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 30. 6 fs. 
 
   
MX16053AHCMO.                                                                        
66. Valladolid.                                                                    11 de noviembre de 1718.  

24 de noviembre de 1718. 
 
Prórroga de depósito irregular. La Sra. María Bustos de Palafox, vecina de 
Valladolid, albacea y heredera de don Miguel Fernández de León, comparezco 
ante V. S. solicito prorroga de deposito irregular de 2500 pesos que tiene mi 
esposo a favor del convento por necesitarlos solicito me sean concedidos  por 4 
años más, presentando como su fiador al  señor Miguel Vela López.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 31. 4 fs. 
                               
 
MX16053AHCMO. 
67. Valladolid.                                                                          21 de marzo de 1718. 

30 de marzo de 1718. 
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Depósito irregular. El Sr. El Sr. Miguel Fernández de Rivera, vecino de 
Valladolid, comparezco ante V. S.  solicito se me den en depósito irregular 500 
pesos pertenecientes al convento por tiempo de 3 años presentado como fiador al 
señor Francisco Vela López, estando dispuestos a otorgar escritura a favor del 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 32. 4fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                            
68. Valladolid.                                                                         19 de agosto de 1718. 

22 de agosto 1718. 
 
Prórroga de depósito irregular. El. Sr. Juan Andrés de Arza, vecino de 
Pátzcuaro, por tener 2000 mil pesos en depósito irregular pertenecientes al 
convento, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida prorroga por 6 años 
más bajo la misma obligación, obligando a doña María Juana González con su 
dote y arras. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.   carp. 6. exp. 6. 33. 4 fs. 
 
   
MX16053AHCMO.                                            
69. Valladolid.                                                                             05 de junio de 1720. 

06 de junio de 1720. 
 
Redención de censo. El Sr. José de Medina, vecino de Pátzcuaro, tiene en su 
poder 900 pesos pertenecientes al convento sobre unas casas por presentar dicha 
cantidad con sus respectivos réditos, solicita le sea entregada la escritura 
correspondiente para quedar libre.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 34. 5 fs. 
                                                
 
MX16053AHCMO. 
70. Valladolid.                                                                            06 de  junio de 1720. 

07 de junio de 1720. 
 
Redención de depósito. El. Sr. Alberto de Zavala, vecino de Valladolid, hace la 
redención de 900 pesos pertenecientes al convento que tenía a censo redimible 
por tiempo de 4 años. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 35. 4 fs. 
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MX16053AHCMO.                                              
71. Valladolid.                                                                             17 de junio de 1720. 

23 de noviembre de 1720. 
 
Depósito irregular. El. Sr. Francisco de Barrera y Padilla, vecino de Taximaroa, 
solicita le den en depósito irregular 2000 pesos pertenecientes al convento por 
tiempo de un año con hipoteca la hacienda de San Antonio de Xerepeo con todo lo 
que ella contenga, entregando escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6. exp. 6. 36. 4fs.  
 
  
MX16053AHCMO. 
72. Valladolid.                                                                             17 de junio de 1720. 

18 de junio de 1720. 
                                 
Prórroga de depósito. El. Sr. Domingo García Castellanos, vecino de la Villa de 
Zamora, por haber comprado a don Fernando Antonio del Villar al hacienda la 
Guaracha, que esta hipotecada en deposito irregular de 7000 pesos  
pertenecientes al convento y no poderlos exhibir pido se me de prórroga por  2 
años más , presentando para ello como su fiador al señor Domingo González de 
Higareda. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C.215. carp. 6. exp. 6. 37. 4 fs. 
                                                  
 
MX16053AHCMO. 
73. Valladolid.                                                                             14 de abril de 1725.  

17 de abril de 1725. 
           
73. Prórroga de depósito. El Sr. Martín de Zavala, vecino y mercader de 
Valladolid, en nombre de don Alberto Zavala,  por tener en su poder 900 pesos en 
depósito irregular pertenecientes al convento, por cumplido el plazo y no poderlos 
presentar, solicita le conceda prórroga por tiempo de 2 años más presentando 
para ello sus fiadores los señores José de Romero y Valle y don Nicolás de Arzac.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 38. 4 fs. 
                                                  
 
MX16053AHCMO. 
74. Valladolid.                                                                          13 de marzo de 1725. 

20 de marzo de 1725. 
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Correspondencia. Dado por el Deán y Cabildo en Sede Vacante ( de Don Felipe 
Ignacio Trujillo y Guerrero ), se la pide al mayordomo del convento Martín de 
Berrospe, elabore una lista de deudores al convento con nombres, cantidades y  
plazo que se dio para exhibir las cantidades adeudadas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 39. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.  
75. Valladolid.                                                                              17 de abril de 1725.                          

18 de abril de 1725. 
 
Prórroga de depósito irregular. El Sr. José de Buena Aventura Alférez, don 
Miguel de Peredo, don Martín de Berrospe y don Antonio de Berrospe, vecinos de 
Valladolid por tener en su poder 2000 mil pesos en depósito irregular 
pertenecientes al convento por no poderlos exhibir solicitan prórroga por tiempo de 
3 años más otorgando escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215.  carp. 6. exp. 6. 40. 2 fs. 
 
  
MX16053AHCMO.                                                    
76. Valladolid.                                                                              02 de abril de 1725.  

05 de abril de 1725. 
 
Depósito irregular. El. Sr. Francisco Blanco de Medrano, vecino de Salvatierra, 
solicita le den en depósito irregular 1000 mil pesos pertenecientes al convento por 
tiempo de 2 años presentando para ello como sus fiadores a los señores Julio 
Zorrilla y don Alonso Pérez. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6. 41. 2 fs. 
 
                                                 
MX16053AHCMO. 
77. Valladolid.                                                                   30 de septiembre de 1727. 

20 de octubre de 1727. 
 
Redención de depósito. El Sr. Juan Zorrilla y Trujillo, vecino de Salamanca, por 
tener en su poder 1000 mil pesas en depósito irregular pertenecientes al convento 
dados al Sr. Francisco Blanco de quien fue fiador, por tener pagados los 
respectivos réditos y exhibir dicha cantidad, solicita le sea entregada la escritura 
correspondiente para así quedar libre.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 42. 2 fs. 
 
  
 
MX16053AHCMO.         
78. Valladolid.                                                                             06 de abril de 1725. 

10 de abril de 1725. 
 
Prórroga de depósito irregular. El. Sr. Miguel Vela López, vecino de Valladolid, 
en su poder tiene 2500 pesos pertenecientes al convento, por no poderlos exhibir 
solicita le sea concedida prórroga por tiempo de 2 años más para lo cual otorga 
nueva escritura y presentando como  sus  fiadores a los señores don José Romero 
y Valle y don Nicolás de Arzac, vecinos y mercaderes de esta ciudad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 43. 2 fs.                                                
 
 
MX16053AHCMO. 
79. Valladolid.                                                                             13 de abril de 1725. 

 17 de abril de 1725. 
 
Prórroga de depósito irregular. El Sr. Antonio Domínguez, vecino de Valladolid, 
tiene en su poder 1000 pesos pertenecientes al convento, por haber cumplido el 
plazo y no poder exhibirlos solicita le sea concedida prórroga por 2 años más para 
lo cual otorga nueva escritura y presentando como sus fiadores a los señores 
Martín de Berrote y Miguel de Berrospe, vecinos y mercaderes de esta ciudad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 44. 2 fs.                                                
 
  
MX16053AHCMO.                                               
80. Valladolid.                                                                              20 de abril de 1725. 

21 de abril de 1725. 
 
Licencia de venta. El Sr. Antonio Ortiz, teniendo tratada la venta de un solar junto 
a su casa al señor José de la Venda, por tener dicha casa hipotecada a favor del 
convento en depósito irregular de 1000 pesos, solicita le sea concedida licencia 
para la venta de dicho solar.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp.  6, 45. 2 fs.                                               
                                                
 
MX16053AHCMO. 
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81. Valladolid.                                                                           18 de mayo de 1725. 
24 de mayo de 1725. 

 
Depósito irregular. El Sr. Antonio Jiménez Romero, vecino de Valladolid, solicita 
le sean concedidos en depósito irregular 1000 pesos pertenecientes al convento 
por tiempo de 2 años para lo cual  entrega escritura a favor del convento y 
presenta como sus  fiadores a los señores José Romero y Valle, don Nicolaza de 
Arzac y don Martín Zavala mercaderes de esta ciudad.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp.  6, 46. 2 fs.                                               
                                               
 
MX16053AHCMO. 
82. Valladolid.                                                                              27 de abril de 1725.  

28 de abril de 1725. 
 
Depósito irregular. Las Sras. Rosa y Josefa de la Banda, vecinas de Valladolid, 
solicitan les sea concedido en depósito irregular 480 pesos pertenecientes al 
convento por tiempo de 2 años para lo cual entregan escritura a favor del convento 
hipotecando unas casas y presentando como  su  fiador al señor Bartolomé de 
Mendieta, vecino y mercader de esta ciudad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp.  6, 47. 2 fs.                                               
                                                 
 
MX16053AHCMO. 
83. Valladolid.                                                                              06 de abril de 1725.  

20 de abril de 1725. 
 
Prórroga de depósito. El Sr. Gaspar de Ulibarri, vecino de Valladolid, tiene en su 
poder 2000 y 3000 pesos perteneciente al convento en depósito irregular 
pertenecientes al convento por haber cumplido el plazo para su exhibición por no 
poder realizarla, solicita le sea concedida prórroga por tiempo de 3 años con la 
misma obligación ofrece como su fiador al señor Antonio de Ulibarri. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 48. 2 fs.                                                
 
    
MX16053AHCMO.                                                 
84. Valladolid.                                                                              01 de abril de 1725.  

03 de abril de 1725. 
 
Prórroga de depósito. El Sr. Antonio de Ulibarri, vecino y alcalde de Valladolid, 
tiene en su poder 4600 pesos pertenecientes al convento en depósito irregular por 
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haber cumplido el plazo para su exhibición por no poder realizarla, solicita le sea 
concedida prórroga por tiempo de 2 años con la misma obligación, presenta como 
sus fiadores a los señores Martín de Berrote y José Romero y Valle, vecinos de 
esta ciudad.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 49. 2 fs.                                                
                                                   
 
MX16053AHCMO. 
85. Valladolid.                                                                            09 de enero de 172. 

 
 
Depósito irregular. El Sr. José de la Rivera, vecino de Valladolid, en nombre de 
don Antonio de Sosa vecino del Valle de Santiago, solicita le sean concedidos en 
depósito irregular 500 pesos pertenecientes al convento por tiempo de un año 
para lo cual hipoteca unas casas y ofrece como fiador al  señor Gregorio Linares, 
vecino de esta ciudad.                                                                             
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 50. 2 fs.                                                
 
 
 
MX16053AHCMO. 
86. Valladolid.                                                                           09 de enero de 1725. 

11 de enero de 1725. 
 
      
Depósito irregular. El Sr. Juan José Peredo, vecino de este obispado, solicita le 
sean concedidos en depósito irregular 1000 pesos pertenecientes al convento por 
tiempo de 2 años  para lo cual entrega escritura a favor del convento y ofrece 
como sus fiadores a los señores Fernando Bustillos y Miguel Vela López.. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 51. 2 fs.                                                
 
   
MX16053AHCMO.                                           
87. Valladolid.                                                                     01 de diciembre de 1725.  

 
 
Prórroga de depósito. El Sr. Pedro Basilio Alvarrán, vecino de Tacámbaro, tiene 
en su poder 1000 pesos pertenecientes al convento por haber cumplido el plazo 
para su exhibición y no poder cumplir solicita le sea concedida prórroga por 2 años 
más para lo cual entrega escritura a favor del convento y ofrece como sus fiadores 
a los señores Manuel José Alvarrán y don Gabriel Martícorena.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 6. exp. 6, 52. 2 fs.                                                
                                                                   
 
MX16053AHCMO. 
88. Valladolid.                                                                                             Sin fecha. 

 
 
Cuentas. La Reverenda Madre Bernarda de la Asunción, priora del convento y 
administradora de los propios y rentas del mismo, entrega cuentas de la 
administración que estuvo a su cargo desde el 30 de junio de 1700 al 04 de agosto 
de 1704, memoria de los censos impuestos a favor del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 7. exp. 7. 50 fs.                                                
                                                                                         
 
MX16053AHCMO. 
89. Valladolid.                                                                   14 de noviembre de 1704.  

29 de diciembre de 1704. 
 
Información de limpieza de sangre. Doña Micaela de Peredo, natural de 
Valladolid, por estar inclinada al estado de religiosa  solicito me sea recibida 
información de limpieza de sangre, vida y costumbres, con el propósito de ingresar 
al convento como religiosa de coro y velo negro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 1. 6 fs.                                                
 
   
MX16053AHCMO.                                  
90. Valladolid.                                                                        30 de octubre de 1704.  

17 de noviembre de 1704. 
 
Recepción de hábito. Doña Francisca Barreto, natural de Zinapécuaro, hija 
legítima de don Domingo Barreto y doña Josefa Romero, ser de 17 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S. I. solicito me sea 
concedida licencia para proceder a realizar  las diligencias acostumbradas para la 
recepción de hábito en el convento como religiosa de coro y velo negro a título de 
música. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 2. 6 fs.                                                
 
      
MX16053AHCMO.                                
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91. Valladolid.                                                                            23 de mayo de 1703.  
05 de junio de 1703. 

 
Visita. Visita realizada por  el. Sr. Matías José Gonzáles de Moya vicario del 
convento en nombre del Sr. García de Legaspí y Velasco obispo de Michoacán, 
realizo la visita el día 24 de mayo, fueron recibidos por el señor Luis González de 
Herrera, capellán del convento  al convento, para llevar acabo la elección de priora 
y demás oficios y verificar el estado que guardan los bienes, en la elección resultó 
electa la Madre María de Santa Teresa.    
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp.  8. 3. 9 fs.                                               
 
   
MX16053AHCMO.                                              
92. Valladolid.                                                                    03 de diciembre de 1704.     

 
 
Tabla de oficios. La Madre María de Santa Teresa priora del convento presenta 
la tabla de oficios que ejercerán las religiosas por tiempo de un año y seis meses, 
la cual fue aprobada por el Sr. Manuel de Escalante Columbres y Mendoza obispo 
de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 4. 3 fs.                                                
                                                                    
 
MX16053AHCMO. 
93. Valladolid.                                                                           18 de enero de 1703.  

31 de enero de 1703. 
 
Profesión. Sor. María de San Diego, novicia en el convento por estar próxima a 
cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la 
licencia necesaria  para realizar las diligencias a acostumbradas para llevar acabo 
la sagrada profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 4. 5 fs.                                                
     
  
MX16053AHCMO.                                        
94. Valladolid.                                                                          01 de agosto de 1703.  

07 de agosto de 1703. 
 
Profesión. Sor. Micaela de Santo Domingo, novicia en el convento por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.   Solicito me sea 



 72 

concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada  profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 5. 6 fs.                                                
  
  
MX16053AHCMO.                                            
95. Valladolid.                                                                           19 de enero de 1703.  

01 de febrero de 1703. 
           
Profesión. Sor María de Cristo, novicia en el convento por estar próxima a cumplir 
el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada  
profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 6. 5 fs.                                                
   
   
MX16053AHCMO.                                   
96. Taximaroa.                                                                            11 de abril de 1703. 

18 de abril de 1705. 
 
Recepción de hábito. Doña Ana Espinosa, natural de Taximaroa, hija legítima de 
don Miguel de Altamirano y doña Ángela de Espinosa, ser de 25 años,  por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S. I.   Solicito me sea 
concedida licencia necesaria para proceder a realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito  como religiosa de velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 7. 8fs.                                                
 
 
MX16053AHCMO.                                                  
97. Valladolid.                                                                        19 de octubre de 1705. 

24 de noviembre de 1705. 
 
Profesión. Sor Francisca de la Purificación, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada  profesión como religiosa de velo negro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 8. 6 fs.                                                
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MX16053AHCMO. 
98. Valladolid.                                                                    28 de noviembre de 1705.  

29 de diciembre de 1705. 
   
Profesión. Sor Micaela de Santa Teresa, novicia en el convento por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.   Solicito me sea concedida 
la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo 
la sagrada profesión como religiosa de velo negro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 9. 6 fs.                                                
 
   
MX16053AHCMO.                               
99. Valladolid.                                                                          14 de agosto de 1704.  

26 de enero de 1704. 
 
Recepción de hábito. Doña Luisa de Luviano, natural de Valladolid, hija legítima 
de don Juan de Cardona y doña Jerónima de Luviano, ser de 24 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.   Solicito me sea concedida 
licencia necesaria  pera realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito  como religiosa de velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8. 10. 11 fs.                                                
    
 
MX16053AHCMO.                                          
100. Pátzcuaro.                                                                 31 de noviembre de 1705. 

23 de diciembre de 1705. 
 
Recepción de hábito. Doña Josefa María Cabrera, vecina de Pátzcuaro, hija de 
don Antonio de Cabrera y doña Isabel de Padilla, ser de 16 años,  por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida 
licencia para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo  la recepción 
de hábito  como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 11. 11fs.                                               
                                
  
MX16053AHCMO.                                         
101. Valladolid.                                                                          22 de mayo de 1705.  

29 de mayo de  1705. 
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Recepción de hábito. Doña Ana María de Lizón, vecina de Valladolid, hija 
legítima de don Juan Muñoz de Lizón  y doña Antonia Morón, ser de 20 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.   Solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito  como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 12. 9 fs.                                                
                                            
 
MX16053AHCMO.                                           
102.  Valladolid.                                                                           01 de abril de 1706.  

21 de abril de 1706. 
 
Profesión. Sor Ana de San Vicente, novicia en el convento por estar próxima a 
cumplir el año de aprobación para profesar, comparezco ante V. S.   Solicito me 
sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias   acostumbradas 
para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo negro en el 
convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 13. 5 fs.                                                
                                                  
    
MX16053AHCMO.                                        
103. Valladolid.                                                                           1 2 de abril de 1706.  

19 de abril de 1706. 
 
Profesión. Sor Ana María de la Asunción, novicia en el convento por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación para profesar, comparezco ante V. S.   
Solicito me sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo 
negro.                     
                                                 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 14. 6 fs.                                                
      
  
MX16053AHCMO.                                    
104. Valladolid.                                                                         20 de enero de 1706.  

01 de febrero de 1706. 
 
Profesión. Sor Luisa María de San José, novicia en el convento por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación para poder profesar, comparezco ante V. S.   
Solicito me sea concedida licencia necesaria  para realizar las diligencias   
acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo 
blanco en el convento.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 15. 6fs.                                                
                                         
   
 
 MX16053AHCMO.                                   
105. Yuririapundaro.                                                                    03 de abril de 1706.  

(Jurisdicción de Salvatierra)                                                 10 de abril de 1706. 
 
Recepción de hábito. Doña Ana María de Santillán, (Sor María de los Ángeles), 
vecina del pueblo de Yuririapundaro, hija legítima de don José Santillán y doña 
Josefa de Santóyo, ser de 26 años,  por estar inclinado el estado de religiosa, 
comparezco ante V. S. I. Solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito  
como religiosa de velo negro en el convento.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 16. 11 fs.                                                
   
                                              
MX16053AHCMO.                                           
106. Valladolid.                                                                            29 de abril de 1706. 

01 de mayo de 1706. 
 
Licencia para salir de convento. Sor María de los Ángeles, novicia de velo negro 
en el convento, comparezco ante V. S.  Solicita le sea concedida licencia para 
poder salir del convento por haber sufrido varios accidentes en su salud 
reconociendo no poder cumplir con las obligaciones de las religiosas, es 
depositada en casa de sus hermanas, Francisca Teresa y Gertrudis de Santillán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 17. 2 fs.                                                
                                             
 
MX16053AHCMO.                                           
107. Zamora.                                                                      29 de diciembre de 1706.  

31 de diciembre de 1706. 
 
Recepción de hábito. Doña Manuela de Campos, vecina de la Villa de Zamora, 
hija de doña Nicolaza de la Mora y don Felipa de Campos, ser de 21 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida licencia necesaria  para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito en el convento como religiosa de velo negro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 18. 11 fs.                                               
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 MX16053AHCMO.                                       
108. Zamora.                                                                      29 de diciembre de 1706. 

30 de diciembre de 1706. 
 
Recepción de hábito. Doña Luisa de Campos vecina de la Villa de Zamora, hija 
de doña Nicolása de la Mora y don Felipe de Campos, ser de 24 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito   como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 19. 10 fs.                                                
                               
  
MX16053AHCMO.                                         
109. Valladolid.                                                                   11 de diciembre de 1706. 

22 de febrero de 1708. 
 
Profesión. Sor María la Visitación, novicia en el convento por estar próxima a  
cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la 
licencia necesaria para realizar la diligencias acostumbradas para llevar acabo  la 
sagrada profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 20. 5 fs.                                                
                                                  
     
MX16053AHCMO. 
110. Valladolid.                                                                       16 de febrero de 1708.  

22 de febrero de 1708. 
 

Recepción de hábito. Doña Gertrudis Josefa  Suárez Covarrubias, vecina de 
Valladolid, hija legítima de don Antonio Suárez y doña María de Covarrubias, ser 
de 19 años,  por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S.  
Solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito en el convento como religiosa de velo 
blanco a título de música.                                           
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 21. 10 fs.                                                
 
     
MX16053AHCMO.                                      
111. Valladolid.                                                                       22 de febrero de 1708. 

27 de marzo de 1708. 
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Recepción de hábito. Doña Manuela Suárez, vecina de Valladolid, hija legítima 
de don Antonio Suárez y doña Ana María Covarrubias, ser de 20 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solito me sea concedida 
la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción 
de hábito en el convento como religiosa de velo blanco a título de música. 
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 22. 10 fs.                                                
                                         
 
MX16053AHCMO.                                           
112. Valladolid.                                                                        17 de marzo de 1708. 

26 de marzo de 1708. 
 
Correspondencia. Sor María de San Nicolás, religiosa del convento,  manda una 
carta al Sr. Obispo Manuel de Escamantes Colambres y Mendoza, protestando 
por la entrada al convento de doña Gertrudis y doña Manuela Suárez de 
Covarrubias, por considerarlas indignas de entrar al convento por ser mulatas, 
considerando necesario realizar otra votación entre la comunidad. Rubrican María 
de San Vicente, Bernarda de la Asunción, María de San Antonio entre otras más. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 23. 4 fs.                                                 
                                        
 
MX16053AHCMO.                                           
113. Valladolid.                                                                   07 de diciembre de 1707. 

05 de enero de 1708. 
 
Profesión. Sor Luisa de Santa Catarina, novicia en el convento por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.    Solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 24. 6 fs.                                                
                                     
  
MX16053AHCMO.                                          
114. Valladolid.                                                                    07 de diciembre de1707. 

10 de enero de 1708.  
 
Profesión. Sor Marcela de los Ángeles, novicia en el convento por estar próxima a 
cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.    Solicito me sea concedida 
la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo 
la sagrada  profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 25. 5 fs.                                                
                                       
 
 
MX16053AHCMO.                                      
115. Valladolid.                                                                           26 de abril de 1708.  

14 de mayo de 1708. 
 
Profesión. Sor Lorenza de Santa Catalina, novicia en el convento por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S. I.  Solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión   como religiosa de velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 8. exp. 8, 26. 5 fs.                                                
                                           
 
MX16053AHCMO.                                           
116. Valladolid.                                                                         29 de mayo de 1704. 

 
 
Nombramiento de mayordomo. El Sr. García Felipe de Legaspí Velasco, obispo 
de Michoacán, estando vacante la mayordomía del convento por renuncia del Sr. 
Nicolás Carrasco y Moscoso nombra como nuevo mayordomo de los propios y 
rentas del convento al Sr. Tomás Pérez de Torres.                                                                           
Trae un sello de papel en relieve. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 9. exp.  9. 2 fs.                                               
 
 
MX16053AHCMO.                                    
117. Valladolid.                                                                       27 de agosto de 1704.  
 
 
Licencia. El Br. Juan de la Rocha, solicita la licencia correspondiente al Sr. 
Obispo para poder conducir de Guanajuato a Valladolid a María Jacinta de Santo 
Domingo con el propósito de que sea religiosa en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp.10. exp. 10, 1. 1f.                                                                           
 
 
MX16053AHCMO.                                           
118. Valladolid.                                                                       12 de agosto de 1704.  
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Licencia. El Sr. Antonio del Riofrío vecino de esta ciudad, mayordomo de la 
cofradía de la Preciosa Sangre de Cristo, fundada en el convento solicita licencia 
para pedir limosna para la fiesta de la exaltación de la Cruz, por tiempo de 2 
meses. 
                                                                     
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp.10. exp. 10, 2. 1 f.                                                                          
 
                                           
MX16053AHCMO. 
119. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
 
 
Facultades Apostólicas. Concedidas a los padres misioneros para poder 
confesar y predicar el Santo Evangelio, así como para la realización del Santo Vía 
Crucis se concederán 40 días de indulgencias a los fieles por la asistencia. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 10.  exp. 10, 3. 1f.                                                                          
                                                                                          
 
 
MX16053AHCMO.                                          
120. Valladolid.                                                                           05 de julio de 1704. 
 
 
Renuncia. El Sr. Tomás Pérez Torres, clérigo presbítero y mayordomo del 
convento, solicita le sea concedida la renuncia de la mayordomía  por haberle 
sobrevenido varios accidentes de salud que no le permiten desempeñar dicho 
cargo.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp.11. exp. 11, 1. 1f.                                                                          
 
                                                                          
 
MX16053AHCMO.                                          
121. Valladolid.                                                                 16 de noviembre de 1723. 
 
 
Renuncia. El Sr. Luis Calvillo canónigo penitenciario de la Santa Iglesia Catedral, 
solicita le sea concedida la renuncia a la superintendencia de la fábrica material 
del nuevo convento por haberle sobre venido varios accidentes que le impiden la 
ocupación.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp.11. exp.  11, 2. 1f.                                                                         
 
      
                                                           
 
MX16053AHCMO.                                       
122. Valladolid.                                                               27 de septiembre de 1705. 
 
 
Remisión al convento. El Sr. Manuel de Escalante Colombres y Mendoza, 
Obispo de Michoacán, habiendo comparecido Juan de Guido, mulato libre, solicita 
dispensa para poder contraer matrimonio  con María quien se encontraba en 
deposito en el convento,  manda sea reprendida y remitida al convento María 
mujer mulata donde se encontraba en depósito. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp.  12, 1. 3 fs.                                                                         
 
                                                                
 
MX16053AHCMO.                                           
123. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1704.  

09 de enero de 1704. 
 
Licencia. La madre María de San Diego, religiosa del convento, solicita le sea 
concedida licencia para poder vender una casa que dejo su padre, para  fabricar 
una celda dentro del convento por tener necesidad para vivir en ella. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp.12 .exp. 12, 2. 2 fs.                                                                          
                                         
 
MX16053AHCMO.                                          
124. Valladolid.                                                                      31 de octubre de 1705. 
 
 
Licencia. Doña Lorenza Gómez de Solís, solicita le sea concedida licencia para 
poder entrar al convento ella con sus hijos para permanecer en resguardo. 
                                                                    
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp. 12, 3. 2 fs.                                                                          
 
                                           
MX16053AHCMO. 
125. Valladolid.                                                                 09 de noviembre de 1706. 
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Licencia. Sra. Pascuala Ortiz, india vecina de Valladolid puesta en el convento por 
petición de su marido, solicita le sea concedida licencia para poder salir del 
convento a casa de sus compadres quienes se aran cargo de ella. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp.  12, 4. 1f.                                                                         
                                                                 
 
MX16053AHCMO.                                           
126. Valladolid.                                                                           17 de abril de 1706. 

 
 
Licencia. El Sr. Miguel de Jasso, vecino de Valladolid, solicita le sea concedida 
licencia para poder vender una casa de su propiedad que tiene a censo por 1000 
pesos a favor del convento el Sr. Jasso Ponce de León reconocerá el censo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp.  12, 5. 2fs.                                                                        
                                                                             
  
MX16053AHCMO.                                        
127. Valladolid.                                                                          28 de mayo de 1706. 
 
 
Licencia. Doña María Villaseñor, comparezco ante V. S.  Que vive en el convento, 
solicita le sea concedida licencia para poder salir del convento a tratarse de una 
enfermedad que padece. 
                                                                            
 Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12.  exp. 12, 6, 1f.                                                                          
                     
                      
MX16053AHCMO. 
128. Valladolid.                                                                          28 de mayo de 1706. 
 
Licencia. Doña Petronila de Guyoron, quien vive en el convento, solicita le sea 
concedida licencia para poder salir del convento para ir a vivir a San Luis Potosí 
con su hermana. 
                                                                             
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
Caja. 215. Carp. 12. Expediente.  12, 7. 1f.                                                                         
 
                                           
MX16053AHCMO. 
129. Valladolid.                                                                         15 de mayo de 1706. 
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Licencia. El Sr. José Beltrán, dono al convento una esclava llamada Inés, con la 
condición de no poderla enajenar ni vender, solicita le sea concedida licencia para 
que dicha esclava le sea devuelta pide se le otorgue instrumento para que le 
entreguen la esclava. 
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp.12, 8. 6 fs.                                                                           
                                                                            
 
MX16053AHCMO.                                          
130. Valladolid.                                                                           23 de junio de 1706. 
 
 
Licencia. El Sr. Francisco Martínez por poseer una casa que esta impuesta a 
censo a favor del convento por 400 pesos de principal por haberla vendida a don 
Diego Barreto solicita le sea concedida la licencia para el otorgamiento de 
escritura de venta.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12.  exp. 12, 9. 1f.                                                                          
                                                              
 
MX16053AHCMO.                                          
131. Valladolid.                                                                          13 de mayo de 1712. 

30 de mayo de 1712. 
 
Licencia. El Sr. Bartolomé González pide le sea concedida licencia para hacer 
una transacción a favor del convento pues cuando estuvo a cargo del convento 
sufrió la perdida de algunos recibos pertenecientes al mantenimiento de las 
religiosas, por la deuda que hubiere en las cuentas se compromete a realizar 
escritura a favor del convento sobre unas casas que posee.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp. 12, 10. 8 fs.                                                                          
                                          
 
MX16053AHCMO.                                           
132. Valladolid.                                                                            14 de julio de 1712.  
 
 
Licencia. La Madre Teresa de Santa Inés, religiosa en el convento por poseer 2 
esclavos uno llamado Juan que pretende donar al convento pide le sea concedida 
licencia para poder realizar dichas donaciones. 
                                                                          
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12.  exp. 12, 11. 2 fs.                                                                          
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MX16053AHCMO. 
133. Valladolid.                                                                         05 de enero de 1712. 

13 de enero de 1712. 
 
Solicitud. Don Domingo de Mendieta, mayordomo y administrador de los propios 
y rentas del convento, solicita se realice un reconocimiento del estado que guarda 
el convento para poder hacer las reparaciones necesarias en dormitorios, iglesia y 
demás oficinas y se nombre a los maestros arquitectos para la realización, 
nombrando a los arquitectos Juan de Benavides y Nicolás Covarrubias. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp. 12, 12. 5 fs.                                                                          
                                           
 
MX16053AHCMO.                                           
134. Valladolid.                                                                          20 de mayo de 1718. 

24 de mayo de 1718. 
 
Solicitud. El Sr. Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta, mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento, por encontrarse en muy mal 
estado el convento, solicita sea nombrado arquitecto para el reconocimiento del 
estado que tan lamentable que guarda el convento, para lo cual se nombro al 
arquitecto Lucas Durán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp.  12. exp. 12, 13. 4 fs.                                                                          
                                           
 
MX16053AHCMO.                                           
135. Valladolid.                                                                      09 de octubre de 1705. 

10 de noviembre de 1705. 
 
Edicto citatorio. El Sr. Manuel de Escalante Colombres y Mendoza, obispo electo 
de Michoacán, presenta edicto citatorio para ocupar la capellanía del convento, 
debido a que el número de religiosas y niñas a crecido considerablemente el 
capellán no puede realizar todo el trabajo para que el nuevo capellán le auxilie en 
sus funciones, los interesados deben presentar sus cartas a partir de 9 días 
después de la firma del edicto. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp. 12, 14. 4 fs.                                                                          
                                   
 
MX16053AHCMO.                                          
136. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1705. 
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Solicitud. Las religiosas del convento solicitan se realice un reconocimiento y 
avalúo de las casa de doña Antonia Lomelí, se nombró como valuador al Sr. Juan 
de Silva Carrillo maestro mayor de la fabrica material de la Santa Iglesia Catedral 
el cual según su saber las casa valen 250 pesos por ser de material inservible y 
necesitar reparos.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 12. exp. 12, 15. 1f.                                                                           
                                                                          
       
MX16053AHCMO.                                    
137. Valladolid.                                                                          08 de mayo de 1706. 

07 de julio de 1707. 
 
Visita y elección de priora. El Lic. Miguel Mirón de Valdivias, abogado de la Real 
Audiencia de México por el Sr. Manuel Escamantes Colombres y Mendoza, obispo 
de Michoacán, fue recibido por el señor Luis González Herrera capellán del 
convento, realizó la visita al convento el 5 de junio de 1706 en la elección resulto 
electa como priora la madre María de San Sebastián presentando la tabla de 
oficios que deberán realizar las religiosas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. C. 13. exp. 13, 1. 11 fs.                                                                          
                                               
 
MX16053AHCMO.                                           
138. Valladolid.                                                                            02 de julio de 1707. 
 
 
Licencia. Doña Elvira Cortés, vecina de Valladolid, tengo una muchacha que me 
dieron sus padres vecinos de Tacámbaro llamada Margarita quien se encuentra en 
el convento para su educación por petición de ella misma solicito me sea 
concedida licencia para poder sacarla del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 13. exp.  13, 2. 1f.                                                                         
                                                                                 
 
MX16053AHCMO.                                           
139. Valladolid.                                                                 21 de noviembre de 1712. 
 
 
Certificación. El Sr. Domingo de Mendieta, mayordomo y administrados del 
convento solicita le sea concedida certificación del día y la hora en que la madre 
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Alfonsa de la Asunción realizo la renuncia de su herencia al profesar, debido al 
problema que se tiene con la Real Audiencia de Guanajuato. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 13. exp.  13, 3. 1 f.                                                                        
                                                                      
 
MX16053AHCMO.                                           
140. Valladolid.                                                                 12 de diciembre de 1715. 
 
 
Licencia. La madre María de Cristo, religiosa del convento solicita le sea 
concedida licencia para poder renunciar a un pedazo de tierra que posee en 
términos de la jurisdicción de Puruándiro. 
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 13.  exp. 13. 4. 2 fs.                                                                          
               
                                                        
MX16053AHCMO. 
141. Valladolid.                                                                       29 de agosto de 1715. 
 
 
Asignación. Doña Inés Martínez de Hinojosa, se le conceden 400 pesos para el 
estado que eligiere ya sea de religiosa o casada de la herencia de 6300 pesos 
dejada por el señor  don Francisco Orozco presbítero que fue de este obispado 
para que se distribuyera en obras pías. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 13. exp. 13, 5. 2 fs.                                                                         
                               
 
                                              
MX16053AHCMO.                                          
142. Valladolid.                                                                      19 de octubre de 1715. 

20 de diciembre de 1715. 
 
Decreto de mensualidad. Sor Alforza de la Asunción, religiosa del convento por 
fallecimiento de sus padres y pasar lo que poseían a ella  por necesitar para sus 
necesidades solicita se le den 100 pesos a partir de enero de 1716 así como le 
sea notificado al mayordomo del convento pague a don José Antonio 200 pesos 
que se le adeudan. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 13.  exp. 13, 6. 4 fs.                                                                          
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MX16053AHCMO.                                          
143. Valladolid.                                                                          15 de mayo de 1716. 

16 de mayo de 1716. 
 
Solicitud de pago. Don Juan de Bautista y Zavala, vecino de Valladolid solicita le 
sean pagados sus honorarios debido a que fue enviado a resolver el problema de 
la herencia de la religiosa Alforza de la Asunción a Guadalajara, logrando la 
recaudación de la herencia.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 13.  exp. 13. 7. 4 fs.                                                                          
                                               
                              
MX16053AHCMO.              
144. Valladolid.                                                                       11 de febrero de 1717. 

12 de febrero de 11717. 
                               
Solicitud de restitución de dinero. Sor María de San Diego, religiosa profesa de 
velo negro en el convento solicita se le entreguen 100 pesos de los 250 pesos que 
le pertenecían y que recibió don Domingo de Mendieta mayordomo del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 13.  exp. 13, 8. 2 fs.                                                                          
                                           
 
MX16053AHCMO.                                          
145. Valladolid.                                                                         21 de enero de 1707. 

22 de enero de 1707. 
 
Licencia. Doña Francisca de Medrano, solicita le sea concedida licencia para 
poder ingresar al convento en calidad de esclava o como lo disponga el Sr. Obispo 
debido a su gran pobreza. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 215. carp. 14. exp. 14.  2 fs. 
 
                                                                          
                                           

Caja. 216. 
12 carpetas. 1707- 1720. 

 
 
MX16053AHCMO.                                        
146. Valladolid.                                                                         10 de enero de 1708. 

18 de abril de 1708. 
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Profesión. Sor María de San Juan, novicia en el convento, por haber cumplido el 
año de aprobación, comparezco ante V. S. solicito me  sea concedida la licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo  la 
sagrada  profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp.  15. 1. 12 fs.                                                                         
 
 
MX16053AHCMO.                                             
147. Valladolid.                                                                            01 de julio de 1710. 

29 de julio de 1710. 
 
Recepción de hábito. Doña María Cardozo, natural de Valladolid, hija legítima de 
don Francisco Cardozo y doña María Ana Cardozo, ser de 19 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida 
la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción 
de hábito como novicia para religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15.  exp. 15. 2. 9 fs.                                                                          
 
                                                   
MX16053AHCMO.                                           
148. Valladolid.                                                                 13 de noviembre de 1710. 
 
            
Tabla de oficios. La madre Bernarda de la Asunción, priora del convento presenta 
la tabla de oficios que han de ejercer las religiosa del convento por un año,  fue 
aprobada, por el señor Manuel de Escalante Colombres y Mendoza, obispo de 
Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp.  15, 3. 4 fs.                                                                         
                                                                    
 
MX16053AHCMO.                                           
149. Valladolid.                                                                            14 de julio de 1710. 

24 de julio de 1710. 
 
Recepción de hábito. Doña María Rendón, vecina de Valladolid, hija legítima de 
don Francisco Rendón y doña Ana López, ser de 16 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito 
en el convento como novicia para religiosa de velo negro, a título de bajón. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
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C. 216. carp. 15. exp.15, 4. 8 fs.                                                                       
                                                  
 
MX16053AHCMO.                                          
150. Valladolid.                                                                  13 de noviembre de 1719. 

19 de noviembre de 1719. 
 

Solicitud. Doña Ana María de Covarrubias, vecina de Valladolid por tener dos 
hijas Manuela y Gertrudis Josefa quienes pretendían profesar de religiosas en el 
convento debido a su calidad de sangre no pudieron profesar solicita le sea 
devueltos la cera y propinas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp.15. 5. 5 fs.                                                                           
                               
 
MX16053AHCMO.                                           
151. Ciudad de México.                                                    17 de noviembre de 1711. 

19 de noviembre de 1711. 
 
Recepción de hábito. Doña Lorenza Agustina Nava y Mota, natural de la ciudad 
de México, desde pequeña a vivido en el convento, ser de 18 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida 
la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción 
de hábito en el convento como novicia para religiosa de coro y velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15. 6. 8 fs.                                                                          
      
                           
MX16053AHCMO.  
152. Valladolid.                                                                            11 de julio de 1712. 

01 de septiembre de 1712. 
 
Recepción de hábito. Doña Felipa Álvarez y Mendiola, vecina de Valladolid, hija 
legítima de don Sebastián de Mendiola y doña Manuel Monsalve, ser de 30 años, 
por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida licencia necesaria  para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp.15. exp. 15, 7. 8 fs.                                                                          
 
                                       
MX16053AHCMO. 
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153. Valladolid.                                                                 13 de septiembre de 1713. 
20 de octubre de 1713. 

 
Profesión. Sor María de la Santísima Trinidad, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp.15. exp. 15. 8. 4 fs.                                                                          
 
                                    
MX16053AHCMO. 
154. Valladolid.                                                                           10 de junio de 1721. 

11 de junio de 1721. 
 
Profesión. Sor María Ana de San Vicente, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión  como religiosa de velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15. 9. 4 fs.                                                                          
                                                  
 
MX16053AHCMO.  
155. Salamanca.                                                                          20 de julio de 1715. 

27 de julio de 1715. 
 
Recepción de hábito. Doña María Margarita de Solís, natural de la villa de 
Salamanca, ser hija de la iglesia, ser de 29 años, por estar inclinada al estado de 
religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida licencia para llevar 
acabo las diligencias necesarias para  realizar la recepción de hábito como 
religiosa de velo y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15. 10. 7 fs.                                                                          
 
 
MX16053AHCMO.                                                       
156. Valladolid.                                                                   15 de diciembre de 1716. 

16 de diciembre de 1716. 
                                        
Recepción de hábito. Doña María Gabriela Martínez Páez, vecina de Valladolid, 
hija de don Manuel Martínez Páez  y doña Antonia Cárdenas, ser de 16 años,  por 
estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
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concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15, 11. 12 fs.                                                                          
  
 
 
MX16053AHCMO.                                 
157. Valladolid.                                                                   17 de diciembre de 1717. 

24 de diciembre de 1717. 
 
Profesión. Sor María Xaviera de Santo Tomás, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de coro y velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15. 12. 4 fs.                                                                          
 
 
MX16053AHCMO.                                  
158. Taximaroa.                                                                          25 de abril de 1718. 

28 de abril de 1718. 
 
Recepción de hábito. Doña María de Saavedra y Padilla, originaria de 
Taximaroa, hija legítima de don Diego Saavedra y doña Juan Padilla,  por estar 
inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida 
la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción 
de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp.15.  exp. 15. 13. 6 fs.                                                                          
 
                                                     
MX16053AHCMO. 
159. Valladolid.                                                                          09 de mayo de 1719. 

12 de mayo de 1719. 
 
Profesión. Sor Antonia de San Bernardo, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación comparezco ante V. S.   Solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15, 14. 4 fs.                                                                          
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MX16053AHCMO. 
160. Petatlan.                                                                         29 de octubre de 1718. 

17 de noviembre de1718. 
 
Recepción de hábito. Doña Juana María Martínez de Hinojosa, (Juan María de 
San Tadeo), natural del partido de Petatlan, hija legítima de don Tomas Martínez y 
doña Teresa Flores, ser de 25 años,  por estar inclinada al estado de religiosa, 
comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo  la recepción de hábito como 
religiosa de velo blanco.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp.15.  exp.  15, 15. 17 fs.                                                                         
  
                                 
 
 
MX16053AHCMO.                                                                                
161. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1720. 

06 febrero de 1720. 
 
Recepción de hábito. Doña Tomasa de Mendieta,  vecina de Valladolid, hija 
legítima de don Crisóstomo de Mendieta y doña María Uribe, ser de 20 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S. Solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15, 16. 12 fs.                                                                          
 
                                        
MX16053AHCMO. 
162. Puruandiro.                                                                    11 de octubre de 1719. 

19 de noviembre de 1720. 
 
Recepción de hábito. Doña Juliana Francisca de la Peña,(Sor Juliana de San 
Francisco),  originaria del partido de Puruándiro, hija legítima de don Francisco de 
la Peña y doña Rosa de Cuevas ser de 21 años,  por estar inclinada al estado de 
religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15. 17. 20 fs.                                                                          
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MX16053AHCMO.                                         
163. Valladolid.                                                                   01 de diciembre de 1719. 

02 de diciembre de 1719. 
 
Licencia. Sor Juana Teresa de la Cruz religiosa en el convento, comparezco ante 
V. S.  Solicito me sea concedida la licencia necesaria para la venta de una celda 
en el convento a favor de Sor Bernarda Agustina de San Juan religiosa del mismo 
convento, pido licencia para otorgar escritura de venta. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15.  exp. 15, 18. 2 fs.                                                                          
 
 
MX16053AHCMO.                                  
164. Puruandiro.                                                                    11 de octubre de 1719. 

02 de diciembre de 1719. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Teresa de la Peña (Sor María 
Teresa de la Encarnación), originaria del partido de Puruándiro, hija legítima de 
don Francisco de la Peña y doña Rosa Cuevas, ser de 22 años, por estar inclinada 
al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito y profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp.15.  exp.15 19. 15 fs.                                                                           
 
 
MX16053AHCMO.                                    
165. Huaniqueo.                                                                      12  de enero de 1723. 

15 de enero de 1723. 
 
Recepción de hábito. Doña María Ana Ruiz de la Rabia, natural de la jurisdicción 
de Huaniqueo, hija legítima de señor Juan Ruiz y doña Josefa Gil de Hoyos, ser 
de 21 años, por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  
Solicita le sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y 
velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15, 20. 11 fs.                                                                          
 
                                               
MX16053AHCMO. 
166. Valladolid.                                                                         14 de enero de 1724. 

17 de enero de 1724. 
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Profesión. Sor María Rosa del Santísimo Sacramento, novicia en el convento, por 
haber cumplido el año de noviciado, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp.15.  exp. 15, 21. 4 fs.                                                                          
  
                                            
MX16053AHCMO. 
167. Salvatierra.                                                                      15 de agosto de 1726. 

19 de septiembre de 1727. 
 
Recepción de hábito. Doña María de Jesús Melo Sotomayor, (Sor María Antonia 
de Jesús),  natural de Salvatierra, ser hija legítima de don Alonso Pérez Melo y 
doña Inés Medráno, ser de 18 años,  por estar inclinada al estado de religiosa, 
comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y 
profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15, 22.  22fs.                                                                         
    
                                
MX16053AHCMO. 
168. Guadalajara.                                                                     10 de enero de 1725. 

(Del obispado de Guadalajara).                                        30 de enero de 1726. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Luisa de Aguilar y Solórzano (Sor Luisa 
de la Purificación), natural del pueblo de San Juan del obispado de Guadalajara, 
hija legítima de don José de Aguilar y doña Antonia Martínez del Campo, ser de 26 
años,   por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito 
me sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito y profesión como religiosa de velo 
blanco en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15, 23. 17 fs.                                                                          
 
                                              
MX16053AHCMO. 
169. Valladolid.                                                                          12 de mayo de 1724. 

16 de mayo de 1725. 
 
Profesión. Sor Francisca del Sagrado Corazón, novicia en el convento, por haber 
cumplido el año de aprobación, comparezco ante V. S. I. solicito me sea 



 94 

concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
realización de la sagrada profesión como religiosa de velo negro a título de 
organista en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. C. 15. exp. 15, 24. 13 fs.                                                                           
 
                                             
MX16053AHCMO. 
170. Valladolid.                                                                 12 de septiembre de 1727. 

19 de septiembre de 1727. 
 
Profesión. Sor María Antonia de Jesús, novicia en el convento, por haber 
terminado el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo  la sagrada profesión como religiosa de coro y velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15, 25. 5 fs.                                                                          
 
 
MX16053AHCMO.                            
171. Hacienda los Naranjos.                                                    28 de enero de 1726. 
       (Jurisdicción de Indaparapeo).                                        13 de febrero de 1727. 
  
Recepción de hábito y profesión. Doña Nicolasa Rosalía Marín de Villaseñor 
(Sor Nicolaza de Santa Gertrudis), natural de la hacienda de los Naranjos de la 
Jurisdicción de Indaparapeo, ser hija de don José Marín de Villaseñor y doña 
Margarita de Baldovinos, ser de 18 años,  por estar inclinada al estado de 
religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la licencia necesaria 
para la realización de las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito y 
profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp. 15. exp. 15, 26. 13 fs.                                                                          
 
                                           
MX16053AHCMO. 
172. Zapopan.                                                                             12 de abril de 1726. 
        (Obispado de Guadalajara).                                              11 de mayo de 1727. 
 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Josefa Xaviera Manuela Tadea Calvillo 
(Sor Josefa de Guadalupe), originaria del pueblo de Atamaxaque y Zapopán del 
obispado de Guadalajara, ser hija legítima de don Eugenio Martínez y doña 
Gertrudis Ruiz, ser de 25 años, por estar inclinada al estado de religiosa, 
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comparezco ante V. S.  Solicita le sea concedida la licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito y profesión como 
religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp.15.  exp. 15. 27. 15 fs.                                                                          
                                                
 
MX16053AHCMO. 
173. Valladolid.                                                                      23 de agosto de 1708.  
 
 
Licencia. Sor Andrea de los Dolores, religiosa de velo negro en el convento, 
comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida licencia para que una moza 
pueda entrar al convento para ocuparla en mi servicio. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 .5 x 31 cms. 
C. 216. carp.16.  exp. 16, 1. 1 fs.                                                                          
                                                                           
 
 
MX16053AHCMO. 
174. Valladolid.                                                                           11 de junio de 1708. 

20 de junio de 1708. 
 
Licencia para depósito irregular. El Sr. Francisco García, presbítero canónigo 
de esta iglesia solicita le sea concedida licencia a las religiosas del convento para 
que me den en depósito irregular 1000 pesos por tiempo de 3 años, otorgando 
escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 16. exp. 16, 2. 3 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                              
175. Valladolid.                                                                            27de junio de 1708. 

29 de agosto de 1708. 
 
Licencia. El Sr. Francisco Sosa, vecino del Valle de Santiago, comparezco ante V. 
S.  Solicita le sea concedida licencia a las religiosas para que me vendan unas 
tierras de labor pues pretendo entrar en ellas que fueron de Lucas García que 
estaban a censo a favor del convento por 2000 pesos los cuales reconocerá, 
obligando a pagar los réditos y obligando mi persona y bienes así como las dichas 
tierras. 
                                             
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 16. exp. 16, 3. 2 fs. 
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MX16053AHCMO. 
176. Valladolid.                                                                        29 de marzo de 1710. 
 
Licencia. Sor Teresa de Santa Inés, religiosa profesa de velo negro en el 
convento, solicita le sea concedida licencia para que otro confesor le administre el 
Santo Sacramento, debido a que el confesor que le administraba no se encuentra 
en la ciudad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 17. exp. 17. 1 f. 
                                                                        
 
MX16053AHCMO. 
177. Valladolid.                                                                           27de mayo de 1710. 
 
 
Licencia. Sor María de San Sebastián, priora del convento, solicito me sea 
concedida licencia para que el dinero que tiene dado en la clavería de  México sin 
dar frutos se pueda dar   a una parienta mía por lo que a ella se refiere no hay 
reparo alguno. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 18. exp. 18. 1 f. 
 
                                                                             
MX16053AHCMO. 
178. Valladolid.                                                                        27 de marzo de 1713. 

27 de octubre de 1713. 
 
Depósito irregular. El Sr. Tomás Montaño, racionero de la Iglesia Catedral, 
solicita le sean concedidas en depósito irregular 2000 pesos por 3 años, 
pertenecientes al convento para lo cual presenta como su fiador al señor Diego de 
Aguilar, persona de caudal.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 19. exp.19, 1. 2 fs.  
                                         
 
MX16053AHCMO. 
179. Valladolid.                                                                05 de septiembre de 1713. 
 
 
Licencia. El Sr. Pedro de la Fuente, presbítero de este obispado, solicita le sea 
concedida licencia a las religiosa para que le puedan vender unas tierras donde 
estaba el antiguo molino pertenecientes al convento, quedando a censo redimible 
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por el precio que justamente valgan, los valuadores los señores José Samano y 
Antonio Marín de Villaseñor, se valuaron en 182 pesos.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 19. exp. 19, 2. 4 fs. 
 
                          
MX16053AHCMO. 
180. Valladolid.                                                                        27 de marzo de 1713. 

30 de marzo de 1713. 
                                          
Licencia. El Sr. Juan de Silverio Camacho, vecino de esta ciudad, solicita le sea 
concedida  licencia a las religiosa del convento para que le den en depósito 
irregular 11,800 pesos por tiempo de 2 años presentando como  su  fiador al señor 
Antonio de Verrospe.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 19. exp. 19, 3. 4 fs. 
 
                                            
MX16053AHCMO. 
181. Valladolid.                                                                          20 de mayo de 1715.  

29 de marzo de 1717. 
 
Prórroga de depósito. El Sr. Juan Silverio Camacho, vecino de esta ciudad, por 
tener en su poder 11,800 pesos pertenecientes al convento, solicita le sea 
concedida prórroga para la exhibición de dicha cantidad por tiempo de otros 2 
años para lo cual presenta como sus fiadores a los señores Juan Zorrilla y Juan 
Gómez de Aranda, vecinos de Salvatierra. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 19. exp. 19, 4.  4 fs. 
                                            
 
MX16053AHCMO. 
182. Valladolid.                                                                           02 de abril de 1717. 

 
 
Redención de depósito. El Sr. Juan Silverio Camacho, vecino de esta ciudad, por 
haber exhibido en la secretaria de gobernación los 11,800 pesos, con sus 
respectivos réditos pertenecientes al convento que tenía en depósito irregular, 
solicita le sea cancelada la escritura para quedar libre él y sus fiadores. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 19. exp. 19, 5. 4 fs. 
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MX16053AHCMO. 
183. Valladolid.                                                                          18 de mayo de 1713. 

12 de septiembre de 1713. 
 
Juicio. Información dada por don Juan Joaquín de Cuevas, vecino de Valladolid, 
para el juicio preparatorio en contra del señor Dr. Don Juan Ferro Machado,  por 
su ausencia a los reinos de Castilla  no haber motivos para su ausencia.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 19. exp. 19, 6. 31 fs. 
                                  
  
MX16053AHCMO. 
184. Valladolid.                                                                  22 de diciembre de 1713. 
 
 
Licencia. Sor María de San Sebastián priora, Jerónima de Santa Gertrudis 
subpriora y demás definidoras del convento, solicitan les sea concedida licencia 
para la venta del rancho y demás bienes que fueron del Sr. Ramón García 
Bribiesca padre que fue de la madre Alforza de la Asunción religiosa del convento, 
pues dichos bienes pertenecen al convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 19. exp. 20. 1.2 fs. 
                                                                       
 
MX16053AHCMO. 
185. Tlalpujahua.                                                                05 de diciembre de 1713. 

30 de diciembre de 1713. 
 
Recepción de hábito. Doña María Francisca de Aldrete, natural de las minas de 
Tlalpujahua, hija legítima de don Juan Carlos de Aldrete y doña Teresa de la 
Cueva, ser de 19 años,  por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco 
ante V. S.  Solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las 
diligencias acostumbradas para la recepción de hábito como religiosa de coro y 
velo negro en el convento.                                 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 20. exp. 20, 2. 16 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
186. Valladolid.                                                                  18  de diciembre de 1714. 

31 de diciembre de 1714. 
 
Profesión. Sor María Antonia del Sacramento, novicia en el convento, por haber 
cumplido el año de aprobación, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida 
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la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo 
la profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 20. exp. 20, 3. 4 fs. 
                              
 
MX16053AHCMO. 
187. Valladolid.                                                                            16 de julio de 1717.  

19 de julio de 1717. 
 
Cuentas. El Sr. Sebastián Gutiérrez, vicario del convento encargado de los 
reparos realizados  en la iglesia del convento, cerca, el apuntador del coro y 
aderezo de los hornos y piezas entrega las cuentas del 15 de abril  de 1716 en 
que empezó la obra,  que recibió el Sr. Melchor Antonio de Ulibarri y Mandieta, 
mayordomo y administrados de los propios y rentas del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 21. exp. 21, 1. 27 fs.  
 
                                                   
MX16053AHCMO. 
188. Taretán.                                                                      22 de diciembre de 1716. 

24 de febrero de 1718. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Teresa Robles de Mantilla (Sor 
María Teresa de Jesús), natural del pueblo de San Idelfonso de Taretan y vecina 
de Valladolid, ser hija legítima de don Luis de Robles y doña Francisca Santillán, 
ser de 17 años, por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  
Solicito me sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de habito y profesión como religiosa de coro y 
velo negron el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 21. exp. 21, 2. 17 fs. 
                                  
 
MX16053AHCMO. 
189. Valladolid.                                                                      08 de febrero de 1716. 
 
 
Correspondencia. El señor Sebastián Robledo, encargado de la obra material del 
convento, pide se notifique al señor Domingo de Mendieta, mayordomo del 
convento que paran en su poder 4000 pesos de dicha obra.                                                               
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 22. exp. 22. 1 f. 
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MX16053AHCMO. 
190. Valladolid.                                                                        04 de enero de 1717. 
 
 
Renuncia. El Sr. Fernando de Tamayo, vecino de Valladolid, administrador de los 
propios y rentas del convento, solicita le sea aceptada su renuncia como 
administrado del convento, por ausentarse de la ciudad, pide sea nombrado nuevo 
administrador, se nombra nuevo administrador al Sr. Melchor Antonio de Ulibari y 
Mendieta, mercader y vecino de la ciudad. 
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 23. exp. 23, 1. 3 fs. 
                               
                                          
MX16053AHCMO. 
191. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1717. 

30 de enero de 1717. 
 
Cuentas. Don Fernando de Tamayo, vecino de Valladolid administrador de los 
propios y rentas del convento, entrega los cuentas del tiempo que estuvo a su 
cargo la administración del convento que fue desde el 15 de marzo de 1713 al 04 
de enero de 1717, solicita le sean recibidas estando dispuesto a entregar las 
escrituras, se nombro al contador Juan Joaquín de Cuevas para que proceda a la 
formación y ajuste de dichas cuentas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 23. exp. 23, 2. 75 fs. 
                                            
 
MX16053AHCMO. 
192. Valladolid.                                                                        25 de agosto de 1717. 

24 de septiembre de 1717. 
 
Solicitud de partida de bautismo. El Sr. Felipe Ignacio de Trujillo y Guerra, 
Obispo de Michoacán, solicita la información sobre la partida de bautismo de doña 
Juana de Saucedo y Alejandre natural del pueblo de Santa Clara quien pretende  
el hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento, solicita la fe de 
bautismo de sus padres y abuelos.    
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 24. exp. 24. 2 fs.  
                                          
 
MX16053AHCMO. 
193. Valladolid.                                                                        07 de agosto de 1717. 
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10 de agosto de 1717. 
 
Recepción de hábito. Doña Bernarda Agustina de Figaredo, natural de la ciudad 
de México, hija legítima de don Juan de Figaredo y doña Juana Reyes, ser de 16 
años, por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me 
sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas 
para la recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento.                                
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 25. exp. 25. 12 fs. 
                                        
 
MX16053AHCMO. 
194. Valladolid.                                                                            26 de abril de 1719. 

12 de mayo de 1719. 
 
Profesión. Sor María Ignacia de Santa Rosalía, novicia en el convento por haber 
cumplido el año de aprobación, comparezco ante V. S. I. solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
sagrada profesión como religiosa de velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, con una foja mutilada, 21. 5 x 31 
cms. 
C.216. carp. 26. exp. 26, 4 fs.  
                                                
 
MX16053AHCMO. 
195. Valladolid.                                                                         16 de mayo de 1720. 

10 de junio de 1720. 
 
Recepción de hábito. Doña Ana de Villaseñor, hija de don Juan de Villaseñor y 
doña María Bravo, vecina de la congregación de Irapuato, ser de 30 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S.  Solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 27. exp. 27. 10 fs. 
                                             
 

Caja. 217.  
8 carpetas. 1720- 1727. 

 
 

MX16053AHCMO. 
196. Valladolid.                                                                  07 de noviembre de 1715. 

11 de julio de 1720. 



 102 

 
Cuentas. Cuentas y relación que don Juan Huirles da de la administración de 4 
meses del depositario general Don Andrés Velásquez de la Rocha, cuyos réditos 
pertenecen a las religiosas del convento, por encargo del Ilustrísimo Señor Obispo 
de Michoacán Sr. Manuel de Escamantes Colombres y Mendoza. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 28.  exp. 28. 177 fs. 
                                
 
MX16053AHCMO. 
197. Valladolid.                                                                          13 de mayo de 1721. 

29 de octubre de 1723. 
 
Cuentas. Don Antonio de Ulibarri y Mendieta, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas del convento entrega las cuentas del tiempo en que estuvo a su 
cargo la administración  del 07 de enero de 1717 al 07 de julio de 1721, se nombró 
para recibir y formar las cuentas al Sr. José Rosales contador de la caja de esta 
iglesia. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 29. exp. 29, 1. 85 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                            
198. Valladolid.                                                                                          Sin fecha. 
 
 
Adeudo de réditos. Según cuentas de don Melchor Antonio de Ulibarri y 
Mendienta, mayordomo del convento del adeudo del depósito que para en poder 
de don Ignacio Trujillo, obispo de Michoacán se deben 500 pesos de réditos del 21 
de abril de 1716 al 21 de abril de 1721. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.216. carp. 29. exp. 29, 2. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO.                                                                                          
199. Valladolid.                                                                            23 de julio de 1723. 

16 de septiembre de 1723. 
 
Cuentas. Don Antonio de Ulibarri y Mendieta, mayordomo y administrados de los 
propios y rentas del convento entrega las cuentas del tiempo en que estuvo a su 
cargo la administración del 07 de julio de 1721 al 31 de agosto de 1723, se 
nombro para recibir y formar las cuentas al Sr. José Rosales contador de la caja 
de esta iglesia. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 29. exp. 29,3. 79 fs. 
  
 
MX16053AHCMO.                                  
200. Valladolid.                                                                 22 de septiembre de 1723.  

24 de septiembre de 1723. 
 
Renuncia y nombramiento de mayordomo. Don Melchor Antonio de Ulibarri y 
Mendieta, solicita le sea concedida la renuncia a la administración de los bienes 
del convento por impedimento que le impide continuar con la administración, se 
nombro como nuevo administrador del convento al Sr. Martín de Verrospe vecino y 
regidor de la ciudad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 29. exp. 29, 4. 2 fs. 
 
                            
MX16053AHCMO. 
201. Valladolid.                                                                     31  de agosto de 1723.  
 
 
Memoria e inventario de instrumentos perdidos y redimidos. Don José 
Rosales oficial mayor de la caja de 3 llaves de la iglesia catedral, contador 
nombrado para las cuentas que entregó don Melchor Antonio de Ulibarri como 
administrador de las rentas del convento presenta inventario de instrumentos 
perdidos y son incobrables. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 29. exp. 29, 5. 10 fs. 
                                                                          
 
 
MX16053AHCMO. 
202. Valladolid.                                                                       14 de agosto  de 1721.  

17 de agosto de 1721. 
 
Ordenamientos. Auto realizado en razón de la visita al convento por don Luis 
Calvillo canónigo penitenciario de la Santa Iglesia Catedral, realizo la visita la 
convento el 28 de abril de 1721, para la celebración del capítulo conventual para la 
elección de priora y demás oficios a ejercer en el convento, resultando algunas 
cosas dignas de reformar para mejora del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 217. carp. 30. exp. 30, 1. 5 fs. 
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MX16053AHCMO. 
203. Valladolid.                                                                          08 de mayo de 1724. 

09 de mayo de 1724. 
 
Ordenamientos. Auto realizado en razón de la visita al convento por don Mateo 
Espinosa de Hijar deán de la iglesia catedral, realizo la visita al convento el 8 de 
abril de 1724 para la celebración del capitulo conventual para la elección de priora 
y demás oficios a ejercer en el convento, resultando algunas cosa dignas de 
reformar para mejora del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 30. exp.30, 2. 5 fs.  
 
                                                 
MX16053AHCMO. 
204. Valladolid.                                                                          08 de mayo de 1727. 

09 de mayo de 1727. 
 
Ordenamiento. Auto realizado en razón de la visita que realizo el Sr. Marcos 
Muñoz de Sanabria, canónigo de la iglesia catedral, realizo la visita el 08 de mayo 
de 1727 para la celebración del capitulo conventual y elección de priora y demás 
oficios a ejercer en el convento, resultando algunas cosas dignas de reforma para 
mejora del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 30. exp. 30, 3. 5 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                             
205. Valladolid.                                                                          06 de mayo de 1730. 

09 de mayo de 1730. 
 
Ordenamientos. Auto realizado en razón de la visita al convento del Sr. Juan 
José Escalona y Calatayud, obispo de la santa iglesia catedral, realizo la visita el 
06 de mayo de 1730, resultando algunas cosas dignas de reforma para mejora del 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 30. exp. 30, 4. 2 fs. 
 
                                               
MX16053AHCMO. 
206. Valladolid.                                                                 23 de noviembre de 1731.  
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Ordenamientos. Auto realizado en razón de la visita al convento del Sr. Fernando 
de la Cruz Sanabria, prebendado de la santa iglesia catedral y vicario del convento 
por el señor Juan José de Escalona y Calatayud, obispo de Michoacán, resultando 
algunas cosas dignas de reformar para mejora del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 30. exp. 30, 5. 1 f. 
                                                                      
 
MX16053AHCMO. 
207. Valladolid.                                                                       06 de febrero de 1732. 

19 de febrero de 1732. 
 
Ordenamientos. Auto realizado en razón de la visita al convento del Sr. Juan 
José de Escalona y Calatayud, obispo de la santa iglesia catedral, en visita 
realizada al convento resultando algunas cosas dignas de reforma para mejora del 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 30. exp. 30, 6. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                           
208. Valladolid.                                                                          16 de mayo de 1736. 

20 de mayo de 1736. 
 
Ordenamiento. Auto realizado en razón de la visita al convento del Sr. José 
Ubaldo Anguita Sandoval, canónigo magistral de esta iglesia catedral y vicario 
visitador del convento en visita que realizo  el 17 de abril de 1736 para la 
celebración del capítulo conventual y elección de priora y demás oficios a ejercer 
en el convento, resultando algunas cosas dignas de reformar para mejora en del 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 30. exp. 30. 7. 3 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
209. Valladolid.                                                                        01 de marzo de 1732. 

08 de marzo de 1732. 
 
Ordenamiento. Auto realizado en razón de la visita al convento del Sr. Juan José 
de Escalona y Calatayud, obispo de Michoacán y de esta santa iglesia catedral, 
debido al mal estado en que se encuentran las rentas del convento han resultado 
algunas cosas dignas de reforma para mejora del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
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C.217. carp. 30. exp.30. 8. 5 fs.  
                                            
 
MX16053AHCMO. 
210. Valladolid.                                                                        05 de agosto de 1727. 

12 de septiembre de 1728. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María de Loreto y Franco (Sor María 
Loreto), originaria de la ciudad de San Luis Potosí, no conocer a sus padres, 
expuesta en casa de don Marcos Franco y doña Antonia Muñoz de Sanabria,  ser 
de 19 años. Por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote 
de 2000 pesos, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito 
y profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 31. exp. 31. 12 fs. 
                                     
 
MX16053AHCMO. 
211. Valladolid.                                                                         11 de mayo de 1743.  

22 de mayo de 1743. 
 
Recepción de hábito. Doña Teresa de Abarca y Campos, originaria del partido de 
Turicato, hija legítima de don José Abarca y doña María de Campos, ser de 20 
años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito como 
religiosa de coro y velo en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 32. exp. 32. 9 fs. 
                                             
 
 
MX16053AHCMO. 
212. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
 
 
Correspondencia. Dadas las cuentas por regidor Martín de Verrospe como 
mayordomo  de los gastos que han sido del nuevo convento del 27 de mayo de 
1723 al primero de febrero del presente, presenta también gastos de 
mantenimiento y demás necesidades de la comunidad manda que el actual 
mayordomo Francisco de la Vega pase a reconocer las cuentas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 33. exp. 33. 1f. 
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MX16053AHCMO. 
213. Valladolid.                                                                 15 de noviembre de 1727. 

 
 
Licencia. El Sr. Ignacio Pardo, por lo ordenado pase a la casa de don Marcos 
Muñoz de Sanabria para examinar al R. P. Francisco José realizando todas las 
preguntas necesarias, encontrándolo capacitado en el idioma otomí para poder 
ofrecer el ministerio de cura. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 34. exp. 34, 1. 1 f. 
                                                                    
 
MX16053AHCMO. 
214. Real de Minas San Pedro.                                       20 de septiembre de 1727. 

27 de agosto de 1729. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Sánchez de los Dolores (Sor 
María de San Antonio), natural de la ciudad de San Luis Potosí, hija de don Roque 
Sánchez  y doña Josefa Mendoza, ser de 30 años, por estar inclinada al estado de 
religiosa y teniendo asegurada la dote de 2000 pesos, comparezco ante V. S.  
Solicito me sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y 
velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 34. exp. 34, 2. 22 fs. 
 
 
                               
MX16053AHCMO. 
215. Valladolid.                                                                 07 de septiembre de 1727. 

09 de octubre de 1728. 
              
Quebranto de clausura. Quebranto de clausura llevado acabo por Sor María de 
San Diego, religiosa profesa de velo negro en el convento, fue trasladad al 
convento, debido a la desobediencia que había cometido fue despojada del hábito 
de religiosa y excomulgada. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 34. exp. 34, 3. 13 fs. 
 
                               
MX16053AHCMO. 
216. Valladolid.                                                                23 de septiembre de 1727. 
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Licencia. Sor Juana Teresa de la Cruz, priora del convento, la sub-priora y 
definidoras, solicitan sea concedida licencia para que puedan disponer de 2500 
pesos pera vestuario debido a la gran necesidad que se tiene.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 34. exp. 34, 4. 2 fs. 
  
                                                               
MX16053AHCMO. 
217. Valladolid.                                                                       15 de febrero de 1731. 

29 de enero de 1732. 
 
Cuentas. El Sr. Martín de Verrospe, vecino de esta ciudad mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento y de la fabrica material que 
estuvo a su cargo a partir del 22 de mayo de 1227 al 10 de febrero de 1731, 
entregando las cuentas del tiempo en que estuvo a su cargo la administración, 
solicita sea nombrado contador para recibirlas, nombrándose a don José de la 
Riña, para su liquidación y aprobación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp.  34. exp. 34. 5. 58. fs. 
                                       
 
MX16053AHCMO. 
218. Valladolid.                                                                                09 de junio 1730. 

23 de febrero de 1731. 
 
 
Cuentas. El Sr. Martín de Verrospe, vecino de esta ciudad  y mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento entrega cuentas del tiempo en 
que fue administrador del 11 de agosto de 1727 al 23 de noviembre de 1730, 
solicita sea nombrado contador para recibirlas se nombrándose a don José 
Rosales, para su liquidación y aprobación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C.217. carp. 35. exp. 35. 96 fs. 
 
                                          

Caja. 218. 
7 Carpetas. 1729- 1733. 

 
 
 

MX16053AHCMO. 
219. Valladolid.                                                                 27 de septiembre de 1729. 
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04 de octubre de  1729. 
 
Recepción de hábito. Doña Margarita Gabriela de Villalón, natural y vecina de la 
ciudad de Valladolid, hija legítima de don Pedro Villalón y doña María Contreras, 
ser de 26 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la 
dote de 1000 pesos, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito 
y profesión como religiosa de velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 6. exp. 36, 1. 10 fs. 
                          
         
MX16053AHCMO. 
220. Pátzcuaro.                                                                      11  de agosto de 1729. 

29 de septiembre de 1729. 
 
Recepción de hábito. Petronila Leonor  Rodríguez, vecina de la ciudad de 
Pátzcuaro y natural del pueblo de San Pedro, ser hija legítima de don Nicolás 
Rodríguez y doña Micaela de Alva, ser de 25 años por estar inclinada al estado de 
religiosa y teniendo asegurada la dote de 2000 pesos, comparezco ante V. S.  
Solicito me sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito como religiosa de lega de velo blanco. 
                                  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 36. exp. 36, 2. 10fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
221. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1729. 

16 de enero de 1730. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Micaela Marín de Villaseñor (Sor 
Micaela de San Sebastián), originaria de la hacienda los Naranjos del partido de 
Indaparapeo, ser hija legítima de don José Marín de Villaseñor y Margarita 
Maldonado, ser de 27 años,   por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 2000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 6. exp. 36, 3. 16 fs.  
                                      
 
MX16053AHCMO. 
222. Calaya.                                                                           22 de febrero de 1729. 
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31 de octubre de 1729. 
 
Recepción de hábito. Doña Josefa Díaz Quijano, originaria de la ciudad de 
Celaya, hija legítima de don Felipe Díaz de Quijano y doña María Teresa del Valle, 
ser de 23 años, por estar inclinada al estado de religiosa teniendo asegurada la 
dote de 2000 pesos, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida la licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 36. exp. 36, 4. 19 fs. 
 
                                        
MX16053AHCMO. 
223. Valladolid.                                                                04 de noviembre de 11729. 

07 de noviembre de 1729. 
 
Arrendamiento .El Sr. Juan de Artreta vecino de esta ciudad, tiene arrendado un 
molino perteneciente al convento por la cantidad de 208 pesos por año pero 
debido al mal estado en que se encuentra el molino ha realizado varios gastos 
para su reparación, por lo acordado con el mayordomo del convento solo pagará 
108 pesos por año quedando obligado a moler 200 cargas de trigo para el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 6. exp. 36, 5. 3fs. 
 
                                
MX16053AHCMO. 
224. Valladolid.                                                                 04 de noviembre de 1729. 

06 de noviembre de 1729. 
 
Depósito irregular. Don José de Arenas, vecino de esta ciudad, solicita le sean 
concedidos en depósito irregular 250 pesos por el tiempo de 4 años, presentando 
como fiadores a l Sr. Juan de Valverde y al Sr. Francisco Calderón.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 6. exp. 36, 6. 2 fs. 
                            
 
MX16053AHCMO. 
225. Valladolid.                                                                        31 de marzo de 1730. 

02 de junio de 1730. 
 
Prórroga de depósito. Doña Micaela de Aguilar Mejía, esposa de don Juan 
Valverde, mercader y vecino de esta ciudad, su marido tiene un depósito de 3000 
pesos pertenecientes al convento y no poderlos exhibir solicita le sea concedida 
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prorroga por tiempo de 4años más para lo cual presenta como fiadores Joseph 
Romero, Francisco Barreda y Miguel Vela López los mismos fiadores. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 1. 3 fs. 
        
 
MX16053AHCMO.                                         
226. Valladolid.                                                                            29 de julio de 1730. 

02 de agosto de 1730. 
 
Prórroga de depósito. El Sr. José Balfagón,  vecino de la ciudad, por tener un 
depósito irregular de 500 pesos pertenecientes al convento, por no poderlos 
exhibir, solicita le sea concedida prorroga por 4 años más presentando como 
fiador a don Gregorio Iriarte.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 2. 2 fs.  
 
                                                  
MX16053AHCMO. 
227. Valladolid.                                                                        03 de marzo de 1730. 

02 de julio de 1730. 
 
Prórroga de depósito. El Sr. Juan Andrés de Arsa, vecino de la ciudad de 
Pátzcuaro, por tener un depósito irregular de 500 pesos pertenecientes al 
convento y no poderlos exhibir solicita le sea concedida prorroga de depósito por 4 
años más, presentando como fiador al Sr. Gaspar de Ulivarri. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. Carp. 37. Exp. 37, 3. 3 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                     
228. Valladolid.                                                                         13 de mayo de 1730. 

19 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, manda notificar al Sr. Andrés de Arsa como principal y como sus 
fiadores doña María Juana González de Arsa, don Tomas de Ulivarri y don Martín 
Sánchez como sus fiadores tienen en depósito irregular 2000 pesos 
pertenecientes al convento por haberse cumplido el tiempo de su exhibición pide 
pasen a realizarla con sus respectivos réditos.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 4. 2 fs. 
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MX16053AHCMO.                                               
229. Valladolid.                                                                          13 de mayo de 1730. 

19 de mayo de 1730. 
  
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, manda notificar a las Sras. Josefa y  Rosa de Lavanda como 
principales y como su fiador el Sr. Bartolomé Mendieta, tienen un depósito 
irregular  de 480 pesos a favor del convento por haberse cumplido el plazo para su 
exhibición pide pasen a realizarla con sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 5. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                
230. Valladolid.                                                                            14 de julio de 1730. 

19 de julio de 1730. 
 
Redención de depósito. Doña Rosa y Josefa de Lavanda, vecinas de esta ciudad 
pos tener en su poder 480 pesaos pertenecientes al convento por cumplido el 
plazo para su exhibición pasamos a realizarla con sus respectivo réditos, 
solicitamos sea cancelada escritura de depósito y se devuelva original. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 6. 2 fs. 
 
                                                 
MX16053AHCMO. 
213. Valladolid.                                                                            14 de julio de 1730. 

19 de julio de 1730. 
         
Prórroga de depósito. Don Dominga de Mandieta, vecino de esta ciudad por 
tener en depósito irregular 3000 pesos pertenecientes al convento, por no 
poderlos exhibir solicita le sea concedida prorroga por tiempo 3 años más 
presentando como sus fiadores a don Francisco de Zagasola y a don Andrés Piña. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37. 7. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                    
232. Valladolid.                                                                           23 de junio de 1733. 

 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas agente del fisco 
eclesiástico, manda notificar al Sr. Bartolomé de Mendieta como principal y como 
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su fiador a don Domingo de Mendieta, por tener en depósito irregular 2000 pesos 
pertenecientes al convento y por a estar cumplido el plazo  para su exhibición pide 
pasar a realizarla presentando sus respectivos réditos. 
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 8. 2 fs. 
                                                                              
 
MX16053AHCMO. 
233. Valladolid.                                                                            23 de julio de 1733. 
 
       
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, manda notificar a don Domingo de Mandieta como principal por tener 
en depósito irregular 2000 pesos pertenecientes al convento y haberse cumplido el 
plazo para su exhibición pide pase a realizarla presentando   sus respectivos 
réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 9. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
234. Valladolid.                                                                       17 de agosto de 1730. 

 
 
Redención de depósito. Don José Nicolás de Pérez de la Fuente, vecino de la 
hacienda la Goleta, por tener en su poder 500 pesos en depósito irregular haberse 
cumplido el plazo para su exhibición los presenta con sus respectivos réditos, 
solicita sea cancelada la escritura.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 10. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
235. Valladolid.                                                                           01 de junio de 1730. 
 
 
Cobro de depósito. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco eclesiástico, 
manda notificar a don Cristóbal de la Parra como principal y como sus fiadores a 
don Francisco Picazo y don Pedro Balbuena, por tener en depósito irregular 2000 
pesos pertenecientes al convento por haberse cumplido el plazo para se 
exhibición pide pasar a realizarla presentando sus respectivos réditos.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 11. 2 fs.  
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MX16053AHCMO. 
236. Valladolid.                                                                           14 de junio de 1730. 

20 de junio de 1730. 
 
Prórroga de depósito irregular. Don Melchor Antonio de Ulibarri, en nombre de 
don Cristóbal de la Parra, vecino y mercader de Maravatío, por tener en su poder 
3000 pesos pertenecientes al convento por haberse cumplido el plazo para su 
exhibición y no poderla realizar solicita le sea prorrogado el plazo por tiempo de 4 
años presentando como sus fiadores a don Pedro Balbuena y don Lorenzo de 
Rivera.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 12. 2 fs. 
                               
                                                  
MX16053AHCMO. 
237. Valladolid.                                                                           07 de junio de 1730. 

08 de junio de 1730. 
 
Redención de depósito. Don José Romero y Valle, vecino de la ciudad de 
Valladolid, exhiben 1000 pesos de principal con sus respectivos réditos 
pertenecientes al convento, pide se mande cancelar la escritura para quedar libre.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 13. 3 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                 
238. Valladolid.                                                                           21 de junio de 1730. 

26 de junio de 1730. 
 
Depósito irregular. Don Francisco Antonio de Austri, vecino de la ciudad de 
Valladolid, solicita le sea concedida licencia la las religiosa para que le sean 
concedidos en depósito irregular 2000 pesos por tiempo de 3 años presentando 
como sus fiadores a Melchor de Ulivarri y don Gaspar de Ulivarri.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37. 14. 2 fs. 
 
                                                       
MX16053AHCMO. 
239. Valladolid.                                                                           15 de junio de 1730. 

20 de junio de 1730. 
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Redención de depósito irregular. Don Marcos Muñoz de Sanabria en nombre de 
don Juan Carlos Muñoz, por tener en su poder 2000 pesos pertenecientes al 
convento en depósito irregular por exhibir dicha cantidad con sus respectivos 
réditos, solicita sea cancelada la escritura para quedar libre. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 15. 2 fs. 
  
  
MX16053AHCMO. 
240. Valladolid.                                                                           01 de junio de 1730. 

04 de junio de 1730. 
 
 Cobro de depósito. Don Nicolás de Vargas, agente del fisco eclesiástico, manda 
notificar a don Manuel de Albarrán y don Marcial Marticorena como fiadores de 
don Pedro Albarrán paran en su poder 1000 pesos pertenecientes al convento por 
haberse cumplido el plazo para su exhibición pide pasen a realizar dicha 
exhibición con sus respectivos réditos.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 16. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                 
241. Valladolid.                                                                           14 de junio de 1730. 

20 de junio de 1730. 
 
Prórroga de depósito irregular. Don Juan Antonio de la Peña, como procurador 
de esta nobilísima ciudad que paran en poder de esta ciudad, por vía de depósito 
irregular 2000 pesos pertenecientes al convento y no poderlos exhibir solicito sea 
concedida prorroga por tiempo de 4 años más presentando los mismos fiadores y 
otorgando nuevo instrumento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 17. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                  
242. Valladolid.                                                                  27 de noviembre de 1730. 

02 de diciembre de 1730. 
 
Prórroga de depósito irregular. Doña Micaela de Aguilar, mujer de don Juan 
Valverde, vecino de esta ciudad, por tener en depósito irregular 2000 pesos 
pertenecientes al convento y no poderlos exhibir solicita le sea concedida prórroga 
por 4 años más ofreciendo por fiadores a don Joseph Romero y don Miguel Vela 
López, otorgando nueva escritura a favor del convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 18. 2 fs. 
                                                
MX16053AHCMO. 
243. Valladolid.                                                                          13 de mayo de 1730. 

19 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente de fisco 
eclesiástico manda notificar al procurador de la ciudad, que paren en su poder 
2000 pesos que se le dieron a esta nobilísima ciudad, pertenecientes al convento 
por estar cumplido el plazo para su exhibición,  pide pase a realizarla presentando 
sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 19. 1f. 
 
 
MX16053AHCMO.                                               
244. Valladolid.                                                                        09 de agosto de 1730. 

12 de agosto de 1730. 
 
Depósito irregular. Don Francisco de Barreda Noriega, vecino y mercader de 
esta ciudad, solicita sea concedida licencia a las religiosas del convento para que 
se le conceda en depósito irregular 1400 pesos presentando como fiadores a don 
Bernabé Sánchez y don Juan Barreda, celebrando la escritura a favor del 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 20. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                             
245. Valladolid.                                                                           14 de junio de 1730. 

20 de junio de 1730. 
 
Prórroga de depósito irregular. Don Juan Bautista de Gurtubaray , vecino de la 
ciudad de Pátzcuaro, por tener en depósito irregular 2000 pesos pertenecientes al 
convento y no poderlos exhibir solicita le sea concedida prórroga por tiempo de 4 
años más, presentando como sus fiadores a don Francisco Calderón y don 
Francisco Barreda otorgando nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 21. 2 fs. 
  
 
MX16053AHCMO.                                                 
246. Valladolid.                                                                          13 de mayo de 1730. 
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19 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica al Sr. Juan Bautista de Gurtubaray, paran en su poder 2000 
pesos pertenecientes al convento por estar cumplido el plazo para su exhibición 
pide pase a realizarla con sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 22. 2 fs.  
 
                                                
MX16053AHCMO. 
247. Valladolid.                                                                         19 de mayo de 1730. 

26 de mayo de 1730. 
 
Prórroga de depósito irregular. Don Martín de Berrospe vecino y regidor de esta 
ciudad, por tener en depósito irregular 3000 pesos pertenecientes al convento  y 
no poderlos exhibir solicito sea concedida prórroga por tiempo de 4 años más 
presentando como sus fiadores a don Gregorio de Iriarte y don Sebastián del 
Rivero, otorgando nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 23. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                            
248. Valladolid.                                                                         05  de mayo de 1730. 

11 de mayo de 1730. 
 
                       
Cobro de  depósito irregular. Don  Nicolás de Vargas, agente de fisco 
eclesiástico, notifica al Sr. Martín de Berrospe vecino de la ciudad por tener en 
depósito 3000 pesos pertenecientes al convento y estar cumplido el plazo para su 
exhibición pide pase a realizarla presentando sus respectivos réditos.                                               
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 24. 2 fs. 
 
  
MX16053AHCMO. 
249. Valladolid.                                                                         05 de mayo de 1730. 

11 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica al Sr. Miguel vela López tiene en depósito irregular 2500 
pesos pertenecientes al convento, por estar cumplido el plazo para su exhibición, 
pide pasar a realizar dicha exhibición con sus respectivos réditos. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 25. 2 fs. 
 
                                            
MX16053AHCMO. 
250. Valladolid.                                                                         22 de mayo de 1730. 

24 de mayo de 1730. 
 
Prorroga de depósito irregular. Don Miguel Vela López, vecino y mercader de 
esta ciudad, por tener en depósito irregular 2500 pesos pertenecientes al convento 
y no poder realizar la exhibición solicita le sea concedida prorroga por tiempo de 4 
años más otorgando como su fiador a don Joseph Romero y Valle otorgando 
nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 26. 2 fs. 
   
                                             
MX16053AHCMO. 
251. Valladolid.                                                                          05 de mayo de 1730. 

11 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica al Sr. Antonio Verrospe, arrendatario de la hacienda de 
Chucándiro, por tener en su poder 4600 pesos pertenecientes al convento y 
cumplido el plazo para su exhibición pide pase a realizarla con sus respectivos 
réditos, 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37. 27. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                               
252. Valladolid.                                                                            08 de julio de 1730. 

11 de julio de 1730. 
 
Prórroga de depósito irregular. Don Antonio de Verrospe arrendatario de la 
hacienda de Chucándiro, por tener en depósito irregulas 4600 pesos 
pertenecientes al convento y estar cumplido el plazo para su exhibición  por no 
poderla realizar solicita le sea concedida prorroga por tiempo de 4 años más 
presentando como sus fiadores al Sr. Joaquín de Mauleón y don Gregorio de 
Iriarte, otorgando nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 28. 2 fs. 
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MX16053AHCMO.                                                  
253. Valladolid.                                                                        09 de agosto de 1730. 

10 de agosto de 1730. 
 
  
Depósito irregular. Don José Ventura de Arisaga, vecino de esta ciudad, solicito 
sea concedida a las religiosa licencia para que se me otorgue en depósito irregular 
2000 pesos pertenecientes al convento por tiempo de 4años para su seguro 
hipoteco la hacienda de Irapéo y las casas de mi morada, otorgando escritura a 
favor del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37. 29. 2 fs.  
 
 
MX16053AHCMO.                                          
254. Valladolid.                                                                        31 de agosto de 1730. 

04 de septiembre de 1730. 
 
Depósito irregular. Don Juan Salvador de Landa, vecino y mercader de esta 
ciudad, solicito sea concedida licencia a las religiosas para que me sea concedido 
en depósito irregular 2000 pesos pertenecientes al convento por tiempo de 4años 
ofreciendo como fiadores a don Ignacio Isadea y don Anastasio González 
otorgando escritura a favor del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37. 30. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                
255.  Valladolid.                                                                          01 de junio de 1730. 

12 de junio de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, manda notificar al Sr. Juan Carlos Muñoz de Sanabria, cura 
beneficiario de San Miguel, paran en su poder 2000 pesos pertenecientes al 
convento, por cumplido el plazo para su exhibición pide pasar a realizarla con sus 
respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37. 31. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                                
256. Valladolid.                                                                        22 de agosto de 1730. 

31 de agosto de 1730. 
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Prorroga de depósito irregular. Don Francisco Fernández Calderón, vecino de 
esta ciudad por tener en depósito irregular 2000 pesos pertenecientes al convento  
y no poderlos exhibir solicita le sea concedida prorroga por tiempo de 4 años más 
otorgando como sus fiadores a don Francisco de Barreda, don Juan Landa 
Bautista y don Joaquín de Mauleón, otorgando  escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 32. 2 fs. 
 
                                       
MX16053AHCMO. 
257. Valladolid.                                                                           01 de junio de 1730. 

12 de junio de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica al Sr. Francisco Barreda Noriega por tener en su poder 1400 
pesos pertenecientes al convento y por cumplido el plazo para su exhibición pide 
pase a realizarla presentando sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37. 33. 2fs. 
  
                                                    
MX16053AHCMO. 
258. Valladolid.                                                                           18 de junio de 1730. 

20 de junio de 1730. 
 
Prórroga de depósito irregular. Don Francisco Barreda Noriega por tener en su 
poder 1400 pesos pertenecientes al convento y cumplido el plazo para su 
exhibición y no poder realizarla solicita le sea concedida prorroga por tiempo de 4 
años más presentando como sus fiadores a don Nicolás Marín de Villaseñor y don 
Nicolás Pérez y don Nicolás Ortiz estando dispuesto a otorgar nueva escritura a 
favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 34. 2 fs. 
 
  
MX16053AHCMO.                                              
259. Valladolid.                                                                          14 de mayo de 1730. 

19 de mayo de 1730. 
 
Correspondencia. El. Sr. José Nicolás Vagas, agente del fisco eclesiástico, pide 
a su Señoría Ilustrísima sirva mandar al mayordomo del convento como al notario 
público de la audiencia escolástica que se me proporcione lista de todos los 
depósitos que hay depositados de los referidos principales de los cumplidos y los 
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no cumplidos para poder denunciarlos, muchos además de estar cumplidos corren 
el riesgo de perderse por muerte de su principal o fiadores. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 35. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                              
260. Valladolid.                                                                          12 de junio de 1730. 

 
 
Correspondencia. El Sr. Gregorio Iriarte alcalde ordinario de esta ciudad, por 
notificación del adeuda de 500 pesos con sus respectivos réditos que se deben al 
convento como fiador de don Toribio de Sosa difunto vecino que fue del valle de 
Santiago, para poder cumplir con lo mandado se sirva de conceder despacho para 
que los bienes que quedaron se proceda a la venta por el pago del adeudo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 36. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
261. Valladolid.                                                                         13 de mayo de 1730. 

19 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico manda notificar a don Gregorio Iriarte como fiador que fue don Toribio 
de Sosa paran en su poder 500 pesos por estar cumplido el plazo pide pasen a 
realizarlo presentando sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 37. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                             
262. Valladolid.                                                                           26 de junio de 1730. 

28 de junio de 1730. 
 
Prórroga de depósito. El Sr. Melchor Antonio de Ulibarri Mendieta vecino de esta 
ciudad en nombre de don Cristóbal de la Parra, mercader de Maravatío por tener 
en depósito 1000 pesos pertenecientes al convento y no poderlos exhibir pide  una 
prorroga por tiempo de 4 años más presentando los mismos fiadores otorgando 
nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 38. 2fs. 
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MX16053AHCMO.                                             
263. Valladolid.                                                                          23 de junio de 1730. 

 
 
Cobro de depósito irregular. Don Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica a don Cristóbal de la Parra , paran en su poder 1000 pesos 
pertenecientes al convento por estar cumplido el plazo para la exhibición pide 
pasar a realizarla presentando sus respectivos réditos.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 39. 2fs. 
                                                                               
 
MX16053AHCMO. 
264. Valladolid.                                                                           26 de junio de 1730. 

03 de junio de 1730. 
 
Redención de depósito. Don Juan Antonio Ortiz, vecino de esta ciudad paran en 
poder de don Antonio Ortiz mi padre (difunto) 520 pesos pertenecientes al 
convento, por estar cumplido el plazo para su exhibición y pagados los réditos por 
exhibir el principal pido se me otorgue cancelación de escritura para quedar libre. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 40. 2 fs. 
 
                                             
MX16053AHCMO. 
265. Valladolid.                                                                          13 de mayo de 1730.  

19  de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica a don Juan Antonio Ortiz, paran en su poder 520 pesos 
pertenecientes al convento por cumplido el plazo para su exhibición pide pasen a 
realizarla presentando sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 41. 3 fs. 
 
                                            
MX16053AHCMO. 
266. Valladolid.                                                                  20 de noviembre de 1730. 

 
 
Depósito irregular. Don Antonio de Jáuregui, vecino de la jurisdicción de Ario, 
pide sea concedida licencia a las religiosas del convento para que me sea 
concedido en depósito irregular 4000 pesos por tiempo de 4años, presentando 
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como mis fiadores a don Gaspar de Ulibarri y don Melchor de Ulibarri  entregando 
escritura de obligación a favor del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 42. 2 fs. 
  
MX16053AHCMO. 
267. Valladolid.                                                                   06 de diciembre de 1730. 

 
 
Prorroga de depósito irregular. Doña Micaela de Aguilar, mujer legítima de don 
Antonio de Valverde vecino de esta ciudad, por tener en deposito irregular 2000 
pesos pertenecientes al convento y cumplido el plazo para su exhibición por no 
poderla realizar solicita le sea concedida prorroga por tiempo de 4 años más 
presentando como sus fiadores a don Joseph Romero y Valle y don Miguel Vela 
López otorgando nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 43. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
268. Valladolid.                                                                          05 de mayo de 1730. 

11 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica a don Luis Valverde como principal paran en su poder 1000 
pesos pertenecientes al convento y por estar cumplido el plazo para su exhibición, 
pide pase a realizarla presentando sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 44. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                              
269. Valladolid.                                                                 10 de septiembre de 1730. 
 
 
Prorroga de depósito irregular. Don Sebastián de Agüero, vecino de esta ciudad 
en nombre de don Francisco de Oñate vecino de Tacámbaro, por tener en 
depósito irregular 3000 pesos pertenecientes al convento y cumplido el plazo para 
su exhibición  y no poderla realizar solicita le sea concedida prorroga por tiempo 
de 4 años más presentando como sus fiadores a don Manuel de Oñate y don 
Joseph de Villegas, otorgando nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 45. 2 fs. 
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MX16053AHCMO. 
270. Valladolid.                                                                          05 de mayo de 1730. 

10 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica a don Juan Valverde como principal en su poder paran 1000 
pesos pertenecientes al convento por estar cumplido el plazo para su exhibición  
pasen a realizarla presentando el principal con sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cm.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 46. 2 fs. 
 
                                            
MX16053AHCMO.   
271. Valladolid.                                                                         17 de mayo de 1730. 

24 de mayo de 1730. 
 
Prorroga de depósito irregular. Don Francisco Fernández Calderón, por tener en 
depósito irregular 2000 pesos pertenecientes al convento y cumplido el plazo para 
su exhibición y no poderla realizar solicita le sea concedida prorroga  por tiempo 
de 2 años más quedando la misma escritura y como sus fiadores a don Sebastián  
de Rivera y don Gregorio Iriarte. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37. 47. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                               
272. Valladolid.                                                                            15 de abril de 1730. 

11 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico notifica a don Francisco Fernández Calderón como principal, paran en 
su poder 2000 pesos pertenecientes al convento y por estar cumplido el plazo 
para su exhibición pide pasar a realizarla presentando los respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 48. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                               
273. Valladolid.                                                                          22 de mayo de 1730. 

01 de mayo de 1730. 
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Prorroga de depósito irregular. El Br. José de Peredo, clérigo presbítero de este 
obispado, por tener en su poder 1000 pesos pertenecientes al convento y no 
poderlos exhibir solicita le sea concedida prorroga por tiempo de 4 años más para 
la exhibición, quedando la misma escritura. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37. 49. 2 fs. 
  
                                              
MX16053AHCMO. 
274. Valladolid.                                                                          13 de mayo de 1730. 

19 de mayo de 1730. 
 
Cobro de depósito irregular. Don José Nicolás de Vargas, agente del fisco 
eclesiástico, notifica don José de Peredo administrador de la tercera orden de 
penitencia de esta ciudad como principal, paran en su poder 1000 pesos 
pertenecientes al convento por cumplido el plazo para su exhibición pide pasen a 
realizarla con sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 50. 2 fs. 
 
                                               
MX16053AHCMO. 
275. Valladolid.                                                                          12 de mayo de 1730. 

23 de mayo de 1730. 
 
Prorroga de depósito irregular. Don Gaspar de Ulibarri, alcalde ordinario de esta 
ciudad, por tener en depósito irregular 2000 pesos pertenecientes al convento y 
por estar cumplido el plazo para su exhibición y no poderla realizar solicita le sea 
concedida prorroga por tiempo de 4 años más , ofreciendo como fiador a don 
Melchor Antonio de Ulibarri y otorgando nueva escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 51. 2 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                            
276. Valladolid.                                                                           25 de abril de 1730. 

10 de mayo de 1730. 
  
Cobro de depósito irregular. Don Nicolás de Vargas agente de fisco eclesiástico, 
notifica a don Gaspar de Ulibarri, paran en su poder 2000 pesos pertenecientes al 
convento por estar cumplido el plazo para su exhibición pide pasen a realizarla 
presentando el principal con sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
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C. 218. carp. 37. exp. 37. 52. 1 f. 
 
                                                 
MX16053AHCMO. 
277. Valladolid.                                                                            16 de julio de 1730. 

19 de agosto de 1730. 
  
Redención de censo. Don Bernardo Ibáñez, vecino de esta ciudad, como 
apoderado de don Bernardo de Riano y doña María de Alcocer, vecinos del Real 
de Minas de Guanajuato, que tienen impuestos sobre su hacienda de minas 
nombre San José de dicha villa y otras fincas  1500 pesos a censo redimible, cuya 
cantidad esta entregada al mayordomo del convento, pide sea cancelada la 
escritura para quedar libre. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 53. 4fs. 
                                                 
 
MX16053AHCMO. 
278. Valladolid.                                                                           19 de junio de 1730. 

20 de junio de 1730. 
 
Prórroga de depósito. Don Sebastián de Alzate, vecino de la Jurisdicción de 
Tuzantla a pedimento de don Martín de Berrospe administrador del convento sea 
mandado ejecutar contra mis bienes por la cantidad de 500 pesos que me obligue 
a pagar en contado por el remate de la una hacienda lo cual no e podido cumplir, 
solicito me sea concedido plazo por tiempo de 2 años más otorgando escritura de 
obligación a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 54. 7 fs. 
 
                                               
MX16053AHCMO. 
279. Valladolid.                                                                 19 de septiembre de 1730. 

25 de septiembre de 1730. 
 
Litigio. Don Martín de Berrospe, mayordomo del convento, litigio en contra de don 
Nicolás de Soria, sobre pago de 889 pesos y 4 reales de los réditos causados por 
un censo que esta impuesto a favor del convento sobre unas casas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7 exp. 37, 55. 8 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                               
280. San Francisco Tuzantla.                                                    27 de junio de 1730. 
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Lista de limosnas. Don Andrés de Castró cura del tercer partido de San 
Francisco de Tuzantla, por mandato de V: S: I: remito el arancel por donde me a   
gobernado para las oblaciones de los feligreses de este partido. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37. 56. 4 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
281. Valladolid.                                                                      14 de octubre de 1730.  

22 de octubre de 1730. 
 
Profesión. Sor Leonor de San Ignacio, novicia en el convento, por haber cumplido 
el año de aprobación, comparezco ante V.S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada 
profesión como religiosa de velo blanco en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 57.  5 fs.   
 
                                    
MX16053AHCMO. 
282. Valladolid.                                                                      14 de octubre de 1730.  

09 de noviembre de 1730. 
 
Profesión. Sor Josefa de la Asunción, novicia en el convento, por haber cumplido 
el año de aprobación, comparezco ante V.S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada 
profesión como religiosa de velo negro y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 58. 3 fs. 
 
 
MX16053AHCMO.                                  
283. Valladolid.                                                                            30 de julio de 1730. 

19 de agosto de 1731. 
 
Profesión. Sor Petra de San Jacinto novicia en el convento, por estar próxima a 
cumplido el año de aprobación, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
sagrada profesión como religiosa de velo y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cm.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 59. 5 fs. 
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MX16053AHCMO.                                                
284. Valladolid.                                                                      17  de agosto de 1730. 

22 de abril de 1730. 
 
Solicitud. Doña Rita de San Miguel, hija legítima de don Manuel de San Miguel y 
doña Antonia García, por tener el deseo de consagrarme a Dios en estado de 
religiosa, comparezco ante V. S.  solicito se digne de conceder licencia para entrar 
al convento a fin de ser educada y al cumplir la edad alguna alma piadosa me de 
para la dote, no fue aceptada la petición. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 60. 2 fs. 
 
                                             
MX16053AHCMO. 
285. Valladolid.                                                                      27 de octubre de 1730. 

15 de noviembre de 1730. 
 
Profesión. Sor Margarita de San Miguel, novicia en el convento, por estar próxima 
a cumplido el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 1000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa de velo blanco en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.  
C. 218. carp. 37. exp. 37, 61. 5 fs.  
 
 
MX16053AHCMO.                                  
286. Puruandiro.                                                                         12 de junio de 1730. 

04 de julio de 1730. 
 
Recepción de hábito. Doña Petronila Josefa Botello y Vargas, natural de la 
hacienda de Zinapécuaro, hija legítima de don Juan Botello y doña Antonia de 
Vargas, ser de 15 años,  por estar inclinada al estado de religiosa,  comparezco 
ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de habito como religiosa de velo 
negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cm.  
C. 218. carp. 37 . exp. 37, 62. 8 fs. 
    
 
MX16053AHCMO.                                                
287. Acámbaro.                                                                       12 de agosto de 1730. 
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09 de septiembre de 1730. 
 
Recepción de hábito. Doña Petra María Sedano, natural de Acámbaro, hija 
legítima de don José Sedano y doña Micaela López, ser de 18 años, comparezco 
ante V. S. por estar inclinada al estado de religiosa, solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de 
hábito como religiosa  de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cm.  
C. 218. carp. 3 7. exp. 37, 63. 10 fs. 
                                   
 
MX16053AHCMO. 
288. Valladolid.                                                                         24 de enero de 1733. 

29 de enero de 1733. 
 
Licencia. Don Bernardo Barreta Montenegro, solicita licencia a su Señoría don 
Joseph de Escalona y Calatayud, obispo de Michoacán, para efecto de que pueda 
pedir y pida limosna en todo el obispado para que con ella se prosiga la fábrica 
material del convento, se concede facultad para que en dicha demanda lleve  una 
imagen de Cristo para que sea expuesta en iglesias y sea adorada y venerada por 
los fieles y lo que se junte de limosna sea para la fábrica material del convento, 
concediendo 4 días de indulgencias. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 38. exp. 38, 1. 6 fs.  
                               
               
MX16053AHCMO. 
289. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1733. 

29 de enero de 1733. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa Orozco y Toledo, natural del pueblo de 
Acámbaro, mujer legítima de don Antonio Albárran con mi expreso consentimiento 
pretende entrar al convento, hija legítima de don Juan Orozco y doña Micaela 
Margarita Campos, ser de 44 años. comparezco ante V. S.  Por estar inclinada al 
estado de religiosa, solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las 
diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción del hábito como religiosa 
de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp.38. exp. 38, 2. 13 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                             
290. Valladolid.                                                                   29 de diciembre de 1731.  

18 de enero de 1732. 
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Profesión. Sor María Antonia de Cristo, novicia en el convento, por estar próxima 
a cumplido el año de aprobación, comparezco ante V. S. Solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas par 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 38. exp. 38, 3. 3 fs. 
                                            
                                    
MX16053AHCMO. 
291. Valladolid.                                                                         16 de mayo de 1731.  

21 de mayo de 1731. 
 
Mandato. El Sr. Juan José de Escalona y Calatayud, obispo de Michoacán, por 
ser muchas los atrasos que padece la comunidad de religiosas del convento y que 
el producto de las rentas no alcanza a cubrir los gastos, manda que en adelante 
las personas que tomen el hábito en el convento de coro y velo negro la dote sea 
de 3000 pesos y las que tomen de de velo blanco la dote sea de 1500 pesos fuera 
de los otros gastos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp.38 exp. 38, 4. 2 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO. 
292. Valladolid.                                                                            09 de abril de 1731.                          

11 de abril de 1731. 
 
Mandato. En cumplimiento de los mandado por el señor obispo de Michoacán 
Juan José de Escalona y Calatayud para averiguar el modo de gobierno de la 
fabrica material  del nuevo convento de las religiosas pedimos la comparecencia 
del señor José de Espinosa, quien hace el oficio de sobre estante de la fabrica.                                
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 38. exp. 38, 5. 2 fs. 
                                            
  
MX16053AHCMO.                                               
293. Valladolid.                                                                           21 de junio de 1731. 

07 de julio de 1731. 
 
Cobro de depósito. Don Francisco de la Vega, mayordomo y administrador del 
convento, en el Valle de Tarímbaro se encuentra una hacienda llamada San José 
que fue de don Diego de Islas y hoy pesen los herederos de don Manuel Cortés, la 
cual está puesta al principal de 2000 pesos pertenecientes al convento pide 
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mandar notificar para que pasen a exhibir la cantidad, para que se cargue a otra 
finca segura.                                               
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 38. exp. 38, 6. 3 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO. 
294. Valladolid.                                                                         16 de enero de 1731. 

 
  
Mandamiento de ejecución. Don Matías de Verrospe, mayordomo y 
administrador del convento, como consta de la escritura 98 adeuda don Joaquín 
de Cuevas al convento 741 pesos y medio real con obligación de dar cada año 50 
pesos y no sea cumplido, pide se mande librar mandamiento de ejecución contra 
las casas de su morada que están hipotecadas en la escritura. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 38.  exp. 38, 7. 2 fs. 
                                             
                                                                          
 
MX16053AHCMO. 
295.  Valladolid.                                                                05 de septiembre de 1732. 

06 de septiembre de 1732. 
 
Depósito irregular. Don Julio Fernández de Barrera, vecino y mercader de esta 
ciudad, solicito sea concedida licencia a las religiosa del convento para que me 
sea dado en depósito irregular 1000 pesos pertenecientes al convento por tiempo 
de 4 años, presentando como fiador a doña  Francisca Tabisón y González mi 
legítima esposa  y por especial hipoteca 2 casas propias otorgando escritura a 
favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 38. exp. 38. 8. 2 fs. 
                                             
                
MX16053AHCMO. 
296. Valladolid.                                                                21 de septiembre de 1731. 

27 de septiembre de 1731. 
 
Profesión. Sor Petra María de la Natividad, novicia en el convento por estar 
próxima a cumplido el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 2000 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de velo negro y coro en el convento. 
 



 132 

Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp.39. exp. 39. 1. 4 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                           
297. Valladolid.                                                                           20 de junio de 1726. 

26 de abril de 1731. 
 
Recibos. Don Martín de Verrospe, mayordomo y administrador del convento, 
otorga 3 recibos del arrendamiento del molino a don Juan de Artreta. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 16 cms. 
C. 218. carp. 39.  exp.  39. 2, 3 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                                
298. Valladolid.                                                                            11 de julio de 1732. 

30 de septiembre de 1732. 
 
Cuentas. Don Francisco de la Vega, mayordomo y administrados del convento, 
entrega cuentas del tiempo en que estuvo a su cargo la administración del 18 abril 
de 1731 al 05 de julio de 1732, comparezco ante V. S.  Pido se nombre contador 
para que las liquide estando dispuesto a entregar escrituras y demás 
instrumentos, se nombro como contador al señor Fernando Javier de Alegre. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 218. carp.39. exp. 39, 3. 45. fs. 
                                             
                                 
MX16053AHCMO. 
299.  Valladolid.                                                                                          Sin fecha. 
 
 
Correspondencia. Informando la gran necesidad que tiene la comunidad de 
religiosas de Santa Catarina de Sena de mudarse al nuevo convento que se está 
fabricando, pero debido a la dificultad por las pocas limosnas se recurre a sus 
efectos para que siga el fin que desea tan santa obra, (sin nombre). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp.40.  exp. 40. 1. 1f.  
                                             
                                                                  
MX16053AHCMO. 
300. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
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Correspondencia. Vistas las cuentas presentadas por el regidor Martín de 
Verrospe de las rentas del convento, las cuales fueron aprobadas, mando de hoy 
en adelante se logre mayor adelanto en las rentas, se realicen diligencias para que 
los adeudos sean liquidados y se lleven acabo los reconocimientos de los censos 
que faltan por realizarse, debido a la pobreza en que se encuentra la comunidad 
de religiosas en cuanto al contador que ejecute las liquidaciones de cuentas se le 
pagarán 50 pesos y al promotor fiscal 20 pesos y 16 pesos al secretario de 
gobierno, lo manda su Señoría Ilustrísima. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 40. exp. 40. 2. 1 f. 
                               
               
MX16053AHCMO. 
301. Valladolid.                                                                          10 de febrero  1732. 
 
 
Nombramiento. El Sr. Juan José de Escalona y Calatayud, obispo de Michoacán, 
en cumplimiento de su obligación y lo mandado por el concilio de Trento, para que 
las religiosas del convento tengan consuelo espiritual y desahogo de sus 
conciencias, pido se notifique al Sr. Juan Ubaldo de Anguita Sandoval y Rojas, 
canónigo de la Santa Iglesia Catedral que a partir del 14 de febrero  de 1732 
asista a confesar solemne mente a los religiosas del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp.41. exp. 41. 1. 8fs. 
                                           
 
MX16053AHCMO. 
302. Valladolid.                                                                        22 de marzo de 1732. 

01 de marzo de 1732. 
 
Recepción de hábito. Doña Juana María Marín de Villaseñor, natural de  la 
ciudad de Valladolid, hija legitima de don Antonio Marín Villaseñor y doña Josefa 
Duarte, ser de 19 años, comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado de 
religiosa solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y 
velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 41. exp. 41, 2. 8 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                             
303. Valladolid.                                                                       08 de febrero de 1732. 

14 de febrero de 1732. 
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Nombramiento. El Sr. Juan José de Escalona y Calatayud, Obispo de Michoacán, 
en cumplimiento de lo mandado por el concilio de Trento y para que las religiosas  
del convento tengan consuelo espiritual, nombra como confesor al Sr. Juan 
Ubaldo de Anguita Sandoval y Rojas Canónigo Magistral de la Santa Iglesia 
Catedral,  a partir del 14 de febrero  de 1732 asista a confesar a las religiosas del 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 41. exp. 41, 3. 2 fs. 
                                            
 
MX16053AHCMO.                                        
304. Valladolid.                                                                       19 de febrero de 1732. 

01 de marzo de 1732. 
 
Ordenamiento. El Sr. Juan José de Escalona y Calatayud, obispo de Michoacán, 
en atención a lo grabe que se encuentran las rentas del convento se ve en la 
necesidad de modificar los gastos en las festividades anuales que se han 
celebrado en  el convento que se estilaban y no podrán continuarse así como el 
gasto en el sustento de las religiosas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 41. exp. 41, 4. 3 fs. 
                                             
 
 
MX16053AHCMO.                                         
305. Valladolid.                                                                  07 de noviembre de 1732. 

 
 
Licencia. La priora del convento y demás religiosas solicitan a su Señoría 
Ilustrísima les conceda licencia para poder utilizar 2000 pesos para terminar la 
construcción de la iglesia del nuevo convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 41. exp. 41. 5. 2 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.     
306. Valladolid.                                                                            21 de julio de 1733. 

23 de julio de 1734. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Margarita Bárbara de Rivero, (Sor 
Margarita de Santa Teresa),  natural de la hacienda los Naranjos, hija legítima de 
don Sebastián Rivera y doña María Gertrudis Marín, ser de 15 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos 
comparezco ante V. S.   Solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
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las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y   
profesión como religiosa de coro y velo  negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 1. 12 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                                  
307. Salvatierra.                                                                      18 de agosto de 1733. 

01 de octubre de 1733. 
 
Recepción de hábito. Doña María Magdalena Ortiz, natural de Salvatierra,  hija 
legítima de don Juan Ortiz de Alarcón y doña Juana de Aguilar, ser de 29 años y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos,  comparezco ante V. S. Por estar 
inclinada al estado de religiosa solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito 
como religiosa de velo y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 2. 7 fs. 
                                             
 
 
MX16053AHCMO.                                         
308. Valladolid.                                                                        07 de marzo de 1733. 

28 de abril de 1733. 
 
Embargo. Don Francisco de la Vega, mayordomo y administrador del convento, 
solicita le sea concedida licencia para proceder al embargo de los bienes del Sr. 
Francisco Javier Gutiérrez, vecino y mercader de esta ciudad por tener en su 
poder 4000 pesos pertenecientes al convento, por no poder satisfacer dicha 
cantidad sea de proceder al embargo para remate al mayor poseedor. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 3. 26 fs. 
                                             
                                             
MX16053AHCMO. 
309. Valladolid.                                                                            10 de julio de 1733. 

13 de julio de 1733. 
 
Embargo. Don Antonio Manuel de la Rocha, en nombre del poder que tiene de 
don Felipe Vázquez, en los autos que han llevado las religiosas contra el Sr. 
Alfonso Cid Fernández, vecino del Real de minas de Guanajuato, pido se mande 
se libere despacho al juez eclesiástico para que proceda a la ejecución contra la 
persona y bienes por lo adeudado al convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 4. 2 fs. 
                                             
                                            
MX16053AHCMO. 
310. Valladolid.                                                                            15 de julio de 1733. 

32 de julio de 1739. 
 
Prórroga de depósito. Don Francisco de Barreda Noriega, vecino de esta ciudad, 
paran en su poder 1000 pesos en depósito irregular por  no poderlos exhibir 
solicita le sea concedida prorroga por tiempo de 4 años más presentando como 
sus fiadores a don Juan Fernández de Barreda y don Miguel Vela López,  y otro 
de 2000 pesos presentando como sus fiadores a don Juan Bautista de Garibay y 
don Francisco Fernández y otorgando nueva escritura a favor del convento  y 
ejecución contra los bienes de dicho Francisco de Barreda por incumplimiento de 
pago. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp.  42. exp. 42, 5. 27 fs. 
                                             
                                                
MX16053AHCMO. 
311. Valladolid.                                                                      24 de octubre de 1733.  

 
 
Depósito irregular. Don Francisco de la Vega, mayordomo y administrador del 
convento, notifica a la señora Francisca de Sala, viuda de don Juan  de Espinosa, 
vecina de Zinapécuaro, por tener en depósito irregular 3000 pesos pertenecientes 
al convento con especial hipoteca de 2 haciendas la Bartólilla y la Sacristía, por 
fallecimiento de uno de los fiadores pide sea presentado otro fiador que sea de 
satisfacción al convento o en su defecto pase a exhibir dicha cantidad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42.  exp. 42. 6. 2fs. 
                                             
                                                                       
MX16053AHCMO. 
312. Valladolid.                                                                         05 de enero de 1733. 
 
 
Censo redimible. Don Isidro de Figueroa, vecino de la jurisdicción de Celaya, por 
tener necesidad de 2000 pesos pertenecientes al convento, pide se me otorguen 
en censo redimible sobre una hacienda que es de su propiedad nombrada San 
Lucas,  estando dispuesto a otorgar escritura a favor del convento 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42.  exp. 42. 7. 2 fs. 
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MX16053AHCMO. 
313. Valladolid.                                                                            13 de julio de 1733. 

10 de septiembre de 1733. 
 
Solicitud de información. Don Francisco de la Vega, mayordomo y administrador 
del convento, solicita información a don Julio Carrillo, vecino de la jurisdicción de 
Acámbaro quien reconoció a censo 2000 pesos a favor del convento para la dote 
de  la madre Ana del Espirito Santo, sobre una estancia poblada de ranchos con 5 
sitios localizada en la jurisdicción de Acámbaro y en Maravatío otra estancia de 
ganado mayor con casa solicito información de lo valioso de las propiedades. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 8. 14 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                   
314. Valladolid.                                                                  11 de noviembre de 1733. 

18 de noviembre de 1733. 
 
Depósito Irregular. Don Francisco Navarrete, vecino de esta ciudad, solicita le 
sea concedida licencia a las religiosas del convento para que me sea entregado 
en depósito irregular 400 pesos por tiempo de 4 años, para lo cual presento como 
fiadores a Sr. José Ortiz  y Sr. Juan Antonio Ortiz, estando dispuesto a otorgar 
escritura de imposición  a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 9. 2fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                    
315. Valladolid.                                                                        10 de marzo de 1733. 

11 de marzo de 1733. 
 
Depósito irregular. Doña María Manuela de Heras, vecina de esta ciudad, solicita 
le sea concedida licencia a las religiosas del convento para que me  concedida en 
depósito irregular 1000 pesos por tiempo de 4 años, que aseguro con mi caudal, 
para lo cual presento como mis fiadores a Don Pedro  Carriedo y Don Ignacio 
Cerda estando dispuesta a entregar escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 10. 2 fs. 
                                             
                                                                                        
MX16053AHCMO. 
316. Valladolid.                                                                 25 de septiembre de 1733. 
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01 de octubre de 1733. 
 
Redención de Censo. Don Gregorio Basauri en nombre y con poder del Marqués 
de San Clemente, vecino Del Real de Minas de Guanajuato, por tener impuesto 
sobre la hacienda de Villachuato 4000 pesos a censo, cuya cantidad entregó al 
convento con sus respectivos réditos pido se cancele escritura a favor del 
convento para quedar libre. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 11, 2 fs. 
                                             
                                
MX16053AHCMO. 
317. Valladolid.                                                                          29 de mayo de 1733. 

08 de julio de 1733. 
 
Censo redimible. Doña Lucia de la Torre, vecina de esta ciudad, le sea concedida 
licencia a las religiosas del convento para que me sea concedido en depósito 
irregular 500 pesos por tiempo de 4 o 5 años, estoy dispuesta a otorgar escritura a 
favor del convento con especial hipoteca de 2  casas de su propiedad ubicadas en 
el barrio de San José.                                                     
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 218. carp. 42.  exp. 42, 12. 4 fs. 
                                             
  
MX16053AHCMO. 
318. Valladolid.                                                                      11 de octubre de 1733. 

15 de octubre de 1733. 
 
Depósito irregular. Don Francisco de Escalada, vecino y mercader de esta 
ciudad, solicito sea concedida licencia a  las religiosas del convento para que me 
den en depósito irregular 4500 pesos por tiempo de 6 años, estando dispuesto a 
otorgar escritura a favor del convento, presentando como fiadores a don Pedro 
Carriedo y don Pedro de Soto vecinos de esta ciudad, otorgando escritura de 
obligación a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42.  exp. 42. 13. 2 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                            
319. Tarímbaro.                                                                      21 de febrero de 1733. 

11 de marzo de 1733. 
 
Depósito irregular. Don Juan Antonio Ortiz, vecino y mercader de esta ciudad, 
solicito sea concedida licencia a las religiosas del convento, para que me den en  
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depósito irregular 3000 pesos por tiempo de 4 años, otorgando escritura a favor 
del convento, presentando como fiadores a don Felipe de Orozco, vecino de 
Tarímbaro y don Francisco de la Peña vecino de Pátzcuaro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 14. 3fs. 
                                             
                                         
MX16053AHCMO. 
320. Valladolid.                                                                   17 de diciembre de 1733. 

18 de diciembre de 1733. 
 
 Redención de depósito irregular. Doña Lucia de la Torre, vecina de esta 
ciudad, por tener impuesto en depósito irregular 500 pesos pertenecientes al 
convento, por tener dicha cantidad la presento con sus respectivos réditos pido 
sea cancelada escritora a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42. 15. 2fs. 
                                             
 
 
MX16053AHCMO.                               
321. Valladolid.                                                                      06 de octubre de 1733. 

09 de octubre de 1733. 
 
Licencia. Don José Frías Maldonado, vecino del valle de Tarímbaro por haber 
vendido unas tierras a don Juan de Bribiesca, pertenecientes a la hacienda de San 
José por estar cargadas a censo a favor del convento y para poder celebrar la 
venta de dichas tierras necesitar del consentimiento de las religiosas, solicito me 
sea concedida la licencia necesaria para realizar dicha venta. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42.  exp. 42. 16. 2 fs. 
                                             
                                     
MX16053AHCMO. 
322. Valladolid.                                                                           03 de junio de 1733. 

23 de junio de 1733. 
 
Prórroga de depósito. Don Francisco de Barreda, vecino y mercader de esta 
ciudad, por tener en depósito irregular 1000 pesos pertenecientes al convento, por 
estar cumplido el plazo para su exhibición y no poderla realizar solicito me sea 
concedida prorroga por  tiempo de 5 años más estando dispuesto a otorgar 
nuevas escrituras y presentando nuevos fiadores don Joseph Romero y Valle y al 
alcalde don Juan Fernández de Barreda. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42. 17. 4 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                             
323. Valladolid.                                                                           04  de abril de 1733. 

08 de abril de 1734. 
 
Prórroga de depósito. Don José Ruiz de la Rivera, vecino de esta jurisdicción, 
por tener en depósito irregular 1500 pesos pertenecientes al convento por estar 
cumplido el plazo para su exhibición y no poderla realizar, solicito me sea 
concedida prórroga por tiempo de 2 años más estando dispuesto a otorgar nueva 
escritura a favor del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42.  exp. 42, 18. 4 fs. 
                                             
 
MX16053AHCMO.                                      
324. Valladolid.                                                                         20 de mayo de 1733. 

 
 
Redención de depósito irregular. Don Manuel José Salgado, vecino del Valle de 
Santiago en nombre de don Toribio Sosa, por tener impuesto en depósito irregular  
500 pesos pertenecientes al convento cuya cantidad con sus respectivos réditos 
entrega al convento solicita sea cancelada escritura de a favor del convento y sea 
liberado el cargo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42. 19. 2 fs.  
                                             
                                                                             
MX16053AHCMO. 
325. Valladolid.                                                                         13 de enero de 1733. 

20 de enero de 1733. 
 
Depósito irregular. Don Andrés de Peña vecino y mercader de esta ciudad, 
solicita sea concedida licencia a las religiosas del convento para que me sea 
concedido en depósito irregular 2000 pesos por tiempo de 4 años estando pronto 
a entregar escritura a favor del convento para cuyo efecto presento como fiadores 
a los señores al capitán Nicolás Ortiz de la Huerta y don Antonio Ruiz vecinos de 
esta ciudad y dueños de haciendas en esta jurisdicción. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42, exp. 42, 20. 2 fs. 
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MX16053AHCMO.                                               
326.  Villa de Santa Fe Real de Minas Guanajuato.         20 de noviembre de 1733.  

20 de diciembre de 1733. 
 
Cobro de censo. Don francisco de la Vega mayordomo y administrador del 
convento, manda notificación a la señora Gertrudis de Aguar  viuda, a los señores 
Juan Martínez de León, Félix Alonso Martínez de león, Damián Martínez de León 
sus hijos  sobre unas casas que poseen, se hayan impuesta a censo por 3000 
pesos a favor del convento pido pasen  a exhibir dicha cantidad con sus 
respectivos réditos o en su defecto con auxilio de la real justicia se haga entrega 
de  la ejecución de las casas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 21. 10 fs. 
                                             
                                 
MX16053AHCMO. 
327. Valladolid.                                                                         08 de enero de 1733. 
 
 
Remate. Don Francisco de la Vega mayordomo y administrado de los propios y 
rentas del convento comparezco ante V. S. solicito licencia para proceder al 
remate de los bienes del seños Xavier Guerrero vecino de esta ciudad  deudor del   
convento de 400 pesos como consta de la escritura que presento sean puesto los 
bienes a remata hasta que sea pagada mi parte. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp.42.  exp. 42, 22. 2 fs.   
                                             
                                                                        
MX16053AHCMO.  
328. Valladolid.                                                                            06 de julio de 1733. 

24 de octubre de 1733. 
 
Cobro de censo. Don Francisco de la Vega como mayordomo y administrador de 
los bienes del convento, como consta en el instrumento la hacienda nombrada 
Santa María Paquisipuato que se localiza en el partido de Maravatío que posee 
Don Bernardo López Aguado se encuentran cargados 2000 pesos de principal 200 
pesos de réditos a favor del convento, pido se mande notificación al dicho señor 
para que pase a realizar la exhibición de dicho capital con sus respectivos réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42, 23, 11 fs. 
                                             
  
MX16053AHCMO.                                             
329. Valladolid.                                                                            09 de julio de 1733. 
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Correspondencia. Don Antonio Manuel Velásquez de la Rocha por doña Felipa 
Velásquez de la Rocha viuda de don Francisco Rodríguez, en los autos con el 
mayordomo del convento con respecto del adeudo de cantidad de pesos que mi 
parte esta debiendo al convento de réditos caídos y lo demás, el estado de las 
diligencias realizadas en la villa de Guanajuato, pido me sean mandadas las 
diligencias para los efectos que a mi convenga. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42. 24. 1 f. 
                                             
                                                                                        
MX16053AHCMO. 
330. Valladolid.                                                                        20 de agosto de 1733. 

 
 
330. Correspondencia. Don Francisco Julián Guzmán, mayordomo de la 
hacienda del Rosario, por cuenta del mayordomo del convento Martín de Verrospe 
he estado sirviendo en dicha hacienda por tiempo de 4 años  pagando por año 150 
pesos  estando con 2 compañeros que sirven de vaqueros  que al igual que a mi 
no senos ha pagado nuestro trabajo por lo cual pido se mande liquidar lo 
adeudado.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 218. carp. 42. exp. 42. 25. 1f. 
 
  
                                             

Caja. 219. 
9 Carpetas. 1734- 1738. 

  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
331. Valladolid.                                                                            30 de julio de 1733. 

07 de septiembre de 1734. 
 
Cuentas. Don Francisco de la Vega vecino de esta ciudad como mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento de religiosas de Santa Catarina 
de Sena y superintendente de la fabrica material del nuevo convento desde el 8 de 
enero de 1733 al 26 de agosto de 1734, a entrado a mi poder como consta del 
libro de cargos y memorias así de limosnas, presento el libro de cargo y memorias 
pido sea nombrado sea nombrado contador que ajuste y liquide dichas cuentas 
nombrándose a don Joaquín de Cuevas contador de la Santa Iglesia Catedral. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp.43.  exp. 43, 1. 15 fs. 
                                             
                                      
MX16053AHCMO. 
332. Valladolid.                                                                  15 de noviembre de 1734. 
 
Licencia. La priora , subpriora y definidoras del convento junto con el mayordomo, 
por estar en la secretaría de gobernación 1000 pesos que estaban cargados sobre 
la hacienda de Taretán de cuyos réditos se celebraban las fiestas de la natividad 
según disposición que fue del Fray Marcos Ramírez de Prado dignísimo obispo 
que fue de este obispado, estando como se esta trabajando en la fábrica del 
nuevo convento y que se a parado la obra por falta de reales por lo cual 
solicitamos licencia para que dichos 1000 pesos se apliquen por ahora a la fábrica 
del nuevo convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 43. exp. 43. 2, 2 fs.                                                                  
 
 
MX16053AHCMO. 
333. Valladolid.                                                                   06 de diciembre de 1734. 

13 de diciembre de 1734.  
 
Recepción de Hábito. Doña Manuela María Nicolasa Rita López Aguado, natural 
de la jurisdicción de Tlalpujagua, hija legítima de don Alonso López Aguado y doña 
María Marín de Villaseñor, ser de 15 años, comparezco ante V. S. por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en 
el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 43. exp. 43. 3. 8 fs.                                                                 
                              
 
MX16053AHCMO. 
334. Valladolid.                                                                15  de noviembre de 1734.  

13 de diciembre de 1734. 
 
Recepción de hábito. Doña María Catalina de los Dolores López Aguado, natural 
de la jurisdicción de Tlalpujagua, hija legítima de don Alonso López aguado y doña 
María Marín de Villaseñor, ser de 16 años, comparezco ante V. S. por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos,  
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en 
el convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 43. exp.  43, 4. 7 fs.                                                                
   
                              
MX16053AHCMO. 
335.  Valladolid.                                                                      05 de febrero de 1734. 

03 de marzo de 1734. 
 
Auto de profesión. Sor Juana Aguado de San Blas, novicia en el convento, 
comparezco ante V. S. por estar próxima a cumplir el año de aprobación  y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo  la 
profesión como religiosa de velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 43. exp. 43. 5. 5 fs.                                                                  
 
 
 
MX16053AHCMO.                                         
336. Valladolid.                                                                 22 de septiembre de 1734. 

02 de octubre de 1734. 
 
Recepción de hábito. Doña María Antonia de Villaseñor, originaria y vecina de 
Indaparapeo, tener 24 años, ser hija legitima de don Nicolás Marín  de Villaseñor y 
doña Ana Duarte de Oseguera,  de esta jurisdicción, comparezco ante V. S. por 
estar inclinada al estado de religiosa solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp . 43. exp. 43, 6. 11fs.                                                                 
 
                               
      
MX16053AHCMO. 
337. Valladolid.                                                                   14 de diciembre de 1733. 

08 de enero de 1734. 
 
Profesión. Sor Catalina de San Javier novicia en el convento, comparezco ante V. 
S. por estar próxima a cumplir en año de aprobación  y teniendo asegurada la dote 
de 3000 pesos,  solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las 
diligencias acostumbradas para realizar la sagrada profesión como religiosa de 
velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
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C. 219, carp. 44, exp.  44, 1. 8 fs.                                                                
 
 
MX16053AHCMO.                                    
338. Valladolid.                                                                         28 de enero de 1734. 

15 de abril de 1734. 
 
Recepción de hábito. Doña Gertrudis Cayetana de Zurita, natural de la Villa de 
Salamanca, tener 23 años de edad, ser hija natural de don Antonio Zurita y doña 
Casilda Dorotea Pulido, comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado de 
religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar a cabo la 
recepción de hábito como religiosa de velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 44. exp. 44, 2. 17 fs.                                                                 
                               
  
MX16053AHCMO. 
339. Valladolid.                                                                09 de noviembre de 1735. 

 
 
Obligación. Ante mí inscripto prosecretario compareció don José de Abarca, 
vecino y dueño de la hacienda de azúcar nombrada  Puruarán, por estar para 
tomar en el convento el hábito de religiosa de velo negro doña Ana de Abarca y 
León, pido sea afianzada la dote y demás gastos para la profesión, obligándome a 
entregar al mayordomo del convento la dote, el pisaje, propinas y demás gastos 
15 días antes de la profesión para cuyo seguro obliga su persona, la hacienda y 
sus bienes habidos y por haber. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 45. exp.   45, 1. 1 f.                                                               
                                                                      
 
MX16053AHCMO. 
340.  Valladolid.                                                                     1 4 de febrero de 1735. 

 
 
Licencia. Don Agustín Romero López de Abarca comisario del Santo Oficio de la 
Inquisición de este Reino por el obispo Don José de Escalona y Calatayud, 
concedemos licencia a las madres priora, subpriora y definidoras del convento que 
juntas con su comunidad pongan a votos a doña María Magdalena de los Dolores 
para hábito de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 45. exp. 45, 2. 1 f.                                                                  
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MX16053AHCMO. 
341. México.                                                                                23 de julio de 1733.  

09 de febrero de 1735. 
 
Recepción de Hábito. Doña Isabel Catalina Ladrón de Guevara, originaria de 
México y vecina de esta ciudad, hija legitima de Don Laureano Ladrón de Guevara 
y doña Josefa de los Reyes, ser de 31 años, comparezco ante V. S. por estar 
inclinada al estado de religiosa solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito como religiosa 
de velo y coro a título de música en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 46. exp. 46, 1. 9 fs.                                                                 
 
 
MX16053AHCMO.                                             
342. México.                                                                             04 de marzo de 1734. 

09 de febrero de 1735. 
 
Recepción de hábito. Doña María Catalina Gómez de Peralta, originaria de la 
ciudad de Querétaro, hija legitima de don Diego de Peralta y doña María de 
Armendáriz, ser de 34 años, comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado 
de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo y coro a título de música 
en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 46. exp.   46, 2. 8 fs.                                                               
 
 
MX16053AHCMO.                                       
343. Valladolid.                                                                  01 de noviembre de 1735.  

10 de noviembre de 1735. 
 
Recepción de hábito. Doña Ana de Abarca y León, originaria de la hacienda 
nombrada Dios de los Puruaranes, hija legitima de don Joseph de Abarca y León y 
doña María de Campos, ser de 16 años, comparezco ante V. S. por estar inclinada 
al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 46. exp. 46. 3, 6fs.                                                                 
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MX16053AHCMO. 
344. México.                                                                     08 de septiembre de 1735.  

10 de noviembre de 1735. 
 
Recepción de hábito. Doña María Micaela de Maquedo, natural de la ciudad de 
México, hija legítima de don Francisco Maquedo y doña Juana de Ortega, ser de 
36 años, comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado de religiosa solicito 
me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas 
para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo y coro a título de 
música en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219,carp. 46. exp. 46, 4. 8 fs.                                                                  
  
 
MX16053AHCMO.                          
345. México.                                                                               28 de junio de 1734. 

14 de febrero de 1735. 
 
Recepción de hábito. Doña María Xaviera de Morales Saavedra, natural de la 
ciudad de México, hija natural de don Nicolás Morales Saavedra y doña Juana de 
Almodóvar, ser de 25 años, comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado de 
religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 46. exp. 46, 5. 13 fs.                                                                 
 
                                       
MX16053AHCMO. 
346. Villa de Aguascalientes.                                                      26 de abril de 1721. 

09 de noviembre de 1735. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Ana Gertrudis Calvillo Ruiz (Sor Ana 
Gertrudis de San Javier), originaria de la Villa de Aguascalientes, hija de don 
Eugenio Calvillo y doña Gertrudis Ruiz, ser de 17 años, comparezco ante V. S.  
Por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 46. exp. 46, 6. 23 fs.                                                                 
  
 
MX16053AHCMO.                                    
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347. Zamora.                                                                    20 de septiembre de 1735. 
23 de septiembre de 1735. 

 
Información de Legitimidad. Para examinar testigos, don Manuel de Abarca y 
León vecino de la Villa de Zamora, como hermano de don José de Abarca y León 
comparezco ante V. S. por pretender el estado de religiosa doña Ana de Abarca y 
Campos hija legitima de don José y doña Ana de Campos, pido se sirva mandar 
que los testigos que presento sea examinados, don Javier Ochoa y Garibay, don 
Manuel de Torres, Juan Antonio Vallejo, etc.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 46. exp. 46, 7. 14 fs.                                                                 
                        
 
MX16053AHCMO. 
348. Valladolid.                                                                            05 de abril de 1736. 

07 de abril de 1736. 
 
Profesión. Sor María Xaviera de la Santísima Trinidad, novicia en el convento, 
comparezco ante V. S. por estar próxima a cumplir el año de aprobación, solicito 
me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas 
para la realización de la sagrada profesión como religiosa de velo y coro a título de 
organista en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp. 47, 1. 4 fs.                                                                 
   
 
MX16053AHCMO.                                              
349. Valladolid.                                                                            05 de abril de 1736. 
 
 
Profesión. Sor María Micaela de Santa Rosalía, novicia en el convento, 
comparezco ante V. S. por estar próxima a cumplir el año de aprobación, solicito 
me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas 
para realizar la sagrada profesión como religiosa de velo y coro a título de cantora 
en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp.  47, 2. 3 fs.                                                               
                                                                         
 
MX16053AHCMO. 
350. Valladolid.                                                                           05 de abril de 1736. 
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Profesión. Sor María Catalina de San Juan Evangelista, novicia en el convento, 
comparezco ante V. S. por estar próxima a cumplir el año de aprobación, solicito 
me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas  
para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de coro y velo y coro a título 
de cantora en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp. 47, 3. 3 fs.                                                                  
                                                                          
 
MX16053AHCMO. 
351. Valladolid.                                                                            07 de abril de 1736. 
 
 
Profesión. Sor Isabel Catalina de los Dolores de San Juan Nepomuceno, novicia 
en el convento, comparezco ante V. S. por estar próxima a cumplir el año de 
aprobación, solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las 
diligencias acostumbradas para  llevar acabo la sagrada profesión como religiosa 
de velo y coro a título de música en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp. 47, 4. 3 fs.                                                                 
  
                                                
MX16053AHCMO. 
352. Valladolid.                                                                         13 de enero de 1736. 

21 de enero de 1736. 
 
Profesión. Sor Manuela Santa Bárbara, novicia en el convento, por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. Solicito me sea  concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo  la sagrada profesión como 
religiosa de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp. 47, 5. 4 fs.                                                                 
 
 
MX16053AHCMO.                                            
353. Valladolid.                                                                         13 de enero de 1736. 

21 de enero de 1736.  
 
Profesión. Sor Catalina de la Santísima Trinidad, novicia en el convento, 
comparezco ante V. S. por estar próxima a cumplir el año  de aprobación y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada 
profesión como religiosa de coro y velo en el convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp.  47, 6. 4 fs.                                                                
 
                                          
MX16053AHCMO. 
354. Valladolid.                                                                            18 de abril de 1736. 

30 de abril de 1736. 
 
Profesión. Sor María Gregoria de los Santos, novicia en el convento, comparezco 
ante V. S. por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada 
la dote de 1500 pesos, solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa  de velo blanco en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp. 47, 7. 2 fs. 
                                              
 
MX16053AHCMO. 
355. Valladolid.                                                                       14 de febrero de 1736. 

 
 
Petición. El bachiller Domingo Atarín de Villaseñor, clérigo subdiácono de este 
obispado, en nombre de doña  Gertrudis Atarín de Villaseñor comparezco ante 
Vuestra Señoría por tener intención de ser religiosa de coro y velo negro, pido se 
sirva admitirla por religiosa y mandar se le reciba información y se le despache 
licencia para que se le sirva a votos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp. 47, 8. 1 f. 
                                               
 
MX16053AHCMO. 
356. Acámbaro.                                                                        16 de enero de 1736. 

31 de marzo de 1736. 
 
Recepción de Hábito. Doña Agustina Albarrán, natural del pueblo de Acámbaro, 
estar viviendo en el convento, ser de 19 años, hija adoptiva de don Antonio Abarca 
Carrillo y doña María Orozco y Toledo (religiosa profesa en el convento Sor María 
de Cristo), comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 1500 pesos, solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo  la 
recepción de hábito como religiosa de velo blanco en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 47. exp. 47, 9. 9 fs. 
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MX16053AHCMO.                                           
357. Valladolid.                                                                        27 de agosto de 1736. 

17 de noviembre de 1736. 
 
Cuentas. Don Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los propios y 
rentas del convento, entrega cuentas del tiempo que estuvo a su cargo la 
administración que son 4 años del 5 de julio de 1732 al 23 de agosto de 1736, 
comparezco ante V. S. solicito se nombre persona para que las forme, estando 
dispuesto a dar escrituras y demás recados para su ajuste y liquidación 
nombrando para dicho efecto al contador Miguel Ortiz Izquierdo.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 48. exp. 48, 1. 83 fs. 
                                               
                               
MX16053AHCMO. 
358. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
 
 
358. Licencia. Dr. Juan José de Escalona y Calatayud Obispo de la Santa iglesia 
Catedral de Valladolid, concede licencia a doña Petronila Gertrudis de la Cruz para 
que el día que le pareciere realice su profesión como religiosa de coro y velo 
negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 48. exp. 48. 2. 1 f. 
                                               
                                                                                   
MX16053AHCMO. 
359. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
 
 
Suspensión de licencia.  El santuario de San Juan de Guanajuato, por la gran 
necesidad que hay de que se termine el convento y se trasladen las religiosas, 
debido a que una y otra obra se realizan de limosnas motivo por el que se ha 
suspendida todas licencias dadas en la Villa de Guanajuato que se dan por nulas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 48. exp. 48, 3. 1 f.  
                                               
                                                                                          
MX16053AHCMO.   
360. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
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Correspondencia. Don Miguel López, por escrito que presentó don Francisco 
provisor de la ciudad, por haber tenido necesidad de 6000 pesos que se pidieron 
al convento ha pagado 3 escrituras de 2000 pesos en depósito irregular con 
obligación de pagar los réditos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 48. exp. 48, 4. 1 f. 
                                               
                                                                                 
MX16053AHCMO. 
361.  Valladolid.                                                                                         Sin fecha. 
 
 
Correspondencia. Don Miguel Antonio Pagalo, alcalde y actual ordinario de esta 
ciudad me obligo con mi persona y bienes habidos y por haber a pagar la cantidad 
de 4000 pesos de que soy deudor del convento dentro del término de 5 meses. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 48. exp. 48. 5. 1 f.  
                                               
                                                                                     
MX16053AHCMO.  
362. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
 
 
Obligación. El Bachiller don José de Peredo como hermano legítimo de doña 
Leonor de Peredo, hoy religiosa novicia de coro y velo negro en el convento me 
obligo con mi persona y bienes a entregar al convento la dote de 3000 pesos, 
propinas y demás gastos antes de la profesión para mayor seguridad ofrezco 
como fiadores a Sr. Juan Ubaldo de Anguita Sandoval y Rojas y al licenciado don 
Ignacio Pardo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 48. exp. 48, 6. 1 f. 
                                               
                                                                                 
MX16053AHCMO. 
363. Valladolid.                                                                   15 de diciembre de 1736. 
 
 
Obligación. Don Joseph Peredo, como hermano legítimo de doña Rosa Leonor 
de  Peredo, novicia en el convento, me  obligo a entregar la dote de 4000 pesos, 
pisaje y propinas y para mayor seguridad ofrece por fiadores a don Ubaldo de 
Anguita Sandoval y Rojas y a don Juan de Dios Peredo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 48. exp. 48, 7. 2 fs. 
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MX16053AHCMO.  
364. Valladolid.                                                                          14 de abril de 1737. 
 
 
Correspondencia. Doña Eulalia Moreno originaria y vecina del Valle de 
Tarímbaro, madre legítima de doña Antonia Teresa de Figueroa reclusa en la casa 
de recogidas de esta ciudad comparezco ante V. S. a dos meses que mi hija se 
encuentra reclusa por haber estado en comercio ilícito con Miguel Ortiz, por lo cual 
está condenada a un año de reclusión, por estar enferma pido que para su 
curación sea transportada a un lugar donde se le puedan administrar las 
medicinas para su curación.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 49. exp. 49, 1. 1 f.                                        
                                                                 
 
 
MX16053AHCMO. 
365. Valladolid.                                                                                          Sin fecha. 
 
 
Correspondencia. Sor Catarina de Jesús María, religiosa profesa en el convento, 
he recibido del Br. Don Francisco Javier Hurtado, juez eclesiástico de esta ciudad 
y administrador de los bienes de la capilla de la Santa Cruz que en los bienes de 
dicha capilla me dejo asignados 50 pesos  por año el Doctor Francisco de  la 
Puente, cura que fue de San Miguel el Grande, presento los recibos de los años 
1737, 1738, 1739. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 49. exp. 49, 2. 3 fs. 
                                               
                                                                                      
MX16053AHCMO.  
366. Valladolid.                                                                     30 de octubre de 1737. 
 
 
Ordenamiento. Los señores muy ilustres Deán y Cabildo atendiendo como es de 
su obligación de las reglas constitucionales del convento del Religiosas de S. C. S. 
Manda se notifique a las reverendas madres priora Teresa de Santa Inés y demás 
religiosa que bajo la pena de santa obediencia y excomunión mayor que no 
permitan que por ninguna persona se quebrante la clausura del convento, 
mandando expresamente  a las madres porteras la ejecuten, en las necesidades 
de entrar persona ajena sean guiadas por madres hasta el lugar de su destino sin 
detenerse a hablar y cumpliendo su ejecución salgan sin demora.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 1. 3 fs. 
                                               
   
MX16053AHCMO.                                                                 
367. México.                                                                              24 de mayo de 1737. 

03 de julio de 1737.    
 
Recepción de hábito. Doña Antonia Bustamante, originaria de la ciudad de 
México, ser de 15 años, hija legítima de don Juan Arce y  Bustamante y doña 
Tomaza de Nevadas, comcomparezco ante V. S. por estar inclinada al estado de 
religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 2. 15 fs. 
                                               
 
MX16053AHCMO.                                            
368. Zinapécuaro.                                                                      10 de junio de 1737. 

09 de julio de 1737. 
 
Recepción de hábito. Doña María Francisca López de Miranda, natural y 
originaria del pueblo de Zinapécuaro, ser de 18 años, hija legítima de don Juan 
López de Miranda y doña Matilde Méndez, comparezco ante V. S. por estar 
inclinada la estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y 
velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 3. 11 fs. 
                                               
                                             
MX16053AHCMO. 
369. Valladolid.                                                                           09 de abril de 1737. 

27 de abril de 1737. 
 
Profesión. Sor Agustina de Santa Rosa, novicia en el convento, comparezco ante 
V. S. por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la 
dote de 2000 pesos, solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las 
diligencias acostumbradas pera llevar acabo la sagrada profesión como religiosa 
de velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 4. 4 fs. 
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MX16053AHCMO.                                               
370. Valladolid.                                                                         08 de enero de 1737. 

15 de enero de 1737. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Ana María de Abarca, (Sor Ana María 
de San Luis Beltrán), natural de la ciudad de Pátzcuaro, ser de 16 años, hija 
legítima de don Joseph Abarca y doña María Campos, comparezco ante V. S. Por 
estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para  llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y 
velo negro en el convento.  El exp no coincide con la leyenda. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 5. 4 fs. 
                                               
                                             
MX16053AHCMO. 
371. Valladolid.                                                                         25 de enero de 1737. 
 
 
Ordenamiento. El  Ilustrísimo Señor Don Juan José de Escalona y Calatayud, 
obispo de Michoacán,  le constan los gastos excesivos que tiene el convento y su 
corto auge causa por la que deben arbitrarse medios para alivio de las dichas 
religiosas y su santa comunidad, por tanto mando que cada niña o persona 
secular de las que hay en dicho convento exhiba anualmente 50 pesos de pisaje y 
las criadas de las niñas den 25 pesos de pisaje, se haga saber a la madre priora, 
definidoras y mayordomo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 6. 1 f. 
                                               
                                                                         
MX16053AHCMO.  
372. Hacienda de San Bernabé.                                            03 de octubre de 1736. 

26 de octubre de 1737. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Juana Rita Díaz Cacho (Sor Rita de San 
José) originaria de la villa de León, ser de 21 años, hija legítima de don Juan Díaz 
Cacho y doña María Josefa de Arcocha, por estar inclinada al estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y sagrada profesión como religiosa de coro y 
velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
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C. 219. carp. 50. exp. 50, 7. 14 fs. 
                                               
 
MX16053AHCMO.                                      
373. Villa de Charo.                                                               03 de octubre de 1736. 

26 de octubre de 1737.  
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Rosa León de Peredo (Sor Rosa Leonor 
Josefa de San Javier) originaria de la Villa de León, ser de 26 años, hija legítima 
de don Juan de Peredo y doña María Navarrete, comparezco ante V. S. Por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas  para llevar acabo la recepción de hábito y sagrada profesión 
como religiosa de velo y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 8. 13 fs.  
                                               
                                       
MX16053AHCMO. 
374. Villa de Zamora.                                                        12 de noviembre de 1737. 

26 de noviembre de 1737. 
 
Recepción de hábito. Doña Juana Luisa de Campo, originaria del pueblo de 
Acámbaro, ser de 14 años, hija legítima de don Juan Cayetano de Campos y doña 
Juana Luisa de Campos, comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado de 
religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 9. 15 fs. 
                                               
 
MX16053AHCMO.                              
375. Valladolid.                                                                       01 de agosto de 1737. 

07 de agosto de 1737. 
 
Recepción de hábito. Doña María Teresa de Rivero, originaria de la jurisdicción 
de Indaparapeo, ser de 16 años, hija legítima de don Sebastián de Rivero y doña 
María Gertrudis Marín de Villaseñor, por estar inclinada al estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y velo.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 10. 6 fs. 
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MX16053AHCMO.                                           
376. Maravatío.                                                                       27 de agosto de 1737. 

21 de septiembre de 1737. 
 
Recepción de Hábito. Doña Manuela Ignacia Valbuena Figueroa, vecina del 
pueblo de Maravatío, ser de 15 años, hija legítima de don Pedro Valbuena y doña 
Margarita de Echeverría, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito mame sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 11. 13 fs. 
                                               
   
MX16053AHCMO.                             
377. Pátzcuaro.                                                                          18 de junio de 1737. 

17 de julio de 1737. 
 
Recepción de hábito. Doña Josefa Teresa de Arriaga, originaria de la ciudad de 
Pátzcuaro, ser de 21 años, hija legítima de don Manuel de Arriaga y doña Antonia 
Silva y Vargas, por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y 
velo en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 50. exp. 50, 12. 19 fs. 
                                               
                                               
MX16053AHCMO.  
378. Valladolid.                                                                            05 de julio de 1738. 

23 de julio de 1739. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Rita de Villaseñor (Sor María Rita 
de San Francisco), originaria de la ciudad de Pátzcuaro, ser de 17 años, hija 
legítima de don José Roberto de Villaseñor y doña Inocencia Ortiz Cortes, 
comparezco ante V. S. Por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida la licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo  la recepción de 
hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51, 1. 14 fs. 
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MX16053AHCMO.                                              
379. Valladolid.                                                                           09 de abril de 1737. 

28 de abril de 1738. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa Muñoz de Sanabria (Sor 
María Josefa de la Concepción), natural de la ciudad de Celaya, ser de 16 años, 
hija Legítima de don Nicolás Muños de Sanabria y doña Gertrudis de Valenzuela, 
por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida la licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y 
profesión como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51, 2. 10fs. 
                                               
 
MX16053AHCMO.                                               
380. Valladolid.                                                                      05 de octubre de 1738. 

18 de octubre de 1739. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Jacinta Balbuena (Sor María 
Jacinta), vecina del pueblo de Maravatío, ser de 15 años, hija legítima de don 
Pedro Valbuena y Figueroa y doña Margarita de Echeverri, por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante 
V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de habito y profesión como religiosa de coro y 
velo en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51, 3. 10 fs. 
                                               
 
MX16053AHCMO.                                      
381. Valladolid.                                                                       11 de febrero de 1738. 

05 de marzo de 1739. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Catalina de Torres (Sor María 
Catalina de Santa Bárbara), natural del partido de Teremendo, ser de 27 años, hija 
legítima de don Rodrigo  de Torres y doña Luisa Gil, por estar inclinada al estado 
de religiosa  y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo  la recepción de hábito y profesión como 
religiosa de velo y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51, 4. 13 fs. 
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MX16053AHCMO. 
382.  Valladolid.                                                                        31 de enero de 1738. 

21 de febrero de 1739. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Josefa de la Peña (Sor María Josefa de 
Santa Catarina), originaria de la ciudad de Valladolid, hija legítima de don Pedro 
de la Peña y doña Josefa Núñez de la Peña, ser de 42 años, viuda de don Nicolás 
de Arzac, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote 
de 3000 pesos, comparezco ante V. S.  Solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas par la recepción de hábito y 
profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51, 5. 24 fs. 
                                               
                                      
MX16053AHCMO. 
383. Valladolid.                                                                      10 de octubre de 1738. 

23 de octubre de 1739. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Antonia de Soto (Sor María 
Antonia de Jesús), originaria del pueblo de Acámbaro, hija legítima de don Juan 
Antonio de Soto y doña María Gertrudis Coronel, ser 20 años, por estar inclinada 
al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco 
ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51. 6. 11fs. 
                                               
                                  
MX16053AHCMO. 
384. Valladolid.                                                                   05 de diciembre de 1738. 

08 de diciembre de 1738. 
 
Profesión .Sor Juana Luisa de Santa Ana, novicia en el convento por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada al dote de 3000 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de coro y velo en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51. 7. 4 fs. 
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MX16053AHCMO. 
385. Valladolid.                                                                           25 de junio de 1738. 

19 de julio de 1738. 
 
Profesión. Sor María Francisca de Santa María Magdalena, novicia en el 
convento por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurad al 
dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada 
profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51, 8. 3 fs. 
                                               
      
MX16053AHCMO.                                          
386. Valladolid.                                                                          20 de junio  de 1738. 

17 de julio de 1738. 
 
Profesión. Sor Antonia Josefa de Jesús, novicia en el convento por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurad al dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51. 9. 3 fs. 
                                               
  
MX16053AHCMO.                                             
387. Valladolid.                                                                            02 de julio de 1738. 

20 de julio de 1738. 
 
Profesión. Sor Josefa del Santísimo Sacramento, novicia en el convento, por 
estar próxima de cumplir el año de aprobación y teniendo asegurad al dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51, 10. 3 fs. 
                                               
  
MX16053AHCMO.                                               
388. Valladolid.                                                                            22 de julio de 1738. 

14 de agosto de 1738. 
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Profesión. Sor María Teresa del San Sebastián, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurad al dote de 3000 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 219. carp. 51. exp. 51. 11. 3 fs.  
                                               
 
 

Caja. 220. 
10 carpetas. 1739- 1743. 

 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
389. Valladolid.                                                                 11 de septiembre de 1739. 

13 de noviembre de 1739. 
 
Cuentas. Don Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los propios y 
rentas del convento, comparezco ante V.S. A mi conviene dar cuentas de la 
administración que estuvo a mi cargo por tiempo de 3 años y 18 días, desde el 23 
de agosto de 1736 al 11 de septiembre de 1739, pido se nombre persona para que 
forme las cuentas estoy dispuesto a entregar todos los recaudos e instrumentos, 
se nombró al Sr. Miguel Ortiz Izquierdo para su liquidación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 52. exp. 52, 1. 32 fs.  
                                               
 
MX16053AHCMO.                           
390. Acámbaro.                                                                          10 de abril de 1739. 

20 de mayo de 1740. 
 
Recepción de hábito y profesión. Don José Sedano, vecino del pueblo de 
Zinapécuaro, comparezco  ante V. S.  Y digo que Doña Luisa Agustina Sedano 
(Sor Luisa de Santa Catalina), mi hija legítima y de doña Micaela López, ser de 15 
años, por tener inclinación al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, solicita le sea concedida  licencia necesaria para realizar las 
diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión  
como religiosa de coro y velo en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 52. exp. 52, 2. 14 fs.  
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MX16053AHCMO.                                              
391. Valladolid.                                                                            08 de abril de 1739. 

22 abril de 1739.  
 
Tabla de oficios. Que han de ejercerlas religiosas del convento por tiempo de un 
año y 6 meses, siguiente al capítulo que se celebró el día 8 de abril de 1739. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 52. exp. 52, 3. 1 f. 
                                               
 
MX16053AHCMO.                                                 
392. Valladolid.                                                                            03 de abril de 1739. 

22 de abril de 1740. 
 
Recepción de hábito y profesión.  Don Melchor Antonio de Ulibarri y Mendieta, 
vecino de la ciudad de Valladolid, comparezco anta V.S. Y digo que  doña 
Bernarda Josefa de Ulibarri y Mendieta (Sor Bernarda de santa Clara), mi hija 
legítima y de doña Antonia Manuela Hurtado, ser de 23 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicita le sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 52. exp. 52, 4. 12 fs. 
                                               
       
 
MX16053AHCMO.                                         
393. Valladolid.                                                                                 Sin fecha, 1739.  
 
 
Correspondencia. Doña Antonia Inés Valverde, notifica al señor Miguel de Arbizu 
como se encuentra en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 220. carp. 52. exp. 52, 5. 1 f. 
                                               
                                                                          
MX16053AHCMO. 
394. Valladolid.                                                                      19 de octubre de 1740. 
 
 
Tabla de oficios. Que han de ejercer las religiosas del convento por tiempo de un 
año y seis meses, siguiente al capítulo celebrado. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 53. exp. 53, 1. 1 f.   
                                               
                                                                       
MX16053AHCMO. 
395. Valladolid.                                                                           15 de abril de 1740. 

06 de mayo de 1740. 
 
Profesión. Sor Ana de San José, novicia en el convento por estar próxima a 
cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa de coro y velo en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 53. exp. 53, 2. 5 fs. 
                                               
   
MX16053AHCMO.                                          
396. Celaya.                                                                       20 de diciembre de 1739. 

06 de febrero de 1741. 
 
Recepción de hábito y profesión. Don Francisco de Valdez, vecino de la ciudad 
de Celaya comparezco ante V.S. I. Doña María Ana Valdez (Sor María del 
Redentor), mi hija legítima  y de doña María Teresa Ruiz, ser de 24 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
solicita le sea concedida licencia necesaria parara realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 53. exp. 53, 3. 14 fs.  
                                               
 
MX16053AHCMO.                                    
397. Valladolid.                                                                 28 de noviembre de 1740. 

 
 
Profesión. Sor María Gregoria Cayetana del Santísimo Nazareno, novicia en el 
convento de capuchinas, comparezco ante V.S.  Por estar próxima a cumplir el 
año de aprobación solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las 
diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa 
de coro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 53. exp. 53, 4. 9 fs. 
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MX16053AHCMO. 
398. Valladolid.                                                                            05 de abril de 1740. 

12 de abril de 1740. 
 
Profesión. Sor María Josefa de Señora Santa Ana, novicia en el convento 
comparezco ante V. S. por estar próxima a cumplir el año de aprobación y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada 
profesión como religiosa de velo y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 53. exp. 53, 5. 9 fs. 
                                               
                                                 
MX16053AHCMO. 
399. Valladolid.                                                                   13 de diciembre de 1740. 

23 de enero de 1740. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Elena Ramírez de Prado (Sor 
María Elena de San Vicente), originaria de la ciudad de Valladolid, hija legítima de 
don Lucas Ramírez de Prado y doña Ricarda de Chávez, comparezco anta V. S. 
por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 54. exp. 54, 1. 12 fs. 
                                               
 
MX16053AHCMO.                                     
400. Valladolid.                                                                      18 de octubre de 1740. 

25 de enero de 1742. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María de la Encarnación y Presa (Sor 
María Josefa de San Cayetano), originaria de la ciudad de Valladolid, hija legítima 
de don Francisco de la Presa y doña Rosa Laguardia Pulido, comparezco ante V. 
S. por estar inclinada al estado de religiosa solicito me sea concedida licencia 
necesaria par realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito y sagrada profesión como religiosa de coro y velo negro a 
título de bajón en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 54. exp. 54, 2. 22 fs. 
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MX16053AHCMO. 
401. Salvatierra.                                                                        12 de junio de 1741. 

07 de junio de 1742. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Manuela de Escobar y Melo (Sor 
María Manuela de San Antonio), originaria de Salvatierra, ser de 21 años, hija 
legítima de don Manuel de Escobar y doña Jerónima Melo, comparezco ante V. S.  
Por estar inclinada al estado de religiosa  y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y sagrada profesión como 
religiosa de velo negro y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 55. exp. 55, 1. 15 fs. 
                                               
 
MX16053AHCMO.                                            
402. Valladolid.                                                                   30 de diciembre de 1740. 

12 de enero de  1742. 
 
Recepción de hábito y profesión.  Doña María Antonia Romero Caballero (Sor 
María Antonia del Santísimo Sacramento), originaria de Valladolid, hija legítima de 
don Antonio Romero Caballero y doña Ana de la Peña, comparezco ante V. S.  
Por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, solicito me sea concedida licencia necesaria par realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y sagrada profesión como 
religiosa de coro y velo en el convento.  
  
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 55. exp. 55, 2. 14 fs.  
                                               
 
MX16053AHCMO.                                   
403. Valladolid.                                                                           28 de junio de 1741. 

07 de septiembre de 1742. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa Coronel (Sor María Josefa 
del Padre Eterno), natural de la ciudad de Valladolid, ser de 16 años, hija legítima 
de don Joaquín de Coronel y doña María Antonia de Rivera, comparezco ante V.S. 
por estar inclinada al estado de religiosa, solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito y sagrada profesión como religiosa de coro y velo negro a 
título de música. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 56. exp. 56. 13 fs. 



 166 

                                               
                                   
MX16053AHCMO. 
404. Valladolid.                                                                 13 de septiembre de 1742. 

27 de noviembre de 1742. 
 
Cuentas. Don Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los propios y 
rentas del convento, presento las cuentas de la administración que estuvo a mi 
cargo el tiempo de 3 años  a partir del 11 de septiembre de 1739 hasta el 11 de 
septiembre de 1742, comparezco ante V. S. pido se sirva nombrar persona para 
que las forme, estoy dispuesto a entregar todos los instrumentos para su 
formación. Nombrándose a don Miguel Ortiz Izquierdo para el ajuste y liquidación 
de cuentas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 57. exp. 57, 1. 57 fs. 
                                               
  
MX16053AHCMO.                              
405. Valladolid.                                                                 10 de septiembre de 1745. 

27 de octubre de 1745. 
 
Cuentas. Don Francisco de la Vega, mayordoma y administrador de los propios y 
rentas del convento, presento las cuentas de la administración que estuvo a mi 
cargo el tiempo de 3 años a partir del 10 de septiembre de 1742 al 10 de 
septiembre de 1745, comparezco ante V. S. pido se sirva nombrar persona para 
que las forme, estoy dispuesto a entregar todos los instrumentos para su 
formación. Se nombro a don Miguel Ortiz Izquierdo para su ajuste y liquidación de 
cuentas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 57. exp. 57, 2. 52 fs. 
                                               
                              
 
MX16053AHCMO. 
406. Valladolid.                                                                      01 de octubre de 1742. 

01 de diciembre de 1742. 
 
Vales. La R. M.  María de Guadalupe, priora, otorga 3 vales  al señor Francisco de 
la Vega, mayordomo del convento de gastos de salarios al sacristán.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 220. carp. 58. exp. 58. 5 fs. 
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MX16053AHCMO. 
407. Valladolid.                                                                        03 de marzo de 1742. 

02 de mayo de 1743. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Teresa Díaz Cacho (Sor María de 
San Lázaro), vecina de la Villa de León, ser de 23 años, hija legítima de don Juan 
Díaz Cacho y doña María Josefa de Arcocha, comparezco ante V. S. por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 220. carp. 59. exp. 59. 1, 15 fs.  
                                               
 
 
MX16053AHCMO.                                                 
408. Valladolid.                                                                       02 de febrero de 1742. 

02 de junio de 1743. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Bibiana María Josefa Mendoza (Sor 
Bibiana Josefa de la Encarnación), originaria de la ciudad de Valladolid, ser de 15 
años, hija natural de doña Juan de Mendoza, comparezco ante V. S. por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y sagrada profesión como 
religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 220. carp. 59. exp. 59, 2. 15 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO. 
409. Valladolid.                                                                           10 de junio de 1813. 
 
 
Relación. Relación de las alhajas de plata de San Juan  Zitácuaro que el señor 
provisor don Juan José Farias apartó y paran en el convento de S.C.S. que son 2 
custodias, un cáliz grande, un cáliz con patena y cuchara, ect.  
                                                                           
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 220. carp. 60. exp. 60, 1. 3 fs. 
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MX16053AHCMO. 
410. Pátzcuaro.                                                                        02 de enero de 1743. 

28 de febrero de 1750. 
 
Petición. Don José Antonio Eugenio Ponce de León, comisario del Santo Oficio 
de la Inquisición, comparezco ante V. S. Francisco Pablo Matos Coronado, obispo 
de Michoacán, en cumplimiento de su oficio con solicitud de su anhelo  que se 
realicen diligencias para que se funde en la ciudad de Pátzcuaro un convento de 
Señoras Religiosas de Santa Catarina de Sena y para ello se a elegido el 
Santuario de la Santísima Virgen  Nuestra Señora de la Salud. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 220. carp. 60.  exp. 60, 2. 10 fs. 
  
  
 
MX16053AHCMO.                                           
411. Valladolid.                                                                18 de septiembre de 1813. 
 
 
Solicitud. Lar reverendas madres, priora, subpriora y del consejo del convento de 
dominicas de la cuidad de Pátzcuaro, comparecemos ante V. S. Sr. Manuel Abad 
y Queipo, obispo electo gobernador de esta diócesis de Michoacán, solicitamos   
que el bachiller don Manuel de Castro presente las cuentas  del santuario de 
Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro que han corrido a su cargo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 220. carp. 60. exp. 60, 3. 14 fs. 
  
                               
                                  
MX16053AHCMO. 
412. Valladolid.                                                                       05 de febrero de 1762. 

02 de enero de 1084. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. otorgan  308  vales y recibos de gastos de 
basura, manteca, reparos en el convento etc, a los señores don señores Francisco 
Javier Ortiz de Alcalá, José Antonio Ortiz de Alcalá, Gabriel García,  mayordomos 
del convento, entre otros, que comprenden del año de 1762 al año de 1804.                                     
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms.       
C. 220. carp. 61. exp. 61. 15 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
413. Salvatierra.                                                                          20 de abril de 1744. 
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07 de mayo de 1744. 
 

Recepción de hábito. Doña María Ana de Esquivel y Vargas, originaria de la 
ciudad de Salvatierra, ser de 28 años, hija  legítima de don José Esquivel y Vargas 
y doña Micaela Rivero, comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado de 
religiosa  y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de habito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 220. carp. 62. exp. 62, 1. 15 fs. 
  
  
 
MX16053AHCMO.                                               
414. Valladolid.                                                                           19 de junio de 1744. 

09 de julio de 1744. 
 
Profesión. Sor María Teresa de la Santísima Trinidad, novicia en el convento, por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V.S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 220. carp. 62. exp. 62, 2. 2 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO.                                                 
415. Zinapécuaro.                                                                      13 de junio de 1744. 

14 de agosto de 1744. 
 
Recepción de hábito. Doña Ana Juana Felipa de Bustamante, originaria del 
pueblo de Zinapécuaro, ser de 19 años, hija legítima de don Domingo de 
Bustamante y doña Josefa de Artreta, por estar inclinada al estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 1500 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa lega de velo blanco en el 
convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 220. carp. 62. exp. 62, 3. 11 fs. 
  
       
 
MX16053AHCMO.                                          



 170 

416. Salamanca.                                                                      07 de marzo de 1744. 
07 Febrero de 1745. 

 
Recepción de hábito. Doña Juana María Camacho y Reinoso, originaria del 
pueblo de Acámbaro, ser de 14 años, hija legítima de don Ignacio Camacho y 
Reinoso y doña María Ana Moreira, por estar inclinada al estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo negro y coro en el 
convento. 
   
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 220. carp. 62. exp. 62. 4. 9 fs. 
 
 
  

Caja. 221. 
15 Carpetas. 1744- 1747. 

 
 
 
 

MX16053AHCMO. 
417. Valladolid.                                                                10 de septiembre de  1745.   

31 de diciembre de 1745. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María de Santo Tomas, priora, María de Loreto, 
procuradora, María Catalina de la Santísima Trinidad, provisora,  otorgan 20 vales  
al señor Francisco de la Vega, Mayordomo y administrador de los propios y rentas 
del convento, de gastos de la semana. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x16 cms.       
C. 221. carp. 63. exp. 63. 21 fs. 
  
                               
                                                              
MX16053AHCMO. 
418. Valladolid.                                                               27 de septiembre de  1745. 

31 de diciembre de 1745. 
 
Recibos. La R. M. María de Santo tomas, priora, otorga 5 recibos al señor 
Melchor Antonio de Ulibarri, mayordomo y administrador del convento, de gastos 
de harina.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms.       
C. 221. carp. 64.  exp. 64. 5 fs. 
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MX16053AHCMO.                                                                                          
419. Valladolid.                                                                   21 de diciembre de 1745. 

30 de agosto de 1748. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. María de Santo Tomas, priora, María Guadalupe, priora,  
otorgan  9 recibos al señor Francisco de la Vega, mayordomo y administrador del 
convento, mandar pagar lo referente al trienio del año al señor Sebastián Costa.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x16 cms.       
C. 221. carp. 65. exp. 65. 9 fs.  
  
   
 
MX16053AHCMO.                                                                                 
420. Valladolid.                                                                  01 de noviembre de 1745. 

22 de agosto de 1748. 
 
Igualas.  Las R. R. M. M.  María de Santo Tomas, priora, María Guadalupe, priora, 
Teresa de San Vicente, vicaria, otorgan 9 recibos del señor Francisco de la Vega, 
mayordomo y administrador del convento, mandar pagar al señor Antonio Cuadros 
de León, la iguala de medico. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16  cms.       
C. 221. carp. 66.  exp. 66, 9 fs. 
  
                               
        
MX16053AHCMO. 
421. Valladolid.                                                                          15 de junio de 1745. 

22 de junio de 1745. 
 
Recepción de hábito. Doña Rosalía de Obregón originaria de la cuidad de 
México, criada en la casa de don Alonso de Obregón a quien conoció como su 
padre adoptivo, de 15 años, comparezco ante V. S. por estar inclinada al estado 
de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y velo en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 67. exp. 67, 1. 6 fs. 
  
  
 
MX16053AHCMO.                                                
422. Valladolid.                                                                       Sin día mayo de 1745. 
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23 de julio de 1745. 
 
Profesión. Sor María Ana de la Santísima Trinidad, novicia en el convento por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de velo negro y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 67. exp. 67, 2. 2 fs.  
  
   
 
MX16053AHCMO.                                        
423. Valladolid.                                                                        03 de agosto de 1745. 

09 de septiembre de 1745. 
 
Profesión. Sor Ana Felipa del Señor San José, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 1500 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de velo blanco.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 67. exp. 67, 3. 2 fs. 
  
                               
 
MX16053AHCMO.  
424. Valladolid.                                                                         13 de enero de 1746. 

15 de febrero de 1746. 
 
Profesión. Sor Juana María de la Santísima Trinidad, novicia en el convento, por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 68. exp. 68, 1. 5 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO.                                        
425. Salamanca.                                                                        25 de junio de 1746. 

15 de agosto de 1746. 
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Recepción de hábito. Doña Cristina María Ana Solórzano, originaria de  la Villa 
de Salamanca, reclusa en el convento, hija de don José Solórzano y doña 
Bernarda Lazo, de 15 años, comparezco ante V. S.  Por estar inclinada al estado 
de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, solicita me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 68. exp. 68, 2. 25 fs. 
  
  
 
MX16053AHCMO.                                          
426. Valladolid.                                                                          24 de mayo de 1746. 

Sin día julio de 1746. 
 
Profesión. Sor Rita Rosalía de Jesús María, novicia en el convento por estar por 
cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 68. exp. 68, 3. 3 fs.  
  
   
 
MX16053AHCMO.                                            
427. Aguascalientes.                                                                   23 de abril de 1746. 

28 de abril de 1747. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Rosa Calvillo (Sor María Rosa de 
Santo Domingo), originaria de la villa de Aguascalientes, de 15 años, hija legítima 
de don Felipe Calvillo y doña Teresa Muñoz de Hermosillo, por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante 
V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
necesarias para realizar la recepción de hábito y profesión como religiosa de velo 
negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 68. exp. 68, 4. 14 fs. 
  
                               
                
MX16053AHCMO. 
428. Congregación de Silao.                                                     08 de mayo de 1746. 
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 Jurisdicción de Guanajuato.                                              09 de mayo de 1747. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Ana de Jesús de Guisazola (Sor 
María Ana De Jesús), originaria de Silao  jurisdicción de Guanajuato, de 15 años, 
hija legítima de don Bruno de Guizasola y doña Rosa Margarita de Gutiérrez, por 
estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro a título de 
violín con obligación de servir al violín en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 68. exp. 68, 4. 24 fs. 
  
                               
             
MX16053AHCMO. 
429. Pátzcuaro.                                                                           26 de abril de 1746. 

19 de septiembre de 1747. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Ana de Norzagaray (Sor María 
Ana del Corazón de Jesús), originaria del pueblo de San Juan Peribán de este 
obispado, ser de 14 años, hija legítima de don Juan Antonio Norzagaray y doña 
María Luisa de Mier, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 68. exp. 68, 5. 30 fs.  
  
                               
     
MX16053AHCMO. 
430. Valladolid.                                                                        18 de marzo de 1748. 

 
 
Solicitud de agua. El licenciado don Francisco Javier Valez de Guevara, vicario y 
superintendente de colegio de niñas de Santa Rosa de esta ciudad por el 
Ilustrísimo Señor Doctor Martín Elizacoechea, obispo del consejo de su Majestad, 
en nombre del colegio pido por la falta que hace el agua para el uso diario en el 
colegio, solicito se me conceda ½ real de agua de la que cae en la pileta que esta 
en el cementerio del colegio de la Sagrada Compañía de Jesús que se encuentra 
inmediata al colegio de niñas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 69. exp. 69, 1. 2 fs.  
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MX16053AHCMO. 
431. Valladolid.                                                                  13 de noviembre de 1719. 

 
 
Notificación. Sor Juana de Jesús, religiosa profesa en el convento, en nombre de 
Sor Rosa de Guadalupe, mi hermana novicia en el convento de Santa Mónica de 
Guadalajara, comparezco y digo como consta del vale que presento en poder de 
don Pedro de la Peña, se encuentran en depósito 300 pesos pertenecientes a mi 
hermana Rosa  que le dio de limosna don Juan Ortega Montañéz para ayuda del 
estado que eligiere y por necesitarlos para gastos de profesión , se a de servir 
mandar notificar al señor Pedro de la Peña para que exhiba dicha cantidad con 
sus respectivos réditos.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 69. exp. 69, 2. 4 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
432. Valladolid.                                                                09 de septiembre de 1746. 
 
 
Venta de edificio. Las reverendas madres Sor María de Santo Tomas priora, Sor 
María Tomaza de San Antonio supriora, Sor Teresa de Santa Inés, Sor Margarita 
de San José, Sor María Teresa de Jesús definidoras, en el convento y don 
Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los propios y rentas del 
convento, por haberse trasladado al nuevo convento quedando el antiguo sin uso 
real y hiendo  determinado el señor Francisco Matos Coronado, obispo que fue de 
esta obispado, erigir el colegio de niñas doncellas pobres , que ha propuesto 
comprar el Excelentísimo Señor Doctor Juan Antonio Vicarron y 40 arzobispos de 
la Santa Iglesia Metropolitana de la ciudad de México. Refrendando toda facultad 
sin limitación alguna al señor Bernardo Romero canónigo doctoral de la Santa 
Iglesia catedral para que proceda a ejecutar las diligencias para la venta del 
antiguo convento a favor del colegio de niñas de Santa Rosa de esta ciudad de 
Valladolid y a don Francisco Javier Vales de Guevara para la compra, los 
valuadoras los señores Nicolás Quijano arquitecto y don José de Mendieta 
arquitecto. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 69. exp. 69, 3. 12 fs.  
  
                               
                                
MX16053AHCMO. 
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433. Morelia.                                                                             17 de enero de 1854. 
04 de febrero de 1854. 

 
Venta de casa. El señor Francisco  Cabo y José Manuel García de la Puebla de 
esta vecindad, ha vendido el regidor la casa n. 9 en la calle de la columna de esta 
ciudad 1516 pesos que fue valuada cuyo capital pertenece alas religiosas. La casa 
se  vendió al señor Manuel de la Puebla y sus hermanos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 69. exp. 69, 4. 11 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO.                                          
434. Morelia.                                                                            03 de marzo de 1854. 

17 de enero de 1854. 
 
Licencia. El señor Manuel Ángel Valdez en nombre de don Marcelino Rocha, 
vecinos de Guanajuato, comparezco ante V. S. el convento de la enseñanza de 
Irapuato es dueño de una casa conocida con el nombre de la cruz verde en la 
ciudad de Guanajuato junto a esta tiene mi representado otra propiedad que 
pretende reedificar  pues esta deteriorada, al convento la conviene enajenar por el 
deterioro en que se encuentra su propiedad, mi representado me solicita a haga 
preposiciones para la compra pido licencia para la enajenación. Contiene un sello 
cuarto.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms.       
C. 221. carp. 69.  exp. 69, 5. 8 fs. 
  
                               
              
MX16053AHCMO.  
435. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1746. 

03 de octubre de 1746. 
 
Recibos. La R. M. María Antonia de Santo Tomas, priora,  otorgan  13 recibos al 
señor Melchor Antonio de Ulibarri, mayordomo y administrador del convento de 
gastos de harina, pagar al señor  Antonio  Mauleón, de cargas de harina, uno de 
don Miguel Huerta de harina.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms.       
C. 221. carp. 70.  exp. 70. 13 fs.   
  
                               
             
MX16053AHCMO. 
436. Valladolid.                                                                         07 de enero de 1746. 
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24 de diciembre de 1746. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Santo Tomas, priora, María Catalina de la 
Santísima Trinidad, provisora, María Josefa de Santa Catalia, provisora   otorgan 
55 vales  al señor Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas del convento de gastos de la semana y de harina.   
 
Manuscrito, legible, original,  con polilla, 11x 15.5  cms. 
C. 221. carp. 71. exp. 71. 5 fs.                                   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
437. Valladolid.                                                                 25 de septiembre de 1745. 

03 de mayo de 1747. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María antonia de Santo Tomas, priora, Marái Catalina de la 
Santísima Trinidad, provisora, María Josefa de Santa Catalina, provisora,  otorgan  
39 vales al señor Francisco de la Vega mayordomo y administrador del convento 
de gastos de fiestas celebradas en el convento, jueves santo, noche buena, de 
Santo Domingo, ect.  
                                  
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 xx 16 cms. y 11 x 15.5 cm. 
C. 221. carp. 72. exp. 72. 40 fs.                                    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
438. Valladolid.                                                                            22 de julio de 1747. 

18 de agosto de 1747. 
 
Profesión. Sor María Ana del Sacramento, novicia en el convento, comparezco 
ante V. S. por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada 
la dote de 3000 pesos, solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. Carp. 73. Exp. 73, 1. 2 fs.                                    
 
 
 
MX16053AHCMO.                                               
439. Pátzcuaro.                                                                       05 de agosto de 1747. 

09 de septiembre de 1747. 
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Recepción de hábito. Doña Josefa de Leucona, originaria y vecina de la ciudad 
de Pátzcuaro, hija legitima de don Francisco de Leucona y doña Juana del Río, de 
14 años, por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante V. S. solicito 
me sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo, 
ocupando el 3er velo de los 5 que mando erigir doña Manuela de Izaguirre en el 
convento de Nuestra Señora de la Salud de la ciudad de Pátzcuaro, el día de la 
fundación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73, 2. 12 fs.                                   
 
 
 
MX16053AHCMO.                                   
440. Valladolid.                                                                        08 de agosto de 1747. 

06 de septiembre de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña María Antonia Reinoso, originaria de la ciudad de 
Pátzcuaro, hija legítima de don Agustín Reinoso y doña Juana de Rosas, de 29 
años, por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S. solicito me 
sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
ingresar al convento como religiosa de coro y velo negro, obligándose a servir al 
convento en ejecución de corista, en el convento de Nuestra señora de la Salud de 
Pátzcuaro.  
 
Manuscrito, legible, original,  con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73, 3. 10 fs.                                   
 
                               
     
MX16053AHCMO. 
441. Valladolid.                                                                       08 de agosto de 1747. 

20 de septiembre de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa Bárbara de Rivero, originaria de la 
ciudad de Valladolid, hija legítima de don José Antonio Rivera y doña Isabel 
Laureana de Sandoval, de 21 años, por estar inclinada al estado de religiosa 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito como religiosa de velo 
negro  en el convento de Nuestra Señora de la Salud de la ciudad de Pátzcuaro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73.  exp. 73, 4. 8 fs.                                   
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MX16053AHCMO. 
442. Pátzcuaro.                                                                           27 de julio de 1747. 

28 de octubre de 1748. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Mendoza Maldonado ( Sor María 
de las Llagas ), vecina de la ciudad de Pátzcuaro, hija natural de don Juan de 
Mendoza y doña Rosa Maldonado, ser mayor de 20 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas, nombrada para el 5° velo 
del mandado fundar por doña Manuela de Izaguirre, para llevar acabo la recepción 
de hábito y profesión como religiosa de velo negro en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud de la ciudad de Pátzcuaro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73, 5. 21 fs.                                   
 
 
 
MX16053AHCMO.                                               
443. Valladolid.                                                                       29 de agosto de 1747. 

27 de septiembre de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña María Rita de Nieve, originaria de la ciudad de 
Pátzcuaro, hija legítima de don José de Nieve y doña Águeda Fernández Blanco, 
tener 24 años, por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S.  
Solicita le sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas, nombrada para uno de los velos instituidos por doña Manuela de 
Izaguirre, para la recepción de hábito como religiosa en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73, 6. 9 fs.                                   
 
 
 
MX16053AHCMO.                                  
444. Valladolid.                                                                        21 de agosto de 1747. 

29 de agosto de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa Ortega, vecina de la ciudad de 
Pátzcuaro, hija legítima de don Nicolás de Ortega, por estar inclinada al estado de 
religiosa comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas, siendo una de las beneficiaras de los velos 
que el Ayuntamiento de esta ciudad a otorgado, para la recepción de hábito en el 
convento de Nuestra Señora de la Salud de la ciudad de Pátzcuaro.  Exp con sello 
de cera. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73, 7. 12 fs.                                   
 
                               
       
MX16053AHCMO. 
445. Valladolid.                                                                       21 de agosto de 1747. 

26 de agoto de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña Felipa de Ibáñez, vecina de la ciudad de Pátzcuaro, 
por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para llevar acabo las diligencias acostumbradas, 
siendo una de las beneficiarias de los velos que el Ayuntamiento de esta ciudad 
otorgo, para la recepción de hábito como religiosa en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud de la cuidad de Pátzcuaro.  Exp con un sello de cera. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73, 8. 12 fs.                                   
 
                               
          
MX16053AHCMO. 
446. Valladolid.                                                                           28 de junio de 1747. 

28 de septiembre de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña María Inés González Mauleón, originaria de la ciudad 
de Valladolid, hija legítima de don Anastasio González y doña María Morras, ser 
de 22 años, por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas, siendo una de las beneficiadas por los velos que nombró la madre 
priora María de Santo Tomas, para llevar acabo la recepción de hábito como 
religiosa en el convento de Nuestra Señora de la Salud de la ciudad de Pátzcuaro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73, 9. 25 fs.                                   
 
 
 
MX16053AHCMO.                                       
447. Valladolid.                                                                       08 de agosto de 1747. 

07 de septiembre de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña Francisca de Zuazu, originaria de la Ciudad de 
Pátzcuaro, hija legítima de don Cristóbal de Zuazu y doña Teresa Ramírez, de 20 
años, por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S. solicito me 
sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas, 
siendo una de las beneficiarias de los velos que mandó fundar doña Manuela de 
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Izaguirre, para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa en el convento 
de Nuestra Señora de la Salud de la ciudad de Pátzcuaro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73, 10. 7 fs.                                   
 
 
 
MX16053AHCMO.                                   
448. Valladolid.                                                                 05 de septiembre de 1747. 

12 de septiembre de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña María Manuela Catarina de Orivio, originaria de la 
ciudad de Pátzcuaro, hija legítima de don Nicolás de Orivio y doña Inés de 
Izaguirre, ser de 25 años, por estar inclinada al estado de religiosa comparezco 
ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito como religiosa en el convento de 
Nuestra Señora de la Salud de la ciudad de Pátzcuaro.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 73. exp. 73. 11. 10 fs.                                    
 
                             
 
MX16053AHCMO.  
449. Valladolid.                                                                       07 de febrero de 1747. 

19 de febrero de 1747. 
 
Recibos. La R. M.  Teresa de San Vicente, priora, otorga  8 recibos al señor 
Melchor Antonio de Ulibarri y uno de don Francisco de la Vega ambos 
mayordomos del convento, de gastos de harina. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16  cms. 
C. 221. carp. 74.  exp. 74. 9 fs.                                   
 
                              
 
MX16053AHCMO. 
450. Valladolid.                                                                         07 de enero de 1747. 

03 de diciembre de 1747. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Teresa de San Vicente, priora, María de Santo Tomas, 
priora, María Josefa de Santa Catalina, provisora, otorgan  54 vales al señor 
Francisco de la Vega, mayordomo y administrador del convento, de gastos de la 
semana. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5 cms. 
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C. 221. carp. 75. exp. 75. 54 fs.                                   
 
 
                                        
MX16053AHCMO. 
451.  Valladolid.                                                                          08 de abril de 1746. 

30 de marzo de 1748. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Guadalupe, priora, María Bernarda de Santa Clara, 
provisora, María de Santo Tomas, priora, María Josefa de Santa Catalina, 
provisora,  otorgan 43 vales al señor Francisco de la Vega, mayordomo y 
administrador del convento, de gastos para la vigilia y para fiestas celebradas en 
el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16  y 11 x 15. 5 cms.  
C. 221. carp. 76. exp. 76, 1. 43 fs.                                    
 
                                           
 
MX16053AHCMO. 
452. Valladolid.                                                                            22 de julio de 1747. 

03 de noviembre de 1747. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa Solórzano, originaria de la villa de 
Salamanca, hija legítima de don José Solórzano y doña Bernarda Lazo de la 
Vega, ser de 15 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp.76. exp. 76, 2. 4 fs.                                   
 
                                        
 
MX16053AHCMO. 
453. Valladolid.                                                                  16 de noviembre de 1747. 

23 de diciembre de 1748. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Vicenta Cabrera (Sor María 
Vicenta de los Cinco Señores), originaria de la ciudad de Querétaro, hija de padres 
no conocidos criada en el convento de la edad de un año, ser de 25 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa  y teniendo asegurada la dote de 1500 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de velo blanco en el convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 221. carp. 77. exp. 77. 10 fs. 
 
                                    
 

Caja. 222.  
15 carpetas. 1747- 1749. 

 
 
 
 
  
MX16053AHCMO. 
454. Valladolid.                                                                          20 de mayo de 1748. 
 
 
Solicitud de  profesión. Sor María Josefa de San Nicolás, abadesa del convento 
de La Purísima Concepción de Casamaluapan, comparezco ante V. S. la hermana 
Sor María Serapia tiene cumplido el año de aprobación para poder realizar la 
profesión necesita del examen de libertad el que pido se venga e ejecutar.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp.78. exp. 78, 1. 1 f.                                   
 
                                                                         
 
MX16053AHCMO. 
455. Valladolid.                                                                      18 de octubre de 1748. 

14 de noviembre de 1748. 
 
Profesión. Sor María Josefa del Padre Eterno, novicia en el convento por haber 
cumplido el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida la licencia para realizar las 
diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa 
de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 78.  exp. 78, 2. 6 fs.                                   
 
 
                              
MX16053AHCMO. 
456. Valladolid.                                                                       31  de agosto de 1748. 

20 de octubre de 1748. 
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Profesión. Sor María Rita de Santo Domingo, novicia en el convento de Nuestra 
señora de la Salud de Pátzcuaro, por haber cumplido el año de aprobación, 
teniendo afianzada la dote en el velo dedicado a Nuestra Señora de Santo 
Domingo, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp.78.  exp. 78, 3. 8 fs.                                   
 
                                        
 
MX16053AHCMO. 
457. Valladolid.                                                                        31 de agosto de 1748. 

24 de octubre de 1748. 
 
Profesión. Sor María Inés Amadora de Jesús, novicia en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud de Pátzcuaro, comparezco ante V. S. por haber cumplido el 
año de aprobación, teniendo afianzada la dote sobre los fundadores del convento, 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp.78. exp. 78, 4. 8 fs.                                    
 
 
                                        
MX16053AHCMO. 
458. Valladolid.                                                                        31 de agosto de 1748. 

28 de octubre de 1748. 
 
Profesión. Sor María Catalina del Señor San José, novicia en el convento de 
Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro, Por haber cumplido el año de 
aprobación comparezco ante V. S. estando asegurada la dote, solicito me sea 
concedida licencia necesaria par realizar las diligencias acostumbradas para llevar 
acabo la sagrada profesión como religiosa de velo negro y coro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 78.  exp. 78, 5. 8 fs.                                   
 
                                      
 
MX16053AHCMO. 
459. Valladolid.                                                                       31 de agosto de 1748. 

22 de octubre de 1748. 
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Profesión. Sor María Antonia del Rosario, novicia en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud de Pátzcuaro, por haber cumplido el año de aprobación y 
estando afianzada la dote con el velo dedicado a Nuestra Señora del Rosario que 
dispuso la fundadora, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida la licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada 
profesión como religiosa en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 78.  exp. 78, 6. 8 fs.                                   
 
                                       
 
MX16053AHCMO. 
460. Valladolid.                                                                       31 de agosto de 1748. 

16 de octubre de 1748. 
 
Profesión. Sor María Josefa Bárbara de San Pablo, novicia en el convento de 
Nuestra señora de la Salud de Pátzcuaro, por haber cumplido el año de 
aprobación, teniendo afianzada la dote sobre los fundadores de este convento, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp.78.  exp. 78, 7. 8 fs.                                   
 
                           
 
MX16053AHCMO. 
461. Valladolid.                                                                 10 de septiembre de 1748. 

16 de octubre de 1748. 
 
Profesión.  Sor María Josefa de San Martín, Novicia en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud de la ciudad Pátzcuaro, por haber cumplido el año de 
aprobación, teniendo afianzada la dote sobre el velo de los que otorgó el 
ayuntamiento de la cuidad, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
sagrada profesión como religiosa en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 78. exp. 78, 8. 8 fs.                                   
 
 
                            
MX16053AHCMO. 
462. Valladolid.                                                                 10 de septiembre de 1748. 

03 de noviembre de 1748. 
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Profesión. Sor María  Francisca de Santo Tomas, novicia en el convento de 
Nuestra Señora de la Salud de la Ciudad de Pátzcuaro, por haber cumplido el año 
de aprobación, teniendo la dote afianzada en uno de los velos que otorgó doña 
Manuela de Izaguirre nuestra fundadora, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp.78. exp. 78, 9. 8 fs.                                   
 
                          
 
MX16053AHCMO. 
463. Valladolid.                                                                  27 de noviembre de 1748. 

12 de septiembre de 1748. 
 
Solicitud de profesión. Sor María Josefa de San Nicolás, abadesa del convento 
de la Purísima Concepción de Casamaluapan, en nombre de Sor  María Agustina 
de del Corazón de Cristo, novicia en el convento, por tener cumplido el año de 
aprobación y necesitar del examen de libertad para poder profesar, pido se mande 
tomar dicho examen.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp.78. exp. 78, 10. 2 fs.                                   
 
                           
 
MX16053AHCMO. 
464. Valladolid.                                                                 12 de septiembre de 1748. 

22 de noviembre de 1748. 
 
Profesión. Sor María Felipa  de Cristo Crucificado, novicia en el convento de 
Nuestra Señora de la Salud, por haber cumplido el año de aprobación y teniendo 
asegurada la dote  en uno de los velo que el Ayuntamiento de la ciudad otorgo, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 78. exp. 78, 11. 8 fs.                                   
 
 
                           
MX16053AHCMO. 
465. Valladolid.                                                                  27 de noviembre de 1748. 

28 de noviembre de 1748. 
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Solicitud de profesión. Sor María Josefa de San Nicolás, abadesa del convento 
de la Purísima Concepción de Casamaluapan, en el nombre de Sor Juan de la 
Cruz, novicia en el convento, teniendo cumplido el año de aprobación y necesitar 
del examen de libertad par poder profesar,  pido se mande tomar dicho examen.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 78. exp. 78, 12. 2 fs.                                   
 
 
                          
MX16053AHCMO. 
466. Valladolid.                                                                            17 de abril de 1748. 

11 de mayo 1748. 
 
Visita. Visita realizada  por el señor Martín de Elizacoechea, obispo de la santa 
Iglesia Catedral de Valladolid, por haberse cumplido el tiempo de elección de 
priora,  ver si las religiosas han cumplido con sus obligaciones  y verificar el estado 
que tiene la iglesia y sacristía, la visita se realizara el 22 de abril de 1748. La 
realizó el señor Martín de Elizacoechea acompañado de los señores  Juan Ubaldo 
de Anguita vicario del convento y como su asistente el señor Diego Peredo. Se 
asigno el día 4 de mayo para realizar la elección de priora y demás oficios 
resultando electa la Madre María de Guadalupe. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp.78.  exp. 78, 13. 9 fs.                                   
 
                                            
 
MX16053AHCMO. 
467. Valladolid.                                                                       23 de febrero de 1748. 

21 de marzo de 1748. 
 
Recepción de hábito. Doña Nicolasa Pérez Santoyo, residente en el convento, 
hija de don Domingo Pérez Santoyo y doña Teresa de Torres vecinos de la ciudad 
de Pátzcuaro, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la 
dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosa de velo y coro en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud de Pátzcuaro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp.78. exp. 78, 14. 13 fs.                                   
 
                                          
 
MX16053AHCMO. 
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468. Valladolid.                                                                         05 de enero de 1748. 
13  de diciembre de 1748. 

 
Recibos. Las R. R. M. M. María de Guadalupe, priora, Teresa de San Vicente, 
provisora, otorgan  12 recibos de los señores Melchor Antonio de Ulibarri y 
Francisco de la Vega, mayordomos y administradores del convento de gastos de 
diligencias y harina, ect. De enero a diciembre de 1748. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 15. 5 cms. 
C. 222. carp.79. exp. 79. 13 fs.                                   
 
                                    
 
MX16053AHCMO. 
469. Valladolid.                                                                21  de septiembre de 1748. 

20 de septiembre de 1749. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Guadalupe, priora, María Bernarda de Santa Clara, 
provisora, otorgan 51 vales del señor Francisco de la Vega, mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento, de gastos de carne y otros, de 
septiembre de 1748 a septiembre de 1749.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5 cms. 
C. 222. carp.80. exp. 80. 52 fs.                                   
 
                         
 
MX16053AHCMO. 
470. Valladolid.                                                                           08  de julio de 1748. 

01 de agosto de 1748. 
 
Renuncia. Sor Margarita de Santa Teresa, religiosa profesa en el convento, 
comparezco ante V. S. en el capítulo próxima pasado me ocupo el oficio de 
escucha, por estar indispuesta para  ejercer dicho oficio por los accidentes que he 
sufrido pido y suplico se sirva de exonerarme de dicho cargo admitiendo mi 
renuncia. Se nombra como nueva escucha a la madre Sor Cayetana de San Juan. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 81. exp. 81. 2 fs.                                   
 
                                         
 
MX16053AHCMO. 
471. Valladolid.                                                                         06 de enero de 1748. 

24 de septiembre de 1748. 
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Vales. Las R. R. M. M. María de Santo Tomas, priora, María Guadalupe de la 
Santísima Trinidad, provisora, otorgan  37 vales del señor Francisco de la Vega, 
mayordomo y administrador de los propios y rentas del convento de gastos del 
convento, de enero a septiembre de 1748.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5 cms. 
C. 222. carp. 82. exp. 82. 37 fs.                                   
 
                                       
 
MX16053AHCMO. 
472. Valladolid.                                                                 14 de septiembre de 1748. 

20 de agosto de 1748. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Guadalupe, priora, María Bernarda de Santa Clara, 
provisora,  otorgan 20 vales del señor Francisco de la Vega, mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento de gastos de la vigilia y otras 
fiestas, de septiembre de 1748 a agosto de 1749. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5  cms. 
C. 222. carp. 83. exp.  83. 21 fs.                                  
 
                                     
  
MX16053AHCMO. 
473. Valladolid.                                                                 21 de septiembre de 1748. 

29 de marzo de 1749. 
 
Cuentas. El señor Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas del convento, comparezco ante V. S. presento las cuentas de lo 
que ha sido a mi cargo la administración por el tiempo de 3 años  desde el 12 de 
septiembre de 1745 al 11 de septiembre de 1748, pido sea nombrada persona 
para que las forme que estoy pronto a manifestarle y ponerle presente todos los 
recaudos e instrumentos. Se nombro para la formación de dichas cuentas al señor 
Miguel Ortiz Izquierdo, contador de nuestra Santa Iglesia Catedral.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 84. exp. 84. 171 fs.                                   
 
                                      
  
MX16053AHCMO. 
474. Valladolid.                                                                      07 de octubre de 1748. 

18 de septiembre de 1748. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Guadalupe, priora, María Catalina de Santa 
Bárbara, ayudanta de provisora, Manuela de san Jeronima, obrera mayor, María 
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Antonia de Santo Domingo, sacristana mayor, otorgan 36 vales del señor 
Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los propios y rentas del 
convento de gastos diversos, de octubre de 1748 a septiembre de 1749.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 222. carp. 85. exp. 85. 38 fs.                                   
 
                                   
  
MX16053AHCMO. 
475. Valladolid.                                                                            19 de abril de 1748. 

25 de junio de 1749. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Bárbara María de Ávila (Sor Bárbara 
María de Santo Domingo), originaria de la ciudad de Salamanca y residente en el 
convento, hija legítima de don Francisco de Ávila y doña Nicolasa Rangel, por 
estar inclina al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos 
más 100 de herencia paterna, comparezco ante V. S. suplico se sirva de 
admitirme por donada en el convento debido a mi calidad solo realizare votos 
simples, por la cual solicito licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 86. exp. 86.1. 18 fs.                                    
 
                                                
 
MX16053AHCMO. 
476. Valladolid.                                                                      18 de octubre de 1748. 

24 de noviembre de 1749. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Francisca Solórzano (Sor Francisca del 
Espíritu Santo), originaria de la Villa de Salamanca, hija legítima de don Francisco 
Solórzano y doña Bernarda Lazo, por estar inclinada al estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 86. exp. 86, 2. 15 fs.                                   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
477. Pátzcuaro.                                                                  30 de diciembre de 1748. 

01 de febrero de 1750. 
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Recepción de hábito y profesión. Doña Juana de Beltrán Villaseñor, (Sor Juana 
del Espíritu Santo), ser de 21 años, hija legítima de don José Beltrán y doña Juana 
Manuela de Villaseñor, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito licencia para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y 
profesión como religiosa en el convento de Nuestra Señora de la Salud.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. Carp.87. Exp. 87. 20 fs.                                   
 
                                    
 
 
MX16053AHCMO. 
478. Valladolid.                                                                      01 de octubre de 1748. 

10 de julio de 1749. 
 
Recibos. La R. M. María Guadalupe, priora, otorga 12 recibos del señor Francisco 
de Vega, mayordomo y administrador del convento, de gastos de Salarios al 
capellán, de octubre de 1748 a julio de 1749. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 222. carp. 88. exp. 88. 13 fs.                                  
 
                                           
 
MX16053AHCMO. 
479. Valladolid.                                                                        14 de marzo de 1749. 

22 de mayo de 1749. 
 
Cuentas. Don Manuel Campos, presbítero de este obispado y capellán del 
convento de religiosa dominicas de Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro, 
comparezco ante V. S. y doy cuentas y razón de los emolumentos y obvenciones 
que se han verificado en la iglesia del convento, desde el 15 de octubre de1747 
que se fundo hasta el 19 de octubre 1748. Se nombro para la revisión de cuentas 
al señor Francisco de E. promotor fiscal. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 89. exp. 89. 1.10 fs.                                   
 
 
                                             
MX16053AHCMO. 
480. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
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Petición. Doña Agustina Fernández, viuda de don Juan Rodríguez y  albacea y 
cuidadora de sus bienes de mi hijo Juan de Dios comparezco ante V. S. por 
encontrarme con mucha necesidad pido se libere despacho para que se me 
entreguen los bienes para la manutención de mi familia y pueda tener para mi 
correspondencia.                                                                                     
Exp. No pertenece a la Subserie.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 89.  exp. 89, 2. 2 fs.                                   
 
 
  
MX16053AHCMO. 
481. Valladolid.                                                                      15 de octubre de 1748. 

15 de septiembre de 1749. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Guadalupe, priora, Josefa de la Asunción, 
enfermera, otorgan  12 vales del señor Francisco de la Vega, mayordomo y 
administrador del convento de gastos de enfermería, de octubre de 1748 a 
septiembre de 1749. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11x 15.5cms. 
C. 222. carp. 90. exp. 90. 15 fs.                                   
 
                                       
  
MX16053AHCMO. 
482. Valladolid.                                                                        14 de marzo de 1749. 

07 de agosto de 1749. 
 
Cuentas. El señor Juan Bautista de Escurra,  mayordomo y administrador de los 
propios y rentas del convento de Nuestra Señora de la Salud, comparezco ante V. 
S. presento las cuentas del tiempo que estuvo a mi cargo la administración  desde 
el 15 de octubre de 1747 al 15 de octubre de 1748. Pido mande persona para que 
las realice y sean aprobadas, se mando para formar las cuentas al señor 
Francisco Antonio de E. promotor fiscal.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 222. carp. 91. exp. 91. 26 fs.  
                                   
 
                                               

Caja. 223. 
15 Carpeta.1749- 1752. 
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MX16053AHCMO. 
483. Valladolid.                                                                        16 de marzo de 1748. 

14 de diciembre de 1749. 
 
Vales. Las R. R.  M. M. María Guadalupe, priora, Josefa de la Asunción, 
enfermera, otorgan  10 vales del señor Francisco de la Vega, mayordomo y 
administrador de los propios y rentas del convento de gastos de sal. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5  cms. 
C. 223. carp.  92. exp. 92. 11 fs.                                    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
484. Valladolid.                                                                 20 de septiembre de 1749. 

28 de julio de 1750. 
 
Cuentas. El señor Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas  del convento, comparezco ante V. S. presento las cuentas del 
tiempo que estuvo a mi cargo la administración que fue desde el 11 de septiembre 
de 1748 al 20 de septiembre de 1749, se nombro para su formación al señor 
Francisco Antonio E. promotor fiscal, aprobadas por el señor Martín Elizacoechea, 
obispo de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 93. exp. 93. 1.  76 fs.                                   
 
 
                                                
MX16053AHCMO. 
485. Valladolid.                                                                       22 de agosto de 1749. 

07 de octubre de 1751. 
 
Cuentas. El señor Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas  del convento, comparezco ante V. S. presento las cuentas del 
tiempo que ha estado a mi cargo la administración del convento que fue desde el 
20 de septiembre de 1749 al 20 de septiembre de 1750, se nombró para su 
formación al señor Francisco Antonio de Euguisa, promotor fiscal.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp.93. exp. 93. 2. 88 fs.                                    
 
                                          
 
MX16053AHCMO. 



 194 

486. Valladolid.                                                                          26 de mayo de 1749. 
22 de julio de 1750. 

 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Ana Tranquilina Cuadros de León, 
(Sor María Ana Tranquílina de los Cinco Señores), originaria y vecina de la ciudad 
de Valladolid, hija legítima de don Juan Antonio Cuadros de León y doña María 
Guadalupe Peredo, ser de 16 años, por estar inclinada al estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de velo negro y coro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 94. exp. 94, 1. 19 fs.                                   
 
                                              
 
MX16053AHCMO. 
487. Pátzcuaro.                                                                       22 de agosto de 1749. 

11 de octubre de 1750. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa de Zuluaga ( Sor María de 
los Dolores), originaria de la ciudad de Pátzcuaro, hija legítima de don Santiago 
Jerónimo de Zuluaga y doña María de Urdisaba, ser mayor de 16 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias necesarias para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de velo y cor en el convento de Nuestra Señora de la Salud de la 
ciudad de Pátzcuaro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 94.  exp. 94, 2. 20 fs.                                   
 
   
                                        
MX16053AHCMO. 
488. Valladolid.                                                                            02 de julio de 1749. 

30 de octubre de 1750. 
 
Recepción de hábito. Doña Margarita Muñoz de Sanabria, hija adoptiva de don 
Marcos Muñoz de Sanabria a quien conoce como su padre adoptivo, ser de 20 
años, por estar inclinada al estado de religiosa  y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
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C. 223. carp. 94. exp.  94, 3. 13 fs.                                  
 
                                               
 
MX16053AHCMO. 
489. Pátzcuaro.                                                                        13 de marzo de 1748. 

13 de abril de 1749. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Rosa María Rosalía de la Peña (Sor 
Rosa María Rosalía del Señor San José), originaria de la ciudad de Pátzcuaro y 
reclusa en el convento, hija legítima de don Francisco de la Peña y doña María 
Martínez de Borja, ser de 21 años, por estar inclinada al estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para la 
recepción  de hábito y profesión como religiosa coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 95.  exp. 95, 1. 15 fs.                                   
 
 
                                                   
MX16053AHCMO. 
490. Valladolid.                                                                           19 de abril de 1749. 

12 de marzo de 1749. 
 
Profesión. Sor Josefa del Señor San Nicolás abadesa del convento de 
Cosamaloapan de pobres descalzas, en nombre de Sor María Isabel de la 
Purificación a cumplido con el año de aprobación y noviciado comparezco ante V. 
S. solicitando se la venga a realizar el examen de libertad, tomado por don Marcos 
Muñoz de Sanabria arcediano.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 95. exp. 95, 2. 2 fs.                                   
 
                                                 
 
MX16053AHCMO. 
491. Pátzcuaro.                                                                        10 de marzo de 1749. 

12 de marzo de 1749. 
 
Licencia. Sor Josefa del Sacramento, religiosa profesa del convento de dominicas 
de Nuestra Señora de la Salud, como consta del testamento en una de sus 
cláusulas dispone que la celda que su padre le compró en el convento de Santa 
Catarina de Sana de la ciudad de Valladolid en la que vivió antes de pasar a 
fundar el convento de Nuestra Señora de la Salud, comparezco ante V. S. pido se 
me conceda licencia para poder vender dicha celda y poder hacer otra en el 
convento de Pátzcuaro.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp.  95. exp. 95, 3. 2 fs.                                   
 
                                                   
 
MX16053AHCMO. 
492. Valladolid.                                                                 25 de septiembre de 1748. 

19 de septiembre de 1749. 
 
Vales. La R. M. María Guadalupe, priora, otorga  22 vales del señor Francisco de 
la Vega, mayordomo y administrador del convento, de gastos de aceite, 
sangrador, jabón, etc. De septiembre de 1748 a septiembre de 1749. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 15.5 cms. 
C. 223. carp.96. exp.  96. 22 fs.                                  
 
                                 
 
MX16053AHCMO. 
493.  Valladolid.                                                                        01 de enero de 1749. 

01 de septiembre de 1749. 
 
Vales. La R. M.  María Guadalupe, priora, otorga  9 vales al señor Francisco de la 
Vega, mayordomo y administrador del convento, de gastos de salario al sacristán, 
de enero a septiembre de 1749.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5 cms. 
C. 223. carp. 97. exp. 97. 9 fs.                                   
 
                                          
  
MX16053AHCMO. 
494. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1749. 

01 de septiembre de 1749. 
 
Vales. La R. M. María Gudalupe, priora,  otorga  9 vales del señor Francisco de la 
Vega, mayordomo y administrador del convento, de gastos de salarios del señor 
Juan Espinosa  que da la comunión, de enero a septiembre de 1749. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 13 x  15.5 cms. 
C. 223. carp. 98.  exp. 98. 9 fs.                                   
 
                                             
 
MX16053AHCMO. 
495. Valladolid.                                                                        12 de marzo de 1749. 
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 13  de septiembre de 1749. 
 
Recibos.  El señor otorgan   Francisco de la Vega, mayordomo y administrador 
del convento,  otorga 9 recibos a los señores Miguel Oertiz Izquierdo, Francisco 
Juan Morales, Miguel de Mafra Vargas, entre otros  de gastos de libros, escrituras, 
licencias, ect. De marzo a septiembre de 1749. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 223. carp. 99. exp.  99. 9 fs.                                  
 
                                               
 
MX16053AHCMO. 
496. Valladolid.                                                                       23 de febrero de 1750. 

12 de marzo de 1750. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa de Iriarte, vecina de la ciudad de 
Valladolid, hija legítima de don Gregorio de Iriarte y doña Josefa Coria de Peralta, 
ser de 18 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la 
dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 100. exp. 100. 9 fs.                                   
 
                                                    
  
MX16053AHCMO. 
497. Valladolid.                                                                 O6 de noviembre de 1751. 

28 de diciembre de 1752. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa Torrero, (Sor María Josefa 
de los Dolores), vecina de la ciudad de Valladolid, hija adoptiva de don Jacinto 
Torrero y doña María Ana de Córdoba, ser de 22 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos,  comparezco 
ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 101. exp. 101. 17 fs.                                      
 
 
 
MX16053AHCMO. 
498. Valladolid.                                                                       04 de febrero de 1752. 
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15 de diciembre de 1752. 
 
Cuentas. El señor Francisco de la Vega, mayordomo y administrador del 
convento, comparezco ante V. S. Martín de Elizacoechea, obispo de Michoacán, 
presento las cuentas de la administración del tiempo que estuvo a mi cargo que 
fue partir del 20 de septiembre de 1750 al 20 de septiembre de 1751, presentó los 
instrumentos necesarios para su formación pido se me reciban y sean aprobadas.                            
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 102. exp. 102. 87 fs.                                      
 
 
 
MX16053AHCMO. 
499. Valladolid.                                                                           16 de abril de 1751. 

08 de mayo de 1751. 
 
Visita. Visita que realizó el señor Martín Elizacoechea, obispo de Michoacán 
realiza la visita al convento para verificar el estado que guarda la iglesia y como 
las religiosas han cumplido con los oficios, como han cumplido con la ejecución de 
sus reglas. La visita se realizo el 19 de abril, fue recibido por el señor Lucas 
Fernández capellán del convento. En la elección resulto electa la madre María 
Antonia de Santo Domingo.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 103. exp. 103. 11 fs.                                      
 
                                                      
 
MX16053AHCMO. 
500. Valladolid.                                                                  16 de noviembre de 1751. 

22 de marzo de 1752. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa Correa, originaria de la ciudad de 
Valladolid, hija legítima de don Luis Antonio Correa y doña María Ana Antonia de  
Aguilar, ser de 17 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el 
convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 104.  exp. 104. 1. 13 fs.                                      
 
                                          
 
MX16053AHCMO. 
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501. Valladolid.                                                                           26 de abril de 1752. 
30 de abril de3 1752. 

 
Licencia. Sor Francisca de las Cinco Señores, novicia en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud de Pátzcuaro, comparezco ante V. S. solicito sea liberada 
licencia para que se me tome la declaración de libertad y me sea dada la sagrada 
profesión. Da la licencia el señor Martín de Elizacoechea obispo de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 104. exp. 104, 2. 2 fs.                                       
 
                                                       
 
MX16053AHCMO. 
502. Valladolid.                                                                        22 de agosto de 1752. 

17 de septiembre de 1752. 
 
Profesión. Sor María de los Ángeles, novicia en el convento de Nuestra Señora 
de la Salud de Pátzcuaro, por estar próxima a cumplir el año de aprobación 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas, teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo negro y coro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp.104. exp. 104, 3. 9 fs.                                      
 
 
 
MX16053AHCMO. 
503. Valladolid.                                                                  06 de noviembre de 1752. 

07 de noviembre de 1752. 
 
Tabla de oficios. La madre Antonia de Santo Domingo, priora del convento de 
Santa Catarina de Sena, presenta la tabla de oficios que han de ejercer las 
religiosas del convento, fue aprobada por el señor Martín Elizacoechea, obispo de 
Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 104. exp. 104, 4. 3 fs.                                      
 
                                       
 
MX16053AHCMO. 
504. Valladolid.                                                                            27 de abril de 1752. 

30 de abril de 1752. 
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Licencia para profesar. Sor Ana María de Nuestra Señora de la Salud, religiosa 
profesa en el convento de Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro, comparezco 
ante V. S. solicito sea liberada licencia para poder realizar las diligencias para 
llevar acabo la sagrada profesión. Da la licencia el señor Martín de Elizacoechea 
obispo de Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp.104. exp. 104, 5. 2 fs.                                      
 
 
                                                     
MX16053AHCMO. 
505. Celaya.                                                                             26 de enero de 1752. 

08 de febrero de 1752. 
 
Entrada al colegio de Jesús Nazareno. Don José Clemente Rosendo, vecino de 
la hacienda de San Nicolás de la jurisdicción de Salvatierra, padre legítimo la niña 
María Antonia Rosendo quien pretende entrar al colegio de Jesús Nazareno de la 
ciudad de Celaya, para lo cual pido se me reciba información de su legitimidad y 
limpieza. Exp. con fojas manchadas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 104. exp. 104. 6. 7 fs.                                      
 
                                            
  
MX16053AHCMO. 
506. Valladolid.                                                                        30 de marzo de 1753. 

 
 
 Cuentas. El señor Francisco de la Vega, mayordomo y administrador de los 
propios y rentas  del convento, comparezco ante V. S. presento las cuentas del 
tiempo que han estado a mi cargo que fue desde el 20 de septiembre de 1751 
hasta el 20 de septiembre de 1752, estoy dispuesto a entregar todos los 
instrumentos para su formación, libros, escrituras, vales y demás instrumentos, 
pido se me admitan las cuentas.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 223. carp. 105.  exp. 105. 63 fs.                                      
 
 
 
MX16053AHCMO. 
507. Valladolid.                                                                   14 de diciembre de 1742.                          

01 de junio de 1766. 
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Vales y recibos. Las R. R.  M. M. Petra María de la Natividad, priora, María de 
Jesús, priora, María Antonia de Santo Domingo, priora, Luisa Antonia de Santa 
Clara, provisora, María Josefa de San Antonio, provisora,   otorgan 39 vales del 
señor José Antonio Ortiz Alcalá, mayordomo y administrador del convento de 
gastos diversos, 44 recibos de gastos de harina, 1 recibo del señor Francisco de la 
Vega, mayordomo del convento, diciembre de 1742 a junio de 1766. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 15.5 cms. 
C. 223. carp.106. exp. 106. 84 fs.                                      
 
                                   
 

Caja. 224. 
14 carpetas. 1753- 1760. 

 
 
MX16053AHCMO. 
508. Villa de San Felipe.                                                        23 de octubre de 1753. 

29 de diciembre de 1754. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Ana María Carrasco (Sor Ana María de 
Jesús), originaria de la Villa de San Felipe, hija legítima de don Sebastián 
Carrasco y doña Teresa de Fonseca, ser de 28 años, por estar inclinada al estado 
de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp. 107. exp. 107. 17 fs.                                      
 
                                      
 
MX16053AHCMO. 
509. Pueblo de Santa María de las Parras.                       15 de diciembre de 1754. 

21 de enero de 1754. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa Ramírez de Castro, (María 
Josefa de San Antonio), originaria del pueblo San Juan del Mezquital del obispado 
de Durango, hija legítima de don Agustín Ramírez y doña Gertrudis Guillen de 
Castro, ser de 27 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
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C. 224. carp. 108. exp. 108. 17 fs.                                      
 
                                          
 
MX16053AHCMO. 
510. Valladolid.                                                                            01 de julio de 1685. 

16 de abril de 1758. 
 
Partidas. El señor Francisco Javier Alcalá, mayordomo y administrador del 
convento, partidas que salieron de sacas de las arcas de este convento, de marzo  
de 1754 a abril de 1784 
Memoria de escrituras que tenía el convento según las últimas cuentas de don 
Francisco de la Vega, mayordomo y administrador del convento.  
Reconocimientos de escrituras entregadas por el Br. José Antonio Alcalá. 
Memoria de capitales consumidos y perdidos del convento. 
Descargos del señor Br. José Antonio de Alcalá.  
Razón de los capitales que constan entradas en las arcas del convento que 
comenzaron el 01 de noviembre de 1685 al 23 de noviembre de 1747. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp. 109. exp. 109. 40 fs.                                      
 
 
 
MX16053AHCMO. 
511. Valladolid.                                                                        06 de marzo de 1755. 

13  de noviembre de 1755. 
 
Cuentas. El señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador 
del convento, comparezco ante V. S. presento las cuentas del tiempo que ha 
estado a mi cargo la administración que fue del 14 de julio de 1753 al 31 de 
diciembre de 1754 que corresponde un año cinco meses y medio, presentando 
escrituras, libranzas y demás papeles para su formación y no habiendo ningún 
inconveniente su aprobación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp.  110. exp. 110. 1. 51 fs.                                      
 
                                        
 
MX16053AHCMO. 
512. Valladolid.                                                                 13 de noviembre de 1755. 
 
 
Tabla de oficios. Que han de ejercer las religiosa del convento, aprobada por el 
señor Martín de Elizacoechea obispo de Michoacán. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp. 110. exp.  110, 2. 2 fs.                                     
 
 
MX16053AHCMO. 
513. Pátzcuaro.                                                                  15 de diciembre de 1755. 

23 de diciembre de 1756. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María de Cabrera y Velásquez, (Sor 
María Ana de San Martín), originaria de la ciudad de Pátzcuaro, hija legítima de 
don Gregorio de Cabrera y doña  María de Vásquez, ser de 21 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa  y teniendo para la dote 1500 pesos perdonando  
media dote, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro  a título de cantora en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp. 111. exp. 111. 14 fs.                                      
 
                                  
 
MX16053AHCMO. 
 514. Valladolid.                                                                                          Sin fecha. 
 
 
Resumen. De las cuentas que ha dado don Francisco Javier Ortiz de Alcalá, 
administrador de los propios y rentas del convento por lo tocante al año de 1755. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp. 112.  exp. 112. 1. 56 fs.                                      
 
                                                                                         
 
MX16053AHCMO. 
515. Valladolid.                                                                            15 de abril de 1757. 

03 de mayo de 1757. 
 
Cuentas. El señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador 
de los propios y rentas del convento, comparezco ante V. S.  Presentó las cuentas 
del tiempo que ha estado a mi cargo la administración del convento que fue en el 
año de 1756, pido sean  reconocidas, presentando los instrumentos 
comprobatorios y sus partidas y no habiendo ningún reparo pido se sirva dar su 
aprobación.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp. 112. exp. 112, 2. 56 fs.                                      
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MX16053AHCMO. 
516. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1756. 

31 de enero de 1756. 
 
Memoria. Memoria de lo que ha producido el molino del convento a partir del 01 
de enero 1756 al 31 de diciembre de 1756.          
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224.  carp. 113.  exp. 113. 1. 1 f.                                      
 
                                                        
 
MX16053AHCMO. 
517. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1757. 

31 de diciembre de 1757. 
 
Resumen. El señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, 
presenta un resumen de lo producido por el molino del convento, así como de los 
gastos y lo que se liquido para el convento del 01 de enero de 1757 al 31 de 
diciembre de 1757. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp. 113. exp. 113, 2. 1 f.                                      
 
                                               
 
MX16053AHCMO. 
518. Valladolid.                                                                  13 de noviembre de 1756. 

 
 
Solicitud. Doña María Antonia de Alvarrán, niña residente en el convento, por 
haber pedido licencia a la madre María Antonia de Santo Cristo religiosa que fue 
del convento pues se ha cumplido un año de su fallecimiento, quien era dueña de 
7000 pesos de los réditos de  dicha cantidad que comprenden 350 pesos dispuso 
se me pasaran solo una vez el primer año después de su muerte, comparezco 
ante V. S.  Pido que sea cumpla dicho testamento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224. carp. 113.  exp. 113. 3. 7 fs.                                      
 
                                                                      
 
MX16053AHCMO. 
519. Valladolid.                                                                        01 de marzo de 1756. 
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28 de mayo de 1756. 
 
Cuentas. El señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador 
del convento, comparezco ante V. S. presento las cuentas del tiempo en que ha 
estado a mi cargo la administración que fue en el año de 1755, pido se sirva 
reconocer dichas cuentas con los instrumentos comprobatorios con sus partidas 
que presento y en caso de no haber reparo alguno pido sean aprobadas. Fueron 
aprobadas por Martín de Elizacoechea, obispo de Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224, carp. 114, exp. 114, 47 fs.                                              
 
  
 
MX16053AHCMO. 
520. Valladolid.                                                                 30 de septiembre de 1757. 

01 de diciembre de 1757. 
 
Recepción de hábito. Doña María Catalina de Mendoza, originaria de la ciudad 
de Valladolid, residente en el convento, hija legítima de don Juan de Mendoza y 
doña Josefa de Bustos, ser de 20 años, por estar inclinada al estado de religiosa 
comparezco ante  V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como 
religiosa de coro y velo negro a título de música en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x  31 cms. 
C. 224, carp.115. exp. 115. 1, 8 fs.                                              
 
 
MX16053AHCMO. 
521. Villa de San Sebastián de León.                                       09 de enero de 1755. 

10 de enero de 1755. 
 
Información de legitimidad. Doña Juana de Arcocha, originaria y vecina de la 
villa de San Sebastián de León, en nombre de mi sobrina Josefa Joaquina niña 
expuesta en casa de don Juan Manuel Díaz Cacho y doña  María Josefa de 
Arcocha quienes la educaron como sus hijos legítimos, residente en el convento, 
comparezco ante V. S. pido se sirva recibir la información de legitimidad y limpieza 
con los testigos que presento. Exp. con polilla. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224, carp. 115.  exp. 115. 2, 6 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
522. Valladolid.                                                                            15 de abril de 1757. 
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13 de mayo de 1757. 
 
Visita. Que realizo el señor Juan Francisco Saavedra,  vicario del convento, 
acompañado de los señores Miguel de Reina y Cevallos, don Francisco de San 
Pedro y de la Torre, quienes fueron recibidos por el Bachiller Lucas Fernández, 
vicario del convento,  la elección se realizo el  día 07 de mayo de 1755 resultando 
electa Sor María de Jesús como priora del convento, se presento la tabla de 
oficios que ejercerán las religiosas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224, carp.116. exp. 116, 11 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
523. Pátzcuaro.                                                                           28 de julio de 1756. 

10 de mayo de 1759. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Antonia de Abarca, (Sor Josefa Antonia 
del Corazón de María), originaria de la ciudad de Pátzcuaro, hija legítima de don 
José de Abarca y doña María de Campos, ser de 30 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 1500 pesos, comparezco ante 
V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 224, carp. 117. exp.  117. 1. 14 fs.                                             
 
 
  
MX16053AHCMO. 
524. Valladolid.                                                                         28 de enero de 1758.                           

12  de enero de 1759. 
 
Profesión. Sor María Cayetana de las Llagas, novicia en el convento de la 
Purísima Concepción de la villa de San Miguel el Granda, comparezco ante V. S. 
solicito se proceda a las diligencias para llevar acabo la profesión y se pace a 
realizar el examen de libertad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 224, carp.117. exp. 117. 2. 8 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
525. Valladolid.                                                                           28 de abril de 1758. 
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12 de mayo de 1759. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa de Escobar y Melo (Sor 
María Josefa del Corazón de Jesús), originaria de Salvatierra, hija legítima de don 
Manuel de Escobar y doña Jerónima Melo, ser de 23 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante 
V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para llevar acabo las diligencias 
acostumbradas para la recepción de hábito y profesión como religiosa de cor y 
velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 224, carp.117. exp. 117. 3, 13 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
526. Valladolid.                                                                 06 de septiembre de 1758. 

25 de octubre de 1759. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Antonia González de la Guerra,( 
Sor María Antonia del Espíritu Santo), originaria de la ciudad de Durango, 
residente en el convento, hija legítima de don Domingo González  de la Guerra y 
doña María Ana Bustillos, ser de 27 años, por estar inclinada al estado de religiosa 
y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos,  comparezco ante V. S. solicito me 
sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de velo negro y coro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original,  con polilla, 21. 5 x31 cms. 
C. 224, carp. 117. exp. 117. 4. 11 fs.                                              
 
                                               
 
 
MX16053AHCMO. 
527. Ciudad de Durango.                                                          17 de mayo de 1758. 

20 de mayo de 1758. 
 
Información de legitimidad y limpieza de sangre. De los hijos de don Domingo 
González  de la Guerra y doña María Ana de Bustillos Cevallos vecinos que fueron  
de la ciudad de Durango.  Como testigos se presento a los señores el Deán 
Domingo de Arzapala, don Antonio García de A, don Bernardo Gómez, Bartolomé 
de Arzapala, Pedro Gómez, Ildefonso Gómez y Salvador Becerra. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 224, carp. 117. exp. 117. 5. 28 fs.                                              
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MX16053AHCMO. 
528. Valladolid.                                                                   09 de diciembre de 1758. 

23 de diciembre de 1758. 
 
Profesión. Sor María Catalina del Señor San José, novicia en el convento por 
haber cumplido el año de aprobación, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo negro y coro a título de 
voz (si esta me fallare supliría por el órgano), en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 224, carp. 118.  exp.  118. 1. 4 fs.                                             
 
 
                                    
MX16053AHCMO. 
529. Valladolid.                                                                  14 de noviembre de 1758. 

15 de noviembre de 1758. 
 
Tabla de oficios.  Tabla de oficios que presenta la madre priora Sor María de 
Jesús que han de ejercer las religiosas del convento por el tiempo de un año y 
medio, es aprobada por el señor Pedro Anselmo Sánchez Tagle, obispo de 
Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 224, carp. 118, exp. 118. 2. 2 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
530. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 

 
 
Nóminas. Nómina de las religiosas que hay en el convento de Santa Catarina de 
Sena de la ciudad de Valladolid.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 224, carp. 119. exp.  119. 2 fs.                                             
 
                                                                                     
 
 
MX16053AHCMO. 
531. Valladolid.                                                                          22 de mayo de 1760. 

06 de junio de 1700. 
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Solicitud de ingreso al convento. Doña María Cayetana Ramírez, mujer legítima 
de don Francisco Javier Carrasco, vecinos de esta ciudad, comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia para realizar las diligencias para poder ingresar 
al convento, la solicitud no fue aceptada.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 224, carp. 120.  exp. 120. 2 fs.                                              
 
 

Caja. 225. 
10 carpetas. 1760- 1761. 

 
 
 
 

MX16053AHCMO. 
532. Valladolid.                                                                   28 de diciembre de 1758. 

02 de enero de 1760. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Isabel de Arquitigui, (Sor María 
Isabel de Jesucristo), originaria de la ciudad de Guanajuato,  hija legítima de don 
Indelfonso Pérez de Arquitigui y doña María Mejía, ser de 33 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de velo negro y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 225, carp.121. exp. 121. 1. 11 fs.                                             
 
 
MX16053AHCMO. 
533. Valladolid.                                                                           17 de junio de 1760. 

18 de junio de 1760. 
 
Profesión. Sor María de San Diego, abadesa del convento de la Purísima 
Concepción de Cosamaloapan, comparezco ante V. S. la hermana Sor María del 
Sacramento, novicia en el convento tiene cumplido el año de aprobación pido se le 
mande realizar el examen de libertad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 121. exp.  121. 2. 2 fs.                                             
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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534. Valladolid.                                                                      24 de octubre de 1759. 
18 de noviembre de 1760. 

 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Petra Cuadros de León y Peredo, 
(Sor María Petra de los Dolores), originaria de la ciudad de Valladolid, hija 
Legítima de don Juan Antonio Cuadros y doña María Guadalupe de Peredo, ser 
de 19 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote 
de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito y profesión como religiosa de velo negro y coro en el 
convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 121.exp. 121. 3. 17 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
535. Salvatierra.                                                                     05 de febrero de 1759. 

28 de agosto de 1760. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa de Esquivel y Vargas, (Sor 
María Josefa de Cristo), originaria de Salvatierra, hija natural de don José de 
Esquivel y Vargas y doña Micaela Rubio, ser de 37 años,  por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante 
V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp.121. exp. 4. 17 fs.                                              
 
 
                                           
MX16053AHCMO. 
536. Villa de Santa Fe Real de Minas Guanajuato.         26 de septiembre de 1751.  

02 de octubre de 1751. 
 
Información de legitimidad y limpieza de sangre. Don Ildefonso Pérez 
Arquitigui, vecino de la villa de Santa Fe del Real de Minas Guanajuato, originario 
de la ciudad de Puebla , marido de doña María Mejía, conviene justificar la 
legitimidad y limpieza de mis 4 hijos, Don José Tomas, Nicolás Jacinto, Clara Inés 
y María Isabel, pido se me reciba información con los testigos que presento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 121. exp. 121. 4. 10 fs.                                              
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MX16053AHCMO. 
537. Valladolid.                                                                            10 de abril de 1760. 

02 de mayo de 1760. 
 
Visita. Realizada por el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de 
Michoacán, por haberse cumplido el tiempo de elección de priora y demás oficios  
en el convento, la visita se realizó el 14 de abril de 1760, fue acompañado por el 
señor Santiago Velásquez chantre y don Jerónimo López fuero recibidos por 
Lucas Fernández capellán del convento, la elección se realizó el 26 de abril,  
realizando 3 votaciones  sin resultar elección , por lo tanto el señor obispo designo 
como priora a Sor Petra de la Natividad, se presento la tabla de oficios a ejercer 
por la comunidad la cual fue aprobada por el señor obispo.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 122. exp.  122, 12 fs.                                             
 
 
  
MX16053AHCMO. 
538. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1761. 

18 de diciembre de  1761. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petra María de la Natividad, priora, Elana de San Vicente, 
provisora, María de San Lorenzo, provisora, Ana María de San José, sacristana 
mayor  otorgan  76 vales del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo y 
administrador del convento, de salarios  a los sacritanes y mandaderos, de enero 
a diciembre de 1761.                                              
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 225, carp. 123.  exp. 123. 77 fs.                                              
 
             
 
MX16053AHCMO. 
539. Valladolid.                                                                         06 de enero de 1761. 

18 de diciembre de 1773. 
 
Vales y recibos.  Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Rosa María de San 
José, provisora, María Josefa del Corazón de Jesús, ayudanta de provisora, Luisa 
Agustina de Santa Catalina, enfermera, otorgan 25 vales del señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador del convento, de gastos de salarios, 
comida, ect, del 18 de enero de 1773 al 18 de diciembre de 1773.  
6 recibos del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de 
pagos a doña Ana María Mendieta de pago de medicinas de la botica para la cura 
de las religiosas del 06 de septiembre de 1761 al 06 de enero de 1763. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x  15 . 5 cms. 
C. 225, carp. 124. exp.  124. 31 fs.                                             
 
 
 
MX16053AHCMO. 
540. Valladolid.                                                                 03 de noviembre de 1761. 

04 de noviembre de 1761. 
 
Tabla de oficios. Tabla de oficios que han de ejercer las religiosas del convento 
de Santa Catarina de Sena de Valladolid, en el año de 1761. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp.125. exp. 125. 1. 4 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
541. Valladolid.                                                                 04 de noviembre de 1761. 
 
 
Solicitud de entrada. Don Juan Manuel de Villegas, cura beneficiaria de San 
Miguel el Grande, en nombre de doña María Ana de la Luz Lartundo, originaria de 
esta villa, hija legítima de don José Lartundo y doña Leonor de Menchaca, 
comparezco ante V. S. por dicha parte tener vocación al estado de religiosa  de 
coro y velo negro en el convento y cumplir con los requisitos pido sea admitida en 
el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 125. exp. 125. 2. 4 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
542. Valladolid.                                                                  08  de diciembre de 1761. 

14 de diciembre de 1761. 
 
Propuesta. Sor Petra María de la Natividad, priora del convento, subpriora y 
definidoras del convento, con debido respeto en atención a los inconvenientes de 
la entrada pública de las pretendientas que toman el hábito para excusar los 
gastos y las vanidades que se han introducido, pedimos que las entradas sean de 
manera en secreto como se estila en otos conventos de este reino. La propuesta 
fue aprobada por el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de 
Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
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C. 225, carp.125. exp.  125. 3. 4 fs.                                             
 
 
                                   
MX16053AHCMO. 
543. San Andrés de Salvatierra.                                               03 de mayo de 1761. 

16  de junio de 1762. 
 

Recepción de hábito y profesión. Doña María de Jesús Luisa Teresa Escobar 
Melo, (Sor María Teresa de Jesucristo), originaria de Salvatierra, hija legítima de 
don Manuel de Escobar y doña Jerónima de Melo, ser de 30 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 125.  exp. 125. 4. 14 fs,                                              
 
                                                 
 
MX16053AHCMO. 
544. Valladolid.                                                                         02 de mayo de 1760. 

10 de mayo de 1761. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa García, (Sor María Josefa 
de San Pablo), originaria de la congregación de las Dolores en la hacienda del 
Real, hija legítima de don Pedro García y doña María Josefa Camargo, ser de 20 
años o más, por estar inclinada al estado de religiosa  y teniendo asegurada la 
dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp.125.  exp. 125. 5. 16 fs.                                              
 
                                                 
 
MX16053AHCMO. 
545. Valladolid.                                                                       10 de febrero de 1761. 

23 de septiembre de 1762. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Francisca Antonia de Espinosa, (Sor 
María Francisca de San Ignacio), originaria de la ciudad de Valladolid, hija de 
padre no conocido, hija natural de doña  Ana María de Espinosa, ser de 24 años, 
por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 
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pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias necesarias para llevar acabo la recepción de hábito y 
profesión a título de música sirviendo a la comunidad conventual, como religiosa 
de coro y velo negro el convento. Exp. manchado. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 125. exp. 125. 6. 18 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
546. Valladolid.                                                                         17 de enero de 1761. 

12 de marzo de 1763. 
 
Vales. Las R. R. M. M.  Petra María de la Natividad, priora, Ana María de San 
José, sacristana, otorgan  26 vales al señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, 
mayordomo y administrador del convento, de gastos de cera, calzado, etc. 
Durante el año de 1761, 1762, 1771. 
Un recibo de gastos de ropa para las religiosas.  
Una memoria de los géneros que se remitieron a don Francisco Javier de Alcalá, 
como mayordomo del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16   y 11x 15.5cms. 
C. 225, carp. 126. exp.  126. 1. 28 fs.                                             
 
 
 
MX16053AHCMO. 
547. San Miguel el Grande.                                                  23  de octubre de 1761. 

06 de febrero de 1763. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa Antonia de Lartundo, (Sor 
María Josefa de San Luis Gonzaga), originaria de la villa de San Miguel el Granda, 
hija legítima de don José  Miguel Lartundo y doña Leonor de Menchaca, ser de 15 
años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 126. exp. 126. 2. 15 fs.                                              
 
                                            
 
MX16053AHCMO. 
548. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1761. 

31 de octubre de 1761. 
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Vales y memorias. Las R. R. M. M. Petra María de la Natividad, priora, Ana  
María de  San José, sacristana, otorgan  5 vales al señor Francisco Javier Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento de gastos de la sacristía, del mes de enero de 
1761.  
Una tabla de las cargas de trigo que se han molido en el molino del convento en el 
mes de enero de 1761. 
28 memorias de los albañiles y peones que han trabajado en el convento, gastos 
de material, del 28 de marzo  al 31 de octubre de 1761. Exp. manchado. 
 
Manuscrito, legible, original,  manchado, 19x 16  cms. 
C. 225, carp. 126.  exp. 126, 3. 35 fs.                                              
 
 
 
MX16053AHCMO. 
549. Valladolid.                                                                            05 de abril de 1771. 

26 de marzo de 1771. 
 
Vales y recibos.  Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Josefa de San 
Antonio, provisora, Rosa de San Javir, procuradora, María  Loreto de San José, 
sacristán mayor, María antonia del Santísimo Sacramento, provisora,    otorgán 27 
recibos del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos de semillas y otros. De los  años de 1770, 1771.  
8 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
de flores, comida, palmas, ect. En el mes de marzo de 1771.  
Una memoria de los gastos del mes de febrero del año de 1761.  
Una memoria del trigo que se ha molido en el molino en el mes de febrero de 
1761. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x16 y 11 x 15.5  cms. 
C. 225, carp. 127. exp. 127. 37 fs.                                              
 
 
  
MX16053AHCMO. 
550. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1761. 

18 de diciembre de 1761. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. Petra María de la Natividad, priora, Elena de 
San Vicente, provisora, Catalina de San Javier, enfermera mayor, Ana María de 
San José, sacristana,   otorga  58 recibos de carneros al pastor, durante el año de 
1761. 
49 recibos del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de 
gastos de la sacristía, de la semana, del santísimo en el año de 1761.  
42 vales del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá de gastos diversos en el año 
de 1761. 
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El Br. Juan Benito Patiño cuenta de las hojas que  e sacado en los testimonios que 
me ha dado a escribir el señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá.  
4 recibos de don Juan Crisóstomo, don Francisco Javier de Rocha, Bartolomé 
Javier y Juan Francisco  por trabajo. 
8 pagares al señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento para 
que pague al señor Juan Antonio de León, el medico. 
Un recibo de la madre Petra María de la Natividad al señor Luis Vargas por 5 
pesos.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x16 y 11 x15.5  cms. 
C. 225, carp. 128. exp. 128. 168 fs.                                              
 
 
  
MX16053AHCMO. 
551. Valladolid.                                                                           11 de julio de 1761. 

22 de septiembre de 1761. 
 
Cuentas. Cuentas y relación jurada que don Francisco Javier Ortiz de Alcalá, 
mayordomo y administrador de los propios y rentas del convento, doy de lo que ha 
sido a mi cargo y se han percibido en réditos de los capitales de que se han 
entregado y gastado en beneficio del convento del 01 de enero  de 1758 al 31 de 
diciembre de 1761, las presento con los instrumentos comprobatorios de sus 
partidas, pido a V. S. se reconozcan dichas cuentas  y no resultando reparo 
alguno se sirva la justificación  de dar aprobación y mandar se despache el 
correspondiente testimonio. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x31 cms. 
C. 225, carp. 129.  exp. 129. 81 fs.                                              
 
 
MX16053AHCMO. 
552. Valladolid.                                                                         01 de mayo de 1760. 

03 de marzo de 1763. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. María de la Natividad, priora, Ana María de San 
José, sacristana,  otorga 26 vales al señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, 
mayordomo y administrador del convento, para el Br. Juan Espinosa de dinero que 
da la comunion a las religiosas del 01 de mayo de 1760 al 03 de marzo de 1763. 
28 recibos del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
pago al capellán Lucas Fernández que corresponde e su renta y de misas del 01 
de febrero de 1761 al 01 de marzo de 1761.    
 
Manuscrito, legible, original, expediete con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 225, carp. 130.  exp. 130. 55 fs.  
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Caja. 226. 

14 carpetas. 1761- 1763. 
 
 

  
MX16053AHCMO. 
553. Valladolid.                                                                            17 de abril de 1761. 

12 de marzo de 1763. 
 
Recibo. La R. M. María de la Natividad, priora, otorga  un recibo al señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de 2 partidas de jabón.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 226, carp. 131.  exp. 131. 1 f.                                              
 
 
  
MX16053AHCMO. 
554. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1761. 

26 de diciembre de 1761. 
 
Vales.  La R. M. Petra María de la Natividad, priora, otorga 80 veles al señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador del convento, de 
gastos de leña para la panadería, recaudo de la provisoría y de jabón.                                           
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11x 15. 5 cms. 
C. 226, carp.132.  exp. 132, 80 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
555. Valladolid.                                                                      07 de febrero de 1761. 

12 de marzo de 1763. 
 
Menoría. El  señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador 
del convento, presenta una memoria de las botijas de aceite  de los años 1761, 
1762, 1763. María de la Natividad, priora (rubrica). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp.133.  exp. 133, 1 f. 
 
  
 
MX16053AHCMO. 
556. Valladolid.                                                                        16 de marzo de 1761.  

24 de marzo de 1762. 
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Vales. La R. M. María de la Natividad, priora, otorga 26 vales al señor Francisco 
Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de vigilia, de reparto de 
dinero a las religiosas, de la función de Nuestro Señor Santo Domingo y de otros 
santos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5  cms. 
C. 226, carp.134. exp. 134, 26 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
557. Valladolid.                                                                        03 de marzo de 1761. 

18 de diciembre de 1767. 
 
Vales. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga  11 vales al señor 
José Antonio Alcalá, mayordomo del convento, por 2 pesos para Tomás,  de enero 
a diciembre de 1767.  
La R. M. Petra María de la Natividad, priora, otorga 22 vales al señor Francisco 
Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, gastos de funciones de santo, de 
vigilia, de dinero que se reparte a las religiosas en noche buena, etc. De marzo a 
diciembre de 1761.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x15.5 cms. 
C. 226, carp. 135. exp. 135. 33 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
558. Valladolid.                                                                          28 de mayo de 1767. 
 
 
Recibo. Pago al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, de un pago para el sello del 
2° suplicatorio que se libro a México para la comparecencia del señor José Manuel 
Chávez uno de los acreedores de los bienes de don Diego Romero Camacho.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16  cms. 
C. 226, carp. 136.  exp. 136. 1 f. 
                                                                                
 
  
MX16053AHCMO. 
559. Valladolid.                                                                            28 de julio de 1762. 

07 de mayo de 1765. 
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Vales. La R. M. Eulalia de los Dolores, priora, otorga  5 vales al  señor José 
Antonio de Bengoechea, nuestro mayordomo por gastos de tejamanil, clavos, de 
obra y de compostura de caños, de junio de 1762 a mayo de 1765.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 226, carp. 137. exp. 137. 5 fs. 
 
  
 
MX16053AHCMO. 
560. Valladolid.                                                                            07 de abril de 1762. 

24 de agosto de 1762. 
 
Vales.  La R. M. Petra María de la Natividad, priora, otorga 4 vales al señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento,  de gastos de la vigilia, 
la función de santos, repartición de dinero a las religiosas del jueves santo, de abril  
a agosto de 1762.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 226, carp. 138. exp. 138, 4 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
561. Valladolid.                                                                       18 de febrero de 1761. 

19 de marzo de 1763. 
 
Vales.  La R. M. Petra María de la Natividad, priora, otorga 72 vales del señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayor domo del convento, de gastos de la 
semana para la sacristía, gastos de aceite para las lámparas, salario del 
mandadero, ect. De febrero de 1761 a marzo de 1763.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11x 15.5  cms. 
C. 226, carp. 139.  exp. 139. 72 fs, 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
562. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1762. 

31 de diciembre de 1762. 
 
Vales. La R. M. Petra María de la Natividad, priora, otorga  66 vales al señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos para el 
recaudo de la provisora, de enero a diciembre de 1762.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 226, carp. 140.  exp. 140, 66 fs. 
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MX16053AHCMO. 
563. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1762. 

23 de diciembre de 1762. 
 
Vales, recibos y memorias. La R. M. Petra María de la Natividad, priora,  otorga 
114 vales del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento y 
del señor José de Alcalá, mayordomo del convento, al pastor de carneros, de don 
Tomas el carnicero, de gastos de zapatos, de gastos de la sacristía, etc. De enero 
a diciembre de 1762.  
38 vales del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá de gastos de arroz, fríjol, 
Lenteja, chiles, etc. Priora Petra María de la Natividad. 
Una carta al señor Francisco Javier Ruiz de Aragón. 
5 recibos del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos. 
Una memoria de la que ha producido el molino del 28 de febrero al 23 de marzo 
de 1762. 
Una memoria de los peones que han trabajado en la presa. 
Una memoria de gastos productos que ha tenido el molino del mes de abril al mes 
de diciembre del año 1762. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 226, carp. 141.  exp. 141. 1.169 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
564. Colima.                                                                                25 de abril de 1762. 

17 de abril de 1769. 
 
Autos. Auto seguido en contra del Br. Santiago Meléndez, es acusado por el 
señor Manuel Antonio Brisuela regidor perpetuo de haber tenido amoríos con su 
esposa doña María González. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp.141.  exp. 141, 2. 22 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
565. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1762. 

06 de diciembre de 1762. 
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Vales. La R. M. Petra María de la Natividad, priora, otorga 18 vales al señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de leña y 
jabón, de enero a diciembre de 1762.  
 
Manuscrito, legible, original,  con polilla, 11 x 15.5 cms. 
C. 226, carp. 142.  exp. 142. 1 f. 
 
  
 
MX16053AHCMO. 
566. San Luis Potosí.                                                             01 de febrero de 1762. 

 
 
Tabla de oficios. Tabla de la relación de los oficios subpriora y subalternos del 
colegio de niñas del Señor San Nicolás obispado de la ciudad de San Luis Potosí. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp.143.  exp. 143. 1, 1f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
567. Valladolid.                                                                            15 de julio de 1762. 

16 de julio de 1762. 
 
Nombramiento. Nombramiento de la maestra de novicias  del convento por la 
muerte de la madre Josefa de la Asunción,  la priora madre Petra María de la 
Natividad y la demás comunidad  convinieron en que sea la madre Catalina de 
San Javier, el nombramiento es aprobado por el señor Pedro Anselmo Sánchez de 
Tagle, obispo de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp.143.  exp. 143, 2. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
568. México.                                                                           05 de octubre de 1761. 

18 de noviembre de 1762. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Ana Josefa Estefanía Caballero, (Sor 
Ana María de Santa Gertrudis), originaria de la ciudad de México, hija legítima de 
don Francisco Caballero y doña María Rita Díaz, ser de 17 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp. 143.exp. 143, 3, 15 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
569. Valladolid.                                                                 22 de septiembre de 1762. 

08 de octubre de 1762. 
 

Recepción de hábito. Doña María Antonia Catalina de Cuesta, originaria del 
pueblo de Charapán, hija legítima de don Manuel de Cuesta y doña Petronila de 
Mier, ser de 31 años, por estar inclinada al estado de religiosa, comparezco ante 
V. S. solicito me sea concedida licencias para realizar las diligencias necesarias 
para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro a 
título de música como  arpista en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp.143. exp. 143, 4. 13 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
570. Valladolid.                                                                   06 de diciembre de 1762. 

08 de enero de 1764. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa Romero y Valle, (Sor 
María Josefa de los Dolores), originaria de la ciudad de Valladolid, hija legítima de 
don José Vicente Romero y Valle y doña María Ana Martínez, ser de 16 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp. 143.  exp. 143, 5. 18 fs. 
 
  
                                         
MX16053AHCMO. 
571. Santa Fe Real de Minas Guanajuato.                      18 de septiembre de 1762. 

27 de octubre de 1763. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Rita de Uruaga, (Sor María Rita 
de San Rafael), originaria del Real de Minas de Santa Ana Guanajuato, hija 
legítima de don Sebastián Uruaga y doña María Antonia Pardo, ser de 19 años, 
por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S. solicito me sea 
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concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción  de hábito y profesión como religiosa de coro y velo 
negro, a título de música  y voz en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp. 143. exp. 143.6, 21 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
572. San Miguel el Grande Guanajuato.                                23 de octubre de 1761. 

15 de noviembre de 1762. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Ana de la Luz Lanturdo, (Sor 
María Ana del Niño Jesús), originaria de la villa de San Miguel el Grande 
Guanajuato, hija Legítima de don José Miguel Lanturdo y doña Leonor de 
Menchaca, ser de 16 años. Por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp. 143.  exp. 143. 7. 15 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
573. San Miguel Jerecuaro.                                                   20 de octubre de 1761. 

Jurisdicción de Acámbaro.                                        11 de noviembre de 1762. 
 
Recepción de hábito. Doña María Rita de Valenzuela Ferrer, originaria del pueblo 
de San Miguel Jurecuaro en la jurisdicción de Acámbaro, hija legítima de don 
Sebastián de Valenzuela Ferrer y doña Lorenza de Espinosa y Ocampo, ser de 36 
años, residente en el convento por 15 años, por estar inclinada al estado de 
religiosa solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro a título de música en el servicio del violín.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp.143.  exp. 143, 8. 13 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
574. Silao.                                                                                    30 de julio de 1762. 

08 de noviembre de 1762. 
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Recepción de hábito. Doña María Incolaza Ambrosia de Guisásola, originaria de 
Silao, residente en el convento, hija legítima de don Bruno de Guisásola y doña 
Rosa Margarita de la Pompa, ser de 18 años, por estar inclinada al estado de 
religiosa comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y 
profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento a título de arpa y voz 
sirviendo a la comunidad.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp. 143. exp. 143, 9. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
575. Valladolid.                                                                          19 de mayo de 1761. 

08 de julio de 1762. 
 

Recepción  de hábito y profesión. Doña María Ana Josefa de la Luz Peredo, ( 
Sor María Ana de los Dolores), originara del partido de Neutlan en la jurisdicción 
de Celaya, hija legítima de don Andrés Peredo y doña Águeda Gallegos, ser de 18 
años, criada en el convento, por estar inclinada al estado de religiosa comparezco 
ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro a título de voz en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp.143.  exp. 143, 10. 13 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
576. Valladolid.                                                                         19 de enero de 1762. 

20 de enero de 1762. 
 
Profesión. Sor María Josefa de San Nicolás, abadesa del convento de Nuestra 
Purísima de la Concepción, comparezco ante V. S. la hermana Gertrudis de San 
Diego, novicia en dicho convento esta próxima a cumplir en año de aprobación 
para poder realizar la profesión necesita del examen de libertad el cual pido se 
pase a realizar. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp. 143.  exp. 143.11. 5 fs. 
 
 
                                             
MX16053AHCMO. 
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577. Pátzcuaro.                                                                        14 de enero de 1761. 
25 de febrero de 1762. 

 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Mónica de la Luz Peña, ( Sor 
Micaela del Señor San José), originaria de la ciudad de Pátzcuaro, hija legítima de 
don Francisco de la Peña y doña María Martínez de Borja, ser de 18 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 226, carp.143.  exp. 143. 12. 17 fs. 
 
 
  
MX16053AHCMO. 
578. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1763. 

25 de marzo de 1763. 
 
Vales.  La R. M. Petra María de la Natividad, priora, otorga 19 vales al señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de recaudo 
de la provisoria, de leña, jabón, ect. De enero a marzo de 1763.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 226, carp. 144. exp. 144. 19 fs. 
 
 
                                                      

Caja. 227. 
9 carpetas. 1763- 1764. 

 
 
 

 
MX16053AHCMO. 
579. Valladolid.                                                                        08 de marzo de 1763. 
                                                                                         24 de noviembre de 1766. 
 
Vales, recibos, pagares. Las R. R. M. M. otorga  64 vales y recibos del señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, del señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de carnero, de libros, de zapatos, de 
pescado, ect. De marzo de 1761 a enero de 1766. 
8 memorias de habas, lentejas, fríjol, arroz, ect.  
4 fojas de papeles de obligaciones que se regresaron. 
Una licencia al Br. Luiziaga encargado del curato de Purangueo. 
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6 pagares del señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá al señor Luis Severino Vaca, 
por la asistencia de cirujano de septiembre de 1761 a enero de 1763. 
2 razones de los gastos y productos que había en el molino del convento del mes 
de enero a febrero de 1763. 
3 recibos del señor José Ortiz de Alcalá de de gastos de cirujano en el colegio de 
Santa Rosa  de mayo de 1763 a enero de 1764. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5 y 19 x 16  cms. 
C. 227, carp.145.  exp. 145, 89 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
580. Valladolid.                                                                      02 de octubre de 1766. 

09 de marzo de 1768. 
 
Cuentas. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador del 
convento comparezco ante V. S. presento las cuentas del tiempo que ha estado a 
mi cargo la administración del convento corre a partir 01 de enero de 1765 hasta el 
31 de diciembre del mismo año, con ellas presento los instrumentos 
comprobatorios de sus partidas, pido se sirva aprobarlas no habiendo reparo 
alguna, se nombró contador APRA su formación al señor Antonio de Gurtubaray. 
Fueron aprobadas por el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle obispo de 
Michoacán, Sor María de Santo Domingo, priora del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla y manchado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 146.  exp. 146, 73 fs. 
 
 
  
MX16053AHCMO. 
581. Valladolid.                                                                           10 de abril de 1763. 

02 de mayo de 1763. 
 
Visita. Visita y elección de priora y demás oficios en el convento, la visita la realizo 
el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de Michoacán el día 11 de abril 
de 1763, lo acompaño el señor Pedro Jaurrieta provisor y vicario general del 
obispado y el licenciado José López Gil como sus asistentes fueron recibidos por 
el señor Lucas Fernández capellán del convento, la elección de priora se realizo al 
día 23 de abril  para la elección se realizaron 2 votaciones  quedado electa la 
madre  María Antonia de Santo Domingo con 35 votos de 50,  se pidió a la 
comunidad se le reconociera como su prelada se le entrego el sello y las llaves del 
convento con el libro de las constituciones. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 147.  exp. 147. 1, 12 fs. 
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MX16053AHCMO. 
582. Valladolid.                                                                        30 de marzo de 1763. 

09 de abril de 1763. 
 
Auto sobre que se aseguren los bienes y papeles del convento. Sor María de 
la Natividad, priora del convento, Sor Petronila de la Cruz, subpriora, Sor 
Francisca de Dios, Sor María de Jesús, Sor María Antonia de Santo Domingo, 
definidoras del convento, comparecemos ante V. S. por haber muerto el señor 
Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo que fue del convento, en cuyo poder 
como mayordomo estaban los bienes y papeles sin ningún resguardo dicho señor 
hacia tiempo que no daba cuentas, pedimos se aseguren los bienes y papeles que 
paraban en poder de dicho mayordomo, las cuentas las dará don José Ortiz de 
Alcalá hijo legítimo de don Francisco Javier Ortiz de Alcalá. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 147.  exp. 147. 2. 12 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
583. Valladolid.                                                                          04 de mayo de 1763. 

06 de junio de 1763. 
 
Recepción de hábito. Doña María Incolaza de Soravilla, originaria de la ciudad de 
Valladolid, hija legítima de don Miguel Antonio de Soravilla y doña María Manuela 
de Espinosa, ser de 20 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito  como religiosa de coro y velo negro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp.147.  exp. 147, 3. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
584. Valladolid.                                                                      10 de octubre de 1763. 

19 de octubre de 1763. 
 
Profesión. Sor Mónica Rita de San Judas Tadeo, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de velo negro y coro a título de violín en el convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 147.exp. 147, 4. 6 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
585. San Francisco de Acámbaro.                                              16 de julio de 1763. 

03 de febrero de 1764. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Ana Josefa Antonia del Valle, ( 
Sor María de San Miguel), originaria del pueblo de San Francisco de Acámbaro, 
hija legítima de don Miguel del Valle y doña Catarina Saavedra, ser de 16 años, 
por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro  
a título de música, sirviendo al convento con voz y si esta me faltare la sustituiría 
por el órgano en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 147. exp. 147. 5. 14 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
586. Valladolid.                                                                          16 de mayo de 1763. 

20 de junio de 1763. 
 
Recepción de hábito. Doña María Vicenta Inés  Pereira y Sosa, originaria de la 
ciudad de México, vecina de esta ciudad de Valladolid, hija legítima de don 
Lorenzo Pereira y doña Juana Rico de Ávalos, ser de 20 años, por estar inclinada 
al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 1500 pesos, comparezco 
ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo 
blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp.147.  exp. 147. 6. 13 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
587. Valladolid.                                                                        04 de marzo de 1763. 

23 de marzo de 1763. 
 
Vales.  La R. M. María de la Natividad, priora dan   6 vales al señor Francisco 
Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador del convento, de gastos de 
vigilia y dinero que se reparte a las religiosas.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 227, carp. 148.  exp. 148. 6 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
588. Valladolid.                                                                         16 de enero de 1761. 

14 de marzo de 1763. 
 
Vales. La R. M. María de la Natividad, priora, otorga 21 vales al señor Francisco 
Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de manteca, de enero  
de 1761a marzo de 1763. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 227, carp. 149. exp. 149. 21 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
589. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1763. 

15 de mayo de 1763. 
 
Vales. La R. M.  María de la Natividad, priora, otorga 19 vales al señor Francisco 
Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de salario al 
mandadero, al sacristán y de gastos de aceite de enero a mayo de 1763. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 227, carp. 150.  exp. 150. 19 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
590. Valladolid.                                                                      10 de octubre de 1763. 

16 de noviembre de 1763. 
 
Profesión. Sor Mónica de San Francisco de Padua, novicia en el convento por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación, comparezco ante V. S. solicito me 
sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias  acostumbradas para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo negro y coro a título de 
arpista en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 151.  exp. 151, 1. 6 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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591. Valladolid.                                                                 13 de septiembre de 1763. 
20 de septiembre de 1763. 

 
Profesión. Sor María Antonia de Nuestra Señora de la Salud, novicia en el 
convento, por estar próxima a cumplir el año de aprobación comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para levar acabo la sagrada profesión como religiosa  de coro y 
velo negro a título de arpista en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 151. exp. 151, 2. 6 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
592. Salvatierra.                                                               13 de septiembre de 1762. 

06 de febrero de 1764. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Ana María Clara Norberto Álvarez 
Sobrino, (Sor Ana María del Corazón de Jesús), originaria de Salvatierra, hija 
legítima de don Rodrigo Álvarez y doña Ana María Teodocia González, ser de 15 
años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito y profesión como religiosa de velo negro y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 151. exp. 151, 3. 29 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
593. Valladolid.                                                                            10 de julio de 1767. 

11 de julio de 1767. 
 
Licencia. El señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de Michoacán da 
licencia a la comunidad religiosa para que sea propuesta a votos en pleno capítulo 
a Sor María de San Juan novicia en el convento para la profesión de religiosa de 
velo negro y coro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 151. exp. 151. 4. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
594. Valladolid.                                                                 05  de noviembre de 1764. 

19 de noviembre de 1764. 
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Profesión. Sor María Vicenta de la Santísima Trinidad, novicia en el convento por 
estar próxima a  cumplir el año de aprobación con dote de 700 pesos, comparezco 
ante V. S. solicito me sea concedida licencia para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo 
blanco. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 151. exp. 151. 5. 4 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
595. Valladolid.                                                                      09 de octubre de 1764. 

29 de octubre de 1764. 
 
Tabla de oficios. Sor María Antonia de Santo Domingo, priora presenta la tabla 
de oficios  ante V. S.  Que han de  ejercer las religiosas del convento, la cual fue 
aprobada por el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo  de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 151.  exp. 151. 6. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
596. Valladolid.                                                                         17 de enero de 1764. 

17 de enero de 1765. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Manuela Álvarez Sobrino, (Sor Manuela 
Josefa de San Ignacio), originaria de Salvatierra, hija legítima de don Rodrigo 
Álvarez Sobrino y doña Ana María Teodocia González, ser de 15 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 151.  exp. 151, 7. 11 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
597. Valladolid.                                                                           01 de junio de 1764. 

05 de junio de 1764. 
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Profesión. Sor María Nicolasa de San Vicente, novicia en el convento por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 227, carp. 152.  exp. 152. 6 fs. 
                                                   
 
  
MX16053AHCMO. 
598. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1765. 

01 de enero de 1767. 
 
Vales, recibos y memorias. La R. M.  Luisa Agustina de Santa Catarina, 
provisora, otorga  65 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y 
administrador del convento de gastos de de leña, recaudo para la provisoria, de 
ropa, etc.  
Una memoria de gastos de comida.                                                      
Una memoria de gastos de la Secretaria Episcopal de Valladolid, del año de 1765. 
Una memoria de réditos pagados por el señor Francisco Antonio de Estrada, 03 de 
agosto de 1765. 
4 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá de gastos de Santa Rosa. 
102 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá  de gastos de leña, harina, de 
salarios, cebo, etc. De enero  a diciembre de 1765. 
2 memorias de la vidriería de la sacristía  del convento. 
Una memoria de gastos que causo la compañía  de las señoras religiosas, así de 
su manufactura como de apearla y subirla. 
Una memoria de gastos que  remitió el Br. José Antonio de Alcalá de don Joaquín 
Espinosa, de septiembre de 1765. 
3 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá   de gastos de cirujano  a las 
señoras del colegio de Santa Rosa, de mayo 1765 a enero 1766. 
6 fojas con cuentas de Joaquín de Cuevas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 y 19 x 16  cms. 
C. 227, carp. 153.  exp. 153. 196 fs. 
 
 
 

Caja. 228. 
9 carpetas. 1764- 1765. 

 
 
 

 
MX16053AHCMO. 
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599. Valladolid.                                                                          13 de mayo de 1764. 
11 de mayo de 1765. 

 
Vales. La R. M. Eulalia de los Dolores, priora, otorga  57 vales al señor regidor 
don José Antonio de Beingoachea, mayordomo del convento, de gastos del mes 
de la enfermería, de carneros, de chiles, ect. De mayo  de 1764 a mayo de 1765. 
Una memoria de de una iguala del señor Luis Vergara.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15 .5 cms. 
C. 228, carp. 154. exp. 154. 58 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
600. Valladolid.                                                                         18 de mayo de 1764. 

10 de mayo de 1765. 
 
Vales. La R. M.   Eulalia de los Dolores, priora, otorga 52 vales al señor José 
Antonio Beingoachea mayordomo del convento de gastos de carne, de mayo de 
1764 a mayo de 1765.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15 .5 cms. 
C. 228, carp. 155.  exp. 155, 52 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
601. Valladolid.                                                                        08 de marzo de 1765. 

12 de febrero de 1766. 
 
Cuentas. Cuentas que da el señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y 
administrador del convento del tiempo que estuvo a su cargo la administración del 
convento por tiempo de un año y 9 meses del 01 de abril de 1763 hasta el último 
de diciembre de 1764, comparezco ante V. S. pido no habiendo reparo alguno 
sean aprobadas dichas cuentas para lo cual presento todos los instrumentos, se 
nombro para reconocerlas al señor Antonio de Gurtubaray contador, sor María de 
Santo Domingo, priora. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  21. 5 x 31 cms. 
C. 228. carp.156. exp.156. 1. 77 fs.                                          
 
 
MX16053AHCMO. 
602. Valladolid.                                                                      01 de octubre de 1763. 

08 de noviembre de 1764. 
 
Cuentas. Cuentas dadas por la viuda doña María Antonia Peredo y  Juan de Dios 
José  y José Antonio Ortiz de Alcalá herederos de don Francisco Javier Ortiz de 
Alcalá, quien fue mayordomo  y administrador del convento, así de lo que percibió 
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como de lo que erogó a beneficio de dicho convento en 2 años y tres meses que 
corrieron del 01 de enero de 1761 al 30 de marzo de 1764, comparecemos ante V. 
S. suplicamos sean reconocidas las cuentas y no habiendo reparo alguna sean 
aprobadas y se nos despache correspondiente testimonio, las formo el señor 
Antonio de Gurtubay contador  de la Santa Iglesia Catedral, fuero aprobadas por el 
señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle obispo  de Michoacán, sor María Antonia 
de Santo Domingo, priora.  
                                      
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla,  21. 5 x 31 cms. 
C. 228. carp. 156. exp. 156. 2. 85 fs.                                         
 
 
 
MX16053AHCMO. 
603. Valladolid.                                                                 19 de septiembre de 1765. 
 
 
Vale.  La R. M.  María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga un vale al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento por 10 reales para el gasto 
de la sacristía. 
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 228. carp. 157. exp. 157. 1 f.                                         
 
                                                                        
 
MX16053AHCMO. 
604. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1765. 

01 de enero de 1766. 
 
Vales, pagares, recibo y una iguala. La R. M.  María Antonia de Santo Domingo, 
priora, otorga una iguala al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, manda pagar al 
señor don Carlos Guerrero por asistencia a las religiosas. 
Un Recibo al señor José Antonio Ortiz de Alcalá mayordomo del convento de la 
iguala del convento. 
4 pagares del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
pago al señor Luis Severino Vaca,  por la asistencia de cirujano, al señor José Luis 
Vargas médico.  
3 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento por 5 
pesos por pago de iguala. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  11 x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 228. carp. 158.  exp. 158. 1. 9 fs.                                         
 
                                               
 
MX16053AHCMO. 
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605. Valladolid.                                                                         18 de mayo de 1765. 
 
 
Solicitud de préstamo. El señor Rafael Pedraza, ministro de flobotomía y vecino 
de esta ciudad por estar sirviendo a la iguala del convento, estando fabricando una 
casa para su morada y no teniendo reales suplico V. S. se me concedan 50 pesos 
para terminar dicha fabrica, con la condición de que al termino del año 01de 
febrero de 1765 al 01 de febrero de 1766,  cumpliéndose dicha iguala se pague de 
ella el convento con el aditamento de pagar los réditos, obligado mi persona y 
bienes.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  21. 5 x 31 cms. 
C. 228. carp. 158. exp. 158. 2. 2 fs.                                         
 
                                         
 
MX16053AHCMO. 
606. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1765. 

01 de enero de 1766. 
 
606. Vales. La R. M.  María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 75 vales al 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de 
salarios a los sacristanes, al Br. Juan Espinosa por dar la comunión, Tomas  y 
Manuel los  mandaderos, de febrero de 1765 a enero de 1766.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 228. carp. 159. exp. 159. 75 fs.                                         
 
                                                 
  
MX16053AHCMO. 
607. Valladolid.                                                                         13 de enero de 1765. 

21 de diciembre de 1765. 
 
Vales. La R. M.  María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 26 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá,  mayordomo del convento, de gastos de aceite para 
las  lámparas, de febrero 1765 a enero de 1765. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 228. carp. 160. exp. 160. 26 fs.                                         
 
                                          
 
MX16053AHCMO. 
608. Valladolid.                                                                         10 de enero de 1765. 

21 de diciembre de 1765. 
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Recibos. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, sor Luisa de Santa 
Catarina, provisora, María Ana del Señor San José, enfermera, otorgan  161 
recibos al señor  Tomás el carnicero de carneros para la enfermería y provisoría,  
de enero de 1765 a diciembre de 1765.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 228. carp. 161. exp. 161. 161 fs.                                         
 
                                       
 
MX16053AHCMO. 
609. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1765. 

10 de diciembre de 1765. 
 
Vales. La R. M. María Ana de Santo Domingo, priora, otorga  13 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador del convento de gastos 
de manteca, de enero a diciembre de 1765.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 228. carp. 162. exp. 162. 13 fs.   
 
                                       
 

Caja. 229. 
15 carpetas. 1765- 1766. 

 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
610.Valladolid.                                                                          12 de mayo de 1765. 

24 de diciembre de 1765. 
 
Vales. La R. M. María Ana de Santo Domingo, priora, otorga  32 vales al señor 
José de Bengacochea, mayordomo del convento, de gastos de zapatos, chiles, 
velas, etc. De mayo a diciembre de 1765.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla,  19 x 16 cms. 
C. 229. carp. 163. exp. 163. 32 fs.                                         
 
                                           
 
MX16053AHCMO. 
611. Valladolid.                                                                            04 de abril de 1766. 

28 de abril de 1766. 
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Visita. Visita y elección de priora y demás oficios, la visita se realizo el día 08 de 
abril de 1766 por el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle obispo de Michoacán 
acompañado de los señores Pedro Jaurrieta y Vicente de Gorozabel y Sotomayor 
fueron recibidos por el señor Lucas Fernández capellán del convento.  La 
elecciones realizo el día 19 de abril de 1766, después de 3 votaciones resulto 
electa Sor María de Santo Domingo como priora del convento, se le entregaron las 
llaves, el sello y el libro de las constituciones se mando se le tenga 
reconocimiento. Se presentó la tabla de oficios que ha de ejercer la comunidad la 
cual fue aprobada por el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de 
Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  21. 5 x 31 cms. 
C. 229. carp. 164. exp.  164. 1. 5 fs.                                        
 
 
                                                    
MX16053AHCMO. 
612. Valladolid.                                                                                          Sin fecha. 
 
 
Fe de bautismo. El señor Fray Agustín de Jesucristo Peñaranda de la parroquia 
de San Francisco de Acámbaro, por el señor cura ministro de ella Fr. Jerónimo 
Cardoso, en el libro de la partida de españoles en el folio 182 en el año de 1746 se 
bautizo a una infanta con el nombre de María Bárbara de los Dolores española, 
hija de don Juan Antonio Michelena y doña María Manuela Tomaza vecinos de 
este pueblo el padrino fue el señor Manuel de Michelena. 
  
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  21. 5 x 31 cms. 
C. 229. carp. 164. exp. 164, 2. 2 fs                                         
 
                                                                                                          
 
MX16053AHCMO. 
613. Valladolid.                                                                  18 de diciembre de 1766. 

15 de septiembre de 1767. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa Ruiz de la Rabia, originaria del pueblo 
de Huaniqueo en la hacienda de Tecacho, vecina de Valladolid, hija legítima de 
don Antonio Ruiz de la Rabia y doña María Beatriz  Moreno, ser de 18 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, 
comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como 
religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  21. 5 x 31 cms. 
C. 229. carp. 164. exp. 164.3. 15 fs.                                         
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MX16053AHCMO. 
614. Valladolid.                                                                 20 de septiembre de 1766. 

06 de octubre de 1766. 
 
Recepción de hábito. Doña Francisca Antonia Isabel García de Malabear, 
originaria de la ciudad de Guanajuato, hija legítima de don José García de 
Malabear y doña Antonia Teresa González, ser de 14 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante 
V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
necesarias para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de 
coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla,  21. 5 x 31 cms. 
C. 229. carp. 164. exp. 164. 4. 8 fs.                                         
 
 
                                     
MX16053AHCMO. 
615. Pátzcuaro.                                                                         09 de enero de 1766. 

11 de febrero de 1766. 
 
Visita. Visita  al convento de Nuestra Señora de la Salud en la ciudad de 
Pátzcuaro, realizada el día 24 de enero de 1766 que en nombre de don Pedro 
Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de Michoacán  la realizo el señor Francisco 
Javier de Vargas cura vicario y juez eclesiástico de la ciudad de Pátzcuaro, para 
verificar el estado que guardan la iglesia y la sacristía verificar si las religiosas han 
cumplido con sus reglas. La elección de priora se realizo el 01 de febrero de 1766, 
resultando electa la madre Eulalia de los Dolores con 19 votos.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla,  21. 5 x 31 cms. 
C. 229. carp. 164. exp. 164. 5. 13 fs.                                         
 
                                            
 
MX16053AHCMO. 
616. Valladolid.                                                                       14 de febrero de 1766. 

10 de septiembre de 1766. 
 
Vales. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 13 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador del convento, de gastos 
de para funciones de los santos, de azúcar, de gasto para la ayudanta de 
provisoria, de febrero a septiembre de 1766.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 229. carp. 165.exp. 165. 13 fs.                                         



 239 

 
                                        
 
MX16053AHCMO. 
617. Valladolid.                                                                        16 de enero de 1766. 

26 de diciembre de 1766. 
 
Vales. La R. M.  María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 91 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de habas, fríjol, 
arroz, etc. De carne de vaca y recaudo para la provisoría de enero a diciembre de 
1766. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  11 x 15.5 cms. 
C. 229. carp. 166. exp. 166. 91 fs.                                         
 
                                             
 
MX16053AHCMO. 
618. Valladolid.                                                                         18 de enero de 1766. 

19 de diciembre de 1766. 
 
Vales. La madre María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 12 vales al José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de salario de Tomas 
el carnicero, de enero a diciembre de 1766.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  11 x 15. 5 cms. 
C. 229. carp.167. exp. 167.  12 fs.                                         
 
                                           
 
MX16053AHCMO. 
619. Valladolid.                                                                           14 de junio de 1767. 

13 julio de 1767. 
 
Memorias.  El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento 
presenta 2 memorias de gastos del vestuario para las religiosas, que la mayor 
parte se compro a don Pedro de Alday, vecino del comercio de esta ciudad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 229. carp. 168. exp. 168. 4 fs.                                         
 
                                                       
 
MX16053AHCMO. 
620. Valladolid.                                                                       21 de febrero de 1766. 

28 de febrero de 1766. 
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Recibos. La madre María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 4 recibos al 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de harina 
de febrero a mayo de 1766.  
2 recibos de dinero que corresponde al tercio del año de 1766.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla,  19 x 16 cms. 
C. 229. carp. 169.exp. 169. 6 fs.                                         
 
                                           
 
MX16053AHCMO. 
621. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1766. 

01 de diciembre de 1766. 
 
Vales. La R. M. María Antonia Santo Domingo, priora, otorga  28 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de jabón, leña y 
de la iguala de botica, enero a diciembre de 1766. Exp. con polilla. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 229. carp. 170. exp. 170. 28 fs.                                         
 
                                           
 
MX16053AHCMO. 
622. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1766. 

01 de mayo de 1766. 
 
Vales.  La R. M. Eulalia de los Dolores, priora, otorga 18 vales al señor José de 
Bengoechea, mayordomo del convento de gastos de bula, de funcionas, de vales, 
etc. De enero a mayo de 1766.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  11 x 15 5. cms. 
C. 229. carp.171. exp. 171. 18 fs.                                          
 
                                                     
MX16053AHCMO. 
623. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1766. 

27 de diciembre de 1766. 
 
Recibos y vales. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga  161 
recibos de Tomas el carnicero de carneros para la enfermería, enero a diciembre 
de 1766.  
2 vales  al señor José Antonio Ortiz de Alcalá de de carneros para las religiosas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 229. carp.172. exp. 172. 163 fs.                                         
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MX16053AHCMO. 
624. Valladolid.                                                                   31 de diciembre de 1766. 

31 de diciembre de 1768. 
 
Recibos. El  señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, otorga 
2 recibos  de   honorarios al señor Juan Crisóstomo Espinosa, de escritos  que ha 
formado para el convento, de enero de 1766 a diciembre de 1768. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16 cms. 
C. 229. carp. 173.  exp. 173. 2 fs                                         
 
                                     
 
 
MX16053AHCMO. 
625. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1766. 

22 de septiembre de 1792. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. María  Ana de San Martín, priora y María Josefa 
del Corazón de Cristo, priora, otorgan  2 recibos del señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento de honorarios de escritos. 
17 recibos y 4 vales del señor Gabriel García, mayordomo del convento de gastos 
de vino blanco, mariscos, pagos de salarios. 
2 fojas con cuentas de lo que cobro  a fines de mayo para la santa Iglesia en el 
año de 1783, el señor José de Villaseñor. 
Una memoria de gastos para la obra del convento de clavos, puertas, cerraduras, 
etc.  
9 recibos del señor José Vicente Adame de la cofradía de Nuestra Santísima 
Madre de la Merced, de limosnas, misas y mortajas, de enero a agosto de 1792. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  11 x 15 .5 y 19 x 16 cms. 
C. 229. carp. 174. exp. 174. 32 fs.                                         
 
                                            
 
MX16053AHCMO. 
626. Valladolid.                                                                  17 de diciembre de 1766. 

30 de septiembre de 1767. 
 
Recepción de hábito. Doña María Ana Ruiz de la Rabia, originaria de la hacienda 
de Tecacho jurisdicción de Huaniqueo, hija legítima de don Antonio Ruiz de la 
Rabia y doña María Beatriz Moreno, ser de 16 años, por estar inclinada al estado 
de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 peso, comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
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acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de coro y 
velo negro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  21. 5 x 31 cms. 
C. 229. carp. 175. exp. 175. 10 fs.                                         
 
                                     
  
MX16053AHCMO. 
627. Valladolid.                                                                         10 de enero de 1766. 

10 de diciembre de 1766. 
 
Vales.  Madre María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 12 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá  de gastos de manteca para la provisoria, de enero a 
diciembre de 1766.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,  19 x 16. cms. 
C. 229. carp. 176.  exp. 176. 12 fs.                                         
 
                                             
 
 
MX16053AHCMO. 
628. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1766. 

27 diciembre de 1766. 
 
Vales y recibos. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga  130 
vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de 
obra en el convento, de nacimiento, de enfermería, ect. De enero a diciembre de 
1766. 
Un recibo al señor Francisco de Ríos de principal que se halla a su cargo. 
Un recibo al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 22 
pesos por haber oficiado la vigilia y entierro de la reverenda madre María 
Guadalupe, religiosa que fue del convento. 
  
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla,  11x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 229. carp. 177. exp. 177. 32 fs.                                         
 
 
                                        

Caja. 230. 
15 carpetas. 1766- 1767. 

 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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629. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1766. 
01 de septiembre de 1768. 

 
Igualas. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora y Petronila de la 
Cruz, priora, otorga 9 igualas  del señor José Antonio Ortiz de Alcalá de pagos al 
cirujano señor Luis Seferino, de enero de 1766 a septiembre de 1768.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla. 19 x 16cms. 
C. 230. carp. 178. exp. 178. 9 fs.                                         
 
 
 
MX16053AHCMO. 
630. Valladolid.                                                                       06 de febrero de 1766. 

13 de noviembre de 1768. 
 
Igualas. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora   6 igualas del señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de pagos al señor Luis de 
Vargas por la asistencia de medico y al señor Carlos Guerrero, medico del 
convento.   
                                        
Manuscrito, legible, original, con polilla. 19 x 16cms. 
C. 230. carp. 179. exp. 179. 6 fs.                                          
 
 
 
MX16053AHCMO. 
631. Valladolid.                                                                         28 de enero de 1766. 

23 de diciembre de 1768. 
 
  
Vales, iguala y razón. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 
13 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
de zapatos para calzado del esclavo, de rebozos para las sirvientas.  
Una iguala al señor José Antonio Ortiz de Alcalá para pagar una nagua con sus 
recaudos.  
Una razón de gastos de vestuario para el esclavo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16  cms. 
C. 230. carp. 180. exp. 180.                                         
                                       
 
  
MX16053AHCMO. 
632. Valladolid.                                                                       04 de febrero de 1767. 

03 de octubre de 1767. 
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Igualas. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga  3 igualas al 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de pago un tercio de 
botica, de febrero a octubre de 1767.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16  cms. 
C. 230. carp. 181. exp. 181.3 fs.                                         
                                                
 
 
MX16053AHCMO. 
633.  Valladolid.                                                                        03 de enero de 1767. 

26 de diciembre de 1767. 
 
Vales. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga  51 vales al señor 
don José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos para la 
sacristía, de enero a diciembre de 1767.   
 
Manuscrito, legible, original, manchado. 19 x 16 cms. 
C. 230. carp. 182. exp. 182. 51 fs.                                         
                                          
 
 
MX16053AHCMO. 
634. Valladolid.                                                                      19 de octubre de 1767. 

31 de diciembre de 1767. 
 
Vales. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 11 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de garbanzo, 
fríjol, arroz, etc. De octubre a diciembre de 1767.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 230. carp. 183.  exp. 183. 11 fs.                                         
                                       
 
 
MX16053AHCMO. 
635. Valladolid.                                                                         08 de enero de 1767. 

16  de octubre de 1767. 
 
Vales. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, priora otorga 23 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de fríjol, 
lentejas, arroz, etc. De enero a octubre de 1767.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 230. carp. 184.  exp. 184. 23 fs.                                          
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MX16053AHCMO. 
636. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1767. 

29 de diciembre de 1767. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora y Rosa del Señor 
San José, enfermera mayor, otorgan  163 vales  al señor Tomás, el carnicero,  de 
carneros para la enfermería.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16. cms. 
C. 230. carp. 185. exp. 185. 163 fs.                                         
 
                                        
  
MX16053AHCMO. 
637. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1767. 

01 de septiembre de 1767. 
 
Recibos. La R. M. Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 3 recibos del señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento por dinero de la iguala del 
convento, de enero a septiembre de 1767.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 230. carp. 186. exp.  186. 3 fs.                                        
   
 
  
MX16053AHCMO. 
638. Valladolid.                                                                 27 de noviembre de 1767. 

02 de diciembre de 1767. 
 
Recepción de hábito. Doña  María Ana Josefa  Ruiz de Chávez, originaria del 
pueblo de Chucandiro, vecina de Valladolid, hija legítima de don José Andrés Ruiz 
de Chávez y doña Maria Catarina de Rivera, ser de 15 años, Aun que había 
celebrado esponsales con caballero los cuales se disolvieron por acuerdo de 
ambos, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado. 21. 5 x 31 cms. 
C. 230. carp. 187. exp. 187. 1. 20 fs.                                         
 
 
                                 
MX16053AHCMO. 
639. Zamora.                                                                          20 de febrero de 1767. 
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03 de octubre de 1767. 
 
Información de legitimidad y limpieza. Doña Gertrudis de Villanueva, de estado 
doncella por pretender al hábito de religiosa en el convento de la Concepción de la 
Villa de San Miguel el Grande, solicito me sea recibida información  de limpieza de 
sangre para lo cual presento por testigos a: Antonio de Verdusco, español de 
68años, Gregorio Martín de Almónte, español de 70 años y a don José López 
español de 45 años. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 21. 5 x 31 cms. 
C. 230. carp.  187.exp. 187. 2. 10 fs.                                         
 
                                 
 
MX16053AHCMO. 
640. Valladolid.                                                                      27 de octubre de 1767. 

31 de octubre de 1767. 
 
Tabla de oficios. Tabla de oficios propuesta por la madre María Antonia de Santo 
Domingo,  priora del convento a ejercer las religiosas del convento, que presenta 
ante V. S. I. La cual fue aprobada por el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, 
obispo de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 21. 5 x 31 cms. 
C. 230. carp. 187. exp. 187. 3. 4fs.                                         
                                          
 
 
MX16053AHCMO. 
641. Valladolid.                                                                      27 de octubre de 1767. 

26 de octubre de 1767. 
 
Recibos y memorias.   El  señor José Antonio Ortiz de Alcalá, otorga 9 recibos  
de gastos de escritos, correos, honorarios, a los señores Lic. José de Mercado 
Carvajal, Diego Fernández Álvarez y Agustín Mirón.   
2 memorias de los costos por parte del convento en el recurso de fuerza que sea 
seguido en la Real Audiencia e interpuso la parte de don Luis de Fonseca 
Consortes, el señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento. 
Una razón de lo que debe de derechos la parte del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla. 19 x 16cms. 
C. 230. carp.188. exp. 188. 12 fs.                                         
                                                 
 
  
MX16053AHCMO. 
642. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1767. 
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25 de diciembre de 1767. 
 
Vales. Las R. R. M. M.  María Antonia de Santo Domingo, priora, Rosa de San 
Javier, procuradora, Petronila de la Cruz, subpriora y Ana María de San Luis 
Beltrán, provisora, 52 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento de gastos de recaudo y carne de vaca, de enero a diciembre de 1767.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla. 11 x 15.5  cms. 
C. 230. carp.189. exp.  189. 52 fs.                                        
                                       
 
 
MX16053AHCMO. 
643. Valladolid.                                                                         10 de enero de 1767. 

14 de diciembre de 1767. 
 
Vales.  Las R. R. M. M.  María Antonia de Santo Domingo, priora, Rosa María de 
San Javier, procuradora, Petronila de la Cruz, subpriora, 19 vales al señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de manteca, aceite 
para las lámparas, de enero a diciembre de 1767.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla. 11 x 15.5  cms. 
C. 230. carp. 190.exp. 190. 19 fs.                                         
                                            
 
 
MX16053AHCMO. 
644. Valladolid.                                                                         16 de enero de 1767. 

15 de septiembre de 1767. 
 
Vales y una memoria. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, 
Petronila de la Cruz, subpriora, Catalina de San Javier, procuradora, 32 vales al 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de 
palmas, de funciones de santos, canela, ect. 
Una memoria del cacao y canela que se entrego en el convento, 13 de noviembre 
de 1767. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla. 19 x 16 cms. 
C. 230. carp. 191. exp. 191. 53 fs.                                        
                                   
 
  
MX16053AHCMO. 
645. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1767. 

10 de mayo de 1770. 
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Vales y recibos. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, María 
Ana de los Dolores, priora, María Manuela de San Antonio, priora. Margarita de 
San Pedro y Vicenta de la Santísima Trinidad, panaderas, 12 vales al señor José 
de Beingoechea, mayordomo del convento, de gastos de leña y carbón, del 10 de 
junio de 1769 al 10 de mayo de 1770. 
Una iguala al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de la 
cantidad de harina gastada en el convento, del 01 enero al 31 de diciembre de 
1767. 
38 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos de de pan y harina para las religiosas, del 03 de enero  al 16 de diciembre 
de 1767. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 230. carp. 192. exp. 192. 53 fs.   
 
 
                                       

Caja. 231. 
11 carpetas. 1767- 1768. 

 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
646. Valladolid.                                                                        15 de marzo de 1763. 

31 de diciembre de 1767. 
 
   
Memorias y un recibo. El señor Carlos Ruiz, presenta 2 memorias de cuenta y 
razón del producto y maquila de cargas de trigo molidas en el molino de las 
religiosas en el mes de julio, noviembre,  año de 1767. 
Una memoria de los gastos erogados en el molino, en el mes de diciembre de 
1767. 
Dos memorias de cuentas y razón de gastos erogados en el molino durante el mes 
de noviembre y diciembre del año 1767. 
El  señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento presenta una 
memoria de cuentas y razón de lo gastado en 2 maestros  que trabajaron en 
componer la ciénega del molino. 
Un recibo el señor Antonio Gómez, vecino del lugar de Escobedo recibo del señor 
Nicolás de Vélez, presbítero y vecino de Valladolid, recibí cierta cantidad de dinero 
que me remitió mi hijo Joaquín de Gómez. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 231. carp.193. exp. 193. 6 fs.                                         
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MX16053AHCMO. 
647. Valladolid.                                                                  03 de noviembre de 1765. 

02 de enero de 1768. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M.  María Antonia de Santo Domingo, priora, Ana 
María de Jesús, obrera mayor, Rosa del Señor San José, enfermera, Rosa de San 
Javier, procuradora, etc. 19 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de materiales para la compostura de cañones 
en el convento, del altar, de la pila, ect. 03 de noviembre de 1765 al 14 de 
noviembre de 1767,  
6 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos de calzado para las religiosas, manteca y cera.     De enero a diciembre de 
1767.                                                                                                                          
20 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
de enfermería, vino, dinero que se reparte a las religiosas. De 07 de febrero a 
agosto de 1767.  
15 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
de la obra del convento, de febrero a abril de 1767.  
40 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá de, mayordomo del convento de 
gastos para pagar a don Juan de Espinosa, que da la comunión, para pagar al 
sacristán. De enero a diciembre de 1767.  
4 memorias de dinero que se manda pedir al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento para gastos de comida. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 231. carp. 194. exp. 194. 1. 110 fs.                                         
                                  
 
 
MX16053AHCMO. 
648. Valladolid.                                                                   10 de diciembre de 1767. 

02 de enero de 1768. 
 
Profesión. Sor María Josefa del Santísimo Sacramento, novicia en el convento, 
por estar próxima a cumplir el año de aprobación y estando asegurada la dote de 
3000 pesos,  comparezco ante V. S. solicito me sea concedida la licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada 
profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla. 21. 5 x 31 cms. 
C. 231. carp. 194. exp. 194..2. 7 fs.                                         
                                               
 
 
MX16053AHCMO. 
649. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1767. 

16 de diciembre de 1767. 
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Vales. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, Ana María de 
San Luis Beltrán, provisora, Margarita de San Pedro, provisora, otorgan   44 vales 
al señor José Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de vigilia, de 
leña, de jabón, de salario para el mandadero, uno del entierro de José el 
mandadero.  
  
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla. 11 x 15.5  cms. 
C. 231. carp.  195. exp.  195. 44 fs.                                        
                                          
 
 
MX16053AHCMO. 
650. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1768. 

01 de septiembre de 1768. 
 
Recibos. La R. M. María Antonia de Santo Domingo, otorga 3 recibos al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de 1/3 de iguala, pagar al 
señor   Rafael Pedraza. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 231. carp. 196. exp. 196. 3 fs.                                         
   
                                         
 
MX16053AHCMO. 
651. Valladolid.                                                                         22 de enero de 1768. 

22 de octubre de 1768. 
    
Vales, recibos y memorias. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, 
priora, y María Isabel de Jesús, obrera mayor, otorga 16 vales al señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de cal, limpieza de la 
cañería, limpieza del basurero, ect. Del 22 de enero al 01 de septiembre de 1768. 
Una razón de los costos de la obra para la sacristía del convento, 01 octubre 1768. 
Una memoria de los costos erogados de 2 esquilas para el convento. 06 junio 
1768. 
Una memoria de los costos de la perspectiva que se realizo para el convento, 06 
abril de1768. 
2 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos de por tartánas, al señor Rafal Antonio Sánchez y otro de gastos por la 
pintura del monumento de perspectiva que se puso en el convento al señor Pedro 
José Patiño, 29 de septiembre de 1768.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado.19 x 16 cms. 
C. 231. carp. 197. exp. 197.23 fs.                                         
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MX16053AHCMO. 
652. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1768. 

30 de diciembre de 1768. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora y María Ana del 
Santísimo Sacramento, provisora, otorgan 55 vales al señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento de gastos de manteca, gastos a la comunidad, 
de carne de vaca y gastos de recaudo.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla. 11 x 15. 5 cms. 
C. 231. carp. 198. exp. 198. 28 fs.                                         
                                      
 
 
MX16053AHCMO. 
653. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1767. 

18 de noviembre de 1768. 
 
Vales y cartas. Las R. R. M. M. María Antonia del Santo Domingo, priora y María 
Ana del Santísimo Sacramento, provisora, otorgan 22 vales al señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos a la comunidad, de manteca, 
pago al carnicero, etc del 01 de enero al 18 de noviembre de 1768.  
3 cartas al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de los 
señores el capitán Agustín de Aguirre sobre entrega de dinero de libranza, al 
señor José Joaquín de Ocio  de una  libranza  y al señor José Campuzano 
Salgado para satisfacer 75 pesos de réditos, del año de 1767. 
 
Manuscrito, legible, original, con pollilla. 19 x 16 cms. 
C. 231. carp. 199.  exp. 199. 28 fs.                                         
                                        
 
 
MX16053AHCMO. 
654. Valladolid.                                                                        01 de marzo de 1768. 

30 de diciembre de 1768. 
 
Recibos y un resumen. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento presenta un resumen de las cargas de harina entregadas al convento de 
agosto a diciembre que fueron 160 cargas de 5 pesos por cada una. 
Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora y María Vicenta de la 
Santísima Trinidad, panadera, otorgan 17 recibos del señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo y administrador del convento de cargas de harina.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 231. carp. 200. exp. 200. 18 fs.                                         
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MX16053AHCMO. 
655. Valladolid.                                                                         08 de enero de 1768.  

23 de diciembre de 1768. 
   
Vales. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, Catalina de San 
Javier, sacristana, Rosa María de San Javier, procuradora, otorgan 49 vales al 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de aceite 
para las lámparas y  aceite para la comunidad.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 231. carp. 201.exp. 201. 49 fs.                                         
                                    
 
 
MX16053AHCMO. 
656. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1768. 

01 de enero de 1769. 
 
Vales y un escrito. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, 
María Ana del Santísimo Sacramento, provisora, Catalina de San Javier, sacristán 
mayor, etc. otorgan 139 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento de gastos de dinero para repartir a la comunidad, para la compostura 
de instrumentos, para pago al Bachiller Juan de Espinosa que da la comunión a la 
comunidad,  ect.  
Un escrito del señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de Michoacán, a 
los curas vicarios y jueces eclesiásticos donde fuere presentado en sus partidos 
un escrito acompañado de una lista de deudores al convento expresando las 
cantidades que tienen a censo o en deposito con los respectivos réditos que 
adeudan y razón del lugar donde residen, que presenta el mayordomo del 
convento señor José Antonio Ortiz de Alcalá, no tiene fecha.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla. 19 x 16 cms. 
C. 231. carp. 202. exp. 202. 141 fs.                                      
                                                   
 
 
MX16053AHCMO. 
657.  Valladolid.                                                                        01 de enero de 1768. 

31 de diciembre de 1768. 
 
Recibos.  Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, María Ana del 
Santísimo Sacramento, provisora, Elena de San Vicente, enfermera, otorgan 145 
recibos al señor Tomas el carnicero de carneros para gastos de la enfermería y 
para la comunidad.  
Un recibo del Br. José Antonio Ortiz de Alcalá, por honorarios de escritos.  



 253 

 
Manuscrito, legible, original, con polilla. 19 x 16 cms. 
C. 231. carp. 203. exp. 203. 146 fs. 
 
 

Caja. 232.  
14 carpetas. 1768- 1770.  

  
  
 
MX16053AHCMO. 
658. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1768. 

26 de junio de 1768. 
 
Licencia. Sor Francisca del Corazón de Jesús, religiosa profesa en el convento de 
Santa Catarina de Sena, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia 
para realizar ciertas reformas y condicionar ciertos legados que contiene el 
testamento que otorgue antes de la sagrada profesión. Que sen distribuidos los 
6000 pesos de la segunda cláusula aplicándose 2000 pesos para el convento de 
los  religiosos  dieguinos y los 4000 restantes para  dotar las misas de redención 
de los jueves y las de Nuestra Señora de los sábados. Es concedida la licencia por 
el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp. 204. exp. 204. 22 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
659. Valladolid.                                                                         11 de enero de 1768. 

04 de febrero de 1768. 
 
Profesión. Sor María Francisca del Corazón de Jesús, novicia en el convento, por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp. 205. exp. 205. 1.  8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
660. Valladolid.                                                                  04 de noviembre de 1768. 

29 de diciembre de 1768. 
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Profesión. Sor María Ana del Señor Pascual Bailón, novicia en el convento por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada al dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de velo negra en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp. 205. exp. 205. 2. 4 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
661. Valladolid.                                                                       08 de febrero de 1768. 

11 de febrero de 1768. 
 
Profesión. Sor María Clara de la Encarnación abadesa del convento de la 
Purísima Concepción de Nuestra Señora de  Cosamaloapan, comparezco ante V. 
S. la hermana Sor María del Padre Eterno ha cumplido el año de aprobación 
solicito le sea conceda licencia para realizar las diligencias para llevar acabo la 
sagrada profesión como religiosa en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp. 205. exp. 205. 3. 4 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
662. Valladolid.                                                                         19 de enero de 1768. 

21 de enero de 1768. 
 
Profesión. Sor María Clara de la Encarnación, abadesa del convento de la 
Purísima Concepción de Nuestra Señora de Cosamaloapan, comparezco ante V. 
S. la hermana Sor María Ana de San Francisco, novicia en el convento ha 
cumplido el año de aprobación solicito le sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para realizar la sagrada profesión como 
religiosa en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp. 205. exp. 205. 4. 4 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
663. Valladolid.                                                                          17 de mayo de 1769.  

17 de septiembre de 1769. 
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Cuentas. Cuentas que el señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo de los 
propios y rentas del convento de religiosas, comparezco ante V. S. presento las 
cuentas del tiempo que ha estado a mi cargo la administración del convento que 
consta de 3 años del primero de enero de 1766 al último de diciembre de 1768, 
solicito sea nombrado contador para que las forme y no habiendo repara alguno 
sean aprobadas y quede  libre de todo cargo.  Son aprobadas por el señor Pedro 
Anselmo Sánchez de Tagle, obispo  de Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp. 205.  exp. 205. 5 103 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
664. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1768. 

01 de diciembre de 1768. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, Ana del 
Santísimo Sacramento, provisora, María Vicenta de la Santísima Trinidad, 
panadera, otorgan  33 vales al Bachiller José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento por gastos de salarios a Manuel Vaca el mandadero,  leña para la 
panadería, de asafra, de la iguala y de funerales, de enero a diciembre de 1768.   
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla, 19 x16 cms. 
C. 232. carp. 206. exp. 206. 33 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
665. Valladolid.                                                                         18 de enero de 1768. 

01 de diciembre de 1768. 
 
Vales y  memorias. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, 
Rosa de San Javier, procuradora, otorgan 13 vales al señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento de gastos de azúcar, canela y cera, de enero a 
diciembre de 1768. 
7 memorias de azúcar, cacao, canela, de cargas de trigo que sean molido de 
algunos meses de   los años de 1761, 1765 en el molino de las religiosas.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 232. carp. 207. exp. 207. 21 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
666. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1768. 

01 de enero de 1769. 
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Vales. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, priora, Catalina de San 
Javier, sacristana mayor, otorgan 14 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de salarios de sacristanes, de febrero de 1768 
a enero de 1769.   
 
Manuscrito, legible, original, manchado, 19 x 16 cms. 
C. 232. carp. 208. exp. 208. 1. 14 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
667. Valladolid.                                                                   29 de diciembre de 1768. 

30 de diciembre de 1768. 
 
Licencia. Don Pedro Jaurrieta, vicario general de este obispado de Michoacán, 
por don  Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de Michoacán, concedemos 
licencia  a las madres del convento para que propongan y reciban a votos según 
las formas escritas por sus sagradas constituciones a Sor María Ana de San 
Pascual Bailón novicia en dicho convento para la profesión de velo negro y coro a 
título de dote. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp.  208. exp. 208. 2. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
668. Valladolid.                                                                 01 de septiembre de 1766. 

01 de octubre de 1769. 
 
Memorias.  Una memoria de de lo ministrado a las 2 monjas catarinas hijas del 
difunto José Miguel Lanturdo por cargo de S.S.I. poniendo el mayor cuidado para 
que no les falten los alimentos. 
Una memoria de cuentas y gastos que tengo impedidos del licenciado Vicente 
Zamarripa, cura y juez eclesiástico de la ciudad de Celaya, en calidad de defensor 
de la alma de don José Miguel Lanturdo y como apoderado de el convento en 
representación de las reverendas madres  María Josefa de San Luis Gonzaga y 
María del Corazón de Jesús religiosas e hijas herederas en los autos de su 
testamento. 
Una memoria de don Antonio Zamarripa da de la harina que se expidió en la 
comunidad del Santuario de la Santísima Cruz de Celaya. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 232. carp. 209. exp. 209. 1. 6 fs. 
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MX16053AHCMO. 
669. Valladolid.                                                                          08 de mayo de 1779. 

11 de junio de 1781. 
 
Cuentas.  Que el señor José Antonio Ortiz de Alcalá mayordomo y administrador 
del convento, comparezco ante V. S.  Presento las cuentas del tiempo que ha 
estado a mi cargo la administración del convento que fue del 01 de enero de 1777 
al último de Diciembre de 1778 y no habiendo reparo alguno pido sean aprobadas 
y quede libre de recargo alguno. Para revisar las cuentas se nombró a don Manuel 
Arias Maldonado oficial de la clavería de Nuestra Santa Iglesia. Fueron aprobadas 
por el señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo  de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp. 209. exp. 209. 2. 80 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
670. Valladolid.                                                                        29 de marzo de 1769. 

20 de abril de 1769. 
 
Visita. Vista realizada al convento por el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle 
obispo de Michoacán, por estar por cumplir el tiempo de elección de priora y 
demás oficios, así como verificar el estado que guardan el convento y demás 
lugares ver como las religiosas han cumplido con sus constituciones, para la visita 
se designo el día 4 de abril 1769 y la elección el día 15 del mismo mes resultando 
electa la madre María de Jesús, el señor Pedro Anselmo Sánchez de Tagle fue 
acompañado por los señores Pedro Jaurieta y don José Vicente de Gorosavel 
Sotomayor como sus asistentes, fueron recibidos por el señor Lucas Fernández, 
capellán del convento.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 232. carp. 210. exp. 210. 13 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
671. Valladolid.                                                                         10 de enero de 1769. 

19 diciembre de 1769. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Vicenta de la Santísima 
Trinidad, panadera, otorgan 45 recibos al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de harina, de enero a diciembre de 1769. 
Una memoria de las cargas de harina entregadas al convento en el año de 1769.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16cms. 
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C. 232. carp. 211. exp. 211. 46 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
672. Valladolid.                                                                        01 de marzo de 1770. 

23 de abril de 1770. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Josefa de San Antonio, 
provisora, Rosa de San Javier, procuradora, María de Loreto de San José, 
sacristana mayor, otorgan 8 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento, de gastos necesarios para la comunidad (losa, petates, 
lechugas, calabazas, palmas y de reales que se reparten a las religiosas), de 
marzo a abril de 1770. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 232. carp. 212. exp. 212. 8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
673. Valladolid.                                                                   13 de diciembre de 1770. 

29 de diciembre de 1770. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Ana de San Martín, vicaria 
de coro, María Antonia del Santísimo Sacramento, vicaria de coro, otorgan 3 vales 
al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos para 
compones los instrumentos y dinero que se da a la comunidad.  
 
Manuscrito, legible, original, con pollilla, 19 x 16cms. 
C. 232. carp. 213. exp. 213. 3fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
674. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1770. 

18 de diciembre de 1770. 
   
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Josefa de San Antonio, 
provisora, Ana María de San Luis Beltrán, enfermera, María Isabel de Jesús, 
obrera mayor, otorgan 39 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento, de gastos de leña para la comunidad, de leña para la panadería, 
gastos de enfermería, de gastos de funeral y misas de la madre María Vicenta de 
los Cinco Señores, de enero a diciembre de 1770.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 232. carp. 214. exp. 214. 39 fs. 
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MX16053AHCMO. 
675. Valladolid.                                                                         15 de enero de 1770. 

19 de noviembre de 1770. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Rosa de San Javier, procuradora, 
otorgan 7 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos de jabón. 
 
Manuscrito, legible, original, con pollilla, 11 x15.5 cms. 
C. 232. carp. 215. exp. 215. 7 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
676. Valladolid.                                                                            07 de abril de 1772. 

21 de mayo de 1773. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Petronila de la Cruz, priora, Ana 
maría del Santísimo Sacramento, María Josefa de San Antonio, obreras, otorgan 
14 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de 
gastos de obra (cal, manufactura y materiales).  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 232. carp. 216. exp. 216. 14 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
677. Valladolid.                                                                         06 de enero de 1770. 

30 de diciembre de 1770. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María de Loreto y San José, 
sacristana mayor, otorgan 52 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos para la sacristía, de enero a diciembre de 
1770. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado, 11 x 15.5 cms. 
C. 232. carp. 217. exp. 217. 52 fs. 
 
 
 

Caja. 233. 
9 carpetas. 1770- 1771.  
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MX16053AHCMO. 
678. Valladolid.                                                                        15 de marzo de 1770. 

19 de abril de 1770. 
 
Recepción de hábito. Doña Manuela Xaviera Ana Cabrera, originara de 
Pátzcuaro y residente en el convento, hija legítima de don Gregorio Cabrera y 
doña María Velásquez, ser de 33 años, viuda de don Miguel de Ortiz, por estar 
inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S. solicito me sea concedida 
la licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo 
la recepción de hábito como religiosa de velo blanco en el convento, por la 
pobreza en que se encuentra será recibida sin dote comprometiéndose a servir a 
la comunidad en todos los ministerios y oficios pertenecientes al estado de 
religiosa de velo blanco. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 233. carp. exp. 218. 1. 13 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
679. San Juan Huetamo.                                                       27 de octubre de 1762.  

02 de abril de 1770. 
 
Recepción de hábito. Doña Bárbara Gertrudis de Mondragón, originaria del 
pueblo de San Juan Huetamo y residente en el convento, hija legítima de don José 
Luis de Mondragón y doña Luisa Sánchez, ser de 29 años, comparezco ante V. S. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias necesaria 
para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de   velo blanco en el 
convento, debido a la pobreza en que se encuentra será admitida sin dote 
obligándose a servir a la comunidad en los ministerios y oficios pertenecientes al 
estado de religiosa de velo blanco. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31 cms. 
C. 233. carp. 218. exp. 218, 2. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
680. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1770. 

21 de diciembre de 1770. 
 
Vales. Las R. R. M. M.  María de Jesús, priora, María Ana del Santísimo 
Sacramento, obrera mayor, María Josefa de San Antonio, provisora, Rosa María 
de San José, Granjera, etc. Otorgan  174 Vales al señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de obra, semillas, azúcar, chiles, 
salarios, recaudo, pescado, vigilia, para la compostura del nacimiento, gastos de la 
comunidad, de enero a diciembre de 1770.  
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Manuscrito, legible, original, con polilla, 11 x15.5 cms. 
C. 233. carp.  219. exp. 219. 174 fs 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
681. Maravatío.                                                                        24 de marzo de 1770. 

25 de mayo de 1771. 
 
Recepción de hábito. Doña María  Ignacia Margarita Solano, originaria de 
Maravatío y residente en el convento, ser hija legítima de don Francisco Antonio 
Solano y doña Josefa Solís de Villanueva,  ser de 25 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa y teniendo solo 1100 de dote, comparezco ente V. S. solicito 
me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas 
para llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo blanco y si 
acabalare para velo negro pasaría  a religiosa de dicho velo, en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31 cms. 
C. 233. carp. 220. exp. 220. 1. 14 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
682. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1770. 

01 de enero de 1771. 
 
Recibos y vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Ana María de San 
Lucas, enfermera, María Josefa de San Antonio, provisora, otorgan  166 recibos al 
pastor de carneros para la enfermería y de don José Antonio el carnicero de 
carneros para la comunidad. 
13 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
de salarios y carneros para la comunidad.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16cms.  
C. 233. carp. 220. exp. 220. 2. 179 fs. 
  
 
MX16053AHCMO. 
683. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1770.  

24 de diciembre de 170. 
 
Recibos.  Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Margarita de San Pedro y María 
Vicenta de la Santísima Trinidad, panaderas, otorgan 48 recibos al señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de bramante, harina, 
de función y de manufactura.   
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Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16cms.  
C. 233. carp. 221. exp. 221. 48 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
684. Valladolid.                                                                       Sin día enero de 1770. 

Diciembre de 1770. 
 
Memorias. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento 
presenta 12 memorias de gastos y productos que ha tenido el molino del 
convento.  
Un resumen de las cantidades que según las memorias mensuales que se 
presentan del producto del molino del convento en el año 1770. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms.  
C. 233. carp.222. exp. 222. 25 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
685. Valladolid.                                                                       03 de febrero de 1770. 

29 de diciembre de 1770. 
 
Recibos. La R. M.  María de Jesús, priora, otorga  13 recibos del señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de sal y costo de la 
postura y quitada del monumento del convento. 
Un vale al señor Francisco de la Vega, mayordomo del convento de salarios del 
sacristán, 31 / julio/ 1747. 
2 fojas de recibido de las cargas de sal. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms.  
C. 233. carp. 223. exp. 223. 16 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
686. Valladolid.                                                                       21 de febrero de 1770. 

20 de julio de 1770. 
 
Cuentas. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador  del 
convento, comparezco ante V. S. presento las cuentas del tiempo de la 
administración que ha estado a mi cargo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
1769 con ellas los respectivos instrumentos, en cuya atención de ser ciertas y 
legales pido se sirva de aprobarlas. Para revisarlas se nombró a don Antonio de 
Gurtubaray.  Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, obispo de Michoacán, Lic. Nicolás 
Francisco Ruiz, promotor fiscal. 
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Las madres María de Jesús, priora, María Josefa de San Antonio y Antonia del 
Santísimo Sacramento, provisoras, otorgan 12 vales al señor José Antonio Ortiz 
de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de salarios a José Manuel  Vaca, el 
mandadero.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21. 5 x 31cms.  
C. 233. carp. 224. exp. 224. 101. fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
687. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1770. 

23 de diciembre de 1770. 
 
Vales e igualas. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María de Loreto y San 
José, sacristana, Rosa de San Javier, procuradora, otorgan 22 vales al señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de aceite para el 
santísimo y para gastos de la comunidad. 
10 igualas al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento dar y 
pagar al señor Br. Luis de Vargas, medico, señor Luis Seferino Vaca por la 
asistencia de cirujano y al señor Rafael Pedraza de igualas.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms.  
C. 233. carp. 225. exp. 225. 32 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
688. Valladolid.                                                                      23 de octubre de 1771. 

18 de noviembre de 1772.  
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Josefa Antonia de Azconovieta, 
originaria de la congregación de Irapuato y residente el al ciudad de Valladolid, 
expuesta en la casa del capitán Ignacio Azconovieta mi padre adoptivo, ser de 17 
años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurad la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21. 5 x 31cms.  
C. 233. carp. 226. exp. 226. 21 fs. 
 
 
 

Caja. 234. 
15 carpetas. 1771. 
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MX16053AHCMO. 
689. Valladolid.                                                                            14 de abril de 1771. 

03 de diciembre de 1771. 
 
Memorias y un resumen. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento, presenta un resumen y compendio de las cargas y de harina del año de 
1770. 
6 memorias de cacao, canela, azúcar y de costos y gastos de la casa de Juan el 
esclavo. (Rubrican) madre María de Jesús, priora, María Josefa  de San Antonio, 
procuradora.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 234. carp. 227.  exp. 227. 13 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
690. Valladolid.                                                                       03 de febrero de 1770. 

01 de enero de 1772. 
 
Vales y recibos. La R. M. María de Jesús, priora, otorga 6 vales al señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de flores, del tercio 
de iguala de botica, de febrero de 1770 a junio de 1771. 
6 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de la 
iguala pactada con las madres y de pagó al señor Luis Seferino Vaca, por la 
asistencia de cirujano, de febrero  de 1770 a enero de 1772. Madre María de 
Jesús, priora. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 234. carp. 228. exp. 228. 12 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
191. Valladolid.                                                                        08 de marzo de 1771. 

22 de abril de 1771. 
 
Profesión. Sor Manuela de la Asunción, novicia en el convento por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote,  comparezco ante V. 
S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo 
blanco en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 234. carp.229.  exp. 229. 8 fs.  
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MX16053AHCMO. 
692. Valladolid.                                                                         12 de enero de 1772. 

01 de enero de 1773. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. María de Jesús, Petronila de la Cruz, prioras, María 
Josefa de San Antonio, procuradora, otorgan 5 recibos del señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de arroz, por honorarios de los 
autos en contra de doña Ana Teresa de la Rocha, pago por la asistencia de 
cirujano al señor Luis Antonio Vaca.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 234. carp. 230. exp. 230. 5 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
693. Valladolid.                                                                      03 de octubre de 1774. 

05 de mayo de 1775.  
 
Cuentas.  El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador del 
convento, comparezco ante V. S. presento las cuentas del tiempo que ha estado a 
mi carga la administración del convento que fue desde el 01 de enero de 1772 al 
31 de diciembre de 1773,  y no habiendo reparo alguno pido sean aprobadas las 
dichas cuentas, se nombró al contador Antonio de Gurtubaray para la revisión de 
las cuentas las cuales fueron aprobadas por el señor Luis Fernando de Hoyos y 
Mier, obispo de Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 234. carp. 231. exp. 231. 110 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
694. Valladolid.                                                                         05 de enero de 1771. 

30 de noviembre de 1771. 
 
Vales. Las R. R. M. M.  María de Jesús, priora, María de Loreto y San José, 
sacristana mayor, otorgan  52 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de la sacristía, de enero a diciembre de 1771.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11. 15. 5 cms. 
C. 234. carp.232. exp. 232. 52 fs.  
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MX16053AHCMO. 
695. Valladolid.                                                                        04 de marzo de 1771. 

08 de abril de 1771. 
 
Profesión. Sor Bárbara de los Dolores, novicia en el convento por estar próxima a 
cumplir el año de aprobación para profesar de religiosa y teniendo asegurad al 
dote,  comparezca ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 234. carp. 233. exp. 233. 6 fs.   
  
 
 
MX16053AHCMO. 
696. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1771. 

18 de diciembre de 1771. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Ana María de San Luis Beltrán, 
enfermera, María Antonia del Santísimo Sacramento, provisora, Margarita de San 
Pedro, panadera, otorgan  38 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de enfermería, de leña para la comunidad y 
para la panadería, gastos de misas para la difunta así como del arreglo del cuerpo, 
de enero a diciembre de 1771. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5cms. 
C. 234. carp. 234. exp. 234.  38 fs.   
 
 
MX16053AHCMO. 
697. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1771. 

27 de diciembre de 1771. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Antonia del Santísimo 
Sacramento, provisora, otorgan  52 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento, de gastos de carne y recaudo para la comunidad, de 
enero a diciembre de 1771.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 234. carp. 235. exp. 235. 52 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
698. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1771. 

28 de diciembre de 1771. 
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Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Ana del Santísimo 
Sacramento, provisora, María Loreto de San José, sacristana mayor, otorgan 93 
vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos 
de obra, harina, zapatos, salarios, garbanzo, fríjol, ect, de enero a diciembre de 
1771.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 234. carp.236.  exp. 236. 93 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
699. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1771. 

31 de diciembre de 1771. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María de Loreto y San José, 
sacristana, María Josefa de San Antonio, provisora, otorgan 29 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de aceite para 
el santísimo y para la comunidad, de enero a diciembre de 1771. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 234. carp. 237.  exp. 237. 29 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
700. Valladolid.                                                                         16 de enero de 1771. 

16 de diciembre de 1771. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Josefa de San Antonio, 
procuradora, otorgan 12 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento, de gastos de jabón, de enero a diciembre de 1771.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 234. carp. 238.  exp. 238. 12 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
701. Valladolid.                                                                          16 de mayo de 1761. 

28 de noviembre de 1765. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. Petra María de la Natividad, priora, Margarita de 
San Miguel, procuradora, Manuela de San Jerónimo, procuradora, otorgan 6 vales  
al señor Francisco Javier Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de 
sal, de mayo de 1761 a enero de 1763. 3 recibos al señor Francisco Javier  Ortiz 
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de Alcalá y 2 recibos  del señor Antonio Ortiz de Alcalá,  mayordomo del convento, 
de febrero de 1763 a noviembre de 1765. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 15. 5 cms. 
C. 234. carp. 239. exp. 239. 11 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
702. Valladolid.                                                                            13 de abril de 1771. 

31 de octubre de 1771. 
 
Memorias. El señor Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento presenta 3 
memorias una de gastos de Juan el panadero, 31 octubre 1771. 
El señor Gabriel García de Obeso y Juan José de Espinosa presentan una 
memoria de lo erogado en agrandar los albortantes de 2 candiles en la iglesia del 
convento, 13 junio 1797. 
Una memoria de cargas de harinado Zagazola 17 cargas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 234. carp. 240. exp. 240. 3 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
703. Valladolid.                                                                         12 de enero de 1771. 

28 de noviembre de 1775. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Josefa de San 
Antonio, procuradora, María Antonia del Santísimo sacramento, provisora, otorgan 
2 vales al señor Manuel de Abarca, del vestuario de Juan el esclavo.  
17 recibos al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos contra la hacienda de San Nicolás, de sal, de iguala de botica y por 
honorario de escritos. 
2 vale al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
de la comunidad.  
Un recibo del señor Ignacio Antonio Vázquez de Acuña, de lo gastado en la 
promoción del negocio que se sigue contra la hacienda de Tlalpujahua.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 11 x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 234. carp. 241. exp. 241. 22 fs.  
 
 
 

Caja. 235. 
17 carpetas. 1771- 1773. 
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MX16053AHCMO. 
704. Valladolid.                                                                         07 de enero de 1771. 

31 de diciembre de 1771. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Margarita de San Francisco, 
panadera, María Josefa de San Antonio, procuradora, María Antonia del Santísimo 
Sacramento, provisora, otorgan  237 recibos del señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento de gastos de harina, carneros y semillas, de 
enero a diciembre de 1771.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16cms. 
C. 235. carp. 242. exp. 242. 237 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
705. Valladolid.                                                                         18 de mayo de 1771. 

07 de diciembre de 1771. 
 
Memoria. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, 
presenta 7 memorias,  una de cargas de harina, una de cacao y canela, de cebo, 
de lo que se da a Juan el esclavo, de gastos de vestuario a los sirvientes de la 
provisora, costos de los géneros para el vestuario de las señoras religiosas. Madre 
María de Jesús, priora, (rubrica). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 235. carp. 243. exp.  243. 11 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
706. Valladolid.                                                                                                  1770. 

15 de diciembre de 1798. 
 
Recibos y vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Petronila de la Cruz, 
priora, María Ana de los Dolores, priora, María Ana del Santísimo Sacramento y 
María Josefa de San Antonio, obreras mayores, María Gertrudis de la Concepción, 
procuradora, otorgan 11 recibos al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento de gastos de obra, salitre, de cal, etc. 
12 vales al señor Gabriel García, mayordomo del convento de gastos de 
chocolate. Madre María de Jesús, Petronila de la Cruz y María Ana de los Dolores, 
prioras,  María Ana Del Santísimo Sacramento y María Josefa de San Antonio, 
obreras mayores, María Gertrudis de la Concepción, procuradora. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 



 270 

C. 235. carp. 244. exp. 244. 23 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
707. Valladolid.                                                                         17 de enero de 1772. 

19 de diciembre de 1772. 
 
Vales, recibos y cartas. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María de la Cruz, 
priora, Josefa de San Antonio, Manuela de Santa Bárbara, procuradoras, otorgan 
12 vale y 7 recibo al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento 
de gastos de jabón, de enero a diciembre de 1772. 
69 cartas del señor José Antonio Ortiz de Alcalá. Del año de 1772. 
3 recibos de la iguala del señor Rafael de Pedraza el maestro de lobotomía, de 
enero a diciembre de 1772.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 235. carp. 245. exp.  245. 1. 115 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
708. Valladolid.                                                                            24 de abril de 1772. 

19 de diciembre de 1772. 
 
Visita. Visita realizada por don Pedro Jaurrieta comisario especial en nombre de 
don Pedro Anselmo Sánchez de Tagle, para realizar la elección de priora y demás 
oficios así como ver si la religiosas han cumplido con su obligación y como ha 
cumplido con sus constituciones y verificar el estado que guardan la iglesia y 
demás lugares, para realizar la visita se designo el día 27 de abril de 1772 la visita 
le realizó el señor Pedro Jaurrieta, acompañado por los señores Juan Francisco 
de Campos y Francisco Gutiérrez Robles como sus asistentes fueron recibidos 
don Lucas Fernández, capellán del convento . En la elección resulto electa la 
madre Petronila de la Cruz, se le entrego  el sello y las llaves del convento así 
como el libro de las constituciones. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 235. carp. 245. exp. 245. 2. 12 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
709. Valladolid.                                                                 04 de septiembre de 1772. 

18 de octubre de 1772. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa Gertrudis  Velásquez Lorca, niña 
enclaustrada en el convento,  originaria de la ciudad de Valladolid, expuesta en la 
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casa del señor Santiago Velásquez Lorca, ser de 16 años, teniendo asegurada la 
dote de 3000 pesos, por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. 
S. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de habito como religiosa de coro y 
velo negro el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 235. carp.  245. exp. 245. 3. 14 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
710. Valladolid.                                                                          23 de mayo de 1772. 

06 de junio de 1772. 
 
Profesión. Sor María Ignacia Margarita de las Llagas, novicia en el convento, por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación  y estando asegurad al dote de 1500 
pesos, comparezco ante V. S. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias para llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de 
velo blanco en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 235. carp. 245. exp. 245. 4. 6 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO. 
711. Tamazula.                                                                      03 de octubre de 1769. 

03 de junio de 1772. 
 
Recepción de hábito. Doña Ana María de Castellanos, originaria del pueblo de 
Sahuayo, expuesta en la casa de don Salvador Castellanos y doña María Ana 
Castellanos su hermana, ser de 21 años, estando asegurada la dote de 3000 
peso, por estar inclinada al estado de religiosa comparezco ante V. S. solicito me 
sea concedida licencia necesaria para llevar acabo las diligencias acostumbradas 
para llevar acabo la recepción de hábito como  en  como religiosa de coro y velo 
negro en el convento.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 235. carp. 245.exp. 245. 5. 17 fs.  
 
 
  
MX16053AHCMO. 
712. Valladolid.                                                                          31 de mayo de 1772. 

31 de marzo de 1772. 
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Solicitud de nombramiento de vicario. La madre priora Sor Petronila de la Cruz, 
la subpriora Sor Cristina de San Tobías, comparecemos ante V. S. I. pedimos que 
sea nombrado vicario del convento el señor Pedro Jaurrieta. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 235. carp. 245. exp. 245. 6. 2 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
713. Valladolid.                                                                         06 de enero de 1772. 

 
 
Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Petronila de la Cruz, priora, María 
Ana del Santísimo Sacramento, María Josefa de San Antonio, obreras mayores, 
otorgan 4 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos de obra, de enero de 1772 a octubre de 1773.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 235. carp. 246.  exp. 246. 4 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
714. Valladolid.                                                                         18 de enero de 1771. 

02 de junio de 1774. 
 
Vales, recibos, correspondencia. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, 
Petronila de la Cruz, priora, Ana María de San Luis Beltrán, enfermera, María 
Josefa del Corazón de Jesús, Rosa María de San José, María Isabela de Jesús, 
provisoras, otorgan  22 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento de gastos para la enfermería, provisoría, para las fiestas, para la 
comunidad, de enero a diciembre de 1772.  
Un recibo del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de un 
bote de azara, de marzo de 1772. 
4 listas de mandado del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento. 
12 cartas al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
asuntos diversos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 235. carp. 247.  exp. 247. 49 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
715. Valladolid.                                                                         10 de enero de 1771. 

01 de diciembre de 1772. 
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Vales. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Petronila de la Cruz, priora, María 
Antonia del Santísimo Sacramento, Rosa María de San José, provisoras, otorgan 
12 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
de manteca, de enero a diciembre de 1772.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11x 15. 5 cms. 
C. 235. carp. 248. exp. 248. 49 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO. 
716. Valladolid.                                                                       21 de febrero de 1772. 

29 de diciembre de 1772. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, Petronila de la Cruz, 
priora, Rosa María de San José, sacristana mayor, María Josefa de San Antonio, 
procuradora, otorgan 28 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento, de gastos de papel, ayuda a la provisoría, vigilia, obra, etc., de 
febrero a diciembre de 1772.  
Un recibo al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 235. carp.249. exp. 249. 29 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
717. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1772. 

27 de mayo de 1772. 
 
Listas y un pagare. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, presenta 17 listas de 
despensas de Santa Rosa de Valladolid,    de enero a mayo de 1772. 
Un pagare de diciembre de 1771.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 235. carp.  250. exp. 250. 18 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
718. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1772. 

01 de enero de 1773. 
 
Memorias y resúmenes. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento presenta 15 memorias del molino de las monjas religiosas de Santa 
Catarina de Sena de Valladolid, de enero de 1772 a marzo de 1773. 
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2 resúmenes del producto del molino del 01 al 31 de enero al de 1773 y otro del 
año de 1772.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 235. carp. 251. exp. 251. 17 fs.  
   
 
 
MX16053AHCMO. 
719. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1772. 

01 de diciembre de 1772. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María de Jesús, priora, María 
Antonia del Santísimo Sacramento, provisora, Margarita de San Pedro, Rosa 
María del Señor San José, panaderas, otorgan 26 vales al señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos para el esclavo, de leña para 
la comunidad y la panadería, del mes de enero a diciembre de 1772. 
El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, presenta una 
memoria de la compostura de ornamentos, en el año de 1772. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 235. carp. 252. exp. 252. 27 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
720. Valladolid.                                                                            01 de abril de 1774. 

01 de mayo de 1774. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Josefa de San Pedro, priora, María Ana de la Salud, 
provisora, otorgan  2 vales al señor José del Río, de gastos de manteca, de abril a 
mayo de 1774.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 235. carp. 253. exp.  253. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
721. Valladolid.                                                                          30 de mayo de 1772. 

06 de diciembre de 1773. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Manuela María de Santa 
Bárbara, procuradora, otorgan 13 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de sal y de garbanzo, de mayo de 1772 a 
diciembre de 1773.  
 



 275 

Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 235. carp.  254. exp. 254. 13 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO. 
722. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1772. 

13 de mayo de 1773. 
 
Recibos. Las R. R. M. M.  María de Jesús, priora, María Josefa de San Antonio, 
procuradora, otorgan 6 recibos del  señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de cargas de sal, de enero de 1772 a mayo de 1773.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 235. carp. 255. exp. 255. 6 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
723. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1772. 

25 de febrero de 1772. 
 
Un vale y un recado. Las R. R. M. M. María de Jesús, priora, María Antonia del 
Santísimo Sacramento, provisora, otorgan un vale al señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento de gastos de dinero que se le da al carnicero, de 
enero de 1772.  
Un recado del señor Ramón al señor José Antonio Ortiz de Alcalá la canela que se 
manda para el gasto de Santa Rosa. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 235. carp. 256.  exp. 256. 2 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO. 
724. Valladolid.                                                                           16 de abril de 1773. 

02 de mayo de 1773. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. Petronila del la Cruz, priora, María Ana de Jesús, 
secretaria, otorgan  2 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento, de 15 pesos (rubrica al señor Antonio Araujo), y otro de papel, del 
año de 1772.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 235. carp.  257. exp. 257. 2 fs.  
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MX16053AHCMO. 
725. Valladolid.                                                                       16 de febrero de 1773. 

28 de diciembre de 1773. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Manuela María de Santa 
Bárbara, procuradora, Rosa María de San José y María Tranquilina de los Cinco 
Señores, provisoras, María Ana de San Martín, vicaria de coro, otorgan 30 vales al 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de 
cuaresma, vigilia, de palmas, flores, y para el arreglo de los instrumentos del coro, 
de febrero a diciembre de 1773.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 235. carp. 258. exp. 258. 30 fs. 
 
 

Caja. 236.  
13 carpetas. 1773- 1775. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
726. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1773. 

01 de diciembre de 1773. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Rosa María de San José, 
provisora, otorgan 12 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento de gastos de manteca para la provisoría, de enero a diciembre de 1773. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 236. carp. 259.  exp. 259. 12 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
627. Valladolid.                                                                           20 de junio de 1774. 

18 de septiembre de 1774. 
 
Recibos. El señor José Manuel Guisar, un recibió del señor Dr. Joaquín Valdez, la 
cantidad de 38 pesos ½ arroba producto de 20 cargas 3 arrobas 9 libras de harina 
que le vendía razón de 6 pesos 4 reales cada una.   
2 recibos del señor Joaquín Valdez, rector del colegio seminario de Valladolid, de 
la molienda de cargas de trigo y de cargas de harina, (rubrican los señores Juan 
José Aguado, José Lemus).  
  
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16cms. 
C. 236. carp. 260. exp. 260. 3 fs. 
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MX16053AHCMO. 
728. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1773. 

01 de diciembre de 1773. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Rosa María de San José, 
María Ana Tranquilina de los Cinco Señores, provisoras, Margarita de San pedro, 
panadera, María Ana de Jesús, secretaria, otorgan 26 vales al señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de Leña para la provisoría y 
para la panadería, de zapatos, de enero a diciembre de 1773.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 236. carp. 261. exp. 261. 26 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
729. Valladolid.                                                                10 de septiembre de 1773. 

Ultimo de septiembre de 1773. 
 
729. Recibos.  El  señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, 
otorga 4 recibos al señor Rafael Pedraza, maestro de lobotomía y vecino de esta 
ciudad la cantidad de 17 pesos del tercio, comenzando el 1º de febrero y 
ajustando lo el último de diciembre de 1773.  
3 del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, al maestro de 
flobotomía señor Rafael Pedraza, de octubre de 1772 a septiembre de 1773.  
Madre Petronila de la Cruz, priora, (rubrica). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 236. carp. 262. exp. 262. 5 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
730. Valladolid.                                                                         15 de enero de 1773. 

01 de diciembre de 1773. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Manuela maría de Santa 
Bárbara, procuradora, otorgan 12 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento, de gastos de jabón, de enero a diciembre de 1773.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 236. carp. 263.  exp. 263. 1.  12 fs. 
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MX16053AHCMO. 
731. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1770. 

31 de diciembre de 1771. 
 
Cuentas.  El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y administrador de 
los propios y rentas del convento, comparezco ante V. S. I. en sede vacante 
presento las cuentas de los censos depósitos y de los productos del molino,  así 
de lo percibido como de lo erogado a beneficio del mismo convento en 2 años que 
corren a partir del 01 de enero  de 1770 al 31 de diciembre de 1771,  presento los 
respectivos instrumentos comprobatorios de las partidas y no habiendo ningún 
reparo pido sean aprobadas, se nombró al contador Antonio de Covarrubias para 
que las recibiera, fueron aprobadas por el Ilustrísimo Señor Deán y Cabildo en 
Sede Vacante de la Santa Iglesia Catedral.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 263. exp. 263. 2. 107 fs. 
    
 
 
MX16053AHCMO. 
732. Valladolid.                                                                           01 de junio de 1773. 

01 de enero de 1774. 
 
Vales. Las R. R. M. M.  María Josefa de San Pablo, priora, María Ana de la Salud, 
otorgan 8 vales al señor José del Río, mayordomo del convento, gastos  de 
manteca, de junio de 1773 a marzo de 1774.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 236. carp. 264. exp. 264. 8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
733. Valladolid.                                                                      05 de octubre de 1773. 

02 de noviembre de 1773. 
 
Profesión. Sor María Gertrudis de la Concepción, novicia en el convento, por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación y estando asegurada la dote de 3000 
pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento y se me tome declaración en 
cuanto a mi libertad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 265.  exp. 265. 1. 6 fs. 
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MX16053AHCMO. 
734. Valladolid.                                                                        03 de agosto de 1773. 

21 de agosto de 1773. 
 
Recepción de hábito. Doña María de la luz de los Ríos, natural de la ciudad de 
Santa Fe de Guanajuato, hija legítima de don Juan Antonio de los Ríos y doña 
María Petra López, por estar inclinada la estado de religiosa y teniendo asegurada 
la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas  para llevar acabo la 
sagrada profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 265. exp. 265. 2. 18 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
735. Valladolid.                                                                            08 de abril de 1771.  

11 de diciembre de 1776. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Bernarda Francisca de Gaona (Sor 
Bernarda Francisca del Corazón de María), originaria de la hacienda de San José 
del Rincón, hija legítima de don José Aguirre Gaona y doña María Medrano, por 
estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 1500 pesos, 
comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
la recepción de hábito y la  sagrada profesión como religiosa de velo blanco en el 
convento y se lograre ajustar  la dote de 3000 pesos pasara a velo negro, se le 
concede el pase a religiosa de velo negro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 266. exp. 266. 1. 21 fs. 
   
 
 
MX16053AHCMO. 
736. Valladolid.                                                                           14 de junio de 1773. 

22 de junio de 1773. 
 
Profesión. Sor Ana María Rosa de San Juan Nepomuceno, novicia en el 
convento, por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada 
la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para que se me tome 
declaración en cuanto a mi libertad y  llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa de velo negro y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla, 21.5 x 31 cms. 
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C. 236. carp. 266. exp. 266. 2. 7 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
737. Valladolid.                                                                        06 de marzo de 1776. 

12 de abril de 1776. 
 
Profesión. Sor Manuela de Nuestra Señora de la Salud, novicia en el convento, 
por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para que se me tome declaración en 
cuanto a mi libertad y pueda realizar la sagrada profesión como religiosa de velo 
negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp.266. exp. 266. 3. 8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
738. Valladolid.                                                                            14 de julio de 1781.  

01 de marzo de 1782. 
 
Decreto. El señor Juan Ignacio de la Rocha, concejo de su majestad y obispo de 
esta Santa Iglesia de Valladolid, en sede vacante, debido al mal estado en que se 
encuentra  la economía del convento, proporciona a las religiosas un extracto 
general del modo en que se gobierna el convento de Nuestra Señora de la 
Encarnación de México, para que sea puesto en practica   con respecto a  los 
intereses de sus propios y rentas, como se deben de llevar acabo las cuentas 
debido al mal estado en que se encuentra las rentas del convento, propone el 
cierre del noviciado así como el aumento de las dotes y mientras no se recupere la 
economía del convento no se permitan pretendientas sin dote etc. Se les da la 
información en el locutorio. Medre María Ana De Jesús, priora, María Catalina de 
la Santísima Trinidad, subpriora y demás  consejeras, (rubrican). 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 266. exp. 266. 4. 34 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
739. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1774. 
 
Licencia. La R. M.  María  de San José de los Dolores y Arconobieta, religiosa 
profesa en el convento, debido a la necesidad que tiene de componer su celda 
comparezco ante V. S. I. le sea concedida licencia necesaria para que pueda 
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entrar el maestro Diego Duran al convento el tiempo que fuere necesario durante 
la obra. Madre Petronila de la Cruz, priora, (rubrica). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 267.  exp. 267. 1. 1 f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
740. Valladolid.                                                                          01 de mayo de 1773. 

01 de enero de 1774. 
 
Recibos. La R. M.  Petronila de la Cruz, priora otorga 3 recibos al señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento pagar al señor Luis  Antonio 
Vaca por la asistencia de cirujano. 
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 236. carp. 267. exp. 267. 2. 3 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
741. San Luis Potosí.                                                              13 de agosto de 1774. 

29 de agosto de 1774. 
 
Recepción de hábito. Doña María Rita de los Ríos, natural de la ciudad de 
Guanajuato, hija legítima de don Juan Antonio de los Ríos y doña María Petra 
López, por estar inclinada la estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para que se me tome declaración en 
cuanto a mi libertad y llevar acabó la recepción de hábito como religiosa de coro y 
velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 268. exp. 268. 1. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
742. San Luis Potosí.                                                              16 de agosto de 1768. 

11 de junio de 1774. 
 
Recepción de hábito. Doña María Josefa Villaseñor, originaria del Valle de San 
Francisco y residente en Valladolid, desde pequeña creada en el convento, hija 
natural de  padres nobles, ser de 32 años, por estar inclinada al estado de 
religiosa y tener asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. I. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para que se me tome declaración en 
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cuento a mi liberta y  realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosa de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5  x 31 cms. 
C. 236. carp.  268. exp. 268. 2. 17 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
743. Valladolid.                                                                           16 de junio de 1760. 

09 de noviembre de 1774. 
 
Recepción de hábito. Doña María Manuela de la Roca, originaria de la ciudad de 
Valladolid, ser hija de padres desconocidos, niña expuesta en el convento y 
creada por la madre María de San Javier, por estar inclinada al estado de religiosa 
y teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me 
sea concedida licencia necesaria  para que se me tome declaración en cuanto a 
mi libertad y realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción 
de hábito en el convento como religiosa de velo negro y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 269. exp. 269. 1. 18 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
744. Valladolid.                                                                          16 de mayo de 1777. 

22 de diciembre de 1777. 
 
Cuentas.  Cuentas que presenta el señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo y administrador de los propios y rentas del convento, de los censos y 
depósitos  así como del arrendamiento del molino por espacio de 2 años desde 01 
de enero al 1774 al 31 de diciembre de 1775 y del mantenimiento diario de las 
religiosas  y demás gastos ordinarios, comparezco ante V. S. I. presento las 
cuentas de mi administración y no habiendo repara alguno pido sean aprobadas. 
Se nombro como contador al señor Antonio de Gurtubaray, contador que fue de la 
santa iglesia catedral, fueron aprobadas por el señor Miguel Contreras, canonigote 
la santa iglesia catedral, en nombre de don Juan Ignacio de la Rocha, obispo de 
Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 236. carp. 269.  exp. 269. 2. 187 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
745. Valladolid.                                                                         20 de enero de 1775.  
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Recibos. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora y Juana María de la 
Santísima Trinidad, provisora, otorgan un recibo del señor José Antonio el 
carnicero de 18 carneros para gastos de la provisoria. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 236. carp. 270. exp. 270. 1 f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
746. Valladolid.                                                                   Ultimo de enero de 1776. 

01 de diciembre de 1776. 
 
Libranzas de pago. La madre Petronila de la Cruz, priora del convento, otorga  10 
libranzas de pago al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo y 
administrador del convento de pago a los señores Agustín Ramón de Suárez por 
la iguala de médico, don Luis Vega por iguala de médico, don Francisco Pedraza, 
maestro de flobotomía, don Luis Antonio Vaca, por asistencia de cirujano, y de 
botica, del año de 1776.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 236. carp. 271. exp. 271. 10 fs. 
 
 
 

Caja. 237.  
15 carpetas. 1775- 1776. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
747. Villa de León.                                                                    24 de enero de 1775. 

 
 
Cobro depósito. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, 
comparezco ante V. S. digo que de la escritura que presentó el coronel don 
Lorenzo de Iturrigaray, regidor de la ciudad de Guanajuato, recibió en calidad de 
depósito irregular por 5 años de cuyos réditos de se deben 6500 pesos hasta el 06 
de septiembre de 1774, pido se sirva librar despacho al juez eclesiástico para que 
requiera de pagar al dicho Lorenzo, con aprobación de juez eclesiástico en 
embargo con auxilio de la real justicia. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 272. exp. 272. 1. 8 fs. 
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MX16053AHCMO. 
748. Valladolid.                                                                      21 de octubre de 1775. 

24  de noviembre de 1775. 
 
Profesión. Sor María Manuela de Nuestra Señora del Rosario, novicia en el 
convento, por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada 
la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. I.  Solicito me sea concedida 
licencia necesaria para realizar las diligencias para que se me tome declaración en 
cuanto a mi libertad y realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
sagrada profesión como religiosa de velo negro y coro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 237. carp. 272. exp. 272. 2. 6 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
749. Valladolid.                                                                        07 de agosto de 1775. 

01 de septiembre de 1775. 
 
Profesión. Sor María Rita  Estanislao de Jesús, novicia en el convento, por estar 
próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, comparezco ante V. S. I. Solicito me sea concedida licencia necesaria para 
llevar acabo las diligencias acostumbradas para que se me tome declaración en 
cuanto a mi libertad y  llevar acabo la sagrada profesión como religiosa de velo 
negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 272. exp. 272. 3. 8 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
750. Valladolid.                                                                           21 de junio de 1775. 

11 de julio de 1775. 
 
Profesión. Sor María Josefa Antonia de Nuestra Señora de Guadalupe, novicia en 
el convento, por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. I. Solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para que 
se me tome declaración en cuanto a mi libertad y llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 272.  exp. 272. 4. 8 fs. 
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MX16053AHCMO. 
751. Santa María Huaniqueo.                                                   02 de enero de 1775. 

10 de febrero de 1775. 
 
Recepción de hábito. Dona María Manuela de Orozco, vecina de Huaniqueo y 
residente en la ciudad de Valladolid, hija legítima de don Cayetano Orozco y doña 
Juana Fernández del Rincón, por estar inclinada al estado de religiosa, 
comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito como 
religiosa de velo negro y coro  en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 272. exp. 272. 5. 18 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
752. Valladolid.                                                                            20 de abril de 1775. 

25 de abril de 1775. 
 
Recepción de hábito. Doña María Guadalupe Martínez, originaria de 
Indaparapeo, hija legítima de don José Eugenio Martínez y doña María Antonia, 
por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 3000 
pesos, comparezco ante V. S. I. Solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la  recepción de hábito 
como religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 272.  exp. 272. 6. 8 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
753. Valladolid.                                                                          31 de mayo de 1775. 

14 de julio de 1775. 
 
Licencia. Sor Margarita de las Llagas, religiosa de velo blanco en el convento, 
comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia para poder pasar al 
estado de religiosa de velo negro en el convento, por tener  completa la dote de 
3000 pesos, le concede licencia el señor Fernando de Hoyos y Mier, obispo de 
Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 272.  exp. 272. 7. 6 fs. 
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MX16053AHCMO. 
754. La Purísima Concepción de Celaya.                                06 de marzo de 1775. 

08 de abril de 1775. 
 
Información de calidad y limpieza de sangre. Don Juan Antonio Martínez en 
nombre de don José Eugenio Martínez y doña María Antonia de Lara, vecinos de 
Indaparapeo, por tener una hija legítima  llamada María Guadalupe Martínez que 
pretende el estado de religiosa, es necesario hacer constar su pureza de sangre, 
pido sea recibida la información  para lo cual presento los testigos.    
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 272.  exp. 272. 8. 13 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
755. Valladolid.                                                                            20 de abril de 1775. 

10 de mayo de 1775.  
 
Visita. Realizada al convento por el señor Luis Fernando de Hoyos y Mier, obispo 
de Michoacán, para llevar acabo la elección de priora y demás oficios así como 
verificar el estado que guardan la iglesia y demás lugares, se designo el día 24 de 
abril de 1775 para realizar la visita, fue recibido por el capellán Lucas Fernández, 
para la eyección de designo el día 5 de mayo de 1775, siendo electa la madre 
Petronila de la Cruz, se presento la tabla de religiosas a ejercer los oficios.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 273. exp. 273. 30 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
756. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1764. 

05  de noviembre de 1774. 
 
Recibos. La R. M.  María Antonia de Santo Domingo, priora, otorga 4 recibos al 
señor José Antonio de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de vino y cera.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 237. carp. 274. exp. 274. 4 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
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757. Valladolid.                                                                            12 de abril de 1776. 
10 de mayo de 1776. 

 
Profesión. Sor María Guadalupe del Padre Eterno, novicia en el convento, por 
estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 
3000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión 
como religiosa de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 275. exp. 275. 1. 8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
758. Valladolid.                                                                           17 de junio de 1776. 

29 de agosto de 1777. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Luisa de Osorio, (Sor María Luisa 
de los Dolores), originaria de la ciudad de Durango, hija legítima de don Juan 
Osorio y doña Ana Antonia de Lira, ser de 20 años, por estar inclinada al estado 
de religiosa y teniendo asegurada al dote de 1500 pesos, comparezco ante V. S. I. 
Solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo blanco en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 237. carp. 275.  exp. 275. 2. 38 fs. 
  
 
MX16053AHCMO. 
759. Valladolid.                                                                         13 de enero de 1776. 

31 de agosto de 1776. 
 
Memorias y un recibo.  La R. M.  Petronila de la Cruz, priora otorga un recibo del 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de los 
peones que  mudaron el tejado del corral.  
El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento presenta 3 
memorias una del gastos del funeral de don Lucas Fernández, que fue capellán 
del convento, otra de compostura del callejón del para la procesión de San José,  
de gastos de harina.   
2 tapias de monjas de peones que velaron entrada de materiales. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16cms. 
C. 237. carp. 276. exp. 276. 7 fs. 
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MX16053AHCMO. 
760. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1776. 

01  de diciembre de 1776. 
 
Libranzas de pago. La R. M.  Petronila de la Cruz, priora, otorga 12 libranzas de 
pago al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, pagar al 
capitán Pedro García Botello 25 pesos de la renta del mes, enero a diciembre de 
1776.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 237. carp. 277. exp. 277. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
761. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1776. 

24 de diciembre de 1776. 
 
Memorias. El señor José Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento presenta 5 
memorias de cacao y canela que se entregaron al convento,  Madre Petronila de 
la Cruz, priora, Juana Luisa de Santa Ana, procuradora, (rubrican). 
24/ diciembre/ 1776.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 237. carp. 278. exp. 278. 10 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
762. Valladolid.                                                                         08 de enero de 1776. 

06 de febrero de 1777. 
 
Recibos y memorias. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora y Juana Luisa 
de Señora  Santa Ana, procuradora, otorgan 5 recibos del señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de canela y azúcar.  
Una memoria de libras  de azúcar gastadas y una de una romería de azúcar que 
entregó don Francisco de Astas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 237. carp. 279. exp. 279. 8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
763. Valladolid.                                                                            14 de julio de 1776. 
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Vale. Las R. R. M. M.  Petronila de la Cruz, priora, Juana Luisa de Señora Santa 
Ana, procuradora, otorgan un vale al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de cacao.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 237. carp. 280. exp. 280. 1 f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
764. Valladolid.                                                                         08 de enero de 1772. 

19 de abril de 1776. 
 
Memoria. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento 
presenta una memoria de gastos que se han ofrecido por parte del convento en el 
concurso de ahorradores de bienes de la testamentaria del difunto don Alonso 
López Lira, de que es uno de los ahorradores de dicho convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16cms. 
C. 237. carp. 281. exp. 281. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
765. Valladolid.                                                                         06 de enero de 1776. 

28 de diciembre de 1776. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Josefa de San Luis Gonzaga, 
ayudanta de provisora, María Josefa del Corazón de Jesús, provisora, María 
Catalina de la Santísima Trinidad, sacristana, María Ana de Jesús, sacristana, 
María de la Santísima Trinidad, provisora, María Vicenta de la Santísima Trinidad, 
panadera, otorgan 167 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento de gastos de provisoría, funciones de santos, salarios de mandadero, 
cargas de harina, palmas, etc, de enero a diciembre de 1776.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11x 15. 5cms. 
C. 237. carp. 282.  exp. 282. 167 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
766. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1776. 

16 de diciembre de 1776. 
 
Vales. Las R. R. M. M.  Petronila del a Cruz, priora, María Josefa del Corazón de 
Jesús, sacristana, María Josefa de San Antonio, obrera mayor, otorgan 18 vales al 
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señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de vigilia, 
sacristía, zapatos, materiales y manufactura, comida, de enero a diciembre de 
1776.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5  cms. 
C. 237. carp. 283. exp. 283. 18 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
767. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1776. 

23 de diciembre de 1776. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora Juana Luisa de Santa Ana, 
procuradora, María Catalina de la Santísima Trinidad, sacristana, otorgan 26 vales 
al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de aceite para las 
lámparas del santísimo, de enero a diciembre de 1776.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 237. carp. 284. exp. 284. 26 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
768. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1776. 

01 de diciembre de 1776. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Juana Luisa de Santa Ana, 
procuradora, otorgan 12 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento de gastos de jabón, de enero a diciembre de 1776.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 237. carp.285. exp. 285. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
769. Valladolid.                                                                       08 de febrero de 1776. 

07 de noviembre de 1776. 
 
Recibos y vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Juana Luisa de 
Santa Ana, procuradora, otorgan 13 recibos y 2 vales del señor Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento de cargas de sal, de febrero a diciembre de 
1776. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 237. carp. 286. exp. 286. 15 fs. 
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Caja. 238. 
5 carpetas. 1776- 1777. 

 
 
 

MX16053AHCMO. 
770. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1776. 

28 de diciembre de 1776. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Josefa del Corazón 
de Jesús, Juana María de la Santísima Trinidad, provisoras, Juana Rita de San 
José, enfermera, otorgan 163 recibos del señor José Antonio, el carnicero de 
carneros para la provisoría y la enfermería de enero a diciembre de 1776.   
20 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos de cebo, cera, harina, manufactura, asafras.  
6 recibos a don Eugenio Martínez, vecino de Indaparapeo, de harina para la 
panadería.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16cms. 
C. 238. carp. 287. exp. 287. 189 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
771. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1776. 

01 de diciembre de 1776. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Vicenta  de la Santísima 
Trinidad, panadera, Juana María de la Santísima Trinidad, provisora, otorgan 24 
vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de 
leña para la provisoría y para la panadería, de enero a diciembre de 1776.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 238. carp. 288.  exp. 288. 24 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
772. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1776. 

27 de diciembre de 1776. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Catalina de la Santísima 
Trinidad, sacristana, María Josefa del Corazón de Jesús, provisora, Juana Luisa 
de Santa Ana, procuradora, Juan María de la Santísima Trinidad, provisora, María 
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Josefa de San Pablo, obrera mayor, otorgan 185 vales al señor José Antonio Ortiz 
de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de sacristía, salarios, semillas, 
vestuario, manteca, vino blanco,  funeral, etc.   
Una memoria del costo que ha tenido la renovación de la campana del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5  cms. 
C. 238. carp.  289. exp. 289. 187 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
773. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1777. 

27 de diciembre de 1777. 
 
Vales. Las R. R. M. M.  Petronila de la Cruz, priora, María Catalina de la Santísima 
Trinidad, sacristana, Juana Luisa de Santa Ana, procuradora, María Josefa del 
Corazón de Jesús, provisora, otorgan 146 vales al señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento de gastos de aceite, semillas, enfermería, 
zapatos, dinero que se reparte a las religiosas, sal, pañocha, leña, provisoría, 
jabón.  
Un apunte de varios costos que se van haciendo en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 238. carp. 290. exp. 290. 147 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
774. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1777. 

22 de junio de 1778. 
 
Recados y un recibo. Las R. M.  Juana Luisa de Santa Ana, procuradora 2 
recados al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo para que mande cacao 
y canela. 
Un recibo  de cacao. 
4 papeles con cuentas. Pedro Alday y Juan Nepomuceno. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 238. carp. 291. exp. 291.7 fs. 
 
 
 

Caja. 239. 
12 carpetas. 1777. 
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MX16053AHCMO. 
775. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1777. 

30 de diciembre de 1777. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Josefa de los Dolores, 
María Josefa del Corazón de Jesús, provisoras, María Catalina de la Santísima 
Trinidad, sacristana, otorgan 34 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de salario al carnicero, legumbres, dinero para 
repartir a la comunidad, para los instrumentos, del nacimiento, palmas, 
manufactura, de febrero a diciembre de 1777.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 239. carp. 292.  exp. 292. 34 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
776. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1777. 

25 de diciembre de 1777. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Josefa de la Cruz,  
provisora, otorgan 52 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento de gastos de manteca para la provisoría, de enero a diciembre de 1777.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 239. carp. 293. exp. 293. 52 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
777. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1777. 

30 de diciembre de 1777. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Rita de San 
Francisco, enfermera, María Josefa del Corazón de Jesús, provisora, otorgan 166 
recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
carneros para gastos de la enfermería y provisoría, de enero a diciembre de 1777.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 239. carp. 294. exp. 294. 166 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
778. Valladolid.                                                                         06 de enero de 1777. 

18 de diciembre de 1777. 
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Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Josefa del Corazón de 
Jesús, provisora, otorgan 50 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de salarios al mandadero, de enero a 
diciembre de 1777.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 239. carp. 295. exp. 295. 50 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
779. Valladolid.                                                                         08 de enero de 1777. 

29 de diciembre de 1777. 
 
Recibos, vales y una memoria. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, 
María Josefa del Corazón de Jesús, provisora, otorgan 5 recibos del señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de cebo.  
9 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
de cebo, pabilo y velas. 
El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, presenta una memoria de las partidas que 
ha entregado el mayordomo del convento de las hechas velas de cebo.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 239. carp. 296. exp. 296. 18 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
780. Valladolid.                                                                         18 de enero de 1777. 

09 de diciembre de 1777. 
 
Vales. Las R. R. M. M.  Petronila de la Cruz, priora, maría Ana del Santísimo 
Sacramento, obrera mayor, otorgan 32 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de la obra del convento, enero a diciembre de 
1777.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 239. carp. 297. exp. 297. 32 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
781. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1777. 

27 de diciembre de 1777. 
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Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Catalina de la Santísima 
Trinidad, sacristana, otorgan 74 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de al sacristía, de enero a diciembre de 1777.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 239. carp. 298. exp. 298. 74 fs. 
 
  
 
MX16053AHCMO. 
782. Valladolid.                                                                        22 de marzo de 1777. 

01 de octubre de 1777. 
 
Recibos.  La R. M. Petronila de la Cruz, priora, otorga 5 recibos del señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de cera y 
manufactura, de marzo a octubre de 1777.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 15. 5 cms. 
C. 239. carp. 299. exp. 299. 5 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
783. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1777. 

25 de diciembre de 1777. 
 
Recibos y una correspondencia. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, 
Juana Luisa de la Señora Santa Ana, procuradora, María Josefa del Corazón de 
Jesús, provisora, otorgan  44 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de semillas, cal, camarón, pescado, de 
concurso, pañocha, plata, etc, de enero a diciembre de 1777.  
4 papeles al señor mayordomo del convento de recibo de sal, comprobante de la 
entrega de pescado, despacho, etc. 
Un recado don Juan Nepomuceno al mayordomo pagar al basurero.  
Una carta al mayordomo del señor Juan José Sánchez Pérez, sobre una hipoteca 
en Guanajuato.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 239. carp. 300. exp. 300. 54 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
784. Valladolid.                                                                            03 de abril de 1777. 

17 de noviembre de 1777. 
 



 296 

Memorias, recados y un recibo. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento, presenta  3 memorias de cacao de  mayo a noviembre 
de 1777. 
Las religiosas Petronila de la Cruz, priora, Juana Luisa de Señora Santa Ana, 
otorgan un recibo del señor Miguel Mota, de azúcar.  
4 recados al mayordomo de cacao, un apunte de varias partidas de cacao 
entregadas por el mayordomo para gastos del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 239. carp. 301. exp. 301. 13 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
785. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1777. 

12 de noviembre de 1778. 
 
Vales, recibos, pagares e iguales. La R. M. Petronila de la Cruz, priora, otorga  5 
vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de 
botica. 
7 recibos de Juan Francisco maestro de lobotomía por servicio, del mayordomo 
del convento.  Uno del señor Luis Vega de iguala de medico. 
3 pagares al señor Luis Antonio Baca, por asistencia de cirujano. 
2 igualas al señor Agustín Suárez Peredo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 239. carp. 302. exp. 302. 18 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
786. Valladolid.                                                                            14 de abril de 1777. 
 
 
Memoria. Una memoria de géneros traídos de Jalapa,  México y comprados en 
esta ciudad para el vestuario de las religiosas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 239. carp. 303. exp. 303. 1 f. 
 
 
 

Caja. 240. 
16 carpetas. 1777- 1778. 
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MX16053AHCMO. 
787. Valladolid.                                                                         05 de enero de 1777. 

30 de diciembre de 1777. 
 
Recibos, vales y resúmenes. Las R. R. M. M. del convento otorgan 3 vales al 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de harina. 
18 recibos del señor Eugenio Martínez de cargas de harina. 
2 resúmenes generales de gastos de harina de los años 1777-1778. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 304. exp. 304. 23 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
788. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1777. 

24 de diciembre de 1777. 
 
Libranzas de pago. Las R. R. M. M. del convento  otorgan 12 libranzas de pago al 
señor José Antonio Ortiz de Alcalá mayordomo del convento, pagar al señor Pedro 
García Botello capellán del convento el salario, de febrero a diciembre de1777. 
Una al señor Luis Vargas  medico del convento, del marzo de 1777. 
3 al señor Luis Antonio Baca, pagar por la asistencia de cirujano, de enero a 
septiembre de 1777. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16cms. 
C. 240. carp. 305. exp. 305.16 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
789. Valladolid.                                                                         28 de enero de 1778. 

04 de noviembre de 1778. 
 
Vales y memorias. Las R. R. M. M. Catalina de San Javier, Petronila de Al Cruz, 
prioras, Luisa Agustina de Santa Catalina y María Ana del Santísima Sacramento, 
obreras mayores otorgan  22 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento de gastos de obra, bulas, pago al basurero. 
El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, presenta 2 
memorias de capas, botones, telas, etc.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms. 
C. 240. carp.  306. exp. 306. 24 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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790. Valladolid.                                                                        04 de marzo de 1778. 
22 de julio de 1778. 

 
Recibos y recados. R. R. M. M. Petronila de la Cruz y Catalina de San Javier, 
prioras, otorgan  5 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento, de gastos de manufactura y cera.  
Un recado de la procuradora al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo 
del convento de cera y azúcar.  
Un recado del señor José Antonio Ramírez, sobre cera para el entierro de la 
madre Juana Luisa de Santa Ana. 
Un recado sobre que se entregó vino al señor José Ignacio Lira, sacristán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 307. exp. 307. 8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
791. Valladolid.                                                                         18 de enero de 1778. 

18 de diciembre de 1778. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Catalina de San Javier, Petronila de la Cruz, prioras, María 
Josefa del Sacramento, María Rita de San Francisco, enfermeras, otorgan 12 
vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos 
para la enfermería de enero a diciembre de 1778.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 308. exp. 308. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
792. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1778. 

18 de diciembre de 1778. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, Catalina de San Javier, prioras, María 
Josefa del Corazón de Jesús, provisoras, otorgan 60 vales al señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de salarios para el carnicero 
José Antonio, para los  mandaderos Juan Manuel, Leonardo Ruiz y Manuel 
Gutiérrez, de enero a diciembre de 1778.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 309. exp. 309. 52 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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793. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1778. 
25 de diciembre de 1778. 

 
Vales.  Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, Catalina de San Javier, prioras, María 
Josefa del Corazón de Jesús,  María Isabel de Jesús, provisoras, otorgan 52 vales 
al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de 
manteca para el gasto de la provisoría, de enero a diciembre de 1778.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 310. exp. 310. 52 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
794. Valladolid.                                                                        01  de enero de 1778. 

30 de diciembre de 1778. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, Catalina de San Javier, prioras, 
Manuela María de Santa Bárbara, Maria de la Santísima Trinidad, sacristanas, 
Juana Luisa de Santa Ana, María Tranquilina de los Cinco Señoras, procuradoras, 
María Catalina de Santa Bárbara, enfermera, María Ana de Jesús, secretaria, 
otorgan 45 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento 
de gastos de verduras, dinero que se reparte a la comunidad, palmas, vino, 
salarios, gastos para comenzar el priorato, etc, de enero a diciembre de 1778.  
Un recado a la madre priora Catalina de San Javier del mayordomo José Antonio 
Ortiz de Alcalá, de lo mandado para la fiesta de Santo Domingo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 311. exp. 311. 47 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
795. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1778. 

26 de diciembre de 1778. 
 
Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, Catalina de San Javier, prioras, 
otorgan 63 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento 
de gastos de salarios y de la sacristía, de enero a diciembre de 1778.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 312. exp. 312. 63 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
796. Valladolid.                                                                      12  de febrero de 1778. 
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23  de diciembre de 1778. 
 
Memorias y vales. José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento 
presenta 5 memorias de cacao para gasto del convento. 
Las madres del convento Catalina de san Javier, priora, María Tranquilina de los 
Cinco Señores, procuradora, otorgan  2 vales al señor José Antonio Ortiz de 
Alcalá, mayordomo del convento, de gastos de canela.  
Un recado al mayordomo para que envié cacao al convento, 3 de canela, una foja 
con cuentas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 313. exp. 313. 15 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
797. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1778. 

30 de noviembre de 1778. 
 
Recibos y vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, Catalina de San Javier, 
prioras, María Bárbara de los Dolores, procuradoras, otorgan  13 recibos del señor 
Eugenio Martínez de cargas de harina y 4 del señor Jorge Roca de cargas de 
harina.  
Un vale al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de una 
carga de harina.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 314. exp. 314. 19 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
798. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1778. 

24  de marzo de 1778. 
 
Recibos.  Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Antonia del 
Sacramento, obrera, Juana Luisa de Santa Ana, procuradora, otorgan 4 recibos 
del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de 
gallos, música, azúcar.  
Un recibo al señor Miguel Mota, de azúcar.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 315. exp. 315. 5 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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799. Valladolid.                                                                         19 de enero de 1778. 
27 de diciembre de 1778. 

 
Memorias y vales. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento, presenta  2 memorias una del costo que hobo de al manufactura de 
velas de cebo, otra de partida de cebo. 
Las madres Petronila de la Cruz, priora, María Josefa del Corazón de Jesús, 
provisora, otorgan 3 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento de gastos de velas. 
3 recados de la procuradora al mayordomo para que reciba cebo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 316. exp. 316. 16 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
800. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1778. 

02 de diciembre de 1778. 
 
Libranzas de pago. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz y Catalina de San Javier, 
prioras, otorgan  13 libranzas de pago al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento, pagar al señor Pedro García Botello, capellán de enero 
a diciembre de 1778. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 317. exp. 317. 13 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
801. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1778. 

30 de marzo de 1778. 
 
Recibos.  Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, María Rita de San 
Francisco, enfermera, María Josefa del Corazón de Jesús, provisora, otorgan  27 
recibos al señor José Antonio, el carnicero de carneros para la enfermería y 
provisoría.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, manchado,19 x 16 cms. 
C. 240. . carp. 318. exp. 318. 31 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
802. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1778. 

29 de diciembre de 1778. 
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Vales. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Catalina de San Javier, priora, 
Juana Luisa Santa Ana, procuradora, María Isabel de Jesús, provisora, María 
Tranquilina de los Cinco Señores, procuradora, María Catalina de la Santísima 
Trinidad, panadera, María Bárbara de los Dolores, panadera,  otorgan  160 vales 
al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de leña, 
aceite, semillas, huevo, vigilia, dinero que se reparte a la comunidad, jabón, 
zapatos, sal, camarón, pescado, etc, de enero a diciembre de 1778.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 240. carp. 319. exp. 319. 164 fs. 
 
 
 

Caja. 241.  
8 carpetas. 1778- 1779. 

 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
803. Valladolid.                                                                   02 de diciembre de 1777. 

08 de febrero de 1779. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Magdalena Margarita Josefa 
Iriarte, (Sor María Magdalena de los Ángeles), originaria de la ciudad de 
Valladolid, hija legítima de don Gregorio Iriarte y doña María  Ana González de la 
Castañeda, ser de 24 años, por estar inclinada la estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y  la sagrada profesión como religiosa de coro 
y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 320. exp. 320.1. 21 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
804. Valladolid.                                                                      04 de octubre de 1779. 

19 de mayo de 1780. 
 
Licencia. Sor María Magdalena de los Ángeles, novicia en el convento, 
comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia para pasar del 
noviciado a la celda de la maestra de novicias, debido a enfermedad que ha 
quebrantado mi salud, presento el certificado medico del doctor Agustín Suárez 
Peredo, , solicita 6 meses de recuperación pues padece de dolor de cabeza. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 320. exp. 320. 2. 6 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
805. Valladolid.                                                                         28 de enero de 1778. 

29 de siembre de 1778. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. Petronila de la Cruz, priora, Catalina de San Javier, 
priora, Juana luisa de Santa Ana, procuradora, María Isabel de Jesús, provisoras, 
María Rita de San Francisco, María Catalina de Santa Bárbara, enfermeras, 
otorgan  142 recibos del señor José Antonio el carnicero de carneros para el gasto 
de la provisoría y enfermería, de enero a diciembre de 1778. 
11 recibos del señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de 
gastos de semillas, de escritos, renta del colegio de Santa Rosa, poder general, 
etc.    
El señor Manuel María Ramírez pide al mayordomo del convento el pago de 8 
pesos. 
Un pago al mayordomo del convento de los costos que se debían de los autos 
ejecutados y del concurso de acreedores al bien de don Bartolomé Huerta. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms.  
C. 241. carp. 321. exp. 321. 156 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
806. Valladolid.                                                              
 
 
Cuentas. Cuentas que presenta el señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo y administrador  de los propios del y rentas del colegio de niñas de 
Santa Rosa de Santa María de esta ciudad, comparezco ante V. S. I. presento las  
cuentas que corren del 01 de enero de 1773 al último de diciembre de 1780, en 
benefició del mismo colegio, así como del culto divino, en los alimentos, el 
vestuario, salario y otros gastos ordinarios y extraordinarios. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 322. exp. 322. 1. 143 fs.  
 
 
MX16053AHCMO. 
807. Valladolid.                                                                            11 de julio de 1782. 

29 de octubre de 1782. 
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Cuentas. Cuentas que presenta el señor José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo del convento del convento, comparezco ante V. S. I. presento las  
cuentas de mi cargo que comprenden 3 años del 01 de enero 1779 al 31 de 
diciembre de 1781,  de los censos y depósitos, del producto del molino, así mismo 
del lo que ministrado en el mismo convento para la manutención de las religiosas y 
gastos ordinarios y extraordinarios.  No  habiendo ningún reparo pido sean 
aprobadas. Se nombra para recibir las cuentas al contador Manuel Cumplido, 
promotor fiscal. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 322. exp. 322. 2. 175 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
808. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1779. 
 
 
Vales. Las R. R. M. M. Catalina de San Javier, priora, Manuela maría de Santa 
Bárbara, sacristana, María Isabel de Jesús, provisora, otorgan 4 vales al señor 
José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de gastos de salarios al 
capellán, sacristán, mandadero. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms.  
C. 241. carp. 323. exp. 323. 4 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
809. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1779. 

 
 
Un vale y una libranza de pago. Las R. R. M. M. Catalina de San Javier,, priora, 
María Isabel de Jesús, provisora, otorgan una libranza de pago al señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento pagar al señor Pedro García 
Botello, capellán del convento de lo ganado. 
Un vale al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento de salario 
de José Antonio Ramírez.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16  cms.  
C. 241. carp. 324. exp. 324. 2 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
810. Valladolid.                                                                            26 de julio de 1779. 
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Papeletas.  Un recado debe le Bachiller Juan Flores, 26 de junio 1778.  
Una leyenda de el 1er. Tercio de el undécimo año de mi administración que 
comienza el 2 de noviembre de 1778 y acaba el 3 de marzo de 1779. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms.  
C. 241. carp. 325. exp. 325. 4 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
811. Valladolid.                                                                            20 de julio de 1778. 

 
 
Licencia. Doña Rosario López Aguado, vecina de esta ciudad y mujer legítima de 
don Pedro de Alday, comparezco ante V. S. I. como mejor proceda que en el 
convento se encuentra mi hija doña Rosalía de Alday, con el propósito de ser 
religiosa y en atención a haber pasado el terminó asignado, pido licencia para que 
pueda salir del convento. Conceda la licencia el señor Juan Ignacio de al Rocha, 
obispo de Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 326. exp. 326. 1.1 f.  
 
 
MX16053AHCMO. 
812. Valladolid.                                                                      29 de octubre de 1779. 

31 de octubre de 1779. 
 
Licencia. Sor María Ana Gertrudis de San Javier, religiosa en el convento, 
comparezco ante V. S. I. Hallándome en al actualidad agraviada de ciertas 
molestias por accidenté oculto que padezco, solicito me sea concedida licencia 
necesaria para que pueda entrar al convento mi sobrina Juan Josefa María Ruiz 
Esparza, para que me asita.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp.  326. exp. 326. 2. 11 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
813. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1779. 

 
 
Cuentas. Cuentas que da el señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento de los gastos que se van entregando en  la obra material de la cratícula 
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que se ha de hacer  o reformar en el convento, obra de carpintería, obra  de hierro, 
obra de pincel y costo de vidrio.  
Un recibo al mayordomo del convento de en que se ajusta el premio de la obra de 
pincel que se hizo para el oratorio del convento. Rubrica Juan de Dios Mercado. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms.  
C. 241. carp. 326. exp. 326. 3. 11 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
814. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1779. 

05 de enero de 1779. 
 
Decreto. El señor Juan Ignacio de al Rocha, obispo de Michoacán, manda a las 
religiosa obedezcan el siguiente decreto en el que propone   una serie de cambios 
para que el comulgatorio del convento sea puesto en otro sitio y este más 
tranquilo, etc, se ordena a las religiosas la obediencia de lo mandado. Catalina de 
San Javier, priora, María Ana de Jesús, secretaria (rubrican).  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 326. exp. 326. 4. 5 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO. 
815. Valladolid.                                                                         28 de mayo de 1779. 

11 de junio de 1779. 
 
Decreto. El señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán, manda a las 
religiosa obedezcan el siguiente decreto sobre el arreglo  de gastos de la función 
de corpus en el día de su octava que hace al convento, para una mejor 
distribución dotación de la festividad de corpus, etc, se ordena a las religiosas la 
obediencia de lo mandado. Catalina de San Javier, priora, María Ana de Jesús, 
secretaria, Miguel José de Moche, vicario del convento, (rubrican).  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 327. exp. 327. 1. 7 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
816. Valladolid.                                                                  24 de noviembre de 1779. 

07 de diciembre de 1779. 
 
Capitulo intermedio. Capitulo intermedio celebrado por las religiosas del 
convento el día 9 de noviembre de 1779, siendo electa la madre Catalina de San 



 307 

Javier como priora, presenta  la tabla de oficios a ejercer las religiosas que  fue 
aprobada por el señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán, la priora,  
subpriora y madres del consejo, se nos manda en el decreto del 34 de noviembre 
que propongamos el oficio de ayudante de provisora, Manuela de San Ignacio, 
que eligió V. M. secretaria pues nos parece ser más apta para dicho oficio María 
Bárbara de Santo Domingo, pedimos aprobar esta nuestra elección. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 327. exp. 327. 2. 6 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
817. Valladolid.                                                                       03 de febrero de 1779. 

24 de marzo de 1779. 
 
Cuentas. Don Juan Ignacio González y Alcalá a nombre de don Joaquín Tovar, 
vecino del pueblo de Tacámbaro y mayordomo de la fabrica espiritual de la 
parroquia presenta las cuentas del año de 1774 hasta 1779  a sido cargo de mi 
administración de dicha fabrica cobrando sus derechos y erogando los gastos que 
han sido necesarios para el culto de la expresada parroquia, comparezco ante V. 
S. I. solicito sean aprobadas las dichas cuentas, fueron aprobadas por el señor 
Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 241. carp. 327. exp. 327. 3. 4 fs. 
 
 
 

Caja. 242. 
15 carpetas. 1779- 1782. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
818. Valladolid.                                                                 16 de septiembre de 1783. 

19 de enero de 1786. 
 
Litigio. Litigio de las cuentas que dio el bachiller José Antonio Ortiz de Alcalá, 
mayordomo que fue del convento  presento las cuentas del tiempo que estuvo a 
su  cargo la administración del convento de los años 1779, 1780, 1781, debido a 
que las religiosas han formulado varios cargos a las cuentas, pide  al nuevo 
mayordomo del convento Gabriel García Obeso  realice los cargos para que el 
pueda aclararlos y tengan las religiosas claridad y  queden convencidas de las 
cuentas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
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C. 242. carp. 328. exp. 328. 128 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
819. Valladolid.                                                                   07 de diciembre de 1779. 

04 de marzo de 1780. 
 
Licencia. Sor María Josefa de San Pablo, religiosa profesa de coro y velo en el 
convento, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia para poder 
dar libertad a una esclava llamada María Manuela que tengo remitida el cláusula 
de mi testamento, pues ahora ya no puede servirme por estar enferma y de 
avanzada edad. El señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán concede 
la licencia.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms.  
C. 242. carp. 329. exp. 329. 1. 7 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
820. Valladolid.                                                                          05 de mayo de 1779. 

28 de septiembre de 1780. 
 
Recepción de hábito y profesión. El señor Antonio Peredo, vecino de esta 
ciudad en nombre de doña María Josefa Peredo Aguirre su hija (Sor María Josefa 
Guadalupe de la Santísima Trinidad), originaria de esta ciudad de Valladolid, ser 
hija legítima de don José Peredo y doña María Ana de Aguirre, ser de 22 años, 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos,  por estar inclinada al estado de 
religiosa y cumplir con todos los requisitos comparezco ante V. S. I. Solicito le sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas  para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de velo negro y coro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 329. exp. 329. 2. 17 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
821. Valladolid.                                                                       16 de febrero de 1779.  

07 de julio de 1780. 
 
Recepción de hábito y profesión. El señor Pedro de Alday en nombre de doña 
María Rosalía de Alday, su hija (Sor María Rosalía de Nuestra Señora de la 
Salud), originaria de al ciudad de Pátzcuaro, hija legítima de don Pedro Alday y 
doña Rosalía López Aguado, ser de 22 años, teniendo asegurada la dote de 3000 
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pesos, por estar inclinada al estado de religiosa  y cumplir con todos los requisitos 
comparezco ante V. S. I.  Solicito le sea concedida la licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la reacepción de hábito y 
profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 329. exp. 329. 3. 27 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
822. Valladolid.                                                                      29 de octubre de 1779. 

19 de diciembre de 1779. 
 
Asignación de celdas. Asignación de celdas por su ilustrísima Juan Ignacio de la 
Rocha, obispo de Michoacán, en el convento de religiosa, debido a que en las 
providencias que dio el señor Martín de Elizacoechea dispuso que las celdas que 
hubieran fabricado algunas religiosas en el convento no se vendan a otras sino 
que se asignen y por haber celdas desocupadas se asignan: la celda que era de la 
madre María Catalina de Santa Bárbara sea asignada a la madre María de San 
Pascual y la otra celda se le conceda a la madre María de San José. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 330. exp. 330. 8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
823. Valladolid.                                                                       06 de febrero de 1781. 

04 de abril de 1781. 
 
Recepción de hábito. Doña María Petra Camarena, originaria de Valladolid, niña 
creada en el convento, hija legítima de don Luis Beltrán y doña Ana María Pérez, 
teniendo asegurada la dote de 3000 pesos, por estar inclinada al estado de 
religiosa y cumplir con todos los requisitos comparezco ante V. S. I. solicito me 
sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción  de hábito como religiosa de coro y velo negro en el 
convento.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 331. exp. 331. 28 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO. 
824. Valladolid.                                                                  18 de noviembre de 1780. 

11 de diciembre de 1780. 
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Ordenamiento.   El Señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán, 
manda ordenamiento a las religiosas del convento, sobre el buen comportamiento 
que deben de guardar en lo que dura la misión de los padres misioneros,  la 
madre priora mandara llamar a la comunidad y leerá la carta en voz alta, después 
la colocara en el oratorio de la comunión. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp.332. exp. 332. 1. 2 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
825. Valladolid.                                                                 20 de septiembre de 1785. 

01 de octubre de 1785. 
 
Profesión. Sor María Josefa Matilde del Corazón de Jesús, novicia en el convento 
de Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro en calidad de conversa, ser de 31 
años, por estar próxima a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la 
dote de 1500 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada 
profesión como religiosa de velo blanco en calidad de conversa  en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 332. exp. 332. 2. 7 fs.  
  
 
 
MX16053AHCMO. 
826. Santa Clara del Cobre.                                                      28 de mayo de 1782. 

30 de abril de 1784. 
 
Recepción de hábito. Doña Josefa Matilde Pelayo, originaria de Santa Clara del 
Cobre, hija legítima de don José Francisco Pelayo y doña Josefa Antonia 
Calderón, por estar inclinada la estado de religiosa y teniendo asegurada la dote 
de 1500 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida la licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosa de velo blanco en el convento de Nuestra 
Señora de la Salud de Pátzcuaro. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 332.  exp. 332. 3. 12 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
827. Valladolid.                                                                 27 de septiembre de 1780.  
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13 de octubre de 1780. 
 
Asignación de celda. La priora del convento Catalina de San Javier, en decreto 
mandado por su S. I. Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán, se le asigna 
la celda que esta desocupada por la muerte de la madre María  Ana de San José 
a sor María Magdalena de los Ángeles, religiosa profesa en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 333. exp. 333. 6 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
828. Valladolid.                                                                            13 de julio de 1780. 
 
 
Asignación de celda. La priora del convento Catalina de San Javier, en decreto 
mandado por el señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán, asigna la 
celda que habitaba la madre María Ana Gertrudis de San Javier,  a la madre María 
Rosa de Santo Domingo religiosa profesa en el convento, por haber vivido con la 
difunta. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 334.exp. 334. 1 f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
829. Valladolid.                                                                   09 de diciembre de 1780. 

14 de julio de 1781. 
 
Decreto. Sobre el vestuario de las religiosas del convento y nuevo arreglo para el 
gobierno de sus rentas y fondos.  La madre Catalina de San Javier, priora y los 
señores Vicente Antonio de los Ríos, canónigo doctoral de este obispado y don 
Miguel José Moche, canónigo magistral de la Santa Iglesia, piden al señor José 
Antonio Ortiz de Alcalá,  mayordomo del convento un estado de cuentas del 
convento  que cantidad de principal esta corrido, cuantos réditos recibe el 
convento los gastos de manutención, etc, y que conste no alcanza para sus gastos 
para poder tomar medidas para que segaste menos, piden se envíen un ejemplar 
del convento de la Encarnación de México para el nuevo arreglo para el gobierno 
de sus rentas y fondos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 335. exp. 335. 1. 17 fs. 
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MX16053AHCMO. 
830. Valladolid.                                                                 03 de septiembre de 1780. 
 
 
Solicitud de misa. Sor Catalina de San Javier, priora del convento solicita  sea 
cantada una misa de gracia  por el nacimiento de del Infante que a nacido. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 335. exp. 335. 2. 1 f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
831. Valladolid.                                                                       04 de febrero de 1780. 

21 de febrero de 1781. 
 
Correspondencia. Sor Catalina de San Javier, priora del convento, sor María Ana 
de Jesús, secretaria, María Catalina de la Santísima  Trinidad, subpriora y las 
madres del consejo, envían una carta a su S. I. Juan Ignacio de la Rocha, Obispo 
de Michoacán, enviándole una nomina de las religiosas que comen carne para la 
próxima cuaresma para que les sea concedida la licencia. En el texto 3 del 
capitulo 5° de las constituciones se manifiesta que todas las religiosas en 
cuaresma sean sin carne aceptó las enfermas.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp.336. exp. 336. 1. 8 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
832. Hacienda de Cuapa.                                                         18 de mayo de 1780. 
 
 
Decreto. El señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán, manda decreto 
a las religiosas del convento para la realización de la fiesta de Corpus Cristo, que 
se celebra por 7 días  en el convento, así mismo de los gastos  y que personas 
erogan en los demás días de la dicha festividad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 336. exp. 336. 2. 4 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
833. Valladolid.                                                                 07 de septiembre de 1780. 

29 de noviembre de 1780. 
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Solicitud de vestuario. La madre Catalina de San Javier, priora del convento y 
María Ana de Jesús, secretaria comparecemos  ante V. S. I. desde hace 3 años y 
6 meses no se nos ha dado para el vestuario estar muy necesitadas de el, se 
propone que se les de reales a cada religiosa para el vestuario. 
Una memoria de del gasto de capitales en reales y no en genero en los años que 
se saco dinero de la caja de 3 llaves con la finalidad de recuperarlo, viene un 
resumen de los gastos de vestuario, fabrica, de lo perdido, etc. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 336.exp. 336. 3. 12 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
834. Valladolid.                                                                  10 de noviembre de 1781. 
 
 
Decreto.  El señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán, manda el 
siguiente decreto sobre el modo para la entrada al convento, personas a 
pretendientas al hábito.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 337.  exp. 337. 1. 6 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
835. Valladolid.                                                                       21 de febrero de 1781. 

31 de marzo de 1781. 
 
Decreto. El señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo de Michoacán, manda el 
siguiente decreto sobre la construcción de los lugares comunes en el convento, la 
obra será inspeccionado por los arquitectos Diego Duran, Juan José Guzmán, 
Javier Cortes, Tomas Huerta encargado de la obra. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 337. exp. 337. 2. 7 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
836. Indaparapeo.                                                                     14 de mayo de 1781. 

15 de octubre de 1782. 
 
Recepción de hábito y profesión.  Doña María Gertrudis Martínez de Lara, (sor 
María Gertrudis de los Cinco Señores), originaria del partido de Indaparapeo, hija 
legítima de don Eugenio Martínez y doña María Antonia de Lara, ser de 22 años,   
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por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote  
comparezco ante V. S. I. Solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y 
profesión como religiosa de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 338. exp. 338. 1. 15 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
837. Valladolid.                                                                        06 de marzo de 1781. 

19 de abril de 1782. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Juana María de Michelena Gil de 
Miranda, (Sor Juana María de la Purísima Concepción),  originaria de esta ciudad, 
hija legítima de don Juan Manuel de Michelena y doña Josefa Gil de Miranda, ser 
de 17 años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote 
de 4000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 338. exp. 338. 2. 19 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
838. Valladolid.                                                                         26 de enero de 1781. 

04 de mayo de 1782. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Loreto Ortiz Izquierdo, colegida en 
el colegio de niñas de Santa Rosa María de esta ciudad   (sor María Loreto del 
Señor Sacramentado), ser  hija legitima de legítimo matrimonio,  originaria de esta 
ciudad de Valladolid, ser de 26 años, por estar inclinada la estado de religiosa y 
teniendo asegurada la dote de 1500 pesos, comparezco ante V. S. I. Solicito me 
sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de velo blanco en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 338.  exp. 338. 3. 22 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
839. San Miguel el Grande.                                                        06 de junio de 1781. 
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06 de junio de 1782. 
 
Licencia. Sor Catalina de San Javier, priora del convento, comparezco ante V. S. 
I. debido a la avanzada edad que tengo, pido me sea concedida licencia para 
poder dejar el cargo de priora, pido a su señoría se nombre a otra 
provisionalmente o se adelante la elección. El obispo Juan Ignacio de la Rocha 
nombra como nueva priora a Sor María Ana de Jesús, nombrándola presidenta 
interina hasta la nueva elección.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 339. exp. 339. 1. 10 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
840. Valladolid.                                                                         29 de enero de 1781. 

23 de febrero de 1781. 
 
Construcción de lugares comunes. Sobre la construcción de los lugares 
comunes en el convento cuya obra trata de impedir el ayuntamiento, debido a que 
la construcción se realiza contra la pared que cae a la calle de las alcantarillas, 
considerando grave perjuicio público por que afectaría las aguas de la ciudad que 
corren por la real cañería, viene un interrogatorio para ver si no afecta el agua de 
la ciudad. Declaro el señor José Antonio Ortiz de  Alcalá, como mayordomo del 
convento,  Juan Antonio Tapia, diego Duran, Juan José Guzmán, Francisco Javier 
Cortés (rubrican).  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 339.  exp. 339. 2. 27 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
841. Valladolid.                                                                           08 de abril de 1782. 

26 de abril de 1782. 
 
Profesión. Sor María Petra de Gertrudis, novia en el convento, por estar próxima 
a cumplir el año de aprobación y teniendo asegurada la dote de 4000 pesos, 
comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la sagrada profesión como 
religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 340. exp. 340. 5 fs. 
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MX16053AHCMO. 
842. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1784. 

01 de abril de 1786. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa de Santa Catalina de Sena, priora, Josefa del 
Rosario, procuradora, otorgan  19 vales al señor José Ignacio Buenaventura, 
mayordomo del convento de 51 carneros. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms.  
C. 242. carp. 241.  exp. 341. 19 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
843. Valladolid.                                                                        04 de marzo de 1776. 

16 de abril de 1782. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa Isabel (sor María Josefa 
de Nuestra Señora del Carmen), y dona Ana María Josefa Regina  de Sixtos y 
Moscoso, (sor Ana María de Santa Teresa),  originarias de esta ciudad de 
Valladolid, hijas legítimas de don Martín Moscoso y doña Juana Sixtos, ser de 35 y 
32 años respectivamente, por estar inclinadas al estado de religiosas y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparecemos ante V. S. I. solicitamos nos sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosas de coro y velo 
negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 242. carp. 342. exp. 342. 51 fs. 
 
 
 

Caja. 243.  
16 carpetas. 1782- 1785. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
844. Valladolid.                                                                           19 de junio de 1790. 

23 de diciembre de 1790. 
 
Cuentas. Don Gabriel García Obeso, mayordomo y administrador del convento, 
presenta lo  relacionado con las cuentas comprendidas de los años 1769, 1781 y 
1782 del anterior mayordomo José Antonio Ortiz de Alcalá, sobre las aclaraciones 
que se ejecutaron, solo queda pendiente el haber de 1000 pesos en los negocios 
del convento que se puso en la corte de México entregadas al abogado don 
Ignacio Villaseñor Cervantes para el sueldo que le señalo al señor José de Castro 
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Espinosa de los Monteros su apoderado sustituto en Guanajuato y otros lugares, 
María Josefa del Corazón de Jesús, priora, Juan Antonio de Tapia, vicario, María 
Josefa de San Pablo, secretaria, (rubrican). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 343. exp. 343. 1. 6 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
845. Valladolid.                                                                           19 de junio de 1786. 

02 de agosto de 1786. 
 
Cuentas. Don Dionisio García Carrasco, notario mayor del juzgado de provisorato, 
doy fe como cotejada la cuente antecedente  de los autos  de concurso de 
acreedores de la hacienda de San Joseph y Cerritos de Jerez, en términos de la 
villa de León y demás bienes de don Francisco Antonio González de Castañeda 
(difunto) han corridos los réditos de principal de 3000 pesos que están impuestos 
a censo  sobre ella a favor del convento, a pedimento del señor Gabriel García 
Obeso, mayordomo del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 343.  exp. 343. 2. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
846. Valladolid.                                                                          10 de mayo de 1782. 

23 de mayo de 1782. 
 
Visita. Visita realizada al convento para la elección de priora y demás oficios por 
el señor Miguel de Moche y Mendoza, vicario del convento, la visita local será el 
día 11 de mayo 1782, fue acompañado por los señores don Juan Antonio de 
Tapia, canónigo de la Santa Iglesia Catedral y el licenciado José Antonio de Pira, 
fueron recibidos por el señor Pedro Botello, capellán del convento, la elección de 
priora se realizo el 18 de mayo de 1782 después de la tercera votación no hubo 
elección el señor Miguel de Moche en nombre de su S. I. nombro como priora a 
Sor María Ana de San Martín, se aprueba la lista de los cargos  a ejercer por las 
religiosas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 343. exp. 343. 3. 14 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
847. Valladolid.                                                                       09 de agosto de 1785. 
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Solicitud. Las religiosas del convento María Ana de San Martín, priora, María 
Josefa del corazón de Jesús, subpriora, María Ana de los Dolores, secretaria,  
comparecemos ante V. S. I. pedimos se sirva nombrarse como mayordomo a don 
Gabriel García Obeso, debido a que son grabes los males del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 344.  exp. 344. 1. 1f.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
848. Valladolid.                                                                  22 de noviembre de 1783. 

24 de noviembre de 1783. 
 
Tabla de oficios. En visita para realizar la elección de priora y demás oficios, la 
visita se llevo acabo el día 21 de noviembre de 1783,  siendo vicaria la madre 
María Ana de San Martín, presenta la tabla de oficios  que ejercerán las religiosas 
la tabla de oficios fue aprobada y dada a conocer a la comunidad por el señor 
José Miguel de Moche, vicario del convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 344.  exp. 344. 2. 4 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
849. San Miguel el Grande.                                                        26 de junio de 1781. 

  22 de mayo de 1782. 
 
Licencia. Las R. R. M. M. María Ana de Jesús, priora, María Catalina de la 
Santísima Trinidad, subpriora, Manuela de San Ignacio, prosecretario  y las demás 
madres del consejo, decimos que a nuestro mayordomo se le ha notificado un 
superior despacho para que solicite de nosotras facultades bastantes para poner 
en efecto la venta del molino que tiene nuestro convento extramuros y a tratado de 
comprar la ciudad con el fin de extinguir la ciénega y como para el caso 
necesitamos de su superior licencia pedimos nos sea concedida.  Se concede 
licencia al señor José Antonio Ortiz de Alcalá mayordomo del convento para llevar 
acabo la venta del molino, el deán y cabildo en sede vacante de la iglesia catedral, 
José López Gil, Miguel José de Contreras, Manuel Nicolas de León y Mariano 
Escandón, la venta se hará en 16 000 pesos.    
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 345. exp. 345. 4 fs. 
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MX16053AHCMO. 
850. Silao.                                                                          20 de diciembre de 1783. 
Congregación de Silao.                                                          04 de febrero de 1785. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Ana María Josefa Trinidad de Villaseñor 
(sor Ana María de la Purísima Concepción), niña expuesta en casa de don Isidro 
Marín de Villaseñor y doña María Felipa Cortes, originaria de Silao, por estar 
inclinada al estado de religiosa y tener asegurada la dote comparezco ante V. S. I. 
solicito sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias necesarias 
para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de velo blanco 
(con probabilidad de pasar a velo negro)  en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 346.  exp. 346. 1. 19 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
851. Valladolid.                                                                      12  de febrero de 1783. 

21 de julio de 1791. 
 
Informe. El señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, informa 
sobre que el señor José Manuel Solórzano, tenedor de los bienes del fallecido 
Bachiller Juan Francisco Javier de Ochoa, cura que fue de Tacámbaro,  tiene 22 
000 pesos de importe del capital sobre dichos bienes, solicita al  mayordomo del 
convento da las cantidades exactas que se deben al convento y al colegio de 
niñas del caudal que quedo a su cargo.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla y manchado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 346. exp. 346. 2. 47 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
852. Valladolid.                                                                       05 de agosto de 1783. 

07 de febrero de de 1784.  
 
Venta del Molino. El regidor don José de Pagolo, procurador y alcalde ordinario 
concede licencia al señor Gabriel García Obeso, mayordomo del convento para 
que  proceda al contrato de compra-venta del molino, el molino se le vendió a la 
nobilísima ciudad de Valladolid en 8000 pesos. La venta fue necesaria debido que 
las represas de agua contaminan y ocasiona enfermedades a la ciudadanía. 
Madre María Ana de San Martín, priora, María Ana de los Dolores, secretaria 
(rubrican). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
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C. 243. carp. 347. exp. 347. 1. 15 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
853. Valladolid.                                                                       19 de febrero de 1784. 

08 de octubre de 1784. 
 
Honorarios. Sobre honorarios de evaluadores y depositarios, don Manuel Vaca 
coronel por Don José Camarena, vecino de la jurisdicción de la Barca en los autos 
de testamentaria del bachiller Manuel Navarro Salcedo de que fue su hermano 
don Nicolás Navarro Salcedo se embargan los bienes que quedaron en su poder y 
se nombro albacea y depositario a don José Camarena manteniendo los bienes en 
su poder desde el 21 de octubre de 1783, el evaluador  fue don Manuel Navarro 
Salcedo y el depositario don José Camarena, pide se paguen los honorarios.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms.  
C. 243. carp. 347.  exp. 347. 2. 4 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
854. Valladolid.                                                                        06 de agosto de 1784.                          

09 de diciembre de 1784. 
 
Vales. La R. M. María Josefa de San Vicente, priora, otorga  5 vales al señor José 
Ignacio Barandiaran, mayordomo del convento de gastos de pensión, de iguala de 
botica, iguala de medico, honorarios, misas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16cms. 
C. 243. carp. 348. exp. 348. 5 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
855. San Miguel el Grande.                                                      25 de enero de 1782. 

25 de octubre de 1783. 
 
Ordenamiento. El señor don Andrés Zarco y Serrato, abogado de la real 
audiencia de México y Guadalajara presbítero secretario del Ilustre Venerable 
Señor Deán y Cabildo en Sede Vacante de la Iglesia Catedral de Valladolid. En 
exp. Formado para el nuevo arreglo de los fondos y  rentas del convento en 
consulta hecha al señor Juan Ignacio de la Rocha, obispo que fue de esta diócesis 
pido a los señores canónigos doctor don Vicente Antonio de los Ríos y don José 
Miguel de Moche, un ordenamiento, sobre ciertos reglamentos para las entradas y 
profesiones en el convento. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 243. carp. 349.  exp. 349. 1. f.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
856. San Miguel el Grande.                                                      25 de enero de 1782. 

13 de enero de 1784. 
 
Nombramiento de Velo. Sor Ana María  de la Salud, religiosa del convento de 
Pátzcuaro, como patrona de velo,  doto de principal 5 000 pesos destinando sus 
réditos para que se mantenga  una monja en dicho convento, por haber estado 
bajó dicho velo por 4 años tiene nombrada a doña María Vieira para que lo vista. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 243. carp. 349.  exp. 349. 2. fs.  
 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
857. Valladolid.                                                                        01 de agosto de 1784. 

01 de diciembre de 1784. 
 
Vales. Las R. R. M. María Ana de San Vicente, priora, María Josefa de Jesús, 
procuradora, otorgan  5 vales al señor José Ignacio de Barandiaran, mayordomo 
del convento de gastos de velas. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 243. carp. 250.exp. 250. 5 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
858. Valladolid.                                                                  2 8 de diciembre de 1784. 
 
 
Vale. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, Ana María de Jesús, 
provisora, otorgan un vale al señor Gabriel García Obeso, mayordomo del 
convento, de dinero que se reparte a las religiosas en el año nuevo.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 243. carp. 351.  exp. 351. 1f.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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859. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1765. 
23 de febrero de 1769. 

 
Vales, recibos y memorias. Las R. R. M. M. María Antonia de Santo Domingo, 
priora, Margarita de San Miguel, procuradora, Luisa Catalina de Santa Catalina, 
provisora, otorgan,  39 vales al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del 
convento de gastos de semillas, jabón, camarón, azúcar, chocolate, etc. 
12 recibos al señor José Antonio Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de 
semillas, pescado y chiles.  
Cuentas de gastos en el colegio de Santa Rosa María. 
Una memoria de maquila del molino del año 1765, dos  memorias de los costos 
del cacao y canela una del años de 1765 y otra del años de 1775. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 243. carp. 352. exp. 352. 53  fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
860. Valladolid.                                                                        01 de enero  de 1785. 

29 de diciembre de 1785. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa de Santa Catalina, priora, María Josefa de 
Jesús, procuradora, otorgan   9 vales al señor José Ignacio Barandiaran, 
mayordomo del convento de gastos de cacao, canela y velas, de enero a 
diciembre de 1785.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 243. carp. 353. exp. 353. 9 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
861. Valladolid.                                                                            06 de julio de 1785. 

29 de julio de 1785. 
 
Visita. Visita realizada por el señor Fray Antonio de San Miguel, obispo de 
Michoacán,  para la elección de priora y demás oficios así como verificar el estado 
que guarda el convento, la visita se llevo al cabo el 29 de julio de 1785, por el 
señor obispo acompañado de los señores José Miguel de Moche y el señor Blas 
de Echeverri prebendado, fueron recibidos por el señor Pedro García Botello, 
capellán del convento, la elección de priora se realizó el día 20 de julio, siendo 
electa la madre María de San Martín como priora, se le entregaron las llaves, el 
sello y el libro de las constituciones, esta la tabla de oficios la cual fue aprobada 
por el señor obispo.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado y con polilla, 21.5 x 31 cms. 
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C. 243. carp. 354. exp. 354. 12 fs.  
  
       
      
MX16053AHCMO. 
862. Valladolid.                                                                   14 de diciembre de 1782. 

30 de abril de 1803. 
 
Recibos. El señor Miguel de Santo Domingo, procurador, José de San Martín, 
prior, Juan de San Alberto, prior, otorgan   8 recibos a la señora María Teresa 
Rodríguez, vecina de la ciudad  de pago de réditos por el principal de 500 pesos a 
favor del convento del carmen sobre unas casas. 
Un recibo de don Antonio Luviano de arrendamiento de unas casa. 
Ordenes de autos sobre lo que se debe al convento del carmen.  
 
Manuscrito, legible, original, mutilado, 19 x 16 cms. 
C. 243. carp. 355. exp. 355. 11 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
863. Valladolid.                                                                            23 de julio de 1785. 

28 de julio de 1785. 
 
Autos sobre testamento. Sor María del Santísimo Sacramento, religiosa profesa 
de velo y coro en el convento, autos sobre las declaraciones ulteriores  de las 
cláusulas del testamento precedente a su profesión, sobre ciertos cambios a unas 
cláusulas al testamento que no significaban su voluntad. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 243. carp. 356.  exp. 356. 1. 4 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
864. Valladolid.                                                                            23 de julio de 1785. 
 
 
Elección de priora. El señor José Miguel de Moche y Mendoza, vicario del 
convento, acompañado de los señores Joaquín de Cuevas y don Martín de Ríos, 
prebendado, llevaron acabo la elección de priora, resultando electa la madre María 
de San Martín, se le entregaron las llaves, el sello y el libro de las constituciones. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 243. carp. 356.  exp. 356. 2. 4 fs.  
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MX16053AHCMO. 
865. Valladolid.                                                                      18 de octubre de 1784. 

01 de abril de 1786. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa de Santa Catalina, priora, Josefa de San 
Vicente, priora, María de los Ángeles, sacristana mayor, María Josefa de Jesús, 
María Josefa del Rosario, otorgan  20 vales al señor José Ignacio de Bariandaran, 
mayordomo del convento de gastos de dinero con que el convento contribuye al 
sacerdote, de gastos para los hábitos y semillas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15.5  cms. 
C. 243. carp. 357.  exp. 357. 20 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
866. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1785. 

29 de noviembre de 1796. 
 
Vales, recibos, memorias y libranzas. Las R. R. M. M. María  de San Martín, 
priora,  María Josefa del Corazón de Jesús, priora, Luisa Agustina de Santa 
Catalina, sacristana mayor, Ana María del Corazón de Jesús, provisora, Elena de 
San Vicente, procuradora, María Agustina de los Dolores, panadera, María Ana 
del Niño Jesús, María Tranquilina de los Cinco Señores, enfermeras, María 
Antonia del Espíritu Santo, obrera mayor, otorgan     181 vales al señor Gabriel 
García Obeso, mayordomo del convento de gastos de sacristía, obra para el 
convento, canela, gastos de enfermería, salarios a sacristanes, jabón, carneros, 
manteca, etc. En el año de 1785. 
97 recibos al señor Antonio, el carnicero, de carneros para gastos de enfermería y 
provisoría.  
5 memorias de la obra material en el convento, de cebo, de manteca, de cacao y 
canela, durante el año de 1785. 
13 libranzas de pago al señor Pedro García Botello de salario, el mayordomo 
Gabriel García Obeso. 
3 vales al señor Gabriel garcía de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
para el obsequio al obispo,  y de cosos que se ofrecen el la pascua, del años de 
1796.   
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 243. carp. 358. exp. 358. 272 fs. 
 
 
 

Caja. 244.  
13 carpetas. 1785- 1787. 
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MX16053AHCMO. 
867. Valladolid.                                                                   23 de diciembre de 1784. 

31 de diciembre de 1785. 
 
Vales, recibos, memorias y correspondencia. Las R. R. M. M. María Ana de 
San Martín, priora, María Ana del Niño Jesús, enfermera, Ana María del Corazón 
de Jesús, provisora, Elena de San Vicente, procuradora, Luisa Agustina de Santa 
Catalina, sacristana mayor, otorgan 166 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de semillas, sal, azúcar, cera, aceite, carne de 
vaca, harina, salarios, etc.                                           Los señores Lic. Javier de 
Figueroa, Pedro Cuevas, Pedro José Botello, Manuel José García, Juan Blas 
Díaz, Juan Ortiz Izquierdo, entre otros otorgan  35 cartas al señor José Antonio 
Ortiz de Alcalá, mayordomo del convento, de asuntos del colegio de niñas de 
Santa   Rosa y otros, del años de 1780. 
20 memorias de sal, azúcar, semillas, cera, aceite, gallinas, salario del pastor, 
gastos del arreglo del corral, carneros, etc, en el año de 1785. 
70 recibos al señor Antonio, el carnicero de carneros.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 243. carp. 359. exp. 359. 287 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
868. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
 
 
Recado. El señor José Manuel Herrera, notario al señor comisario de Zacán, para 
que mande  parecer a este juzgado Juan Morales indio soltero de ese pueblo para 
la conclusión de cierta diligencia. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 244. carp.360. exp. 360. 1.  2 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
869. Valladolid.                                                                      19 de octubre de 1786. 

29 de octubre de 1786. 
 
Licencia. La madre Maria Ana de San Martín, priora del convento, el señor 
Lorenzo Sendejas, mayordomo  y las vocales de la cofradía de la purísima sangre 
de nuestro señor Jesucristo, fundada en el convento comparecemos ante V. S. I. 
para que se conceda licencia para que se cante una misa al crucificado de dicho 
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título, rogándole suspenda la actual  calamidad que hay en la ciudad  y  salga la 
imagen a procesión por la calle acostumbrada. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 244. carp. 360. exp. 360. 2. 5 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
870. Valladolid.                                                                           01 de abril de 1786. 

01 de agosto de 1786. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa de Santa Catalina, priora, María Josefa de 
Nuestra señora del Rosario, procuradora, otorgan  2 vales al señor José Ignacio 
Bariandaran, mayordomo del convento de gastos de cacao, canela y velas.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 244. carp. 361. exp. 361. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
871. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1786. 
 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Bernarda de Santa 
Clara, sacristana, Ana María del Corazón de Jesús, provisora, otorgan  4 vales al 
señor Gabriel García, mayordomo del convento de gastos de salarios al  capellán 
y de leña.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 244. carp. 362.exp. 362. 4 fs.  
 
 
MX16053AHCMO. 
872. Valladolid.                                                                       08 de febrero de 1786. 

20 de febrero de 1786. 
 
Recibos. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Nicolasa de San 
Vicente, enfermera, otorgan 3 recibos del señor José  Roberto, el carnicero de 
carneros. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 244. carp. 363.exp. 363. 3 fs. 
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MX16053AHCMO. 
873. Indaparapeo.                                                                     31 de enero de 1786. 

31 de enero de 1787. 
 
Recepción de hábito y profesión. Josefa Martiana de los Dolores Martínez de 
Lara, (sor María de los Dolores de Nuestro Padre San Agustín), originaria de 
Indaparapeo, hija legítima de don Eugenio Martínez y doña María Antonia de Lara, 
por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 4000 
pesos, comparezco ante V. S. I. Solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de velo negro  y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 244. carp. 364. exp. 364. 1. 18 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
874. Valladolid.                                                                   11 de diciembre de 1786.                          

22 de diciembre de 1786. 
 
Licencia. Don Juan Manuel de Michelena, regidor y alférez de esta ciudad, 
comparezco ante V. S. I. una hija mía llamada María Manuela de 7 años de edad, 
tiene deseos de enclaustrarse  en el convento, donde es profesa otra hija mía, 
solicito me sea concedida licencia para que mi hija pueda entrar al convento, el 
señor Fray Antonio de San Miguel, obispo de Michoacán, conceda la licencia para 
que la niña pueda entrar al convento. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 244. carp. 364. exp. 364.2.4 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
875. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1787. 

01 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Isabel de Jesús, 
procuradora, otorgan  11 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del 
convento de gastos de jabón. 
Una memoria de Jabón del año de 1787.  
      
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 244. carp. 365. exp. 365. 12 fs.    
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MX16053AHCMO. 
876. Valladolid.                                                                 07 de septiembre de 1787. 

08 de diciembre de 1787. 
 
Correspondencia. Doña Dolores, priora,  envía 3 cartas al señor Gabriel García 
de Obeso, mayordomo del convento,  manda pedir 10 varas de bramante  y 1/ 2 
cuarta de ceda blanca para una religiosa enferma, mandar unos materiales a la 
cuenta,  sobre carne.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 244. carp. 366. exp. 366. 3 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
877. Valladolid.                                                                  09 de noviembre de 1787. 

10 de noviembre de 1787. 
 
Memorias. María Ana de San Martín priora otorga un vale al    señor Gabriel 
García de Obeso, mayordomo del convento, del costo de una opa, el mayordomo  
presenta una memoria de 12 vales que importan 7 pesos cada uno, de gastos de 
una función, del costo de una opa para el sacristán menor del convento, un papel 
con cuentas. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 244. carp. 367. exp. 367. 4 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
878. Valladolid.                                                                   13 de diciembre de 1786. 
 
 
Cuentas.  Autos de la testamentaria de don Tiburcio Albarran, cuentas que según 
lo general de varios negocios me ha remitido el procurador de la Real Audiencias 
de México, don José de Foroya, por lo que respecta a varios encargos que 
interesan al convento en el año de 1787. Vienen 4 recibos de ciertos pagos de 
réditos. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 244. carp. 368. exp. 368. 11 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
879. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1787. 

31 de diciembre de 1787. 
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Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Bernarda de Santa 
Clara, sacristán mayor, otorgan 12 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de salarios de los 3 sacristanes del convento.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 244. carp. 369. exp. 369. 13 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
880. Valladolid.                                                                      05 de febrero de 1787. 

11 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Isabel de Jesús, 
procuradora, María Bernarda de Santa Clara, sacristana mayor, otorgan  7 vales al 
señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, de gastos de la 
sacristía, llaves, patema, velos, altares, etc. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 244. carp. 370. exp. 370. 8 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
881. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1787. 

31 de diciembre de 1787. 
 
Vales, recibos y libranzas de pago. La R. M. María Ana de San Martín, priora, 
otorga 2 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de 
gastos del sangrador. 
4 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento 
de pagos al señor Luis Vaca, asistente de cirujano y a don Agustín Suárez, de la 
iguala de medico. 
3 recibos al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de  un 
tercio de medico, Pedro José Pedraza (rubrica). 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado.19 x 16 cms. 
C. 244. carp. 371. exp. 371. 10 fs. 
 
 
    

Caja. 245. 
18 carpetas. 1787. 

 
 
MX16053AHCMO. 
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882. Valladolid.                                                                          08 de mayo de 1787. 
05 de noviembre de 1787. 

 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Antonia de Al 
Santísima Trinidad, ayudanta de Provisora, otorgan 2 vales al señor Gabriel 
García de Obeso, mayordomo del convento de gastos para la ayudanta de 
provisoría. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 245. carp. 372.exp. 372. 3 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
883. Valladolid.                                                                         06 de enero de 1787. 

29 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Bernarda de Santa 
Clara, sacristana mayor, otorgan  52 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de  la sacristía del semanario.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 245. carp. 373.  exp. 373. 53 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
884. Valladolid.                                                                       09 de febrero de 1787.  

06 de noviembre de 1787. 
 
Recibos  y un vale. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María 
Isabel de Jesús, procuradora, otorgan  6 recibos y un vale al señor Gabriel García 
de Obeso, mayordomo del convento de gastos de sal para la comunidad.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 245. carp. 374. exp. 374. 8 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
885. Valladolid.                                                                         28 de enero de 1787. 

12 de mayo de 1787. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Ana del Santísimo 
Sacramento, procuradora, otorgan  2 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de azafrán para el convento.  
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Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 245. carp. 375. exp. 375. 3 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
886. Valladolid.                                                                        31 de marzo de 1787. 

11 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Nicolas de San 
Vicente, enfermera, otorgan  6 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de los gastos de entierros (misas, adornos, cera, etc.).  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 245. carp. 376.exp. 376. 7 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
887. Valladolid.                                                                       05 de febrero de 1787. 

01 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María del Corazón de 
Jesús, María Josefa de San Luis Gonzaga, provisoras, otorgan  25 vales al señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de salarios.  
 
Manuscrito, legible, original, con pililla. 11 x 15. 5 cms. 
C. 245. carp. 377. exp. 377. 25 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
888. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1787. 

01 de julio de 1787. 
 
Vales.  La R. M. María Ana de San Martín, priora, otorga 2 vales al señor Gabriel 
García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de calzado.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 245. carp. 378. exp. 378. 3 fs.    
  
 
 
MX16053AHCMO. 
889. Valladolid.                                                                        15 de marzo de 1787. 
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Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Gertrudis de la 
Purísima Concepción, obrera mayor, otorgan  4 vales al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento de gastos de la limpia del basurero.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 379. exp. 379. 5 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
890. Valladolid.                                                                         29 de enero de 1787. 

11 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Gertrudis de la 
Purísima Concepción, obrera mayor, otorgan  14 vales al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento de gastos de de obra.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 380. exp. 380. 15 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
891. Valladolid.                                                                         19 de enero de 1787. 

28 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Josefa de San Luis 
Gonzaga, provisora, otorgan  44 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de manteca para la cocina y para la 
provisoría.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 381.  exp. 381. 46 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
892. Valladolid.                                                                       09 de febrero de 1787. 

01 de diciembre de 1787. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M.  María Ana De San Martín, priora, María Isabel 
de Jesús, procuradora, otorgan 5 vales y un recibo al señor Gabriel García de 
Obeso de gastos de cacao y canela. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 382. exp. 382. 10 fs.    
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MX16053AHCMO. 
893. Valladolid.                                                                       25 de febrero de 1787. 

14 de noviembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Josefa de San Luis 
Gonzaga, provisora, otorgan  4 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de papel, agua y cuadernillos.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 383. exp. 383. 5 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
894. Valladolid.                                                                       02 de febrero de 1787. 

28 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María de San Luis 
Gonzaga, provisora, otorgan  42 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de carne de vaca y recaudo para la provisoria, 
de febrero a diciembre de 1878.   
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 384. exp. 384.  44 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
895. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1787. 

01 de diciembre de 1787. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Ana de San Marín, priora, María Ana del Corazón 
de Jesús, provisora, otorgan 21 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de leña para la cocina y para la provisoría.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 385. exp. 385. 22 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
896. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1787. 

14 de diciembre de 1787. 
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Vales y recibos. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín , priora, María Josefa 
de San Luis, Gonzaga, provisora,, otorgan   9 vales y 3 recibos al señor Gabriel 
García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de velas y cera.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x16  cms. 
C. 245. carp.386. exp. 386. 13 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
897. Valladolid.                                                                        14 de marzo de 1787. 

22 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Bernarda de Santa 
Clara, sacristana mayor, María Antonia de la Santísima Trinidad, provisora, 
otorgan  8 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de 
gastos de funciones  a los santos (Santo Domingo, Santa María Magdalena, Santa 
Rosa, etc).   
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x16 cms. 
C. 245. carp.  387. exp. 387. 9 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
898. Valladolid.                                                                            01 de abril de 1787. 

17 de diciembre de 1787. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Josefa de San 
Luis Gonzaga, provisora, María Ana de los Dolores, vicaria de coro, otorgan  6 
vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
dinero que se reparte a las religiosas y para los instrumentos.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 388. exp. 388. 7 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
899. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1787. 

29 de diciembre de 1787. 
 
Recibos y una memoria.  Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María 
Nicolasa de San Vicente, enfermera, María Josefa de San Luis Gonzaga, 
provisora, otorgan 164 recibos del señor José Roberto el carnicero de carneros 
para gastos de la provisoría, enfermería, para la vigilia, para la cocina grande.  
Una memoria de gastos del convento.  
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Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 245. carp. 389. exp. 389. 167 fs. 
 
 
 

Caja. 246.  
22 carpetas. 1787- 1788. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
900. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1787. 

21 de noviembre de 1787. 
 
Recibos y vales.  Las R. R. M. M. María de San Martín, priora, María Isabel de 
Jesús, procuradora, otorgan 6 recibos y 3 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de azúcar y chocolate.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado.19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 390. exp. 390. 10 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
901. Valladolid.                                                                         23 de enero de 1787. 

15 de diciembre de 1787. 
 
Vales y un recibo. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María 
Bernarda de Santa Clara, sacristana mayor, María Isabel de Jesús, procuradora, 
otorgan  14 recibos  al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento 
de gastos de aceite para la comunidad y para la lámpara del convento.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 391. exp. 391. 15 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
902. Valladolid.                                                                       26 de febrero de 1787. 

14 de noviembre de 1787. 
 
Recibos. Las R. R. M. M.  María de San Martín, priora, María Isabel de Jesús, 
procuradora, otorgan  3 recibos del señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento de gastos de panocha para  la comunidad.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
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C. 246. carp. 392. exp. 392. 4 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
903. Valladolid.                                                                        13 de marzo de 1787. 

20 de diciembre de 1787. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Josefa de San 
Luis Gonzaga, otorgan 18 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del 
convento de gastos de comida para la vigilia.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 393.  exp. 393. 19 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
904. Valladolid.                                                                        16 de marzo de 1787. 

05 de diciembre de 1787. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Bárbara de Santa 
Clara, sacristana, otorgan   6 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento de gastos de palmas, adornos para el nacimiento y adornos para el 
monumento. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 394. exp. 394. 7 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
905. Valladolid.                                                                       24 de febrero de 1787. 

29 de diciembre de 1787. 
 
Vales y recibos.  Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Isabel 
de Jesús, procuradora, otorga 5 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de de vino blanco para la sacristía.  
 
Manuscrito, legible, original, manchado. 21 x 15. 5 cms. 
C. 246. carp. 395. exp. 395. 6 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
906. Valladolid.                                                                         27 de enero de 1787. 
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Tabla de oficios. La Madre María Ana de San Martín, priora del convento, 
presenta la tabla de oficios a ejercer las religiosas en el convento, la cual es 
aprobada por el señor Fray Antonio de San Miguel, obispo de Michoacán,  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21 x 31 cms. 
C. 246. carp. 396. exp. 396. 4 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
907. Valladolid.                                                                         22 de enero de 1787. 

05 de diciembre de 1787. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Bárbara 
de los Dolores, otorgan   27 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento de da gastos de harina, leña y dinero que se reparte a las religiosas. 
13 recibos del señor Nicolás Ruiz de Chávez, de cargas de harina. 
3 recibos de don José Iturbide de cargas de harina. 
7 recibos del señor Domingo Balsa de cargas de harina. 
Un recibo a don José Hernández, de cargas de harina. 
Un recibo al señor José Antonio Áviles de cargas de harina.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 397. exp. 397. 55 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
908. Valladolid.                                                                                           Sin fecha. 
 
 
Escrito. El señor Gabriel García, mayordomo del convento, presenta un escrito 
del estado actual que guarda el convento de religiosas, en cuanto a los dineros 
que se tienen, viene cuanto gasta el convento, propuestas de cómo invertir, gastar 
el dinero de mejor manera y propuesta de dote.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 246. carp. 398. exp. 398. 2 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
909. Valladolid.                                                                        01 de marzo de 1787. 

31 de diciembre de 1787. 
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Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Bárbara de Santa 
Clara, sacristana mayor, otorgan  12 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de salario al capellán del convento.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 246. carp. 399.  exp. 399. 13 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
910. Valladolid.                                                                 15 de septiembre de 1787. 

02 de diciembre de 1787. 
 
Vales. La R. M. María Ana de San Martín, priora otorga  3 vales al señor Gabriel 
García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de función, para un tapa 
pies, de pascua.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 246. carp. 400. exp. 400. 3 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
911. Valladolid.                                                                         16 de enero de 1787. 

18 de enero de 1788. 
 
   
Recibos. La R. M. María Ana de San Martín, priora, otorga 5 recibos del señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de hojalatería, 
cuentas, licencias.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 401. exp. 401. 5 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
912. Valladolid.                                                                       01 de febrero de 1787. 

31 de diciembre de 1787. 
 
Libranzas de pago. La R. M. María Ana de San Martín, priora, otorga 13 libranzas 
de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento pagar 25 
pesos al señor Pedro García Botello, capellán del convento. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 402. exp. 402. 13 fs.    
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MX16053AHCMO. 
913. Valladolid.                                                                       06 de febrero de 1787. 

08 de mayo de 1787. 
 
Licencia. Don Manuel Cumplido, oficial mayor de la contaduría  de diezmos de la 
iglesia catedral de Valladolid, comparezco ante V. S. I. Digo que 2 hijas mías doña 
María Antonia y doña María Dolores Cumplido, están con deseos de de entrar al 
convento, para cuyo efecto puedo proporcionar las dotes dentro de 2 años, pido se 
me conceda licencia para su entrada al referido convento, en cuya estancia se 
reafirmara su vocación. Concede la licencia el señor Fray Antonio de San Miguel, 
obispo de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 246. carp. 403. exp. 403. 3 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
914. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1787. 

03 de octubre de 1787. 
 
Vales y un recibo. La R. M. María Ana de San Martín, priora, otorga  4 vales y un 
recibo del señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
cera para funciones.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 404.  exp. 404. 6 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
915. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1787. 

10 de noviembre de 1787. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Isabel de 
Jesús, procuradora, otorgan  12 vales y 21 recibos del señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento de gastos de semillas, dinero que se reparte a 
las religiosas, queso, capirotada, camarón, puchero.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 405. exp. 405. 35 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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916. Valladolid.                                                                         18 de enero de 1787. 
18 de diciembre de 1787. 

 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de San Martín, priora, María Nicolasa de San 
Vicente, enfermera, Margarita de las Llagas, enfermera, otorgan 13 vales al señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de enfermería.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 406. exp. 406. 15 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
917. Valla de Santiago.                                                             24 de mayo de 1787. 

14 de octubre de 1788. 
 
Recepción de hábito. Doña María Guadalupe González, originaria del Valle de 
Santiago, residente en Valladolid, hija legitima de don Pedro Santos González y 
doña Gertrudis de Aragón, viuda de don Juan José de Iturralde, difunto, ser de 46 
años, por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote 
comparezco ante V. S. I. Solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito 
como religiosa de coro y velo negro en el convento, por no haber entregado la 
dote dejo el convento y se restituyo a la vida del siglo. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 246. carp. 407. exp.  407. 47 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
918. Congregación de Coaguayanas.                                   26 de octubre de 1786. 

06 de julio de 1787. 
 
Averiguación. El obispo Fray Antonio de San Miguel, obispo de Michoacán, pide 
al señor cura de colima que realice las diligencias necesarias para llevar acabo  
averiguación del domino que a las tierras nombradas el Chichiguo en el partido de 
Cuaguayanas se dice pertenece al convento, debido a que los indios del pueblo 
las están usando sin ser de ellos, es un sitio de ganado mayor llamado Santa 
Bárbara del Chichiguo. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 246. carp. 408. exp. 408. 5 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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919. Valladolid.                                                                            03 de julio de 1787. 
24 de julio de 1788. 

 
Visita.  Realizada por Juan Antonio Tapia, vicario del convento, acompañado por 
los señores Joaquín de Cuevas, canónigo de la Santa Iglesia catedral, y el 
licenciado Martín del Río, reaccionario de la Catedral, para llevar acabo elección 
de priora y demás oficios en el convento, la visita se llevara acabo el día 19 de 
julio de 1788, para ver el estado en que se encuentra el convento y la elección de 
priora se realizara el día 26 de julio de 1788,  en la elección resultó electa la madre 
María Josefa del Corazón de Jesús, se le entregaron las llaves, el sello y el libro 
de las constituciones. La priora presenta  la tabla de oficios que han de ejercer las 
religiosas del convento. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 246. carp. 409. exp. 409. 25 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
920. Valladolid.                                                                         23 de enero de 1798. 

23 de diciembre de 1800. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, Mónica Rita de San 
Judas Tadeo, sacristana, María Josefa de San Ignacio, sacristana, otorgan 24 
vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
capellanía para el reverendo padre capellán Fray  Pedro Revuelta. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11 x 15. 5 cms. 
C. 246. carp. 410. exp. 410. 25 fs.   
 
 
MX16053AHCMO. 
921. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1788. 

 
 
Libranza de pago. La R. M. María Ana de San Martín, priora, otorga una libranza 
de pago al señor Gabriel García  de Obeso, mayordomo del convento pagar al 
señor Francisco Tomas Herrera, administrado de la botija de don Manuel de la 
iguala de medico.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 246. carp. 411. exp. 411. 1 f. 
 
 
 

Caja. 247.  
8 carpetas. 1788- 1790. 
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MX16053AHCMO. 
922. Valladolid.                                                                       28 de febrero de 1716. 

30 de enero de 1789. 
 
Vales, recibos, libranzas de pago, memorias, etc. Las R. R. M. M. María Josefa 
del Corazón de Jesús, priora, María Rosa de al Salud, enfermera, María Josefa de 
San Luis Gonzaga, provisora, María Isabel de Jesús, procuradora, María Ana de 
Jesús, sacristana, María Ana de San Martín, priora, María Ana de los Dolores, 
secretaria, etc. Otorgan  un pagare al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento al cura de Colima para la averiguación de ciertas tierras que se dice 
son del convento. 
7 recibos del señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos 
de diligencias, escritos, dictamen de negocios.  
12 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
las religiosas enfermas, del mes de enero al mes de diciembre de 1788. 
52 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
la sacristía y misas los domingos, del mes de enero al mes de diciembre 1788. 
7 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento 
pagar al señor Agustín Suárez Peredo de iguala de medico, a don Francisco 
Hernández de iguala de botica, a don Luis de Vargas de iguala de medico y a don 
Luis Antonio Vaca de iguala de asistencia de cirujano, de febrero de 1788 a 
diciembre de 1798. 
50 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de  gastos 
de semanario a las religiosas, del mes de diciembre de 1787 al mes de diciembre 
de 1788. 
28 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
obra en el convento, del mes de enero al mes de diciembre  del año de 1788. 
7 memorias de gastos de obra en el convento en el año de 1788. 
13 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
compostura de la iglesia, del misal, de la imagen principal, harina para las hostias, 
del mes de enero al mes de diciembre de 1788. 
7 memorias de gastos de fundir la campana del primer convento, de la campana 
de tocar la misa, de 2 causas de un tapa pies de lustrina encarnada y flores de 
plata, de las sogas de curo para las campanas, la compostura de campanitas de 
altares,  de la puerta del comulgatorio, del mes de enero a diciembre de 1788. 
10 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
entierros, del mes de febrero a diciembre de 1788. 
13 libranzas de pago al señor Gabriel García de obeso, mayordomo del convento 
pagar al señor Pedro García Botello, capellán del convento, del mes de enero a 
diciembre de 1788. 
24 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
para el padre que da la comunión y prima a capellán, de enero a diciembre de de 
1788. 
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36 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
salarios a los carniceros (Cayetano, José Antonio, José Roberto), a los esclavos 
Juan José y Marcos, a las mozas y sirvientas,  de enero a diciembre de 1788. 
17 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos 
para la provisoría, de enero a diciembre de 1788. 
83 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
dinero que se reparte a la comunidad, de calzado, de gastos de la oficina, limpia 
del basurero, papel tinta, aguardiente, misas, función, nacimiento,  palmas, de 
platicas doctrinales, aceite, vino blanco, velas, sangrador, religiosas enfermas, de 
enero a diciembre de 1788. 
5 recibos al señor Juan José Bonilla de un escrito, de gastos de negocios de las 
religiosas como su apoderado. 
3 memorias de gastos de vestuario para Juan el esclavo, de asistencia a las 
religiosas enfermas, del vestuario de las religiosas.   
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 11x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 247. carp. 412. exp. 412. 353 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
923. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1790.  

27 de junio de 1792. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Rita de Enziso, (Sor María Rita de 
San Francisco de Padua), originaria de Querétaro y vecina de esta ciudad de 
Valladolid, hija legítima de don Josafat Cuellar Hurtado y Mendoza, ser de 30 
años, por estar inclinada la estado de religiosa, comparezco ante V. S. I. Solicito 
me sea concedida la licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de coro y velo negro en el convento a título de voz, sirviendo a la comunidad con 
la voz y tocando  el contrabajo. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 247. carp.  413. exp. 413. 22 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
924. Maravatío.                                                                        24 de marzo de 1770. 

23 de mayo de 1771. 
 
Recepción de hábito. El Br. Don Manuel de Espárragoza en nombre de doña 
María Ignacia Margarita Solórzano, originaria de Maravatío, enclaustrada en el 
convento, hija legítima de don Francisco Antonio Solórzano y doña Josefa Solís de 
Villaseñor, ser de 25 años, por estar inclinada la estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote de 3000 pesos, comparezco ante V. S. I. Solicito me sea 
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concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo blanco en el convento, 
obligándome a ejercer los oficios de dichas religiosas. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 247. carp. 414.  exp. 414. 18 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
925. Valladolid.                                                                         09 de enero de 1796. 

31 de diciembre de 1796. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, María Ana del 
Santísimo Sacramento, sacristana mayor, otorgan   52 vales al señor Gabriel 
García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de la sacristía.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 19 x 16 cms. 
C. 247. carp. 415. exp. 415. 53 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
926. Valladolid.                                                                           11 de junio de 1790. 

19 de octubre de 1791. 
 
Escrito sobre las cuentas. El señor Gabriel García de Obeso, mayordomo y 
administrador del convento, comparezco ante V. S. I.  Presentó las cuentas del 
tiempo en que ha estado a mi cargo la administración del convento que fue desde 
del 25 de septiembre de 1783 al 25 de diciembre de 1789,  presenta una serie de 
sucesos  relacionados con el nuevo régimen  propuesto en el convento y algunos 
puntos donde expresa los gastos en  el mantenimiento de la comunidad, el 
documento lo firman el señor vicario del convento Juan Antonio de Tapia, María 
Josefa del Corazón de Jesús, priora, Petra María de la Natividad, madre del 
consejo, María Josefa de San Pablo, subpriora, entre otras,  las cuentas fueron 
aprobadas por el señor Fray Antonio de San Miguel, obispo de Michoacán. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 247. carp. 416. exp. 416.14 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
927. Valladolid.                                                                         27 de enero de 1790. 

02 de julio de 1791. 
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Recepción de hábito y profesión. Doña María Antonia de Pompa de Guizazola, 
(Sor María Antonia de Nuestra Señora de la Expectación), originaria del valle de 
León y residente en el convento, hija legítima de don Vicente de Pompa y doña 
Juana Josefa de Guizazola, ser de 23 años, por estar inclinada al estado de 
religiosa y tener asegurada la dote de 4000 pesos, comparezco ante V. S. I. 
Solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 247. carp. 417. exp. 417. 26 fs.    
 
 
 
MX16053AHCMO. 
928. Valladolid.                                                                         26 de enero de 1790. 
 
 
Tabla de oficios.  La R. M. María Josefa del Corazón de Jesús, presenta la tabla 
de oficios que han de ejercer las religiosas del convento, en el capitulo intermedio 
celebrado el día 25 de enero de 1790, fue aprobada por el señor Juan Antonio de 
Tapia, vicario del convento. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 247. carp. 418. exp. 418. 2 fs.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
929. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1795. 
 
 
Oficio. La R. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora al  señor Juan Antonio 
de Tapia, vicario del convento, Fray Antonio de San Miguel, obispo de Michoacán, 
a las R. M. M. del convento sujeto a la filiación ordinaria en cumplimiento que a 
dado V. S. I, ordena en su superior oficio   que el día de maña se empiece el 
novenario de nuestra patrona madre Amantísima María de Guadalupe aplicando 
todos los ejercicios que esta comunidad tuviese a fin de aplicar las justas,   me a 
de mandar avisar si han de estar expuesto el divinismo Señor Sacramentado. 
 
Manuscrito, legible, original en buen estado. 21.5 x 31 cms. 
C. 247. carp. 419. exp. 419. 2 fs. 
 
 
 

Caja. 248. 
25 carpetas. 1791. 
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MX16053AHCMO. 
930. Valladolid.                                                                   21 de diciembre de 1791. 
 
 
Leyenda. México 25 de agosto de 1791, cuenta corriente que llevo desde anterior 
de 24 del mismo del señor Gabriel García.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 420. exp. 420. 1 f.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
931. Valladolid.                                                                       13 de febrero de 1791. 

 
 
Solicitud. Doña María Isabel Cruz y Zarabia por llegar a mí noticia de que en las 
obras pías se sortea una dote para religiosa estando yo con el deseo de lograr ese 
benefició habiéndome mantenido desde los 3 años en el convento, llena de 
confianza recurro a la benignidad de V. S. I.  Se digne de insertarme en dicho 
favor.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 421. exp. 421. 1. 1 f.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
932. Valladolid.                                                                          10 de mayo de 1791. 

02 de julio de 1792. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa de Foncerrada y Arreola, 
(Sor María Josefa de Nuestra Señora de la Salud), originaria y vecina de la ciudad 
de Valladolid, hija legítima de don Juan Francisco de Foncerrada y doña Ana 
María Muñoz de Sanabria, ser de 21 años, por estar inclinada al estado de 
religiosa, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria 
para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de 
hábito y profesión como religiosa de coro y velo en el convento a título de 
organista y cantora obligándome a servir a la comunidad.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 421. exp. 421. 2. 35 fs. 
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MX16053AHCMO. 
933. Valladolid.                                                                       07 de febrero de 1785. 

 
 
Certificación de profesión. Sor María Ana de los Dolores, secretaria del 
convento, certifica que  Sor Ana María de la Purísima Concepción, profeso como 
religiosa en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 421. exp. 421. 3. 1 f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
934. Valladolid.                                                                   31 de diciembre de 1748. 

26 de diciembre de 1791. 
 
Vales y libranzas de pago.  Las R. R. M. M.  María Josefa del Corazón de Jesús, 
priora, Ana María del corazón de Jesús, enfermera mayor, María Ana Rosa de 
San Juan Nepomuceno, provisora, otorgan 81 vales al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo y administrador del convento de gastos de asistencia a las 
religiosas enfermas, dinero que se le  da a las religiosas, calzado, de gastos de 
semanario a las religiosas, de enero a diciembre de 1791.  
3 libranzas de pago al señor Francisco de la Vega, mayordomo del convento, 
pagar al señor Sebastián Antonio nuestro medico, 31 de diciembre de 1748 a 
agosto de 1749. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 422. exp. 422. 85 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
935. Valladolid.                                                                        12 de marzo de 1791. 
 
 
Cuentas del vestuario. Don Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, 
presenta ante las madres  las cuentas del vestuario que se les da a las religiosas 
del convento. Madre Maria Josefa del Corazón de Jesús, priora, María Ana de los 
Dolores, secretaria. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 423. exp. 423. 2 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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936. Valladolid.                                                                      20 de octubre de 1791. 
25 de noviembre de 1792. 

 
Recepción de hábito y profesión. Doña Josefa Rosalía Tejada y Correa, (Sor 
María Josefa Rosalía del Corazón de Jesús), originaria de Taximaroa, hija legítima 
de don José Servando de Tejada y doña María Josefa Correa, ser de 35 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa y tener asegurada la dote 4000 pesos, 
comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 424. exp. 424. 23 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
937. Valladolid.                                                                       07 de febrero de 1800. 

27 de diciembre de 1800. 
 
Recibos y memorias.  Las R. R. M. M. otorga 22 recibos del señor Gabriel García 
de Obeso, mayordomo del convento de gastos de papel, autos, diligencias, 
honorarios, dictámenes, escritura, etc.  
Una memoria de lo erogado en litis expensas del convento. 
Una memoria de gastos que se le deben de diligencias a don Juan Manuel 
Fernández. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 425. exp. 425. 31 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
938. Valladolid.                                                                        18 de marzo de 1791. 

18 de diciembre de 1791. 
 
Recibos. La R. M. María Josefa del Corazón de Jesús, otorga 10 recibos del 
señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de escrituras, 
vestuarios, cal, obra, compostura del órgano, gastos de copa, etc. (Manuel 
Altamirano, José Fuentes, Juan Frías, etc. (Rubrican). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 426. exp. 426. 10 fs. 
 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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939. Valladolid.                                                                          15 de mayo de 1798. 
25 de noviembre de 1791. 

 
Memorias. El señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento presenta   
14 memorias de gastos de obra en el convento, de los gallardetes, de una reja del 
interior, de una esquila, de madera, etc. Madre María Josefa del Corazón de 
Jesús, priora, María Ana de san Pascual Bailón, obrera mayo. (Rubrican).  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 427. exp. 427. 14 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
940. Valladolid.                                                                         22 de enero de 1791. 

31 de diciembre de 1791. 
 
Memorias. El señor Juan José Fuentes, José María Fuentes, presenta  3 
memorias de gastos en la iglesia y sacristía del convento, (costo de la pintada de 
la reja del coro alto, de 2 vidrieras de la reja de la sacristía), madre María Josefa 
del Corazón de Jesús, priora, María Ana de Jesús, sacristana mayor. (Rubrican). 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 428. exp. 428. 6 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
941. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1791. 

29 de diciembre de 1791. 
 
Vales y una libranza de pago. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de 
Jesús, priora, Ana María Rosa de San Juan Nepomuceno, ayudanta de provisora, 
otorgan   15 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de 
gastos para la provisoría. 
Una libranza de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, 
pagar al señor Pedro García Botello, por aniversario de misas, aguinaldo. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 429. exp. 429. 16 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
942. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1791. 

31 de diciembre de 1791. 
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Libranzas de pago. La R. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, otorga  
12 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, 
pagar al señor Pedro García Botello de salario.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 430. exp. 430. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
943. Valladolid.                                                                         29 de enero de 1791. 

09 de diciembre de 1791. 
 
Vales. La R. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, otorga  5 vales al 
señor Gabriel García de Obeso, de gastos de cera para la iglesia. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp.  431. exp. 431. 5 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
944. Valladolid.                                                                         03 de enero de 1791. 

03 de enero de 1796.  
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora María Josefa 
Antonia de los Dolores, provisora, María Manuela del Santísimo Rosario, 
provisora, otorgan  20 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del 
convento, de gastos de cebo y velas para el coro.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 432. exp. 432. 22 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
945. Valladolid.                                                                  23 de noviembre de 1791. 

28 de noviembre de 1791. 
 
Petición. Doña Nicolasa Collado y Rosas, prebendado de la iglesia catedral,  
comparezco ante V. S. I. digo que el 25 de junio de 1791 se me otorgo escritura de 
venta de una casa que poseo por parte de su anterior dueño don José Agustín de 
Castro, en dicha finca cargan 150 pesos que pertenecen al convento, los cuales 
exhibo con sus respectivos réditos, pido se me admita y se me libre de superior 
licencia y se cancele la escritura. Juan Antonio de Tapia, vicario del convento, 
madre María Josefa del corazón de Jesús, priora. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21 x 31 cms. 
C. 248. carp. 433. exp. 433. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
946. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1791. 

23 de diciembre de 1791. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, Rosa María del 
Señor San José, sacristana mayor, otorgan  52 vales al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento de gastos para la sacristía.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 248. carp. 434. exp. 434. 52 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
947. Valladolid.                                                                         08 de enero de 1791. 

31 de diciembre de 1791. 
 

 Vales.  Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, María Josefa 
de la Santísima Trinidad, obrera mayor, María Ana de San Pascual Bailón, obrera 
mayor, otorgan  31 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del 
convento de de gastos de la obra material en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 248. carp. 435. exp. 435. 31 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
948. Valladolid.                                                                         29 de enero de 1791. 

13 diciembre de 1791. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, Rosa María del 
Señor San José, sacristana mayor, otorgan  12 vales al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento, de gastos de aceite para  las lámparas de la 
iglesia.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 248. carp. 436. exp. 436. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 



 352 

949. Valladolid.                                                                       11 de febrero de 1791. 
10 de diciembre de 1791. 

 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, Rosa María del 
Señor San José, sacristán mayor, otorgan  7 Vales al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento de gastos de vino blanco para la sacristía.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 cms. 
C. 248. carp. 437. exp. 437. 7 fs. 
 
  
 
MX16053AHCMO. 
950. Valladolid.                                                                            09 de abril de 1791. 

28 de abril de 1791. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, María Ana de 
Jesús, sacristana, otorgan  6 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento de gastos de flores, palmas, adorno del monumento, diáconos.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 438. exp. 438. 8 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
951. Valladolid.                                                                           22 de junio de 1791. 

05 de abril de 1795. 
 
Correspondencia. Los señores Antonio de Castro, María Ana de Jesús, José 
Gómez Campos, mandan  4 cartas al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento de asuntos diversos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 439. exp. 439. 5 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
952. Valladolid.                                                                         27 de enero de 1791. 

22 de diciembre de 1791. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, María Ana de 
San Pascual Bailón, obrera mayor, María Ana de Jesús, sacristana, María 
Nicolasa de San Vicente, provisora, otorgan   30 vales al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento de gastos de manufactura, cera, cal, diacono, 
copón, instrumentos, papel, función, escarcha, etc. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 440. exp. 440. 30 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
953.  Valladolid.                                                                        03 de enero de 1791. 

31 de diciembre de 1791. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, María Nicolasa 
de San Vicente, provisora, Rosa María de San José, sacristana mayor, otorgan  64 
vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
salarios para las mozas, criadas, mandaderos, para el padre que da la comunión, 
sacristanes.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 441. exp. 441. 64 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
954. Valladolid.                                                                         01 de mayo de 1791. 

06 de septiembre de 1791. 
 
Libranzas de pago. La R. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, otorga  2 
libranzas de pago  al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, 
pagar al señor Luis Antonio Vaca 3 pesos por asistencia de cirujano.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,19 x 16 cms. 
C. 248. carp. 442. exp. 442. 2 fs. 
 
  
 
MX16053AHCMO. 
955. Valladolid.                                                                            15 de julio de 1791. 

09 de agosto de 1791. 
 
Visita. Visita realizada al convento por el señor Juan Antonio de Tapia, arcediano 
de la iglesia catedral, gobernador promotor y vicario general de este obispado así 
como vicario del convento, para la elección de priora y demás oficios, verificar el 
comportamiento de las religiosas  en sus reglas y ver como han cumplido con sus 
obligaciones y verificar el estado que guarda el convento, la visita se realizó el 20 
de julio de 1791 y la elección de priora el día 30 del mismo mes, la realizó el señor 
Juan Antonio de Tapia acompañado de los señores José Antonio Piña y el señor 
Pedro de Tordecillas reaccionarios de la  santa iglesia catedral, siendo priora del 
convento la madre María Josefa del Corazón de Jesús que fue reelecta,  fue 
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confirmada como priora se le entregaron las llaves y el libro de las constituciones, 
presento al tabla de oficios la cual fue aprobada por el señor Fray Antonio de San 
Miguel, obispo de Michoacán.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 443. exp. 443. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
956. Valladolid.                                                                         18 de enero de 1805. 

16 de mayo de 1810. 
 
Recepción de hábito. Doña Ana María Maldonado, originaria de la ciudad de 
Valladolid, hija legítima de don Manuel José Arias de Maldonado y doña María 
Antonia Gómez de Soria, ser de 34 años, por estar inclinada al estado de religiosa 
y tener asegurada la dote de 4000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias necesarias para llevar 
acabo la recepción de hábito como religiosa de velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 444. exp. 444. 1. 11 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
957. Huaniqueo.                                                                       30 de enero de 1805. 

11 de febrero de 1805. 
 
Recepción de hábito. Doña María Nocolasa de Izazaga, originaria de Puruandiro 
y residente en Valladolid, ser hija de don Agustín de Izazaga y doña María Ana 
Aramivia quienes la criaron como hija suya, ser de 22 años, por estar inclinada al 
estado de religiosa y tener asegurada la dote con dote de 4000 pesos, 
comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida la licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y 
profesión como religiosa de cor y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 444. exp. 444.2. 8 fs. 
 
  
 
MX16053AHCMO. 
958. Valladolid.                                                                        12 de agosto de 1805. 

06 de septiembre de 1805. 
 
Recepción de hábito. Doña María Dolores y doña Juana María de la Luz Iriarte y 
Chávez, originarias y vecinas de Valladolid, ser hijas legítimas de don José 
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Nicolas Iriarte y doña María Ignacia Chávez, ser de 19 y 17 años respectivamente, 
por estar inclinadas al estado de religiosas y tener asegurada la dote de  4000 
pesos, comparecemos ante V. S. I. solicitamos nos sea concedida licencia 
necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la 
recepción de hábito como religiosas de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 444. exp. 444. 3. 19 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
959. Angamacutiro.                                                            01 de diciembre de 1805. 

22 de diciembre de 1804. 
 
Recepción de hábito.  Don Manuel Ignacio Villaseñor en nombre de doña María 
Petra Morales, originaria de Puruandiro, hija de don José María Morales y doña 
María Josefa Villaseñor, por estar inclinada al estado de religiosa y tener 
asegurada la dote de 4000 pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea 
concedida licencias necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito como religiosa de velo negro y coro en el 
convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 248. carp. 444. exp. 444. 4. 26 fs. 
 
 
 

Caja. 249. 
6 carpetas. 1793- 1795. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
960. Valladolid.                                                                         29 de enero de 1793. 
 
 
Tabla de oficios. La R. M. María Josefa del Corazón de Jesús, presenta la tabla 
de oficios de las religiosas electas en el capitulo intermedio que se celebro el día 
28 de enero de 1793 en el convento, fue aprobada por el señor Juan  Antonio de 
Tapia, vicario del convento, provisor  de este obispado.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 249. carp.445. exp. 445. 5 fs.  
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MX16053AHCMO. 
961. Valladolid.                                                                 05 de septiembre de 1778. 

09 de diciembre de 1794. 
 

Recepción de hábito y profesión. Doña María Ana Benítez, (Sor María Ana de 
Nuestra Señora de Guadalupe), originaria y vecina de Valladolid, ser hija legítima 
de don Francisco Benítez y doña María Ana Romero, ser de 23 años, por estar 
inclinada al estado de religiosa y teniendo asegurada la dote de 4000 pesos, 
comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias necesarias para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 249. carp. 446. exp. 466. 33 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
962. Tinguindin.                                                                     07 de octubre de 1793.       

30 de octubre de 1794. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Josefa Dehesa Herrera, (Sor 
María Josefa de la Sangre de Cristo y Dehesa), originara de la hacienda de 
Ayumba en la jurisdicción de Tinguindin, hija legítima de don Miguel Dahesa y 
doña María Josefa de Herrera, ser de 16 años, por estar inclinada al estado de 
religiosa y tener asegurada la dote de 4000 pesos, comparezco ante V. S. I. 
solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 249. carp. 447. exp. 447. 1. 21 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
963. Uandacareo.                                                               10 de diciembre de 1793. 

 
 
Correspondencia. El señor Domingo Álvaro, capellán de Huadacareo, a las R. R. 
M. del convento de Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro  propongo a la niña 
María Nicolasa de Coro,  para religiosa de velo negro en el dicho convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 249. carp. 447.  exp. 447. 2. 2 fs. 
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MX16053AHCMO. 
964. Valladolid.                                                                            19 de julio de 1794. 

19 de agosto de 1794. 
 
Visita. Visita realizada al convento por el señor Juan Antonio de Tapia, arcediano 
de esta santa iglesia catedral gobernador, provisor y vicario de este obispado, y 
vicario del convento, para ver el cumplimiento de sus oficios y el estado que 
guarda el convento, le visita se realizo el día  31 de julio y la elección el día 05 de 
agosto 1794, fue acompañado por los señores Manuel García y don Francisco 
Ángel de Camino, medios racioneros de la santa iglesia en calidad de asistentes, 
fueron recibidos por el señor Pedro García Botello, capellán del convento, en la 
elección de priora resulto electa la madre María Josefa del Corazón de Jesús, la 
cual fue reconocida se le entregaron las llaves y el libro de las constituciones, se 
presenta la tabla de oficios la cual fue aprobada. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 249. carp. 448. exp.448. 11 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
965. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1794. 

14 de febrero de 1795. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Manuela Josefa Antonia 
Francisca Michelena, (Sor María Manuela de la Santísima Trinidad y Michelena), 
originaria de la ciudad de Valladolid, hija legítima de don Juan Manuel de 
Michelena, alférez real y doña María Josefa Gil de Miranda, por estar inclinada la 
estado de religiosa y tener asegurada la dote de 4000 pesos, comparezco ante V. 
S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para realizar las diligencias 
acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa 
de velo negro y coro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 249. carp. 449. exp. 449. 16 fs. 
 
  
 
MX16053AHCMO. 
966. Valladolid.                                                                         05 de enero de 1795. 

28 de diciembre de 1795. 
 
Correspondencia y vales.  Las R. R. M. M. María Josefa del corazón de Jesús, 
priora, María Manuela del Santísimo Rosario, provisora, otorgan 52 vales al señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de semanario que 
se les da a las religiosas del convento, de enero a diciembre de 1795.  
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Los señores Juan Antonio Aguilera, Ana Josefa de Laríz y Olvera, Juan Antonio 
Montez, Gaspar Paredes, Juan Navarro Peimber, Pedro Patiño Gallardo, José 
Manuel de Ibarra, Francisco de la Torre, entre otros envían 270 cartas al señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, relacionadas con asuntos 
diversos de febrero a diciembre de 1795. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 249. carp. 450. exp. 450. 445.fs. 
 
 
 

Caja.250.  
5 carpetas. 1795- 1796. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
967. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1795. 

31 de diciembre de 1795. 
 
Vales, recibos, memorias y libranzas de pago. Las R. R. M. M. María Josefa del 
Corazón de Jesús, priora, María Manuela del Santísimo Rosario, provisora, María 
Ana del Santísimo Sacramento, sacristana, Ana María de San Juan Nepomuceno, 
enfermera, Ana María de Santa Teresa, obrera, otorgan   187 vales al señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de salarios, 
chocolate, calzado, fiestas, bulas, sacristía, misa, etc.  
43 recibos al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo  del convento de gastos 
de iguala, honorarios, autos, sacristía, etc. 
9 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento 
pagar de salario, al señor Pedro García Botello y al señor Tomas Hernández, de 
iguala de botica. 
Cuentas de gastos sueltos de la iglesia y sacristía del convento en el año de 1795.    
10 memorias de gastos del  monumento, de gastos de la iglesia, de cadenas, 
despachos, etc. De enero a diciembre de 1795.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 250. carp. 451. exp. 451. 241 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
968. Valladolid.                                                                         18 de enero de 1796. 
 
 
Licencia.  Sor María Manuela de Nuestra Señora de la Salud, religiosa profesa en 
el convento, comparezco ante V. S. I. solicito sea concedida licencia necesaria 
para que mi madre pueda entrar al  convento como usted lo determine y se le 
notifique a la madre priora. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 250. carp. 452. exp. 452.1 f.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
969. Valladolid.                                                                        08 de agosto de 1796. 
 
 
Recibo. Lo percibido por el señor Gabriel García  de Obeso, mayordomo del 
convento, 93 reales de rédito de un año desde el último de mayo de 1794 que 
falleció la madre María Josefa de San Luis Gonzaga hasta el 15 de abril de 1796, 
que satisface la señora Ana Josefa de Laríz y Albarran, vecina de Guanajuato  del 
rédito de 1000 pesos que se reservó dicha religiosa, para la celebración de misas 
anuales, Madre María Josefa del Corazón de Jesús, priora. (Rúbrica).  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 250. carp. 453. exp. 453. 1 f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
970. Valladolid.                                                                        10 de marzo de 1796. 

21 de julio de 1796. 
 
Exoneración. Sor María Rita de San Rafael, religiosa de coro y velo negro en el 
convento, comparezco ante V. S. I. por haber sido admitida en el convento a título 
cantora pero por haberme venido un accidente grabe perdí la salud, suplico ser 
exonerada del oficio de cantora, el señor obispo la declara libre de ejercer el oficio 
de cantora. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 250. carp. 454. exp. 454. 1. 10 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
971. Valladolid.                                                                       08 de febrero de 1796. 

12 de febrero de 1796. 
 
Tabla de oficios. La R. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora presenta la 
tabla de oficios a ejercer las religiosas del convento que se celebro el día 11 de 
febrero de 1796, la cual fue aprobada por el señor Fray Antonio de San Miguel, 
obispo de Michoacán. Viene la renuncia de la madre Manuela Josefa de San 
Ignacio, que havia sido propuesta como subpriora. 
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 250. carp. 454. exp. 454. 2. 6 fs. 
  
 
 
MX16053AHCMO. 
972. Valladolid.                                                                  14 de noviembre de 1796. 

13 de abril de 1803. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña Josefa Rafaela de Aureoles y Lubiano, 
(Sor Josefa Rafaela de Nuestra Señora de Guadalupe), originaria del partido de 
Huetamo, hija legítima de don José María Aureoles y doña María Lubiano, ser de 
20 años, por estar inclinada al estado de religiosa y tener asegurada la dote 4000 
pesos, comparezco ante V. S. I. solicito me sea concedida licencia necesaria para 
realizar las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y 
profesión como religiosa de coro y velo negro en el convento. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 250. carp. 454. exp. 454. 3. 24 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
973. San Juan Bautista Puruandiro.                                         13 de mayo de 1796.           

26 de junio de 1797. 
 
Recepción de hábito y profesión. Doña María Dolores de Izazaga, (Sor María de 
la Sangre de Cristo de Izazaga), originaria de la hacienda El Cuatro vecina de 
Huaniqueo, residente en Puruandiro,  hija legítima de don Agustín de Izazaga y 
doña María   Ana de Arambia,  por estar inclinada al estado de religiosa y teniendo 
asegurada la dote 4000 pesos,  comparezco ante V. S. I. solicito me sea 
concedida licencia necesaria para realizar las diligencias acostumbradas para 
llevar acabo la recepción de hábito y profesión como religiosa de coro y velo negro 
en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 250. carp. 454. exp. 454. 4. 22 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
974. Valladolid.                                                                       02 de febrero de 1796. 

31 de diciembre de 1796. 
 
Vales y recibos. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, 
María Ana Del Santísimo Rosario, sacristán mayor, María Rita de San Judas 
Tadeo, vicaria de coro, María Josefa de Nuestra Señora de la Salud, provisora, 



 361 

otorgan  17 vales y 6 recibos al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del 
convento de gastos de misa, palmas, platicas, nacimiento, etc. Del mes de febrero 
a diciembre de 1796. 
2 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, 
pagar al señor Pedro García Botello de salarios.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 250. carp. 455. exp. 455. 23 fs. 
 
 
 

Caja. 251. 
2 carpetas. 1796.  

 
 
 
MX16053AHCMO. 
975. Valladolid.                                                                   24 de diciembre de 1796. 

27 de diciembre de 1797. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora,, María Josefa 
Antonia de los Dolores, provisora, María Ana de los Dolores, priora, María 
Gertrudis de la Concepción, provisora, María Ana del Santísimo Sacramento, 
sacristán mayor, otorgan  159 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de provisoría, cera, medico, capitulo, basura, 
valadoras, chocolate, sacristía, etc. Del mes de diciembre de 1796 a diciembre de 
1797.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 251. carp. 456.  exp. 456. 159 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
976. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1796. 

31 de diciembre de 1796. 
 
Vales, libranzas de pago, recibos, correspondencia, cuentas, memorias. Las 
R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, María Manuela del 
Santísimo Rosario, provisora, María Rosalía de Nuestra Señora de la Salud, 
obrera mayor, otorgan  109 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento de gastos de obra, oficina, provisoría, aceite, escritos, comida 
presos, limpia del basurero, etc. De enero a diciembre de 1796.  
17 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, 
pagar al señor Pedro García Botello de su salario, don Juan Hernández de iguala 
de medico, a don Luis Antonio Vaca de asistencia de cirujano, señor Agustín 
Suárez por iguala de medico. 
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5 recibos al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos 
de compostura de imagen, de diligencias y de escritos. 
6 memorias de gastos de empedrado de la calle del locutorio, de cortinas y de dos 
torrillas para la iglesia. 
3 cuentas de lo recibido y gastado de los negocios del convento, cuentas de litis 
expensas del convento del año de 1796, cuentas de gastos sueltos de la iglesia y 
sacristía del convento. 
231 cartas y 3 recados al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del 
convento, sobre asuntos diversos autos, escrituras, diligencias, réditos, censos, 
etc Del mes de enero a diciembre de 1796.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 11 x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 251. carp. 457. exp. 457. 519 fs.  
 
 
 

Caja. 252.  
11 carpetas. 1797. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
977. Valladolid.                                                                         04 de enero de 1779. 

31 de diciembre de 1797. 
 
Correspondencia. Los señores José Thoraya, Pablo Ignacio Pérez, Pedro 
Legarza, Manuel Gómez Carrasco, José Antonio Rivera, Juan Nazario Peiber, 
Mariano Balbuena, Francisco Antonio Cano de la Puerta, entre otros envían 172 
cartas al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de asuntos 
diversos, sobre cobros, escrituras de obligación, escrituras de reconocimiento, etc. 
De enero a diciembre de 1797.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 252. carp. 458. exp. 458. 247 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
978. México.                                                                               16 de junio de 1797. 
 
 
978. Autos de concurso. Autos del concurso de acreedores de don Tiburcio  
Albarrán  Carrillo se da la sentencia graduación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 252. carp.459. exp. 459. 2. fs. 
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MX16053AHCMO. 
979. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1797. 

31 de diciembre de 1797. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, María Josefa 
de Nuestra Señora de la Luz, ayudanta de provisora, María Josefa Antonia de los 
Dolores, provisora, María Manuela de Nuestra Señora de la Salud, enfermera, 
otorgan  59 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de 
gastos de semanario a las religiosas, calzado, enfermería, provisoria, misas, 
oficina. Del mes de enero a diciembre de 1797.   
Una memoria de vales. 
11 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, pagar al señor Pedro 
García Botello de salarios. 
2 cartas una del señor Alfonso González y otra del señor Juan Antonio Torres que 
envían al señor Gabriel García de Obeso.    
 
Manuscrito, legible, original, con polilla y manchado, 19 x 16 cms. 
C. 252. carp. 460. exp. 460. 77 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
980. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1797. 

31 de diciembre de 1797. 
 
Libranzas de pago. Las R. R. M. M. María Josefa del Corazón de Jesús, priora, 
María Ana de los Dolores, provisora, otorgan  12 libranzas de pago al señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, pagar al señor Pedro García 
Botello de su salario. Del mes de enero a diciembre de 1797.  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla, 19 x 16 cms. 
C. 252. carp. 461. exp. 461. 12 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
981. Valladolid.                                                                            05 de julio de 1797. 

 
 
Correspondencia. La madre María Josefa del corazón de Jesús, priora del 
convento, agradece al señor Gabriel García de Obeso mayordomo del convento 
sobre el envió de  unos ciriales. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 252. carp. 462. exp. 462. 1 f. 
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MX16053AHCMO. 
982. Valladolid.                                                                 18 de septiembre de 1797. 

26 de agosto de 1797. 
 
Correspondencia. Los señores Juan José Solís, José Toraya y Félix de la Cerda 
envían 3 cartas al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de 
réditos, ciertos bordados, sobre la dote de la madre Ana María de Jesús Carrasco. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16. cms. 
C. 252. carp. 463. exp. 463. 3 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
983. Valladolid.                                                                      29 de octubre de 1797. 

09 de octubre de 1830. 
 
Recibos. El señor Juan José Espinosa,  otorga  un recibo al señor Gabriel García 
de Obeso, mayordomo el convento de iguala de medico y cierta  plata. Del año de 
1797. 
Una memoria de lo recibido del señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del 
convento, (rúbrica el señor García). 
Un recibo al señor José María Gómez, mayordomo del convento sobre una casa, 
(rúbrica el señor Francisco Camarillo).  
 
Manuscrito, legible, original, con polilla y manchado, 19  x 16 cms. 
C. 252. carp. 464. exp. 464. 3 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
984. Valladolid.                                                                         01 de enero de 1797. 

30 de diciembre de 1797. 
 
Vales, recibos, memorias y libranzas de pago. Las R. R. M. M. María Josefa del 
Corazón de Jesús, priora, María Ana del Santísimo Sacramento, sacristana, María 
Gertrudis de la Concepción, provisora, otorgan  104 vales y 13 recibos  del señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de  cera, vino, 
aceite, dinero que se da a las religiosas, papel, calzado, velas, nacimiento, 
música, palmas, etc. De enero a diciembre de 1797. 
22 memorias de géneros erogados en el año de 1797, de gastos de litis, costo del 
desagüé de las monjas,  del forro de bancas de la iglesia, de gastos para las 
funciones de la iglesia,  de las cuentas del monumento de la iglesia, memoria de 
vales de gastos de la sacristía, etc. 
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7 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, 
pagar a los señores Agustín Suárez Peredo, Ignacio Casillas, Matías Soto, 
Francisco Tomas Hernández, Pedro García Botello, de diversos servicios. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 11 x 15. 5 y 19 x 16 cms. 
C. 252. carp. 465. exp. 465. 163 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
985. Valladolid.                                                                       14 de febrero de 1797. 
 
 
Vale. La R. M. María Ana de los Dolores, priora, otorga  un vale  por 5 pesos, al 
señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de sangría.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 252. carp. 466. exp. 466. 1f.  
 
 
MX16053AHCMO. 
986. Valladolid.                                                                       07 de febrero de 1797. 
 
 
Vale. Las R. R. M. M. María Ana del Corazón de Jesús, priora, Ana María del 
Corazón de Jesús, obrera mayor, otorga  un vale al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento de gastos de obra material.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado,19 x 16 cms. 
C. 252. carp. 467. exp. 467. 1 f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
987. Valladolid.                                                                        30 de marzo de 1797. 
 
 
Recibo. El señor Mariano de Escandon por cuenta de doña María Antonia de 
Salvago, otorga un recibo de 6 pesos al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de réditos de un principal de 1000 pesos que están 
cargados a la hacienda la Calera y el Tunal. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 252. carp. 468. exp. 468. 1 f. 
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Caja. 253.  
17 carpetas. 1798. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
988. Valladolid.                                                                   22 de diciembre de 1748. 
 
 
Un vale y libranzas de pago.  Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, 
María Josefa de San Ignacio, sacristana mayor, María de Guadalupe, priora,  
otorgan  un vale al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de 
gastos de sacristía y misas.  Del mes de noviembre de 1798. 
3 libranzas de pago al señor Francisco de la Vega, mayordomo del convento, 
pagar al señor Juan Antonio Cuadros de León, de iguala de medico. De diciembre 
de 1748  a agosto de 1749.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 469. exp. 469. 5 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
989. Valladolid.                                                                         02 de enero de 1798. 

31 de diciembre de 1798. 
 
Recibos y memorias. Los señores José Toraya, Manuel Francisco de Sosa, 
Ramón Francisco Agujera, Diego Nicolas Duran otorgan 16 recibos al señor 
Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de respuesta fiscal, 
dictamen de exp, autos, escritura, diligencias, escrito, etc. 
5 memorias de corridos, de gastos litis expensas del convento, de negocios en 
México, etc. De enero a diciembre de 1798. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 470. exp. 470. 26 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
990. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1798. 

31 de diciembre de 1798. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, María Josefa de San 
Ignacio, sacristán, Mónica Rita de San Judas Tadeo, sacristán, otorgan 2  vales al 
señor Gabriel García de Obeso, mayordomo y administrador del convento de 
gastos de los cumplimientos  que se ofrecen en los oficios, de enero a diciembre 
de 1798.  
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Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 472. exp. 472. 1.  26 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
991. Valladolid.                                                                           08 de junio de 1798. 

20 de julio de 1798. 
 
Vales. La R. M. María Ana de los Dolores, priora, otorga  2 vales al señor Gabriel 
García de Obeso, mayordomo del convento, de gastos de salario a los sacristanes 
y de leña. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 472.  exp. 472. 2. 2 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
992. Valladolid.                                                                       28 de febrero de 1798. 

31 de diciembre de 1800. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, María Josefa de Nuestra 
Señora de Guadalupe, provisora, María Gertrudis de la Concepción, provisora, 
otorgan  24 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, de 
gastos de salario alas sirvientas de la oficina, de diciembre a enero de 1800. 
11 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de 
salarios a las sirvientas de la oficina del convento, de febrero a diciembre  de 
1798.   
 
Manuscrito, legible, original, manchado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 473. exp. 473. 25 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
993. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1798. 

31 de diciembre de 1798. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, María Josefa del Corazón 
de Jesús, portera mayor, otorgan  12 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento,  de gastos de salarios a los sirvientes del convento, de 
enero a diciembre de 1798.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 474.  exp. 474. 12 fs. 
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MX16053AHCMO. 
994. Valladolid.                                                                         25 de enero de 1798. 

25 de diciembre de  1798. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, María Gertrudis de la 
Concepción, provisora, otorgan  12 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de comida para los presos que se da de este 
convento, de enero a diciembre de 1798. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 475. exp. 475. 12 fs. 
 
 
MX16053AHCMO. 
995. Ocotlán.                                                                    17 de septiembre de 1788. 

23 de agosto de 1799. 
 
Recepción de hábito y profesión. El señor Vicente Marcelino Villanueva, vecino 
de Ocotlán, en nombre de doña María Isabel de Villanueva y Mondragón, (Sor 
María Isabel del Dulcísimo Nombre de María Villanueva), originaria del partido de 
Ocotlán y residente en el convento, hija legítima de don José Manuel de 
Villanueva y doña Rosalía Gertrudis  Mondragón y Sánchez, ser de 21 años, por 
estar inclinada al estado de religiosa y tener asegurada la dote de 4000 pesos, 
comparezco ante V. S. I. solito le sea concedida licencia necesaria para realizar 
las diligencias acostumbradas para llevar acabo la recepción de hábito y profesión 
como religiosa de coro y velo negro en el convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 253. carp. 476. exp. 476. 26 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
996. Valladolid.                                                                        20 de marzo de 1798. 

15 de septiembre de 1798. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, Ana María del Corazón 
de Jesús, obrera, otorgan  3 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento de gastos de limpia del basurero e iguala de cirujano.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 477. exp. 477. 3 fs. 
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MX16053AHCMO. 
997. Valladolid.                                                                           01 de abril de 1798. 

01 de septiembre de 1798. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Tomaza de Nuestra Señora del Rosario, priora, 
María Francisca de Santa Ana, provisora, otorgan 15 vales al señor Rafael 
Verdusco, mayordomo del convento de religiosas dominicas de Nuestra Señora de 
la Salud de Pátzcuaro, de gastos de contribución al señor vicario, medico, obra 
comunidad, distribución semanario a las religiosas, etc. De abril a septiembre de 
1798.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 478. exp. 478. 15 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
998. Valladolid.                                                                         31 de enero de 1798. 

31 de diciembre de 1798. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, María Gertrudis de la 
Concepción, provisora, otorgan 13 vales al señor Gabriel García de Obeso, 
mayordomo del convento de gastos de velas y veladoras, de enero a diciembre de 
1798.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 479. exp. 479. 13 fs, 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
999. Valladolid.                                                                         06 de enero de 1798. 

31 de diciembre de 1798. 
 
Vales. Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, María Josefa de San 
Ignacio, sacristana, María Manuela de Nuestra Señora de la Salud, enfermera 
mayor, María Francisca del Corazón de  Jesús, provisora, otorgan  80 vales al 
señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de sacristía, 
provisoría, misas, enfermería, limpia de basurero, sangría, de enero a diciembre 
de 1798.    
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 480. exp. 480. 80 fs. 
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MX16053AHCMO. 
1000.  Valladolid.                                                                      31 de enero de 1798. 
 
 
Libranza de pago. La R. M. María Ana de los Dolores, priora, otorga una libranza 
de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento pagar al 
señor Pedro García Botello, 33 pesos de salario.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16cms. 
C. 253. carp. 481.  exp. 481. 1f. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1001. Valladolid.                                                                       31 de enero de 1798. 

31 de agosto de 1798. 
 
Licencia y  memorias. La señora María Manuela Parada, concede licencia a su 
esposo don José Francisco Núñez, para que pueda vestir el hábito interior y 
exterior de S. Francisco en virtud de promesa hecha a causa de gravé 
enfermedad.  
2 memorias de réditos de principal. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 482. exp. 482. 3 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1002. Valladolid.                                                                       31 de enero de 1798. 

31 de diciembre de 1798. 
 
Vales.  Las R. R. M. M. María Ana de los Dolores, priora, Ana María del Corazón 
de Jesús, obrera, otorgan 21 vales al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo 
del convento de gastos de la obra materia del convento, de enero a diciembre de 
1798.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 483. exp. 483. 21 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1003. Valladolid.                                                                      12 de marzo de 1798. 

22 de septiembre de 1798. 
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Concurso de acreedores. Autos testamentarios contra los bienes del señor 
Tiburcio Carrillo y Nicolás Bermolen. 
Los señores de la ciudad de Nueva España, habiendo visto los autos del convento 
tomado a bienes de Tiburcio Carrillo la sentencia de graduación pronunciada por 
esta real audiencia en grado de única.  
El señor don Ciriaco González Carvajal, caballero de la distinguida orden de 
Carlos Tercero y juez general de de bienes de difuntos en la real audiencia de 
Nueva España vistos los autos de la testamentaria  de don Nicolás Bermolen, 
vecino de la villa de León en que se aprobó la cuenta depositaria general al señor 
Félix Gutiérrez  de la Concha que tobo a su cargo hasta la venta.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 253. carp. 484. exp. 484.7 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1004. Valladolid.                                                                      05 de marzo de 1795. 

28 de diciembre de 1798. 
 
Correspondencia. Los señores José Armando de Abasolo, José Toraya, Juan 
Nazario Peimber, Antonio de la Torre, José Morales, Fernando Valle, José 
Trinidad López Aguado, entre otros envían  202 cartas al señor Gabriel García de 
Obeso, mayordomo del convento de asuntos diversos relacionados con el 
convento, de marzo a diciembre de 1798.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 253. carp. 485.  exp. 485. 281 fs. 
 
 
 

Caja. 254.  
8 carpetas. 1798- 1799. 

 
 
 
MX16053AHCMO. 
1005. Valladolid.                                                                 31 de diciembre de 1794. 

24 de diciembre de 1798. 
 
Vales, recibos, memorias, libranzas de pago y recados. Las R. R. M. M. María 
Ana de los Dolores, priora, Manuela Josefa de San Ignacio, sacristán mayor, 
María Gertrudis de la Concepción, provisora, otorgan   52 vales al señor Gabriel 
García de Obeso, mayordomo del convento de gastos de el monumento, misas, 
palmas, gastos de la lámpara, cera, vino, entierro, cacao, comida, calzado, 
función, etc. De diciembre de 1797 a diciembre de 1798.  
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Un recibo de la señora María Antonia de Orozco y Toledo, de réditos de principal 
de 4000 pesos. 
8 memorias,  del entierro de Magdalena Chávez, criada del convento, de lo dado 
para el monumento del convento, de lo gastado para agrandar 2 cortinas del 
nacimiento, de gastos de la sacristía, de cuentas sueltas de al iglesia y sacristía 
del convento, etc. 
4 libranzas de pago al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, 
pagar al señor Pedro García Botello, su salario, al señor Agustín Suárez Peredo 
de iguala de medico y al señor Matías de Soto Caballero de iguala de medico. 
9 recados al señor Gabriel García de Obeso, mayordomo del convento, de 
asuntos diversos. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 254. carp.  486. exp. 486. 75 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1006. Valladolid.                                                                     22 de agosto de 1799. 
 
 
Certificación de profesión. La madres María Rosalía de Nuestra Señora de la 
Salud, secretaria del convento, da certificación de que la novicia sor María Isabel 
del Dulcísimo Nombre de María tomo la profesión como religiosa de coro y velo 
negro en el convento, al señor Juan Antonio de Tapia, vicario del convento.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 254. carp. 487. exp. 487. 2 fs. 
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1007. Valladolid.                                                                     18 de febrero de 1799. 
 
 
Tabla de oficios.  La R. M. María Ana de los Dolores, priora del convento, 
presenta la tabla de religiosas electas para ejercer los oficios en el convento, en el 
capitulo intermedio que se celebro el 12 de febrero de 1799, el señor Fray Antonio 
de San Miguel, obispo de Michoacán confirma la tabla de oficios y manda hacer 
saber a las religiosas electas para que cumplan con su obligación. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 254. carp. 488. exp. 488. 4 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
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1008. Valladolid.                                                               12 de septiembre de 1745. 
20 de diciembre de 1749. 

 
Vales.  Las R. R. M. M. María Guadalupe de Santo Tomas, priora, Teresa de 
Santa Inés, priora, priora, María Bernarda de Santa Clara, provisora, María 
Catalina de la Santísima Trinidad, provisora, María de Loreto, procuradora, Josefa 
de la Asunción, procuradora, otorgan  138 vales al señor Francisco de la Vega, 
mayordomo del convento de gastos de carne, de enero de 1746 a diciembre de 
1749. 
9 vales al señor Francisco de la Vega, mayordomo del convento de gastos de 
aceite y por un escrito de de septiembre de 1745 a febrero de 1748.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 254. carp. 489.  exp. 489. 150 fs.  
   
 
 
MX16053AHCMO. 
1009. Valladolid.                                                                                         Sin fecha. 
 
 
Oración. Exclamación que Nuestra Señora Madre hizo en su libro camino de la 
perfección. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 254. carp. 490. exp. 490. 2 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1010. Valladolid.                                                                                         Sin fecha. 
 
 
Documentos sueltos. Una foja con cuentas, 2 leyendas de carne de vaca del año 
1766, un recado de doña luisa.   
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 19 x 16 cms. 
C. 254. carp. 491. exp. 491. 4 fs.  
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1011. Valladolid.                                                                                         Sin fecha. 
 
  
Autos de concurso.   En los autos de concurso don Manuel Francisco Noyola, 
por el sagrado convento  de Valladolid, en los autos de concurso formados sobre 
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los bienes que quedaron por muerte de don Juan Francisco de la Cruz Zarabia 
regidor que fue de la villa de Salamanca, hago debida presentación de las 
diligencias que produjo la carta de justicia librada por este juzgado par las 
situaciones de acreedores y demás interesados que residen fuera de este distrito 
practicándose las que restaren se proceda al remate que proporcionan los 
postreros. 
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 254. carp. 492. exp. 492. 1 f.   
 
 
 
MX16053AHCMO. 
1012. Valladolid.                                                                                        Sin Fecha. 
 
 
Nomina de las religiosas. Nomina de las religiosas que están en el convento de 
Santa Catarina de Sena de Valladolid que son 50 con voto y 16 sin voto.  
 
Manuscrito, legible, original, en buen estado, 21.5 x 31 cms. 
C. 254. carp. 493. exp. 493. 1 f. 
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OBISPOS DE MICHOACÁN EN EL SIGLO XVIII. 
 
Don. Fr. Juan de Ortega Montañéz. (1684- 1700). 
 
 
Don García Felipe de Legaspí Velasco Altamirano y Albornoz. (1703- 1704). 
 
 
Don Manuel de Escamantes Colombres y Mendoza. (1740- 1708). 
 
 
Don Felipe Ignacio Trujillo y Guerrero. (1711- 1721). 
 
 
Don. Fr. Francisco de la Cuesta. O. S. A.  (1724- 1724). 
 
 
Don Juan Joseph de Escalona y Calatayud.  (1729- 1737). 
 
 
Don Francisco Matos Coronado. (1741- 1744). 
 
 
Don Martín de Elizacoechea. (1745- 1756). 
 
 
Don Pedro Anselmo Sánchez de Tagle. (1758- 1772). 
 
 
Don Luis Fernando de Hoyos y Mier. (1773- 1775).  
 
 
Don Juan Ignacio de la Rocha. (1777- 1782). 
 
 
Don Fr. Antonio  de San Miguel. O. F. M. (1784- 1804). 
 
BUITRON. Juan. B. Apuntes para servir a la historia del Arzobispado de Morelia, México, 1948. 
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CONCLUSIONES.  

 
 
Podemos decir que el convento de Santa Catarina se Sena fue una de las 
instituciones que marcó en lo religioso, económico y educativo a la ciudad de 
Valladolid. El convento se fundó a finales del siglo XVI, con el propósito de que las 
mujeres españolas vallisoletanas  que desearan abrazar la vida religiosa tuvieran 
una institución a donde ingresar que les continuara dando el soporte social que 
poseían. El convento fue establecido al poniente de la ciudad pero a mediados del 
siglo XVIII se vio la posibilidad de darles un mejor lugar como esposas de Dios 
que eran y a la vez demostrar el poder económico que se poseía. 
Por otro lado era una institución que reflejaba el interés de los españoles a no 
permitir que otras personas que no representaban a nivel social y económico el 
interés de la corona, el que solo se permitiera el ingreso de hijas de españoles 
limpios de otra mala raza, indios negros, morisco etc., era una manera de tratar de 
perpetuar el poder de los españoles  sobre las demás razas. 
En lo referente a lo económico representaba a las personas de alta sociedad, pues 
para el ingreso se requería de una   fuerte cantidad de dinero como dote más 
ciertos gastos que solo las personas de altos ingresos podían poseer. El dinero 
reunido de las dotes se prestaba a las personas que lo solicitaran siempre y 
cuando también fueran personas de reconocido caudal económico que pudieran 
respaldar el  préstamo.    
En lo educativo fue una de las primeras instituciones que le permitía a la mujer 
tener una manera de educación de acuerdo a la época, en realidad era una 
educación relacionada con actividades propias de la mujer.  
Al convento podían entrar niñas desde muy pequeñas su convivencia con las 
religiosos era una manera de inducirlas a formar parte de la comunidad y así 
continuar la permanencia de la institución. 
     
        
 
  
ARCHIVALIA.  
 
 
 Se presenta en un cuadro que indica el número de expedientes producidos en 
cada año de la cronología abordada. 
 
 
 

AÑO. 
NÚM. DE 
FICHAS. NÚN.CAJA. 

NÚM. DE 
CARPETAS. NÚM. EXPEDIENTES. 

     

1700- 1799 1-30 214 1, 2, 3, 4. 
1, 2, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 3.7, 
3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13, 3.14, 
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3.15, 3.16, 3.17, 3.18, 3.19, 3.20, 4.1, 
4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7. 

TOTAL 30 1 4 30 

1702- 1705 31-145 215 
5, 6, 7, 8, 9,10, 
11, 12, 13. 

5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 6.1, 6.2, 6.3, 6.4, 6.5, 
6.6, 6. 7, 6.8, 6.9, 6.10, 6.11, 6.12, 
6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17, 6.18, 6.19, 
6. 20, 6.21, 6.22, 6.23, 6.24, 6.25, 
6.26, 6.27, 6.28, 6. 29, 6.30, 6.31, 
6.32, 6. 33, 6.34, 6.35, 6.36, 6.37, 
6.38, 6.39, 6. 40, 6. 41, 6.42, 6.43, 6. 
44, 6.45, 6.46, 6.47, 6.48, 6.48, 6.50, 
6.51, 6.52, 6.53, 6.54, 6,55, 6.56, 6.57, 
6.58.7, 8. 1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.9, 
8.10, 8.11, 8.12, 8.13, 8.14, 8.15, 8.16, 
8.17, 8.19, 8.20, 8.21, 8.22, 8.23, 8.24, 
8.25, 8.26, 8.27, 8.28, 9, 10.1, 10.2, 
10.3, 11.1, 11.2, 12. 12.2, 12.3, 12.4, 
12.5, 12.6, 12.7, 12.8, 12.9, 12.10, 
12.11, 12.12, 12.13, 12.14, 12.15,13. 
1, 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 13.7, 
13.8,  

TOTAL 115 1 9 115 

1707- 1720 146-195 216 

14, 15, 16, 17, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27. 

15.1, 15.2, 15.3, 15.4, 15.5, 15.6, 15.7, 
15.8, 15.9, 15.10, 15, 11, 15.12, 15.13, 
15.16, 15.17, 15.18, 15.19, 15.20, 
15.21, 15.22, 15.23, 15.24, 15.25, 
15.26, 15.27, 16.1, 16.2, 16.3, 17, 18, 
19. 1, 19.2, 19.3, 19.4, 19.5, 19.6, 
20.1, 20.2, 20.3, 21.1, 21.2, 22, 23.1, 
23.2, 24, 25, 26, 27. 

TOTAL 49 1 15 49 

1720- 1727 196-218 217 
28, 29, 30, 31, 32, 
33, 34, 35. 

28, 29.1, 29.2, 29.3, 29.4, 29.5, 30.1, 
30.2, 30.3, 30.4, 30.5, 30.6, 30.7, 
30.8,31, 32, 33, 34.1, 34.2, 34.3, 34.5, 
35. 

TOTAL 22 1 8 22 

1729- 1733 219-330 218 
36, 37, 38, 39, 40, 
41, 42. 

36.1, 36.2, 36.3, 36.4, 36.5, 36.6, 37.1, 
37.2, 37.3, 37.4, 37.5, 37.6, 37.7, 37.8, 
37.9, 37.10, 37.11, 37.12, 37.13, 
37.14, 37.15, 37.16, 37.17, 37.18, 
37.19, 37.20, 37.21, 37.22, 37.23, 
37.24, 37.25, 37.26, 37.28, 37.29, 
37.30, 37.31, 37.32, 37.33, 37.34, 
37.35, 37.36, 37.38, 37.39, 37.40, 
37.41, 37.42, 37.43, 37.44, 37.45, 
37.46, 37.48, 37.49, 37.50, 37.51, 
37.52, 37.53, 37.54, 37.55, 37.56, 
37.57, 37.58, 37.59, 37.60, 37.61, 
37.62, 37.63, 38.1, 38.2, 38.3, 38.4, 
38.5, 38.6, 38.7, 38.8, 39.1, 39.2, 39.3, 
40.1, 40.2, 41.1, 41.2, 41.3, 41.4, 41.5, 
42.1, 42.2, 42.3, 42.4, 42.5, 42.6, 42.7, 
42.8, 42.9, 42.10, 42.11, 42.12, 42.13, 
42.14, 42.15, 42.16, 42.17, 42.18, 
42.19, 42.20, 42.21, 42.22, 42.23, 
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42.24, 42.25. 
TOTAL 111 1 7 111 

1734- 1738 331-388 219 
43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51. 

43.1, 43.2, 43.3, 43.4, 43.5, 43.6, 44.1, 
44.2, 45.1, 45.2, 46.1, 46.2, 46.3, 46.4, 
46.5, 46.6., 46.7, 47.1, 47.2, 47.3, 
47.4, 47.5, 47.6, 47.7, 47.8, 47.9, 48.1, 
48.2, 48.3, 48.4, 48.5, 48.6, 48.7, 49.1, 
49.2, 50.1, 50.2, 50.3, 50.4, 50.5, 50.6, 
50.7, 50.8, 50.8, 50.10, 50.11, 50.12, 
51.1, 51.2, 52.3, 51.4, 51.5, 51.6, 51.7, 
51.8, 51.9, 51.10, 51.11. 

TOTAL 57 1 9 57 

1739- 1743 389-416 220 
52, 53, 54, 55, 56, 
57, 58, 59, 60, 61. 

52.1, 52.2, 52.3, 52.4, 52.5, 53.1, 53.2, 
53.3, 53.4, 53.5, 54.1, 54.2, 55.1, 55.2, 
56. 57.1, 57.2, 58, 59.1, 59.2, 60.1, 
60.2, 61. 

TOTAL 27 1 10 
                                                                
27 

1744- 1747 417-453 221 

62, 63, 64, 65, 66, 
67, 68, 69, 70, 71, 
72, 73, 74, 75, 76.  

62.1, 62.2, 62.3, 62.4, 65, 66, 67.1, 
67.2, 67.3, 68.1, 68.2, 68.3, 68.4, 68.5, 
69.1, 69.2, 69.3, 69.4, 69.5, 70, 71, 72, 
73.1, 73.2, 73.3, 73.4, 73.5, 73.6, 73.6, 
73.7, 73.8, 73.9, 73.10, 73.11, 74, 75, 
76.1, 76.2. 

TOTAL 36 1 15 36 

1747- 1749 454-482 222 

77, 78, 79, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 
87, 88, 89, 90, 91. 

77, 78.1, 78.2, 78.3, 78.4, 78.5, 78.6, 
78.7, 78.8, 78.9, 78.10, 78.11, 78.12, 
78.13, 78.14, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 
85, 86.1, 86.2, 87, 88, 89.1, 89.2, 90, 
91. 

TOTAL 28 1 15 28 

1749- 1752 483-507 223 

92,93, 94, 95, 96, 
97, 98, 99, 100, 
101, 102, 103, 
104, 105, 106. 

92, 93.1, 93.2, 94.1, 94.2, 94.3, 95.1, 
95.2, 95.3, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104.1, 104.2, 104.3, 104.5, 
104.6, 105, 106. 

TOTAL 30 1 15 24 

1753- 1760 508-531 224 

107, 108, 109, 
110, 110, 111, 
112, 113, 114, 
115, 116, 117, 
118, 119, 120. 

107, 108, 109, 110.1, 110.2, 111, 
112.1, 112.2, 112.3, 133.1, 133.2, 
113.3, 114, 115.1, 115.2, 116, 117.1, 
117.2, 117.3, 117.4, 117.5, 118.1, 
118.2, 119, 120.  

TOTAL 23 1 15 23 

1760- 1761 532-552 225 

121,122, 123, 
124, 125, 126, 
127, 128, 129, 
130. 

121.1, 121.2, 121.3, 121.4, 121.5, 122, 
123, 124, 125.1, 125.2, 125.3, 125.4, 
125.6, 126.1, 126.2, 126.3, 127, 128, 
129, 130. 

TOTAL 20 1 10 20 

1761- 1763 553-578 226 

131, 132, 133, 
134, 135, 136, 
137, 138, 139, 
140, 141, 142, 
143, 144. 

131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 
138, 139, 140, 141.1, 141.2, 142, 
143.1, 143.2, 143.3, 143.4, 143.5, 
143.6, 143.7, 143.8, 143.9, 143.10, 
143.11, 143.12, 144. 

TOTAL 25 1 14 25 
1763- 1764 579-598 227 145, 146, 147, 145, 146, 147.1, 147.2, 147.3, 147.4, 
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148, 149, 150, 
151, 152, 153. 

147.5, 147.6, 148, 149, 150, 151.1, 
151.2, 151.3, 151.4, 151.5, 151.6, 
151.7, 152, 153. 

TOTAL 19 1 9 19 

1764- 1765 599-609 228 

154, 155, 156, 
157, 158, 159, 
160, 161, 162. 

154, 155, 156.1, 156.2, 157, 158.1, 
158.2, 159, 160, 161, 162. 

TOTAL 10 1 9 10 

1765- 1766 610-628 229 

163, 164, 165, 
166, 167, 168, 
169, 170, 171, 
172, 173, 174, 
175, 176, 177,  

163, 164.1, 164.2, 164.3, 164.4, 164.5, 
165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 
172, 173, 174, 175, 176, 177. 

TOTAL 18 1 15 18 

1766- 1767 629-645 230 

178, 179, 180, 
181, 182, 183, 
184, 185, 186, 
187, 188, 189, 
190, 191, 192. 

178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 
185, 186, 187.1, 187.2, 187.3, 188, 
189, 190, 191, 192. 

TOTAL 16 1 15 16 

1767- 1768 646-657 231 

193-194, 195, 
196, 197, 198. 
199, 200, 201, 
202, 203. 

193, 194. 1, 194.2, 195, 196, 197, 198, 
199, 200, 201, 202, 203. 

TOTAL 11 1 11 11 

1768- 1770 658-677 232 

204, 205, 206, 
207, 208, 209, 
210, 211, 212, 
213, 214, 215, 
216, 217. 

204, 205.1, 205.2, 205.3, 205.4, 205.5, 
206, 207, 208.1, 208.2, 209.1, 209.2, 
210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 
217. 

TOTAL 19 1 14 19 

1770- 1771 678-688 233 

218-219, 220, 
221, 222, 223, 
224, 225, 226. 

218.1, 218.2, 219, 220.1, 220.2, 221, 
222, 223, 224, 225, 226. 

TOTAL 10 1 9 10 

1771 689-703 234 

227, 228, 229, 
230, 231, 232, 
233, 234, 235, 
236, 237, 238, 
239,240, 241. 

227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 
234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 
241. 

TOTAL 14 1 15 14 

1771- 1773 704-725 235 

242, 243, 244, 
245, 246, 247, 
248, 249, 250, 
251, 252, 253, 
254, 255, 256, 
257, 258. 

242, 243, 244, 245.1, 245.2, 245.3, 
245.4, 245.6, 246, 247, 248, 249, 250, 
251, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 
258. 

TOTAL 21 1 17 21 

1773-1775  726-746 236 

259, 260, 261, 
262, 263, 264, 
265, 266, 267, 
268, 268, 270, 
271. 

259, 260, 261, 262, 263.1, 263.2, 264, 
265.1, 265.2, 266.1, 266.2, 266.3, 
266.4, 267.1, 267.2, 268.1, 268.2, 
269.1, 269.2, 270, 271. 

TOTAL 20 1 13 21 
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1775- 1776 747-769 237 

272, 273, 274, 
275, 276, 277, 
278, 279, 280, 
281, 282, 283, 
284, 285, 286. 

272.1, 272.2, 272.3, 272.4, 272.5, 
272.6, 272.7. 272.8, 273, 274, 275.1, 
275.2, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 
282, 283, 284, 285, 286.  

TOTAL 22 1 15 22 

1776- 1777 770-774 238 
287, 288, 289. 
290, 291, 287, 288, 289, 290, 291. 

TOTAL 5 1 5 5 

1777 775-786 239 

292, 293, 294, 
295, 296, 297, 
298, 299, 301, 
302, 303. 

292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 
299, 300, 301, 302, 303. 

TOTAL 11 1 11 12 

1777- 1778 787-802 240 

304, 305, 306, 
307, 308, 309, 
310, 311, 312, 
313, 314, 315, 
316, 317, 318, 
319. 

304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 
311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 
318, 319. 

TOTAL 15 1 16 16 

1778-1779 803-817 241 

320, 321, 322, 
323, 324, 325, 
326, 327. 

320.1, 320.2, 321, 322.1, 322.2, 323, 
324, 325, 326.1, 326.2, 326.3, 326.4, 
327.1, 327.2, 327.3. 

TOTAL 15 1 8 15 

1779- 1782 818-843 242 

328, 329, 330, 
331, 332, 333, 
334, 335, 336, 
337, 338, 339, 
340, 341, 342. 

328, 329.1, 329.2, 329.3, 330, 331, 
332.1, 332.2, 332.3, 333, 334, 335.1, 
335.2, 336.1, 336.2, 336.3, 337, 338.1, 
338.2, 338.3, 339.1, 339.2, 340, 341, 
342. 

TOTAL 25 1 15 25 

1782- 1785 844-866 243 

343, 344, 345, 
346, 347, 348, 
349, 350, 351, 
352, 353, 354, 
355, 356, 357, 
358. 

343.1, 343.2, 343.3, 344.1, 344.2, 345, 
346, 347.1, 347.2, 348, 349.1, 349.2, 
350, 351, 352, 353, 354, 355, 356.1, 
356.2, 357, 358. 

TOTAL 22 1 16 22 

1785-1787 867-881 244 

359, 360, 361, 
362, 363, 364, 
365, 366, 367, 
368, 369, 370, 
371. 

359, 360.1, 360.2, 361, 362, 363, 
364.1, 364.2, 365, 366, 367, 368, 369, 
370, 371. 

TOTAL 14 1 13 15 

1787 882-899 245 

372, 373, 374, 
375, 376, 377, 
378, 379, 380, 
381, 382, 383, 
384, 385, 386, 
387, 388, 389. 

372, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 
379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 
386, 387, 388, 389. 

TOTAL 17 1 18 18 

1787-1788 900-921 246 

390, 391, 392, 
393, 394, 395, 
396, 397, 398, 

390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 
397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 
404, 405, 406, 407, 408, 408, 410, 
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399, 400, 401, 
402, 403, 404, 
405, 406, 407, 
408, 409, 410, 
411. 

411. 

TOTAL 21 1 22 22 

1788- 1790 922-929 247 

412, 413, 414, 
415, 416, 417, 
418, 419. 

412, 413, 414, 415, 416, 417, 418, 
419. 

TOTAL 7 1 8 8 

1791 930-959 248 

420, 421, 422, 
423, 424, 425, 
426, 427, 428, 
429, 430, 431, 
432, 433, 434, 
435, 436, 437, 
438, 439, 440, 
441, 442, 
443.444. 

420, 421.1, 421.2, 421.3, 422, 423, 
424, 425, 426, 427, 428, 429, 430, 
431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 
438, 439, 440, 441, 442, 443, 444,  

TOTAL 29 1 25 27 

1793- 1795 960-966 249 
445, 446, 447, 
448, 449, 450. 445, 446, 447.1, 447.2, 448, 449, 450,  

TOTAL 6 1 6 7 

1795- 1796 967-974 250 
451, 452, 453, 
454, 455. 

451, 452, 453, 454.1, 454.2, 454.3, 
454.4, 455,  

TOTAL 7 1 5 8 
1796 975-976 251 456, 457. 456, 457. 
TOTAL 1 1 2 2 

1797 977-987 252 

458, 459, 460, 
461, 462, 463, 
464, 465, 466, 
467, 468. 

458, 459, 460, 461, 462, 463, 464, 
465, 466, 467, 468. 

TOTAL  10 1 11 11 

1798 988-1004 253 

469, 470, 471, 
472, 473, 574, 
475, 476, 477, 
478, 479, 480, 
481, 482, 483, 
484, 485. 

469, 470, 471, 472, 473, 474, 475, 
476, 477, 478, 479, 480, 481, 482, 
483, 484, 485. 

TOTAL 16 1 17 17 

1799 1005-1012 254 

486-487, 588, 
489, 490, 491, 
492,493. 

486, 487, 488, 489, 490, 491, 492, 
493. 

TOTAL 7 1 8 8 
     
     
 
                                  . 
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ANEXO. 
 
FONDO: DIOCESANO. 
 
SECCIÓN: GOBIERNO. 
 
SIGLO: XVIII. 
 
SERIE: RELIGIOSOS. 
 
SUBSERIE: CATARINAS. 
 
CAJA: 237. 
 
CARPETA: 273. 
 
Auto preparatorio para el capitulo de monjas. 
 
 
(F. 1) 
 
 
Auto prepa- En la Ciudad de Valladolid en veinte días del 
ratirio para   mes de Abril de mil setecientos setenta y cinco año 
el capitulo    El Ilustrísimo Señor don Luis Fernando y Hoyos y Mier, por 
de monjas.   la Divina Gracia de la Santa Sede Apostólica y Obispo   
                    de Michoacán del Consejo de Su Majestad por mi Señor Dixo: 
                    Que por cuanto esta par cumplir el tiempo regular  
                    En que debe hacerse la elección de Priora y los demás  
                    Officios del Convento de Religiosas de Santa Catalina 
                    De Sena de esta dicha Ciudad sujeto a la obediencia de  
                    su Señoría Ylustrísima antes de lo cual debe procederse a la visita del  
                    mismo Convento para cerciorarse como han cumplido 
                    dichas Religiosas con los cargos respectivos que han 
                    obtenido y así mismo de si han observado y guardado 
                    sus reglas y constituciones sagradas: que estado tie- 
                    nen los bienes de la Yglesia y Sachristía si asis- 
                    tido al culto Divino con la debida puntualidad: si en 
                    el tiempo y sus Altares ha habido la limpieza y aseo 
                    correspondiente. Si en cuanto a al clausura se ha  
                    observado la debida fidelidad en lo que tienen mandado 
                    los Ilustrísimos Señores  Obispos sus predecesores y finalmente 
                    si hay alguna o algunas cosas que deban reformarse  
                    para desde luego hacerlo en el modo mas conviniera 
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                    por tanto ha dicho y mandado su Señoría Ylustrísima que 
efectivamente 
                    se haga la visita en la forma acostumbrada  
                    -----------------que van expresados: para lo que   
 
(f.2) 
 
 
                     asigna el día veinticuatro del presente mes  
                     en que será la Local y vencida esta seguirá la   
                     personal según el estilo y practica que se a ob- 
                     servado en el sobre dicho Convento. Y mandaba  
                     y mando que esta providencia se haga saber a las 
                     Reberendas Madres Priora, Subpriora, definido- 
                     ras y demas Religiosas de la Comunidad, y que se  
                     les remitan las reglas y constituciones de su pecu- 
                     liar institut, y juntamente una tabla o matri- 
                     cula de las profesas que hay en el referido con- 
                     vento con expresión de las que tienen voto para  
                     la elección que se prepara y ha de hacerse y por  
                     este auto asi lo proveio mando y firmo. 
 
                     Luis Obispo de Michoacán. 
                     Por mandado de su Señoria Ilutricima el Obispo  
                    Juan Francisco de Posada. 
                    Secretario.    
 
                        En la Ciudad de Valladolid en veinte un dia  
                    del mes de Abril de de mil setecientos setenta y cinco 
                    años estando en el convento de Religiosas de Santa  
                    Catharina de Sen, Yo infracto inscripto y mediante  
                    la prevención que hise a la Reverenda Madre Priora , ha- 
                    vendose congregado la susodicha las Reverendas Madres  
                    Subpriora, Definidoras, y demas que componen la 
                     
 
(F. 3). 
 
                    Comunidad, a son de campana y como lo han de  
                    uso y costumbre : les lei e hize saber el superior auto 
                    que antecede y entendidas de el = dijeron que lo  
                    oian y obedecen y están prontas a cumplir todo lo que 
                    su Señoria Ylustrísima previene y manda y la Reverenda Madre 
Priora 
                    exhivio el libro de de las constituciones, el de las eleccio- 
                    nes, y la matricula de todas las Religiosas profesas 
                    de dicho convento, y lo firmo con dichas Reverendas Madres Su- 
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                    priora y definidoras . Doy Fee. 
                    Petronila de la Cruz                      Catalina de San Xavir. 
                    Priora.                                            Subpriora. 
                    Francisca de la Madre de Dios.     Maria Antonia de Santo Domingo. 
                    Definidora.                                      Definidora. 
                    Maria del Señor San Joseph. 
                    Definidora. 
                    Ante Mi  
                   Indelfonso Gomez  
                   Pro- secretario                                                                                      
Visita Local En la ciudad de Valladolid, en veite y quatro dias de 
                   el mes de Abril de mil setecientos setenta y cinco  
                   años. El Ilustrísimo Señor Don Luis Fernando de Hios Mier Obispo 
                   de esta Santa Yglesia Catheral Del consejo de Su Majestad. 
 
 
(F. 4.) 
 
                   Nuestra mi Señor. Haviendo  pasado al Convento de Señoras Re- 
                   ligiosas de Santa Catharina de Sena de esta dicha  
                   Ciudad asociado de los Señores Chantre Licenciado Don  
                   Salvador Buenpica, y El doctor Ministro Don Miguel Jose de  
                   Moche, Canonigo Magistral de la referida Santa  
                   Yglesia, a quienes eligo por asistentes par al  
                   Visita local al expresado convento, fue recivido 
                   en la puerta de su Yglesia por el Bachiller don Lucas Fer- 
                   nandez, Capellan del propio Convento, quien  es- 
                   taba revestido de sobrepelliz, estola y capa pluvial  
                   con una cruz  en las manos: y en la citada pu 
                   erta dispuesto un Altar portátil y aviendo  be- 
                   sado Su Señoria Ilustrísima la mencionada Cruz e incensandola, 
                   recivio un hisopo con agua bendita, dio el Asper 
                   sor a los circundantes y en dicho altar se revis- 
                   tio de Estola y Capa y fue llevado procesional- 
                   mente con mitra y baculo vajo de palio hasta las  
                   gradas al altar maior precediendo la cruz Man 
                   ga, ciriales, cantandose en el entretanto  por  
                   las Religiosas en el Choro el Hymno Te Deum          
                   Laudemus., concluido entono dicho Capellan los  
                   versos, precer, y oracion acostumbrada, y después  
                   el Choro, la antiphonia, y versiculo, y Su Señoria Ylustrísima la Ora 
                   cion de Santa Catharina de Sena, titular de  
Sagrario     dicho Convento. después de lo qual abrio el Sagra    
                   rio, que estaba por taparlo interior cubierto  
                   con una cortina de seda, colocada en el una  
                   Arca cosagrada con sus Corporales, y sobre  
                   ella dos Copones de plata dorada, con sus tapas,  
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                   cubiertos de pavellones de seda, los que destapo, y  
                   en uno de ellos hallo una hostia grande, y en  
                   el orto varias formas, aquella, y estas consa- 
Bendicion     gradas. Y aviendola puesto en una Custodia, que 
                   estaba prevenida e introduciendola en el incensario 
 
 
( F. 5) 
 
                   la adoro, e insenso, y después la dio a adorar  
                   al pueblo, a quien con la misma dio la bendicion 
                   y concluido este acto, deposito dicha custodia, y vasos 
                   en el Sagrario, sin aver hallado en el cosa alguna  
                   digna de reparo, por  estar todo con la maior  
                   decencia, y cerciorado de hacearse cada ocho dias 
                   la acostumrada renovación. Sucesivamente proce= 
Altares         dio a reconocer los demas Altares de la Yglesia,  
                   Confesionarios, craticula, y otros sagrarios colocado 
                   en el Altar de                   en el que mando 
                   se vajase un poco mas la Aras puesta dentro del 
                   Tabernáculo., y que el frontal del de Nuestra Señora  
                   de la Luz se igualase con la mesa del Altar, hasi- 
                   endolo vajar un poco más. Que es asimismo se igua- 
                   lasen las demas Aras de otros Altare, que es- 
                   taban  un poco levantadas., a fin de que con esta 
                   diligencia se observe quales quiera contingencia  
                   de derramarse el sanojicia., encargado junta- 
                   mente el frecuente aseo, y limpieza de la Ygle- 
                   sia., no haviendo hallado en todo lo demas cosa, que 
                   prevenir, por estar bien dispuesto, en estado  
Responsos    regular.  Vuelto al presbiterio dispuso la estola, 
                   y capa blanca, y se vistio la negra para cantar  
                   como canto tres Responsos, uno cerca de dicho Pres- 
                   biterio: otro en el medio de la Yglesia., y otro finalmente  
                   en la inmediación del Choro vajo ., y regresan 
                   do a el altar maior se decendio, vajo de su docel,  
                   del expresado Ornamento. De alli siguio la visita de 
Sacristía exteri   la Sacristía  exterior donde reconoció el confesio 
or                 nario, los caxones en que se guardan los Ornamentos                    
                   y también por el que salen de la interior: El torno 
Torno de ella      pequeño, por donde se sacan los calizes, y vinagreras 
                   y demas cosas necesarias para los Altares y  
                   Santo Sacrificio de la Misa, hallandolo todo en 
 
 
(F. 6.) 
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                   buena disposición. después de esto paso con los 
                   expresados Señores Asistentes, y el infrascrip= 
                   to pro- secretario a visitar lo interior del convento, 
                   a donde enntro por su Porteria en la que reconoció  
Perteria      el Torno, y desde alli procedio a inspeccionar  
                   las Reja, o Locutorios, la Provisoria, Procuradu- 
Rejas          ria, Cosinas, Refectorio, Panaderia, Enferme- 
                       rias, Sala de Labor, Noviciado, Capillas interi- 
Provisoria       ores , y los Choros alto y bajo, Tribunas de la Yglesia, 
Procuraduría  Confesionarios, y Sacristía interior, en donde  
Cosinas           sele manifestaron los vasos Sagrados, Alfajar 
Perfectorio      de Plata, Ornamentos y demás Parcimentos y utensilios de  
Panaderia       el culto Divino, y Ornato del Templo., todo lo que  
Enfermeria      hallo decente, y con aseo, y limpieza, que corresponde., 
                        sin que en los expresados lugares, y los demás 
Sala de labor   que debian reconocerse advirtiese defecto  
Noviciado        alguno, o sin la disposición orden, y forma 
Capillas           que les convenian, según sus respectivos desti- 
Coros               nos. Con lo que Si SeñoríaYIlustrísima concluio esta referida visi- 
Tribunas          ta Local, reservandose para después la secre- 
Salas Interior.  ta  de cada una de las Religiosas para hacerle 
Confesionario interior.  personalmente con arreglo a lo que disponen su 
                        Santa Regla, y Constituciones, y según el estilo  
                        y conveniente practica del mismo Convento. 
                        De todo lo cual Yo el infrascripto Pro- secretario de Camara, 
                        y Gobierno doi fee., como asi mismo de aver firmado  
                        el presente auto de visita Su Señoría Ilustrísima el Obispo mi Señor  
                                            Luis Obispo de de Michoacán. 
                                                      Ante mi  
                                                       Ildefonso Gomez.  
                                                       Pro- Secretario.                      
                         
 
(F.7.) 
 
 
 
Nomina de las Religiosas que ay en el Convento de Nuestra Madre Santa 
Catharina de Sena de Esta Ciudad de Valladolid. 
Muy Reverenda Madre Priora Petronila de la          Madre Juan Rita del Señor San 
                                         Cruz---------------------                   Joseph --------------------- 
Muy  Reverenda Madre Sebpriora Catharin-           Madre Rosa de San Xavier- 
                                          na de San Xavier---        Madre María Josepha de la 
Muy Reverenda Madre Francisca de la                           Concepción---------------- 
                                         Madre de Dios-------        Madre Juana Luysa de Señora  
Muy Reverenda Madre Maria Antonia                              Santa Anna---------------- 
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                                         Santo Domingo-----         Madre Maria Catharina  
Muy Reverenda Madre Maria del Señor San                   Santa Bárbara --------- 
                                         Joseph-----------------        Madre Maria Rita de San  
Muy Reverenda Madre Maria Loreto de                           Francisco----------------- 
                                         Señor San Joseph--        Madre Maria Antonia de 
Muy Reverenda Madre Petra Maria de                            Jesús----------------------- 
                                         la Natividad-----------        Madre Bernarda de Santa Clara 
           Reverenda Madre Anna Maria de               Madre Maria Anna de Señor San 
                                       Señor San Joseph-----                 Joseph-------------- 
          Reverenda Madre Gertrudis de San             Madre Luysa de Santa Catha- 
                                        Xavier--------------------                 rina-------------------------- 
          Reverenda Madre Cayetana de San Jo=     Madre Maria Antonia del  
                                        achin--------------------                   Señor Sacramento------ 
          Reverenda Madre Maria Antonia de             Madre Elena de San Vicente. 
                                        San Augustin ---------       Madre Maria de San Cayetano.* 
          Reverenda Madre Maria Catharina               Madre Maria de San Lorenzo. 
                                    de la Santísima Trinidad      Madre Juan Maria de la  
          Reverenda Madre Manuela Maria                            Santísima Trinidad. 
                                         de Santa Barbara ---       Madre Maria Anna de Jesús. 
                             Madre Anna Maria de San --       Madre Maria Anna del 
                                         Luys Beltran.                               Señor Sacramento- 
en que pudieran estar incursas e inmediatas. 
 
 
(F. 8) 
 
 
Madre Maria Rosa de                           Hasta aquí las que tienen  
            Santo Domingo-----------            voto que son 46. 
Madre Maria Anna del Corazon            Madre Maria Antonia de Nuestra  
            de Jesús--------------------            Señora de la Salud----------------- 
Madre Rosa Maria del Señor San         Madre Maria Rita de San Ra= 
            Joseph-----------------------           phael------------------------------------  
Madre Trnquilina de los                         Madre Maria Luisa de  
            Cinco Señores-------------                        San Francisco de Paula. 
Madre Maria Joseph de San                  Madre Monica de San Judas 
            Antonio----------------------                        Tadeo------------------------ 
Madre Anna Maria de Jesús.                 Madre Maria Josepha de 
Madre Maria Anna de San                                 los Dolores----------------- 
            Martin----------------------              Madre Anna Maria del Corazón  
Madre Maria Josepha del                                  de Jesús---------------------- 
            Corazón de Jesús------               Madre Maria Anna de San  
Madre Maria Antonia del                                    Miguel------------------------ 
            Espiritu Santo-----------               Madre Maria Nicolasa de  
Madre Maria Ysavel de                                     San Vicente ---------------- 
            Jesús----------------------               Madre Manuela de San Josepha 
Madre Maria Josepha de                                   San Ygnacio----------------- 
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            San Pablo----------------               Madre Maria Barbara de 
Madre Maria Theresa de                                   Santo Domingo-------------- 
            Jesús----------------------               Madre Maria Josepha del Señor  
Madre Maria Anna de los                                  Sacramento------------------- 
            Dolores---------------------             Madre Maria Francisca de la  
Madre Maria Francisca del                                Corona de Jesús------------ 
            San Ignacio---------------              Madre Maria Anna del San 
Madre Maria Anna del                                       Pascual Bailon-------------- 
             Niño Jesús-------------             
Madre Maria Josepha de San Luys Gonzaga--             Jovenas 
 
 
(F. 9) 
 
 
Sor Maria Josepha Antonia                    Sor Maria Vicenta de la 
       de los Dolores---------------                      Santísima Trinidad. 
Sor Anna Maria de San                          Sor Maria Barbara 
       Juan Nepomuceno.                                de los Dolores ------ 
Sor Maria Gertrudis de la                        Sor Maria Manuela  
       Concepción------------------                       de al Asunción. 
Sor Maria Antonia de la                          Sor Bernarda Francisca  
       Santísima Trinidad---------                      Del Corazón de Maria. 
Sor Maria Josepha de Nuestra               Sor Maria Margarita  
       Señora de la Luz------------                      de las Llagas. 
              Novicias 
 
Sor María Josepha de                                        Son por todas 77. 
       Guadalupe------------------- 
Sor Maria Rita de Jesús. 
Sor Maria Manuela de  
       Nuestra Señora del Rosario. 
Sor Maria Manuela 
       de Nuestra Señora de la Salud. 
 
 
Hermanas Legas. 
Sor Juana de San Blas. 
Sor Maria Agustina 
       de Santa Rosa----- 
Sor Margarita de San Pedro.                                          Valladolid. 
 
 
(F. 10) 
 
 
Maio 5 de 1775. 
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Respecto a estar finalizadas las visitas local, y personal, que 
previene el auto del veite del proximo pasado Abril, en el Convento 
de Señoras Religiosas de Santa Catharina de Sena de esta Ciudad, por 
quienes informe a lo mandado, se nos ha presentado lista  
individual de todas las que lo componen, asi vocales para el 
inmediato Capitulo, como Jóvenes, lega, y Novicias y sea ya  
tiempo preciso de asignar dia para que aquel se celebre, desde  
luego asignamos el de mañana, seis del corriente y sabido im- 
mediato antes de la Dominica tercera port Puscham, que en  
establecido para el efecto. Inmediata mente que el Señor Canonigo  
Magistral de esta Nuestra Santa Yglesia Doctor y Ministro Don Miguel José de Mo- 
cheles haga esta tarde, como se lo hemos prevenido an- 
tes de ahora, la Platica exhortatoria , explicándoles en ella los 
quatro solemnes votos de su Profesion, y estimulando- 
las a su mas exacto, y debido cumplimiento., y persuadiendolas  
igualmente a las vocales, para que separadas de todo afecto,  
y pasion humana, elijan por su Prelada a la que considera- 
sen, y juzgaren espiritualmente, y temporalmente de su Com- 
munidad. El Ylustisimo Señor Doctor Luis Fernando de Hoios, Obispo  
de Michoacán, del Consejo de Su Majestad Vuestra mi Señor asi lo de- 
creto, y rRubrico. 
 
 
                       Ante Mi. 
                       
                   Ildefonso Gomez 
                        Pro- Secretario. 
 
 
 
Elección En la Ciudad de de Valladolid, a seis dias del mes de maio de mil 
setecientos setenta y cinco años: El Ylustrísimo Señor Doctor DonLuis Fernando 
de  
 
 
(F. 11) 
 
 
Hoios Mier Obispo de la Santa Yglesia Catedral de esta  
Dicha Ciudad, en la Provincia y Obispado de Michoacán 
del Consejo de su Majestad Vuestra Mi Señor, de  
Señoras Religiosas de Santa Catharina de Sena a las  
nueve horas de esta mañana con los Señores. Asis- 
tentes , que nombro Doctor Don Mariano Antonio de la Vega 
Maestre, Escuela Dignidad y Doctor y Ministro Don Miguel José de  
Moche, Canonigo Magistral de esta dicha Santa Yglesia  
aviendo precedido en la tarde de aier la platica exho- 
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tatoria, que en el antecedente. Decreto se previno, y cantan- 
doce hoy la Misa del Espiritu Santo, con toda solem- 
nidad, hiso Su Señoria Ylustrísima oracion al satisimo Sacramento en la Yglesia 
y con los Señores Assitentes paso a la craticula     
que esta en el Coro vajo de la misma, mandando 
salir de ella la gente, que se avia congregado., y que se  
cerrasen, como desde luego se cerraron sus pu- 
ertas, y estando en dicho Choro todas las Religiosas  
excepto dos, que que son la Madre Antonia de Jesús, y la  
                                      por estar enferma en cama 
y tambien la madre de San Caietano, que se halla  
demente, juntas y congregadas las demas, se leio 
la nomina acumulada a estos autos. y dicho Señor 
Ilustrisimo las exhorto, y reencargo que en la Eleccion de  
Prelada, que iban a celebracen desnudandose de todo 
affecto, inclinación, y respecto humano, procura- 
sen alegir, y votar a la que tivuesen por mas 
conveniente, idonea, y vital para el cargo, y que les  
pareciese ser mas del agrado de DiosNuestro Señor  
y aviendo rezado la Comunidad la Confesión ge- 
neral, Su Señoría Ilustrísima absolvio a todas y a cada una de las  
Relgiosas, de qualquier Excomunión ó Sensura 
en que pudiecen estar incursas: é inmediatamente   
 
 
 
(F. 12) 
 
 
cantaron el hymno Vomi Oreator Spiritus,  y Su Señoria Ylistrisima  
la Oracion del Espiritu Santo. Después de lo qual 
mando salieran del choro las jóvenes, Novicias  
y Legas y tomo en sus manos la urna, que es- 
taba preparada para la votacion en dicha Cra- 
titula: la abrió y registro, y hallo estar vacia, 
sin Cedula, papel, ni otra alguna coas: y asi a- 
bierta la entrgo a una de las Religiosas  que  
paso a demostrarla a todas las demas voca- 
les, y en la propia forma, la devolvio a Su Señoria Ylustrísima , 
quien la cerro con llave. La qual hecho, fueron lle- 
gando por su orden, y antigüedad desde la Reverenda Madre  
Definidora mas antigua hasta la mas moder- 
na vocal, y hechando sus votos escritos por la  
hendidura de la urna, y para incluir los de las  
nominadas religiosas. Enfermas, fueron a  
traerlos  dos de las mas antiguas siendo la ul- 
tima , que hecho el suio la actual Reverenda Madre Priora, 
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conforme al escrito, y practica  de este Sagrado  
Convento. Finalizada la votacion, abrio Su Señoria IYustrísima la  
urna, conto los votos, y hallo el numero de qua- 
renta y seis, que en el debia haver excluyo 
el de la dicha Madre Maria de San Caietano, por estar  
como se ha expresado, demente : y leidas por  
Su Señoria Ylutrisima treinta de las Cedulillas de dichos votos,  
decian Madre Reverenda Madre Petronila de la Cruz: otras  
cinco, Madre Reverenda Madre Petra Maria de la Natividad: otras 
tres, Madre Anna Maria de San Luis Beltran: otras tres  
Madre Reverenda Madre Catalina del Señor Xavier: otras dos  
Reverenda Madre Maria de Santa Barbara : una, Reverenda Madre 
Anna Maria del Señor San Joseph: otra, Madre Maria Ca- 
thalina de Santa Barbara: y otra finalmente Madre Maria  
 
 
(F. 13) 
 
 
Rita de San Francisco. Con lo que resultando haver  
Eleccion Canonica de Priora en la referida Madre Reverenda Madre 
Petronila de la Cruz: Dixo Su Señoria Ylustrísima dispensando la cons- 
titucion, que hasta de este punt, que la confirma- 
ba, y confirmo, reelegia, y reeligio a la misma Reli- 
giosa, por tal Priora de dicho Sagrado Convento de Santa Catharina  
de Sena, en el nombre del padre del Hijo, y del Espiritu 
Santo, y respondieron Amen, las Religosas,, a quie- 
nes mando, que en este trienio siguiente la  
tengan reconoscan,, respeten, y obedezcan, como su 
Prelada, y Superiora. E inmediatamente comenzaron  
a cantar el Te Deum Laudamus  con repique  
salemne de Campanas, y otras posibles demos- 
traciones, y en el entretanto fueron llegando 
por su antigüedad, y orden dichas Religiosas  a dar, 
como dieron la obediencia a dicha Madre Reverenda madre Priora  
quien las recivio con muestra del mas tierno , 
y verdadero amor, y benevolencia. Su Señoria Ylusatrisima  le en  
trego el sello, las llaves del Convento y el libro de las Santas  
Reglas, y costitucione, alentandola con la effi- 
cacia expresiones, de que Dios Nuestro Señor la 
daria fuerza, y luces, quantas necesarias  
para dar todo el lleno correspondiente a las  
obligaciones de su cargo: previniendola asimis- 
mo que par los demas oficios proponiese a  
su tiempo aquellas Religosas, que Según sus mas ido- 
neas, y utiles para satisfacer las obligaciones  
relativas a cada uno de los Officios. A todo lo qual  
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se hallaron presentes los predominados Señores  
Asistentes, y el Infrascripto Pro Secretario de 
 
 
(F. 14) 
 
 
Camara, y gobierno, que sertifico paso todo ello  
según va relacionado. Y Su Sñoria Ylustrísima mando que este  
auto se siente a la letra en el Libro de los Ca- 
pitulos de dicho Sagrado Convent, para que en  
el conste., reservandose los del ascripto para  
lo mismo en el Archivo de esta Secretaria E- 
piscopa, y lo firmo por ente mi de que doi fee- 
                                         Luis Obispo de Michoacán   
                                
                      
  
                                        Ante mi  
                  Ildefonso Gomes  
                   pro- secretario. 
 
 
(F. 15) 
 
 
Tabla de las Religiosas Electas para, para exersan los oficios de este  
Convento de Nuestra Madre Santa Catharina de Sena en el presente  
Capitulo que se Celebro el Dia 6 de Mayo de 1775 años. 
         Para Definidoras.                                          Pedagoga. 
 La Madre Reverenda Madre Francisca de           La Madre Maria Josepha del  
                  la Madre de Dios.                                      Corazon de Jesús. 
La Madre Reverenda Madre Maria Anto=             Secretaria. 
                 nia de Santo Domingo.                         La Madre Maria Anna de Jesús. 
La Madre Reverenda Madre Maria del Señor       Sacristana Mayor. 
                San Joseph.                                           La Madre Maria Catharina de la  
y la Madre Reverenda Madre Maria Lore=                 la Santísima Trinidad. 
                  to del Señor San Joseph.                    Sacristana menor.   
         Subpriora.                                                     La Madre Maria Nicolasa de  
La Madre Reverenda Madre Catharina                       San Vicente. 
                 de San Xavier.                                      Maestra de Capilla. 
          Portera Mayor.                                             La Madre Reverenda Madre  
La Madre Reverenda Madre Petra Maria                                 Priora Petronila  
                de la Natividad.                                                          de la Cruz. 
          Porteras menores.                                       Vicaria de Coro. 
La Madre Maria Rita de San                                 La Madre María Anna de San  
                Francisco.                                                              Martin.    
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Y la Madre YTranquilina de                                  So Cantora. 
                los Cinco Señores.                                La Madre Maria Francisca de  
            Tornera mayor.                                                           San Ignacio. 
La Madre Rossa de San Xavier.                           Provisora. 
             Tornera menor.                                         La Madre Juana Maria de la  
La Madre Maria Anna del                                                       Santisima Trinidad. 
                Corazon de Jesús.                                Ayudanta de Provisora. 
              Maestra de Novicias.                               La Madre Maria Josepha de San  
La Madre Maria Antonia                                                         luys Gonzaga. 
              del Santísimo Sacramento. 
 
 
(F. 16) 
 
 
         Procuradora.                                    Escucha de Reja de la 
La Madre Juana Luysa de Señora            Sacristía. 
                 Santa Anna.                              La Reverenda Madre Manuela Maria de  
          Puerta Reglar.                                 Santa  Barbara. 
La Reverenda Madre Maria Antonia de    Escucha de la Reja primera. 
                 San Agustín.                             La madre Anna Maria de San  
Y la Madre Anna Maria de Jesús.             Luys Beltran.     
          Enfermera Mayor.                           Y la Madre Rosa Maria del       
La Madre Juan Ryta de San                     Señor San Joseph.  
                 Joseph.                                     Escucha de la Reja Segunda. 
           Ayudanta de Enfermera.                La Madre Maria Catalina de Santa 
La Madre Maria Teresa de Jesús              Barbara. 
          Enfermera de Respecto.                 Y la Madre Maria Ysabel de  
La Madre Luysa de Santa Catharina.       Jesús. 
           Enfermera Menor.                          Escucha de la Reja tercera. 
La Madre Anna Maria del Corazon           La Madre Maria Anna del Señor 
                de Jesús.                                  San Joseph. 
          Zeladora de Coro, y Claus=           Y la Madre Maria Anna de los  
          tro Alto.                                           Dolores. 
La Madre Maria Antonia del Espiritu        Obrera Mayor. 
                 Santo.                                      La Madre Maria Josepha  
Y la Madre Maria Barbara de Santo         de San Pablo. 
                   Domingo.                               Obreras Menores. 
          Zeladora de Coro y Claus=             La Madre Maria Josepha de  
          tro Vajo.                                           los Dolores. 
La Madre Maria Anna del Santísimo         La Madre Manuela de San 
                 Sacramento.                            Ygnacio. 
Y la Madre Josepha de San                     Y la Madre Maria Josepha 
        Antonio.                                            del Santísimo Sacramento. 
 
 
(F. 17) 
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           Enfermera. 
La Madre Maria Anna de 
                San Miguel. 
            Corista. 
Sor Maria Antonia de la  
       Santísima Trinidad. 
             Panadera. 
Sor Maria Vicenta de la  
       Santísima Trinidad. 
 
 
 
Auto de        En la Ciudad de Valladolid en onze días del mes de maio de mil 
                    setecientos setenta y cinco años: El Ylustrísimo Señor Doctor Luis 
Fer- 
aprobación  nando de Hoios Mier, Obispo de Esta Santa Yglesia  
de Oficios.  Catedral, del concejo de Su Majestad Vuestra Mi Señor Haviendo visto 
                    la tabla en en que la Madre Reverenda Madre Petronila de la Cruz 
                    reelecta 
                    Priora del Convento de Religiosas de Santa Catharina 
                    de Sena, ha propuesto a Su Señoría Ylustrísima las que tuvo por con- 
                    tenientes para los empleos de Definidoras, y demás  
                    oficios, para el Convieno de dicho Convenyo= Dixo Su Señoria 
Ylustisima   
                    que, admitia , y admitio , eligia, y eligio a las predomina- 
                    das Religiosas para los oficios, en que son propuse- 
                    ta, y señaladas en ellos, las confirmaba, y confirma 
                    para que pasen desde luego a ejercitarlos, en encargan- 
                    doles, como les encarga respectivamete el mas exacto 
                    cumplimiento de su obligación, y que en esto pongan la ma- 
                    ior atención para el mejor govierno del convento 
 
 
(F. 18) 
 
 
asi en lo espiritual, como en lo temporal. y man- 
daba, y Su Señoría Ylustrísima mando a todas las Religiosas que  
atiendan, veneren, y respeten a las contenidasen 
dichos ministerios, en todo lo a ello correspondiente.,  
guardandoles, y hasiendoles guardar las honrras, 
fueron, y privilegios, que deban tocarles, y que para  
que llegue a noticia de todas, y en particular a las  
destinadas a dicho ministerio, se les hagan saber 
con este auto en pleno Capitulo., y que con inserción  
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de la enunciada Tabla, se asiente en el libro de las  
Elecciones, para que en el conste, quedando el presente  
con los demás del asunto, para el mismo effecto 
en el Archivo de la Secretaria Episcopal. Assi Su  
Señoria Ylustrísima lo proveio, mando, y firmo. 
 
 
 
                  Luis Obispo de Michoacán.  
 
                          Ante Mi 
 
                        Ydelfonso Gomez 
                       
                         Pro- Secretario.  
 
 
Se hizo la notificación como  
se previene, y queda sentado 
tonel Libro de Elecciones del Convento. 
 
 
(F. 19) 
 
 
Auto en      En la Ciudad de Valladolid en diez dias del mes de Mayo 
resulta de   de mil setecientos setente y cinco años. El Ylustrísimo Señor Don Luis 
la Visita      Fernando de hoyos y Mier por la divina gracia, y de la Santa  
Secreta.     Sede Apostolica, obispo de esta Santa Yglesia Catedral, del 
                   Consejo de Su Magestad por mi Señor Dixo: Que atento 
                    a que en la visita secreta, que antes de proceder a la eleccion, y 
                    nombramiento de Priora, Sub Priora, Definidoras, Secretaria  
                   y demas Oficios del Sagrado Convento de Santa Catharina  
                   de Sena de esta dicha Ciudad, y de la filiación de su Señoria 
Ylustrísima  
                   hizo por si mismo, exminando a todas, y cada una de las Reli- 
                   giosas Vocales, profesas, y conversas sobre la observancia  de la 
Santa  
                   Regla, y Costituciones, y el modo de llenar en todas sus partes 
                   las graves, y estrechas obligaciones, que voluntariamente abraza- 
                   ron con su Religioso Instinto, deseando seguir el camino de la  
                   maior perfeccion, a que las ha congregado en la Vida Conventual 
                   y Monastica, que profesaron, sin embargo de que ha conocido  
                   con el maior gozo y consuelo de su corazon la verdadera Cha- 
                   ridad, virtud, y buen ejemplo , con que recíprocamente se Edif.- 
                   can, y notorio celo, conatos, y puntualidad , con que assi las que  
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                   gozan de buena salud , como aun las enfermas, quando se les per- 
                   mitan sus quebrantos, y casi havituales indisposiciones, procu- 
                   ren, y se esfuercen a asistir al Choro en las horas señaladas 
                   para las canonicas, oraciones , y culto Divino, y asi mismo 
                   a todos los demas actos de la Comunidad, de que solo se eximen 
 
 
(F. 20) 
 
 
las  recurrentes, y legítimamente impedidas, o dispensadas 
por razones de sus oficios, u otra causa legitima sin que por  
la Divina misericordia aia advertido cosa alguna de defecto 
grave en el cumplimiento de todo aquello a que están obli- 
gadas por la misma Santa regla y Constitucionas. Ha  
entendido averse introducido, y disimulado algunas prac- 
ticas, y legeras faltas, que auque no impidan por ahora el  
observar esencialmente los Votos solemnes de Religión, podran 
en otras circunstancias , y tiempos irlo insensiblemente dificultan- 
do, por llevar las Religiosas en el establecimiento y tolern- 
cia de unas un tenor de Vida, que acaso las fatigue, canse,  
o indisponga para seguir con alegria, y paz interior la es- 
trecha de sus claustros, y pudiendo resultar de la facilidad,  
con que se adoptan otras, alguna acacion, o motivo de disgusto, 
y secreto sentimiento, que las inquieta su espiritu, y en vez  
de adelantarse, suspendan , o atrasen en el camino de la 
virtude sus ligeros y bien ordenados pasos: su Señoría Ilustrísima 
procurando satisfacer quanto esta de su parte, a las gra- 
ves y altas obligaciones del Pastoral Ministrerio, que por 
disposición de la adorable providencia ha recaido sobre su 
sagrada Persona, y assi mismo promover la mair honra 
y gloria de Dios nuestro Señor, y los aumentos Espi- 
rituales y temporales de dicha Comunidad; y annhelando,  
a mas de esto, a que en ella se continué la mas exacta 
 
 
(F. 21) 
 
 
       observancia, y aquel espiritu verdaderamente Religioso, que  
       a todas las que la componen, las animas y hacen vivir con un solo 
       corazon, y un Lavio, dirigiendo, y reglando  todos los actos de  
       su Vida contemplativa, según los sentimientos, que las 
       inspiran la Santidad y Maximas de su Sagrada Regla y  
       Constituciones, con cuia puntual practica se hacen agra- 
       bles a Dios Nuestro Señor, y entre si mismas: Ha juzgado   
       necesarios para el efectivo logro de estos tan importantes  
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       fines dar por el presente auto algunas advertencias, y con- 
       tenientes determinaciones, conformes en un todo con el espiri- 
       tu de la misma Santa Regla  y Constituciones, que en lo  
       sucessivo debieran guardarse a la letra, mientras que por 
       su Señoría Ilustrísima, o los Señores sus Ilustrísimos Sucesores no se 
resuelva 
       otra cosa en contrario, según lo exijan la variedad, y circun- 
       stancias de los tiempos, o lo requiera el actual estado en 
       que se hallare el expresado Convento. Las insinuadas pro- 
       videncias, que por ahora intima a todas , y cada una de sus  
       Religiosas están reducidas a estos en el siguiente Orden. 
Primera. : Que siempre que se haya  de admitir a quen visiten el San- 
       to  Havito alguna Pretendient, debera  amas de la informa- 
       ción , que  presenta la parte sobre su legitimidad y limpieza 
       de sangre, reciviese indispensablemente otra secreta acerca  
       de su vida y costumbres, fuerzas corporales, docilidad, y  
       discreción de animo, examinándose tambien si tienen todas 
 
 
(F. 22) 
 
 
         las otras que prescrive la Santa Regla : y sin esta 
         formalidad no se concederá en adelante por su Ilustrísima la debi- 
         da y previa licencia para su admisión. 
Segunda: que en las votaciones que se ofrescan, assi para para esta mis- 
         ma, como tambien si convendra dar la profesión  a la 
         Novicia que estuviera para cumplir su año de aprobación   
         o Noviciada, solo asistan las vocales, con exclusión de las 
         conversas, pues estas privadas de voz activa por la citada  
         Regla : encargando su Señoría Ilustrísima a las Preladas den mu- 
         cho, que lo que en tales actos se represnta, y exponga sobre 
         este punto no se perciva en la calle ni se comunique en el 
         Convento a las damas Habitantes: considerando que  
         de la fraccion el correspondiente siglo en matria con deli- 
         cada por su propia naturaleza, pueden prevenir discordias, 
         y sentimientos, y desde luego servir de retrahiente. para que 
         en ella no se proceda con libertad de conciencia, y tal vez 
         con notable detrimento y perjuicio de la Comunidad. 
Tercera: que siendo moralmente difícil , sino imposible, que to- 
         das mantengan un mismo fervor de charidad y devocion, 
         y conociendo igualmente, que después de satisfechos por las 
         Religosas los Oficios del Choro, y las domas asisitencias de  
         Comunidad, puedan algunas sentirce fatigadas, para superogacion, que  
         no executaran con plena deliberacion, ni con ellas mereceran 
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         tanto, como si tuvieran por principio la libertad, que es la  
         raiz del merito, y que acaso pueden resultar, si no fastidioso  
         a lo manos caimiento, o tibieza de animo en las cosas Di- 
         vinas, cuidaran las Preladas de llevar a las Religiosas en el 
         camino de la virtud por un prudente y medio termino en 
         en punto de novenas, y otras muchas particulares devociones 
         evitando en ellas todo extremo, de manera que no sea tonto 
         que fastidien, ni absolutamente ningunas, que del todo la 
         resfrien, sino las que les dictares su discreción y prudencia  
         y las que havieran de establecer, no se repunten por de obli- 
         gación precisa, ni se mesclen entre los actos de la comunidad 
         sino que, concluidos estos, se haga la señales acostumbradas  
          para que salgan del Choro las que por necesidad, debilidad  
         fatiga, quieran retirarse a sus Celdas, quedando solo en el 
         las que buenamente puedan. 
Quarta: Que por las preladas no se permita en dicho choro, ni 
          en las Capillas interiores del Convento tanto incendio con 
          velas de sebo, los que a mas de causar un excesivo bochor- 
         no y destemplar las cabezas, recibiéndose al salir de la 
         pieza algunas novicias impresines del aire de que puedan  
         provenir frecuentes jaquecas, flexiones reumatismos, y  
         otros achaques, perjudican notablemente dentro de ella 
         a otras Religiosas de quebrantada salud, y disposición, y 
         que quedando en algunas principales festividades de la Yglesia 
         o particulares devociones se conceda licencia para uno, u  
         otro incendio, estos se ejecuten con dos, oquatro velas de cera 
 
 
(F. 24) 
 
 
         con que se aliviaren dichos inconvenientes. 
Quinta. Que para que se eviten los graves males, y desordenes, 
         que se han expresado en la Yglesia del mismo Con- 
         vento, con el concurso promiscuo de Hombres y Mu- 
         jeres, que se presentan con el motivo de oir en ella los 
         Maitines de la Noche buena, se canten en adelante a puer- 
         ta cerrada, llevandoce con ellos aquel tono majestuoso, 
         pausa, y circunspección que pide al elevación y Roto de 
         primera clase de aquel sagrado officio, sin que se permita  
         tanta algarabía de Villancicos entre los Responsorios,  
         sino solo uno, u otro festivo, de letra correspondiente, y  
         devota que apruebe, y elija el Señor Vicario. 
Sexta: Que las niñas  y sirvientas no se consientan por causa, 
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         ni respecto a alguna unidad a las Religiosas en las asisten- 
         cias al choar, o a qualquera otros actos de comunidad 
         sobre cuia particular observancia zelaran mucho las Pre- 
         ladas, cuidando estas las dichas separadas en distinto lugar. 
Septima. Que tampoco se de licencia a las Religosas, niñas,  
         y sirvientas para que se confiesen dadas las oraciones de 
         la noche, amenos que no intervengan enfermedad que lo 
         requiera, pues este abuso esta prohivido por los Sagrados 
         canones, Bulas Apostolicas, y repetidos edictos del Santo  
         Tribunal de al Inquisición: lo que tambien se procura  
         intimar a los confesores para su mas puntual , y debido cumplimiento 
        Octava: que el labatorio de pies, que en el choro vajo ha acos- 
         tumbredo hacer al jueves Santo de la Priora con doze de las 
 
 
(F. 25). 
 
 
         Religiosas masmodernas., no se vuelba apracticar en ade- 
         lante, por ser contra la Disciplin, y ritos establecidos por 
         Nuestra Santa Madre Yglesi, y nada decente , ni corres- 
         al otro sexo. 
Novena: Que los Sacristanes aseen, y limpien, a lo menos una vez 
         al mes la Yglesia, Colaterales, y Altares , encargandoce la    
         Madre Sacristana de hacerlos cumplirse obligación, y 
         poniendo en caso necesario, en noticia de la Reverenda Madre Priora 
         el mismo precio, resistencia, y omisiones culpables, que asi 
         nota en ellos, para que pongan debido remedio: y asi 
         mismo a fin de que estos, los mandaderos sean mas 
         exactos, puntuales en el cumplimiento de sus respectivos 
         oficios correra a su cargo del Mayordomo el admitirlos , y 
         despedirlos, quando le presca conveniente, en vista de los  
         informes, y quexas, que recive sobre su proceder y conducta  
         enseñando a los Sacristanes sean mas reverentes, 
         y entren al santuario y Casa de Dios: en el uso y ma- 
         nera de las Vestiduras Sagradas, Arcas, y alajas de ella, 
         y mandote con el debido respeto al Tabernáculo. Será 
         tambien cuidado de la Madre Sacristana el que a su 
         vista se fabriquen las hostias, destinadas para ello 
         alguna o algunas sirvienta, que lo ejecuten con todo  
         aseo y limpieza, que es justo. 
Decima: Que las Religiosas empleadas en los oficios de laPor- 
         teria, y Torno procuren con suavidad, prudencia y buen 
         modo moderar y contener la confucion y bullicio, que se  
 
  
               



 400 

(F. 26) 
 
 
         ha notado en estos Lugares, con la mucha concurrencia  
         de visitas, o entrada de algunos generos, y effectos para el  
         consumo Orario del Convento., sin que se consienta se em- 
         barese la Purta, sacandole sillas para algunas de ellas., 
         pues siendo presisas, se han de recibir en las Rejas, Tam- 
         bien la dicha Madre Sacristana cuidara de que se 
         guarde el posible sisiego en la Pieza, en que se sirven los 
         chocolates a los Presbiteros, que han celebrado., y de 
         que con este motivo no se tiren alli por dentro y por fuera 
         conversaciones reciprocas demaciado dilatada, en que  
         se pierde una notable parte de tiempo. 
Undecima: Que desde ahora se prohive a las Preladas la indul- 
         gencia y licencia, que han dado fácilmente para que 
         entren a la Clausura las Niñas menores de siete  
         años de edad, no obstante que para ello aian obtenido 
         anteriormente previas facultades comunicadas por 
         los Ilustrísimos Señores predecesores de su Señoría Ilustrísima, res- 
         pecto a que se le han hecho presentar asi la inquie- 
         tud, molestia y desason, que causan a la maior parte 
         de la comunidad en los trancitos, Claustros y Choros, 
         como otras graves razones, que motivan , y justifican la  
         providencia. 
Duodecima: Que haviendole igualmente cortado a su Señoría 
         Ilustrísima y a por el acto mismo de la Santa Visita, y ya 
         tambien por las ultimas cuentas, que se han presenta- 
         do del recivo y gastos del Convento, la considerable 
 
 
(F. 27) 
 
 
perdida, que por lo anterior ha reportado en muchos de  
sus capitales., y que de los no perdidos, ay actualmente en 
los Tribunales algunos litigios, y en otros no suelen ser 
puntual el cobro, y satisfacción de sus renta, siguendose 
precisamente de estos gravisimos atrasos al que no se  
puedan socorrer suficientemente las necesidades y escase- 
ses, que en muchas cosas le han manifestado las mas de 
las Religiosas: no obstante las humildes suplicas y ruegos 
que le han hecho las mismas para que no hisiese novedad 
prohive absolutamente toda especie de repartimiento, que 
el Convento ha acostumbrado hacer hasta aquí, distrib.- 
iendo a Personas de la calle varios obsequios en ciertas  
festividades del año como las que llaman Vigilia guapas 
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y los dias del Patrircha Santo Domingo, y su Titular  
Santa Catharina de Sena., sinque se concientan , ni a nom- 
bre de la comunidad, ni al de las Religiosas en parti- 
cular con Persona alguna del siglo, sease de la digni- 
dad, calidad, y distinción, que se fuerze: estando persuadido dicho 
Señor Ilustrísimo, que todo el Publico les hara justicia en esta parte, su  
poniendolo realmente bien informado de su notoria indigencia 
y que se hallan en una tan urgente situación , que nada mas 
les importe economia: la que igualmente debe extenderce a que  
se omita en lo sucesivo el repartimiento de la cera del Mo- 
numento, que se reservara  por la Madre Sachristana por   
 
 
(F. 28) 
 
 
         el consumo, y gasto de las que se aia menester en el culto 
         Divino: a mas de estos se reformase el acostumbrado hacer  
         en el Sabado de Gloria embiandose a los de afuera jarras  
         de Aguade quel nombre, Sandias y Naranjas. Tam- 
         bien quedando comprendidos en dicha reforma los que  
         por abuso se han ido agregándola officio de la Grangera,  
         o Ayudanta de Provisoria., de manera , que la que lo sea, 
         solo ha de gastar en el tiempo que lo sirva quello preci- 
         samente que le confiere, y diere el Convento para sus par- 
         titulares usos , y destinos, y nada mas: y esto mismo se pre- 
         vendra a la Provisora, enfermera, y las demas offi- 
         ciales respecto de otros gravemente, con que se han recar- 
         gado sus Ministerios, y hechos adiosos, haviendo sido 
         quisas causa de que las Religiosas, que en su turno los 
         han ocupad, y no han tenido las correspondientes fa-  
         cultades par soportar dichos gastos, haian contraido al- 
         gunas dependencias, que solo abran podido aver satisfe- 
         cho en la otra vida. 
Decimatercia: Que al esclavo panadero del convento, respecto 
         a esta su condicion, y a que se le asiste con Vestuario, ali- 
         mentos, casa pagada, y una u otra cosa mas, no se le 
         continué salario alguno por su trabajo., pues este ahorro, 
         y el que resultare del numero antecedante, es mui justo se 
         empleen en otros gastos presisos, de que se ve a trater en el siguiente. 
Decima quarta: Que a las madres enfermas se le aumente en 
 
 
(F. 29) 
 
 
algo mas a la suma de quarente pesos, que se le han dado cada 
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mes para las substancias, alimentos, y otras cosas, con que se  
ocurre a las enfermas, a las que , sin exclusión de las herma- 
nas Legas, se le debe asistir con lo necesario, no solo quedando la 
indisposición es greve, y las postra en cama., sino tambien desde  
los pricipios, enque las sientan en su salud: y con mucha maior 
razon a aquellas infelices, que están destituidas de otro alivio 
que el unico que reciven de la comunidad, a falta de peculio 
reservas, y socorros, con que se les acude a algunas Religiosas 
por otra parte. A mas de esto juzga por conveniente, y aun 
necesario su señoría Ilustrísima se la nombre a dicha madre enferma 
una , o dos ayudantas para que, dimidiandose entre estas 
mas el cargo, se haga mas suave el trabajo, que demanda, y 
se logre que la sistencia a las Recurrentes, e indispuestas 
por sus accidentes sea comodo, facil, y puntual. Pareciendole 
tambien justo en este punto, que las Mozas destinadas 
a la enfermeria, se vistan de cuente del Convento, y no por 
la de la misma Religiosa enferma., porque a mas de que 
sirvan a la comunidad en aquel presiso destino, no sufre 
la equidad, que lesten los costos, que en ellos se erogaren   
algunas pobres, que no tengan absolutamente de donde sacar 
los ., y que solo la obediencia las hara acaso admitir el offico 
fuera de esto, consultando al maior desahogo de dichas 
enfermas, ha venido desde luego mui gustoso su Sñoría  
Ilustrísima en que seles quiten las rejas de palo, que ay en la 
 
 
(F. 30) 
 
 
         enfermeria, por oprimirles el animo y melancolisar- 
         las much, lo que podria remediarse en parte entrandoles  
         maior golpe de luz. 
Decima Quinta: Que quando muera alguna Religiosa, no se con- 
         ceda, ni agregue la celda que havito, precisemente al a que 
         este viviendo en la vecina, sino a aquella, que se  halle 
         mas necesitada por tener la suia maltratada, humeda, 
         o demaciado incomoda., sobre cuia aplicación, siempre  
         que llegue al caso, lo consulten a la Reverenda Madre Priora con 
         su Sonería Ylustrísima para que con su informe se verifique effectiva- 
         mente en la que paresca en conviencia que debe ser preferida. 
Decima sexta: Que el mayordomo haga sin dilacion de cuenta  
         del convento los reparos precisos a las celdas, que lo necesi- 
         ten., pues por no taparce a tiempo una, u otra gotera por  
         falta de facultades en las Religiosas que las havitan , y  
         que no tienen de donde les vengan, será despues el daño 
         irreparable, o crecido el costo, que pudo ser mui corto en  
         los pricipios. En cuia inteligencia cuidaran las Reli- 
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         giosas de avisar oportunamente a las Preladas, para que lo  
         hagan presente a dicho mayordomo, pero procurandose,  
         que sino fueran urgentes dichos reparos, no concurran mu- 
         chas obras a un mismo tiempo, a fin de que no lo pierdan 
         las Religosas, que ental simultaneidad seria forzoso 
         destinar en calidad de obras para la direccion, y cuidado de  
         los operarios, defraudandolo acaso a otras atenciones, actos, 
 
 
(F. 31) 
 
 
         y distribucines que  lleva la comunidad, y les prescriven 
         para todas las horas del dia su Santa Regla y constituciones . 
Decima septima: Que las hermanas Legas corran en adelante con el 
         ciudado de Cozina, entrgandoseles a ellas inmediatamente 
         la carne, especies, semillas, y todo lo demas, para que por su 
         mano se disponga, consuma, y distribuia, y no por las de las 
         criadas, que por buenas y fieles que sean, no deben ser prefe- 
         ridasa las primeras, que por su nacimiento, distinta educación 
         y estado religiosos son mas dignas deiguales confianzas, y se 
         manejaran con maior desinteres en benefico, y utilidad  de la 
         Comunidad. Aesta providencia es consiguente, el que la Pieza 
         enque a la presente duerman las cocineras, vulevan a servir 
         en su anterior destino, y puedan en ella guardar dichas herma- 
         nas lo que se les entregue de effectos para la officina ., y los uten- 
         cilios de la misma., recogiendose aquellas sirvientas en su 
         antiguo quarto que se halla por ahora desocupado. Fuera 
         de esto ha parecido justo a su Señoría Ylustrísima se les acuda a estas con 
         algún Salario mensual, que dexa al arbitrio del Maiordomo  
         para que con el puedan vestirse, considerando que el Ves- 
         tuario, que se les da cada tres años no les puede alcanzar, y es 
        exponerlas a que lo busquen, valiendose, como dicen, de pies monos. 
Decima Octava: Que el sobrante de los generos que compra dicho 
         Maiordomo para havilitar el vestuario que se repate a  
         la comunidad de cada trienio queda en la Roperia a Dispo- 
         cicion de la Revernda Madre Priora, para que con el pueda socorrer a la 
 
 
(F. 32) 
 
 
         que lo vaian necesitando., de lo que procuraren instruirse 
         en los frecuentes escrutinios, que están obligadas a hacer a  
         sus Religiosas de todos los bienes, que para su caso ten- 
         gan en su poder: en cuia inspección le entrega mucho su  
         Señoría Ylustrísima ciude con el maior celo y charidad, y en desempeño 
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         de la grave obligación que la incumbe por su peculiar officio, 
         de dar a las que les falte, lo que a las otras les sobre., pues 
         el voto de Santa pobreza las desnuda de toda propie- 
         dad, y dominio, todo la hace comun, y la misma cari- 
         dad que no sabe ser emula, a todas las fomenta, obliga 
         y une recíprocamente con los estrechos, y furtes viculos  
         del mas verdadero y constante amor, con que están obliga- 
         das a ayudarse, y socorrerse en sus necesidades y aflicciones 
Decima nona: Que se observe a la letra la Santa Regla en el 
         puntoque hable de la sensura del pelo, y esta convenido 
         en estos precisos términos: Por ninguna parte tengais 
         descubierto el pelo y a la vista : ni los esparza la negli- 
         gencia, ni los componga la industria: poque esto es  
         lo que a su Señoría Ylustrísima le ha parecido que se acerca mas a la  
         honestidad, sensilles, y perfeccion de las Religiosas, que  
         solo tratan, y están dedicadas a agradar a su Divino 
         Esposo Jesús: sin embargo de que hasta aquí se haya 
         sostenido el uso contrario, de averselo descubierto 
         con descuido, o con cuidado, por algunas interpretaciones 
         laxas, y poco firmes, dadas al citado texto, que verdaderamente 
 
 
(F. 33) 
 
 
         no pude estar mas terminante, y decidido. 
Vigésima: Que se cierre la puerta del medio de las tres que caen a el 
         sagrario de la de Campo, hechadosele un cerrojo corriente, y 
         facil manejo, y quede abirta la interior mientras salen los 
         Yndios y cargadores , que por alguna necesidad aian entrado a 
         la clusura., para oviar en quel paraje uno, u otro inco- 
         teniente, que podria resultar de tener patentes por aquel  
         tiempola del medio, y la de afuera, cerrandoce unicamente la interior. 
Vigésima primera: Que por las preladas se inguira frecuntemente  y con  
         la dibida diligencia, si la criadas del Convento, asisten 
         con puntualidad y esmero a todas las Religiosa., sinque en 
         esto se les dicimule a las primeras ligera acepción 
         de Personas, ni a semejante clase de gente se les de confeci- 
         lidad mucho redito, debiendo pasar mas la veracidad, vir- 
         tud, y gravedad de las segunda, que ai an sido en esto desatendidas. 
Vigésima Segunda: Que en atención a que el Capellan goza de un 
         decente honorario de trecientas pesos anules con agrgados 
         de otras ovenciones que se le han consignado en los Anniver- 
         sarios, funciones dotadas, tomas de havito, y algunas otras 
         limosnas de Missas cantadas , y rezadas ( en que es justo 
ser preferido a otros extraños sacerdote) reciva unicamente lo que 
         le estubiera señalado por igual dotaciones, y manuales , siendo  
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         obligado a cumplir con el maior esmero, y puntualidad todas 
         aquellas gastiones , ejercicios, y ministerios de su cargo, sin exigir 
         por funeral y entierro de las religiosas cosa alguna, por deber 
 
 
(F. 34) 
 
 
         considerar este acto anexo a su peculiar empleo., y solo pue- 
         da recibir las Missas, que por la Alma de la difunta  
         se le encomendaren . En estos propios términos debe  
         tambien entenderse el entierro de las Seculares, bien se  
         haga en el Convento, o fuera de el. Con este motivo se le intimara 
         que jamas dexe pegada la llave del sagrario , y que lo cierre por 
         si mismo, y de ninguna manera por las Mosas Sachistanas , 
         a quienes frecuentemente  la reverencia, compostura  y respec- 
         tos con que deben andar en la Casa y Templo de Dios, cumplien- 
         do con lo que se les previno en el numero nono. Assi mismo  
         hara, que Santísimo Sacramento no ande tantas, y tan repe- 
         tidas ocaciones iendo, y viniedo  a la Caraticula, y para evitar 
         las se congregaran las Religosas en competente numero para    
         comulgar toda vez de las vias que se ofrescan. 
Finalmente: no llevando su Ylustrísima otro fin en las prescrip- 
         tas providencias que el mejor y mas agradable servicio de la  
         Majestad Divina, y los mayores aumentos espirituales y 
         temporales de la comunidad: espera de su edificante Re- 
         ligiosidad, y observancia, dara con gustosa condescendencia 
         a estas piadosas justas y ben meditadas disposiciones todo 
         el lleno que desea: exhortarla, como desde luego la exhorta 
         en el Señor, a que las reciva , cumpla y execute según se expre- 
         so tenor y forma y mandado  alas Religosas en virtud 
         de Santa Obediencia , se abstengan de ejercer directa , ni  
         indirecta por si , ni por otras personas, las decla- 
         raciones vervales que le ha dado cada una en la visita. 
 
 
(f. 35) 
 
 
Secreta que les ha hecho: y que en acto de comunidad se 
les intime, y notifique  atodas por mi su infre scripto Pro- Se- 
cretario de Camara y Gobierno. Y por este auto su Señoría Ylistrísima assilo  
proveio, mado y firmo. Otro si ordena, que en las Reformas 
se  duplique las Madres Escuchas= 
                                 
                         Luis Obispo de Michoacán. 
                            Ante Mi 
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                        Ildefonso Gomez. 
                   Pro- Secretario. 
 
Se hizo la notificación 
que previene este auto 
en la Sala de Defini- 
torio con asistencia de toda  
la comunidad.  
  
  
(Se respeto la ortografía del documento). 
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Lara, María Antonia de. 754. 836. 873. 
Larios, José. 969 
Lavanda, Josefa. 230 
Lavanda, Rosa. 230 
Lazo de al Vega, Bernarda. 452 
Lazo, Bernarda. 476 
Lemus, José. 727 
León, Juan Antonio de. 550 
León, Manuel José de. 314 
León, Nicolás de. 849 
Leonora de San Ignacio. 281 
Leucona, Francisco de. 439 

85 Linares, Gregorio. 
Lira, Ana Antonia de. 
Lizón, Ana María de. 

758 
101 

Lizón, Juan Muñoz de. 101 
Lomelí, Antonia. 136 
López aguado, Alonso. 
López Aguado, Bernardo. 

333. 334. 
328 

López Aguado, Manuela María 
Nocolasa Rita.           

333 
 

López Aguado, María Catalina de los 
dolores. 

334 
 

López Aguado, Rosalía. 
López Aguado, Rosario. 

821 
811 

López de Moscoso, Bartolomé. 347 
López Gil, José. 581 
López Lira Alonso. 764 
López Miranda, Juan. 368 
López, Ana. 149 
López, Guillermo. 
 

454. 455. 466. 473. 475. 477. 479. 482.  
487. 499. 501. 502. 503. 504. 505. 

López, Jerónimo. 410. 448. 463. 464. 537. 
López, José. 639 
López, María Petra. 734. 741. 
López, Micaela. 287. 390 
López, Miguel. 360 
López, Teresa.  59 
Lorensa de Santa Catalina. 115 
Lorensa del Sacramento. 6 
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Loreto y Franco, María de. 210 
Loreto, María. 210. 687. 
Luviano, María. 972 
Luisa Agustina de Santa Catalina. 598 
Luisa Catalina  de Santa Catalina. 859. 860. 866. 867. 
Luisa de la Purificación. 168 
Luisa de Santa Catalina. 113. 390. 608. 
Luisa María de San José. 104 
Luviano, Jerónima de. 99 
Luviano, Luisa. 99 
Mafra de Vargas, Miguel 613 
Magdalena, María. 16 
María de San Antonio. 214 
María Josefa de San Luis Gonzaga. 547 
Maldonado, Ana María. 956 
Maldonado, Margarita. 221 
Maldonado, Rosa. 442 
Manuela de la Asunción. 691 
Manuela de Nuestra Señora de la 
Salud. 

237 
 

Manuela de San Jerónimo. 701 
Manuela de San Miguel 284 
Manuela de Santa Bárbara. 352 
Manuela Josefa de San Ignacio. 596. 971. 
Manuela María de Santa Bárbara. 721. 725. 730. 808. 
Maquedo, María Micaela de. 344 
Marcela de los Ángeles. 114 
Margarita de las Llagas. 916 
Margarita de San Francisco. 704 
Margarita de San José. 9 
Margarita de San Miguel 285. 701. 859. 
Margarita de San Pablo. 696,728 
Margarita de San Pedro. 649 
Margarita de Santa Teresa. 306. 470. 
María Agustina del Corazón de Cristo 463 
María Ana de Jesús. 
 

428. 647. 724. 833. 839. 922. 950. 951. 
952. 986. 1002. 

María Ana de la Salud. 720. 732. 
María Ana de la Santísima Trinidad. 422 
María Ana de los Dolores. 
 

575. 645. 706. 852. 975. 898. 920. 922.  
933. 935. 980. 985. 988. 990. 991. 992. 

María Ana de Nuestra Señora de 
Guadalupe. 

961 
 

María Ana de San Francisco. 662 
María Ana de San José. 827 
María Ana de San Juan Nepomuceno. 967 
María Ana de San Martín. 513. 625. 673. 725. 846. 847. 852. 858. 
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861. 864. 866. 867. 868. 871. 872. 875. 
879. 880. 881.882. 883. 884. 885. 886. 
887. 888. 890. 891. 892. 893. 894. 895. 
897. 898. 899. 900. 901. 902. 904. 906. 
907. 909. 910. 911. 912. 914. 915. 916. 
921. 922. 

María Ana de San Pascual. 560. 667. 
María Ana de San Vicente. 154. 857. 
María Ana del Corazón de Jesús. 429. 866. 867. 871. 887. 895.  
María Ana del Niño Jesús. 572.  866. 867. 
María Ana del Sacramento. 438 
María Ana del Santísimo Rosario. 974. 976. 
María Ana del Santísimo Sacramento. 
 

635. 665. 706. 713. 715. 719. 723. 863. 
885. 925. 967. 975. 984. 

  
María Ana del Señor San José. 608 
María Ana Gertrudis de San Javier. 812 
María Antonia  de Jesús. 383 
María Antonia  del Sacramento. 186 
María Antonia de Cristo. 290 
María Antonia de Jesús. 167. 170. 
María Antonia de la Santísima 
Trinidad. 

882 
 

María Antonia de Nuestra Señora de la 
Expectación. 

927 
 

María Antonia de Nuestra Señora de la 
Salud.  

591 
 

María Antonia de Santo Cristo. 518 
María Antonia de Santo Domingo. 
 
 
 
 
 

557. 580. 582. 595. 601. 603. 604. 606. 
607. 608. 609. 611. 616. 617. 618. 620. 
621. 622. 623. 627. 628. 629. 630. 631. 
632. 633. 634. 635. 636. 642. 643. 644. 
645. 647. 649. 650. 651. 652. 654. 655.  
656. 657. 664. 665. 666. 756. 859.  

María Antonia del Espíritu Santo. 526 
María Antonia del Rosario. 459 
María Antonia del Sacramento. 798 
María Antonia. 752 
María Bárbara de los Dolores. 612. 797. 802. 805. 
María Bárbara de Santa Clara. 879. 880. 904. 1008. 
María Bárbara de Santo Domingo. 816 
María Bernarda de Santa Clara. 871. 883. 897. 901. 907. 909. 
María Calletana de las Llagas. 524 
María Catalina de la Santísima 
Trinidad. 

738. 765. 767. 775. 781. 1008. 
 

María Catalina de San Juan 
Evangelista. 

350 
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María Catalina de Santa Bárbara. 381. 822. 
María Catalina del Señor San José. 458. 528. 
María Clara de la Encarnación. 662 
María de Cristo. 95. 140. 
María de Guadalupe. 406 
María de Jesús. 
 
 
 
 

522. 529. 582.671. 672. 673. 675. 676. 
677. 680. 682. 683. 685. 687. 689. 690. 
692. 694. 696. 697. 698. 699. 700. 703.  
704. 705. 706. 707. 713. 714. 715. 716.  
717. 722. 723. 814. 815. 

María de la Cruz. 707 
María de la Santísima Trinidad. 153 
María de la Visitación. 109 
María de las Llagas. 442. 753. 
María de los Ángeles. 22. 105. 106. 502. 865.  
María de los Dolores de Nuestro Padre 
San Agustín. 

873 
 

María de los Dolores. 487 
María de San Antonio. 18.112. 
María de San Diego. 93. 123. 144. 216. 533. 
María de San Javier. 743 
María de San José de los Dolores. 739 
María de San José. 822 
María de San Juan. 146. 593. 
María de San Lazaro. 407 
María de San Miguel 585 
María de San Nicolás.  18 
María de San Pascual. 822 
María de San Sebastián. 12, 25, 137, 177. 184. 
María de San Vicente. 112 
María de Santa Teresa. 91. 92. 
María de Santo Tomas. 432. 446 
María del Corazón de Jesús. 668 
María del Redentor. 396 
María del Sacramento. 533 
María Elena de San Vicente. 399 
María Felipa de Cristo Crucificado. 464 
María Francisca de San Ignacio. 545 
María Francisca de Santa Ana. 997 
María Francisca de Santa María 
Magdalena. 

385 
 

María Gertrudis de la Concepción. 733. 975. 984. 992. 994. 998. 1005 
María Gertrudis de los Cinco Señores. 836 
María Gregoria Calletana del 
Santísimo Nazareno.    

397 
 

María Gregoria de los Santos. 354 
María Guadalupe de Santo Tomas. 1008 
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María Guadalupe del Padre Eterno. 757 
María Guadalupe. 466. 628 
María Ignacia de Santa Rosalía. 194 
María Ignacia Margarita de las Llagas. 710 
María Inés Amadora de Jesús. 457 
María Isabel de Jesucristo. 532 
María Isabel de Jesús. 
 

651. 808. 809. 875. 880. 884. 892. 900. 
901. 902. 905. 915. 

María Isabel de la Purificación. 490 
María Javiera de Santo Tomás. 157 
María Javira de la Santísima Trinidad. 348 
María José de San Pablo. 732. 819 
María Josefa Antonia de los Dolores. 944. 979 
María Josefa Antonia de Nuestra 
Señora de Guadalupe. 

750 
 

María Josefa Bárbara de San Pablo. 460 
María Josefa de Cristo. 535 
María Josefa de Jesús. 857. 860. 
María Josefa de la Concepción. 379 
María Josefa de la Sangre de Cristo. 962 
María Josefa de la Santísima Trinidad. 947 
María Josefa de los Dolores. 497. 570. 
María Josefa de Nuestra Señora de 
Guadalupe. 

992 
 

María Josefa de Nuestra Señora de la 
Salud. 

932. 979 
 

María Josefa de Nuestra Señora del 
Carmen. 

843 
 

María Josefa de Nuestra Señora del 
Rosario. 

870 
 

María Josefa de San Antonio. 
 

509. 672. 680. 682. 689. 692. 713. 716. 
722. 766. 

María Josefa de San Calletano. 400 
María Josefa de San Ignacio. 920. 988. 990. 999. 1005 
María Josefa de San Luis Gonzaga. 668. 887. 893. 894. 896. 898. 899. 903. 
María Josefa de San Martín. 461 
María Josefa de San Nicolás. 454. 463. 465. 490. 576. 
María Josefa de San Pablo. 544 
María Josefa de Santa Catalina de 
Sena. 

842. 865. 870. 
 

María Josefa de Santa Catalina. 382 
María Josefa de Señora Santa Ana. 398 
María Josefa del Corazón de Cristo. 625 
María Josefa del Corazón de Jesús. 
 
 
 

525. 715. 765. 766. 770. 772. 773. 775. 
776. 777. 778. 779. 800. 801. 847. 848.  
866. 919. 922. 925. 928. 929. 934. 938. 
939. 940. 941. 942. 943. 944. 945. 946.  
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947. 948. 949. 950. 951. 952. 953. 954. 
955. 960. 964. 966. 967. 971. 974. 975.  
976. 979. 980. 981. 984. 986. 993. 

María Josefa del Padre Eterno. 403.455. 
María Josefa del Rosario. 865 
María Josefa del Santísimo 
Sacramento. 648. 674. 696. 697. 698. 
María Josefa Guadalupe de la 
Santísima Trinidad.  

820 
 

María Josefa Matilde del Corazón de 
Jesús. 

825 
 

María Josefa Rosalía del Corazón de 
Jesús. 

936. 939. 
 

María Loreto de San José. 698. 699. 
María Loreto del Señor Sacramentado. 838 
María Luisa de los Dolores. 758 
María Magdalena de los Ángeles. 803. 804. 827. 
María Manuela de la Salud. 968 
María Manuela de la Santísima 
Trinidad. 

965. 967. 974. 
 

María Manuela de Nuestra Señora de 
la Salud. 

979 
 

María Manuela de Nuestra Señora del 
Rosario. 

748 
 

María Manuela de San Antonio. 401. 645. 
María Manuela del Santísimo Rosario. 966. 967. 976 
María Manuela Tomasa. 612 
María Micaela de Santa Rosalía. 349 
María Nocolasa de San Vicente. 597. 872. 886. 699. 916. 952. 953. 
María Nocolasa. 112 
María Petra de los Dolores. 534 
María Petra Gertrudis. 841 
María Rita de San Francisco de Padua. 923 
María Rita de San Francisco. 378. 777. 805. 601. 
María Rita de San Judas Tadeo. 974. 990. 
Maria Rita de San Rafael. 571. 970 
María Rita de Santo Domingo. 456 
María Rita Estanislao de Jesús. 749 
María Rosa de San Juan 
Nepomuceno. 

934. 941. 
 

María Rosa de Santo Domingo. 828 
María Rosa del Santísimo Sacramento. 166 
María Rosalía de Nuestra Señora de la 
Salud. 

821. 976.1006. 
 

María Rosalía de Santo Domingo. 427 
María Serapia. 454 
María Teresa de Jesús. 432 
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María Teresa de la Encarnación. 164 
María Teresa de la Santísima Trinidad. 414 
María Teresa de San Sebastián. 388 
María Tomaza de Nuestra Señora del 
Rosario. 

997 
 

María Tomaza de San Antonio. 432 
María Tranquilina  de los Cinco 
Señores. 

486. 866. 
 

María Vicenta de la Santísima Trinidad. 
 

594. 645. 656. 664. 674. 683. 765. 771.  
773 

María Vicente de los Cinco Señores. 453 
María de Villaseñor, Antonio. 302 
María, María Gertrudis. 306 
Marín de Villaseñor, José. 221 
Marín de Villaseñor, Juana María. 302 
Marín de Villaseñor, María Gertrudis. 375 
Marín de Villaseñor, María. 333. 334. 
Marín de Villaseñor, Nicolás. 258 
Marín y Villaseñor, Nicolasa Rosalía. 171 
Marquina, Francisco. 536 
Martícorena, Gabriel. 87 
Martínez Borja, María. 577 
Martínez de Borja, María.  489 
Martínez de Lara, María Gertrudis. 836 
Martínez de León, Damián. 326 
Martínez del Campo, Antonia. 168 
Martínez Lara, Josefa Mariana de los 
Dolores. 

873 
 

Martínez,  de Hinojosa Tomás. 8 
Martínez, de Hinojosa Inés. 141 
Martínez, de Hinojosa Juana María. 160 
Martínez, de Hinojosa Josefa. 8 
Martínez, Eugenia. 172 
Martínez, Eugenio. 836. 873. 
Martínez, Francisco. 130 
Martínez, José Eugenio. 752. 754. 
Martínez, Juan Antonio. 754 
Martínez, María Ana. 570 
Martínez, María Guadalupe. 752, 754 
Martínez, Páez Manuel. 156 
Martínez, Páez María Gabriela. 156 
Martínez, Tomas. 160 
Matías González de Moya. 
 

1. 2. .3. 4. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 17. 19. 29.  
91. 

Matos Coronado, Francisco Pablo. 410 
Mauleón, Anastasio. 435 
Mauleón, Joaquín. 252 



 426 

Medina, José. 69 
Medrano, María. 735 
Medrano, Francisca. 145 
Medrano, Inés. 167 
Medrano, Ponce de León Ana Antonia. 21 
Mejía, María. 532. 536 
Meléndez, Santiago. 564 
Melo Sotomayo, María de Jesús. 167 
Melo, Jerónima. 401. 525. 
Méndez, Matilde. 368 
Mendieta, Ana María. 539 
Mendieta, Bartolomé. 82. 229. 
Mendieta, Crisóstomo. 161 
Mendieta, Domingo.  24. 25. 26. 27. 46. 133. 139. 144. 231.  
Mendieta, José Ignacio. 754 
Mendieta, Tomasa de. 161 
Mendoza Maldonado, María. 442 
Mendoza, Bibiana María Josefa. 408 
Mendoza, Josefa. 214 
Mendoza, Juan de. 442 
Mendoza, Juan. 408. 520. 
Mendoza, María Catalina. 520 
Mercado Carvajal, José. 641 
Mercado, Juan de Dios. 813 
Micaela de San Sebastián. 221 
Micaela de Santa Teresa. 98 
Micaela de Santo Domingo. 94 
Micaela del Señor San José. 577 
Michelena, Manuel de. 612. 965. 
Michelena Gil de Miranda, Juana María 
de. 

837 
 

Michelena, Juan Antonio. 612 
Michelena, Juan Manuel. 837. 874. 
Michelena, María Manuela. 965 
Mier, de José. 12. 123. 
Mier, María Luisa de. 429 
Mier, Petronila de. 569 
Miguel de Santo Domingo. 862 
Mirón, Agustín. 641 
Mirón, de Baldiviosa Miguel. 13. 16. 38. 39. 90. 91. 96. 97. 99. 100.  
Moche, José Miguel de. 815. 829. 846. 847. 855. 861. 864. 
Molina, María José. 
 

861. 873. 923. 936. 955. 961. 962. 964. 
965. 973. 

Mondragón y Sánchez, Rosalía 
Gertrudis. 

995 
 

Mondragón, Bárbara Gertrudis de. 679 
Mondragón, José Luis. 679 
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Mónica de San Francisco De Padua. 590 
Mónica Rita de San Judas Tadeo. 584. 920. 
Monsalve, Manuela. 152 
Montaño, José Vicente. 958 
Montaño, Tomás. 178 
Mora, Nicolasa de. 107.108. 
Morales Saavedra, María Javiera de. 345 
Morales Saavedra, Nicolás. 345 
Morales, José María. 959 
Morales, María Petra. 959 
Moras, Juan Antonio de las. 52 
Moreira, María Ana. 416 
Moreno, de la Cerda Antonio. 61 
Moreno, Eulalia. 364 
Moreno, María Beatriz. 613. 626 
Marín de Villaseñor, José. 171 
Morón, Antonio. 101 
Morras, María. 446 
Moscoso, Ana. 37 
Moscoso, Martín. 843 
Mota, Miguel. 798 
Moya, Ana de. 65 
Muñoz de Sanabria, Antonio. 210 
Muñoz de Sanabria, Marcos. 204. 213. 239. 
Muñoz, Juan Carlos. 239. 255. 
Muñoz de Hermosillo, Teresa. 427 
Muñoz de Sanabria, Ana María. 932 
Muñoz de Sanabria, Marcos. 488 
Muñoz de Sanabria, Margarita. 488 
Muñoz de Sanabria, María Josefa. 379 
Muñoz de Sanabria, Nicolás. 379 
Nava, y Mota Lorenza Agustina. 151 
Nava, y Mota María. 34 
Navarrete, Fernando. 308 
Navarrete, Francisco. 314 
Navarrete, María. 373 
Navarro Salcedo, Manuel. 853 
Navia, Carlos de. 
 

524. 531. 533. 567. 580. 595. 601. 602. 
611. 614. 615. 663. 686. 711. 

Nevadas, Tomasa. 367 
Nicolas Jacinto. 536 
Nicolasa de Santa Gertrudis. 171 
Nive, José de. 443 
Nive, María Rita de. 443 
Norberto Alvares Sobrino, Ana María 
Clara. 

592 
 

Norzagaray, Juan Antonio. 429 
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Norzagaray, María Ana. 429 
Núñez, Josefa. 382 
O, Gaspar Pedro. 326 
Obregón, Alonso. 421 
Obregón, Alonso. 163 
Obregón, Rosalía. 421 
Ochoa y Garibay, Javier. 347 
Ochoa, Juan Francisco Javier de. 851 
Oñate, Manuel. 269 
Oñate, y Mendoza Fernando de. 48 
Ordóñez, Antonio. 29. 264. 
Ordóñez, Domingo José. 426. 428. 
Ordóñez, José Domingo. 446. 484. 
Orivio, María Manuela Catalina de. 448 
Orivio, Nicolás de. 448 
Orozco Toledo, María. 356 
Orozco y Toledo, María Josefa. 289 
Orozco, Cayetano. 751 
Orozco, Felipe de. 319 
Orozco, Francisco. 141 
Orozco, Juan. 289 
Orozco, María Manuela de. 751 
Ortega y Montañéz, Juan de. 431 
Ortega, Juan de. 344 
Ortega, María Josefa. 444 
Ortega, Nicolás de. 444 
Ortiz Cortes, Inocencia. 378 
Ortiz de Alcalá, Juan de Dios. 602 
Ortiz de Alarcón, Juan. 307 
Ortiz de Alcalá, Francisco Javier. 
 
 
 
 
 
 
 
 

412. 465. 470. 476. 486. 488. 489. 490.  
492. 496. 497. 500. 508. 509. 510. 511. 
515. 517. 519. 523. 525. 526. 528. 529. 
532. 534. 535. 537. 538. 539. 540. 542. 
543. 544. 545. 546. 547. 548. 549. 550.  
551. 552. 443. 554. 555. 556. 557. 560. 
561. 562. 563. 565. 568. 569. 572. 573. 
574. 575. 576. 577. 578. 579. 582. 587. 
588. 589. 602. 701. 

Ortiz de Alcalá, José Antonio. 
 
 
 
 
 
 
 
 

412. 510. 539. 549. 557. 579. 580. 582. 
598. 601.602. 603. 604. 606. 607. 609.  
610. 616. 617. 619. 620. 621. 623. 624.  
625. 627. 628. 629. 630. 631. 632. 633.  
634. 635. 636. 641. 642. 643. 644. 645. 
646. 647. 649. 650. 651. 654. 655. 656.  
657. 663. 664. 665. 666. 669. 671. 672. 
673. 674. 675. 676. 677. 682. 683. 684. 
685. 686. 687. 689. 690. 692. 693. 694. 
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696. 697. 698. 699. 700. 701. 702. 703.  
704. 705. 706. 707. 713. 714. 715. 716. 
717. 718. 719. 721. 722. 723. 724. 725. 
726. 728. 729. 730. 731. 740. 747. 749.  
756. 759. 760. 761. 762. 763. 764. 765.  
766. 767. 768. 769. 770. 771. 772. 773.  
774. 775. 776. 777. 778. 779. 780. 781.  
782. 783. 784. 785. 787. 788. 789. 790.  
791. 792. 793. 794. 795. 796. 797. 798.  
799. 800. 801. 802. 805. 806. 807. 808.  
809. 813. 818. 829. 840. 844. 851. 859. 

Ortiz de la Huerta, Nicolás. 325 
Ortiz Izquierdo, María Loreto. 838 
Ortiz Izquierdo, Miguel. 
 

218. 226. 229. 230. 231. 232. 233. 357. 
389. 404. 405. 473 

Ortiz, Antonio. 80 
Ortiz, José. 314 
Ortiz, Juan Antonio. 264. 265.314. 319. 
Ortiz, Magdalena María. 307 
Ortiz, Marcos. 49 
Ortiz, Miguel. 678 
Ortiz, Nicolás. 258 
Ortiz, Pascual. 125 
Osorio, Juan. 758 
Osorio, María Luisa de. 758 
Pablo Ignacio. 977 
Padilla, Isabel. 100 
Padilla, Juana. 158 
Pagalo, José de. 852 
Pagálo, Miguel Antonio. 361 
Pardo, Ignacio. 
 

73. 74. 75. 76. 77. 78. 79. 80. 81. 82.  
83. 

Parra, Cristóbal de. 235. 236. 263. 
Patiño, Antonia. 31 
Patiño, Pedro José. 651 
Pedraza, Francisco. 746 
Pedraza, Rafael. 605 
Peimbertt, Juan Narciso. 977 
Pelayo, José Francisco. 826 
Pelayo, Matilde Josefa. 826 
Peña, Ana de la. 402 
Peña, Andrés. 325 
Peña, Francisco de la. 162. 164. 319. 489. 577. 
Peña, Josefa de la. 382 
Peña, Juan Antonio de la. 30. 39. 42. 241. 
Peña, Juliana Francisca de la. 162 
Peña, María Mónica de la Luz. 577 
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Peña, María Teresa de la. 164 
Peña, Pedro de la. 382. 431 
Peña, Rosa María Rosalía de la. 489 
Peñaranda, Agustína de Jesucristo. 612 
Peralta, Diego de. 342 
Peredo Aguirre, María Josefa. 820 
Peredo Suárez, Agustín. 984 
Peredo, Andrés. 575 
Peredo, Diego. 373 
Peredo, José de. 273. 274. 820. 
Peredo, Josafat Antonio. 878 
Peredo, Juan José. 86 
Peredo, Juan. 373 
Peredo, Leonor de. 362. 363. 
Peredo, María Ana Josefa de la Luz. 575 
Peredo, María Antonia. 602 
Peredo, María Guadalupe. 486. 534. 
Peredo, Micaela. 89 
Peredo, Miguel. 75 
Peredo, Rosa Leonor de. 373 
Pereira Lorenzo. 586 
Pereira y Sosa, María Vicente Inés. 586 
Pérez de Arquitigui, Ildefonso. 532. 536 
Pérez de la Fuente, José Nicolás. 234 
Pérez de la Torre, Tomás. 116. 120. 
Pérez Melo, Alonso. 167 
Pérez Santoyo, Domingo. 467 
Pérez Santoyo, Nicolás. 467 
Pérez, Alonso.  21.76. 
Pérez, Ana María. 823 
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 948. 949. 950. 951. 952. 953. 954. 955. 956. 957. 959. 960.  
 961. 962. 963. 965. 966. 967. 968. 969. 970. 971. 972. 973. 
 975. 976. 977. 978. 980. 981. 982. 983. 984. 985. 986. 987. 
 988. 989. 990. 991. 992. 993. 994. 995. 996. 997. 998. 999.  
1000. 1001. 1002. 1003. 1004. 1005. 1006. 1007. 1008.  
1009. 1010. 1011. 1012. 

                 Valle de San Francisco. 743 
                 Villa de León. 373. 374. 
                 Villa de Salamanca.  57. 77. 339. 417.  
                 Villa de Santiago. 85. 325. 918. 
                 Villa de Zamora. 72. 108. 348. 375. 640. 
                 Yurirupendaro. 22. 105. 
                  Zacatula del Mar del Sur. 55 
                 Zapopan. 173 
                 Zinapécuaro. 33.90. 287.313.369.391. 
                 Zitácuaro. 43. 54. 410. 
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Religiosas que habitaban en el 
convento en el año de 1700.

Religiosas con
voto. 62.8%
Religiosas sin
voto. 11.6%
Hermanas
Legas. 25.6%
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Religiosas que habitaban el 
convento en el año de 1703.

Religiosas con
voto.65%
Religiosas sin
voto. 35.0%
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Religiosas que habitaban el 
convento en el año de 1706.

Religiosas con
voto. 63.8%
Religiosas sin
voto. 12.8%
Hermanas
Legas. 23.4%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1709.

Religiosas con
voto. 60.0%
Religiosas sin
voto. 18.0%
Hermanas
Legas. 22%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1748.

Religiosas con
voto. 72.3%
Religiosas sin
voto. 11.8%
Hermanas
legas. 9.2%
Novicias. 6.7%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1754.

Religiosas con
voto. 84.4%
Hermanas
legas. 15.6%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1757.

Religiosas con
voto. 77.8%
Religiosas sin
voto. 6.9%
Hermanas
legas. 12.5%
Novicias. 2.8%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1763.

Religiosas con
voto. 66.7%
Religiosas sin
voto. 17.3%
Hermanas
legas. 6.7%
Novicias. 9.3%

 
 
 
 
 
 
 



 450 

 
 
 
 
 
 

Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1766.

Religiosas con
voto. 64.4%
Religiosas sin
voto. 9.6%
Hermanas
legas.6.8%
Novicias.
19.2%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1769.

Religiosas con
voto. 62.5%
Religiosas sin
voto. 25.0%
Hermanas
legas. 6.9%
Novicias. 5.6%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1772.

Religiosas con
voto. 62.2%
Religiosas sin
voto. 25.7%
Hermanas
legas. 8.1%
Novicias.4.0%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1775.

Religiosas con
voto. 59.7%
Religiosas sin
voto. 18.0%
Hermanas
legas. 10.3%
Novicias. 6.4%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1782.

Religiosas con
voto. 63.6%
Religiosas sin
voto. 24.7%
Hermanas
legas.10.4%
Novicias. 1.3%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1783.

Religiosas con
voto. 62.0%
Religiosas sin
voto. 38.0%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1787.

Religiosas con
voto. 75.8%
Religiosas sin
voto. 24.2%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1791.

Religiosas con
voto. 74.8%
Religiosas sin
voto. 14.0%
Hermanas
legas. 9.6%
Novicias. 1.6%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1794.

Religiosas con
voto. 76.5%
Religiosas sin
voto. 9.4%
Hermanas
legas. 9.4%
Novicias. 4.7%
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Religiosas que habitaban el convento 
en el año de 1799.

Religiosas con
voto. 75.8%
Religiosas sin
voto. 24.2%
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Religiosas de velo negro y velo blanco 
que ingresaron al convento durante el 

siglo XVIII.

Religiosas de
velo negro.
80.8%
Religiosas de
velo
blanco.19.2%
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

 
 
  
Albacea. s. m. Persona designada en un testamento para cumplir o hacer cumplir 
la última voluntad del testador. 
 
Auto. f. m. Decreto y determinación de juez dada y pronunciada jurídicamente 
sobre la causa civil o criminal de que conoce.  
 
Capellán. s. m. Sacerdote que obtiene una capellanía. Sacerdote que dice misa en 
el oratorio privado y habita en la casa. 
 
Capellán. s. m. Sacerdote que obtiene una capellanía. Sacerdote que dice misa en 
el oratorio privado y habita en la casa. El que goza de renta eclesiástica por razón 
o título de de capellanía. Se llama también al sacerdote que asiste a decir misa en 
la capilla u oratorio de algún señor, o particular al que asiste con el emolumento 
que se le señala como emolumento.   
 
Capellanía. s. f. Fundación en la cual ciertos bienes quedan sujetos  al 
cumplimiento de misas y otras cargas  pías. 
 
Capellanía. s. f. Fundación en la cual ciertos vienes quedan sujetos al 
cumplimiento de de misas y otras cargas pías.  
 
Celda. s. f. Cuarto individual en los conventos o prisiones.  
 
Celda. s. f. Cuarto individual en los conventos o prisiones. Aposento de que usa el 
religioso o religiosa dentro de la clausura par su particular habitación.  
 
Censo. s. m. (Lista que los censores romanos hacían de las personas y sus 
propiedades). Obligación por la cual una persona que disfruta del uso de un 
inmueble debe pagar a otra una determinada cantidad como interés de un capital 
recibido o como reconocimiento del dominio ajeno. 
  
Claustro. s. f. Convento o recinto donde no se permite la entrada de persona ajena 
a la comunidad. Obligación que en algunas órdenes tienen sus miembros de no 
salir del convento y de no dejar entrar a persona ajena. 
 
Clausura. s. f. Convento o recinto donde no se permite la entrada de personas 
ajenas a la comunidad. Obligación que en algunas órdenes tiene sus miembros de 
no salir del convento y de no dejar entrar a personas ajenas.  
 
Convento. s. m. Casa en que viven monjes o monjas de una orden religiosa. 
 



 462 

Convento. s. m. Casa en que viven monjes o monjas de una orden religiosas. La 
casa o monasterio donde religiosos o religiosas a donde muchos viven en 
comunión conforme a las reglas de su institución.  
 
Conventual. adj. Lo que pertenece al convento.  
 
C. S. C. S. Convento de Santa Catarina de Sena. 
 
Deán. Dignidad eclesiástica que después del obispo u arzobispo preside y 
gobierna los cabildos de las más iglesias catedrales.  
 
Depósito. f. m. Obligación que contrae expresa o virtualmente el que recibe la 
alhaja u dinero de tenerlo en guarda, custodia y resguardo. 
 
Diplomática. Disciplina que tiene por objeto el estudio y critica de la traducción 
forma y elaboración de los documentos escritos, resultantes de acciones jurídicas 
y actividades administrativas, realizadas a lo largo del tiempo, por personas físicas 
o jurídicas.  
    
Doncella. f. f. La mujer que no ha conocido varón. 
  
Dote. s. ambig. Bienes que aporta la mujer al matrimonio o que entrega al 
convento o a la orden que va a profesar.  
 
Escritura. Instrumento público jurídico, firmado por las personas que le otorgan, 
delante de testigos y autorizado de escribano. 
  
Estante. Mueble con anaqueles o entrepaños donde se guardan expedientes, 
piezas de archivo o cajas archivadoras. 
 
Exonerar. v. tr. Eximir. Privar a alguien de un empleo, dignidad o condecoración.  
 
Expediente. s. m. Conjunto de documentos que constituyen la historia de un 
asunto.    
 
Foja. Papel de forma rectangular y de diversidad de tamaños y espeso, que consta 
de dos caras o páginas, el anverso y el reverso. 
 
Fondo. Totalidad de los documentos independientemente de la forma o medio, 
creados orgánicamente, acumulados y usados por una persona, u organismo en el 
curso de sus actividades y funciones. 
 
Hábito. s. m. Vestido que denota un estado  ministerio o voto., particularmente, 
traje de eclesiástico. 
 
Jurisdicción. Término de un lugar, provincia o Estado. Territorio en que un juez o 
autoridad civil o eclesiástica ejerce sus facultades. 
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Legajo. Unidad de conservación, formada por un conjunto relativamente 
voluminoso   de piezas documentales. Parte o partes en que se divide un 
expediente por su volumen, a fin de facilitar su manejo.  
 
Libra. s. f. Unidad de masa en el sistema ingles, equivalente a 0, 4536 kilogramos.  
Libranza. s. f. Orden de pago que se da generalmente por carta, contra alguien 
que tiene fondos o disposición de que la expide. Cuando es a la orden equivale a 
letra de cambio y cuando es al portador tiene la característica de cheque.  
 
Locutorio. s. m. Habitación de un convento o de una cárcel, generalmente dividido 
por rejas, en el que los visitantes pueden hablar con las monjas o con los presos. 
 
Mayordomía. s. f. Cargo  y empleo de de mayordomo los oficios de regimientos y 
mayordomías y fieldades y otros algunos de villas eran proveídos por elección 
hecha en cada año.   
  
Mayordomo. s. m. Criado principal a cuyo cargo esta la administración de una 
casa. 
 
Monja. s. f. Religiosa de alguna orden aprobada por la iglesia católica que se liga 
por votos solemnes y generales esta sujeta a clausura. 
 
Novicia. s. Persona que ha tomado al hábito en una orden religiosa, pero no ha 
profesado aún. 
  
Noviciado. s. m. Conjunto de los novicios de un lugar. 
 
Obispado. Se entiende por el territorio o distrito asignado a cada obispo para 
ejercer sus funciones y jurisdicción.  
 
Obispo. Prelado ú pastor de alguna iglesia, consagrada legítimamente para tener 
a su cuidado el pastor espiritual de las ovejas que se le encomiendan. 
 
Penitencia. s. f. Sacramento por el que el sacerdote absuelve de los pecados al 
penitente arrepentido. Pena que el sacerdote impone como reparación por 
pecados cometidos.  
 
Pompa. f. f. El acompañamiento suntuoso, numeroso de gran aparato que se hace 
en alguna función, ya sea de regocijo o fúnebre.  
 
Portería. f. f. La puerta principal, que en los conventos y otras comunidades se 
tiene para su uso o servicio.  
 
Priora. s. Superiora de una orden religiosa. 
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Profesar. v. intr. Ingresar en una orden religiosa obligándose a cumplir los votos 
correspondientes.  
 
Profesión. s. f. Acción de profesar en alguna orden religiosa. 
 
Provisora. Se llama en los conventos y otras comunidades el paraje destinado a 
guardar y destituir las provisiones.  
Pupila. s. Huérfano menor de edad, respecto de su tutor.  
 
Rédito. s. m. Beneficio legal o conventual que produce un capital.    
 
Religiosa. Adj. / s. Se aplica a las personas que tienen creencias religiosas. Se 
aplica a persona que ha tomado los hábitos. 
 
Romería. s. f. Viaje a pie que se hace a un lugar santo (sinon: peregrinación). 
Fiesta popular que se celebra en las inmediaciones de una ermita o santuario y a 
la que concurre la gente del lugar, además de asistir a un acto de devoción.  
 
Sacramentos. Bautismo, confirmación, penitencia, comunión, unión de dos que 
son de voluntad,  casamiento, unción de los enfermos y sacerdocio. 
 
Sacristán. s. m. Hombre que en las iglesias se encarga de ayudar al sacerdote en 
el servicio del altar y de cuidar de los ornamentos y de la limpieza de la iglesia y 
de la sacristía.  
 
Sacristía. s. f. En las iglesias lugar donde se revisten los  sacerdotes y se guardan 
los objetos de culto. Una parte contigua  a la iglesia donde se guardan y 
administran los ornamentos y otras cosas pertenecientes al culto divino.  
 
Sección. Subdivisión de un Fondo que contiene  un cuerpo de documentos 
relacionados correspondientes a subdivisiones administrativas. 
 
Seglares. Son llamados todos aquellos que dejan todas las cosas del siglo y 
toman alguna regla de religión para servir a Dios prometiéndola guardar.  
 
Serie. Documento organizado de acuerdo con el procedimiento administrativo o 
conservados como una Unidad., que son el resultado de una misma gestión o 
procedimiento, o actividad, que tiene una misma tipología, o mantiene relación en 
su creación, recepción y/o utilización. Es aquel conjunto de documentos 
seleccionados por tener características entre sí.  
 
Subserie. Conjunto de documentos relacionados entre sí que se corresponden con 
la subdivisiones administrativas de la institución u organismo que le dio origen. 
 
Testamento. s. m. Declaración en la que alguien expresa lo que quiere que se 
haga después de su muerte con los bienes y cosas que le atañen.  
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Tipología. Se refiere al tipo de documento que puede existir en una Unidad de 
descripción. 
 
Tomar el hábito. s. m. Ingresar en una orden religiosa o militar. 
 
Torno. Se llama también la ventanilla cerrada con una caja con varias divisiones 
por donde se mandan las religiosas y personas recogidas dándole vueltas.  
Vale. s. m. nota firmada y a veces sellada que se ha de canjear por alguna cosa 
por ejemplo, la que se entrega a una tienda  a cambio de un objeto devuelto, para 
comprar otro del mismo valor.  
 
Vanidad. s.f. Cualidad de vano. Afán excesivo de ser admirado. Lo que sirve para 
mostrar cualquier clase de superioridad no basada en valores morales.  
 
Vicario. adj. /s. Que sustituye a otro. Religiosos que en las órdenes religiosas 
sustituye a alguno de los superiores en caso de ausencia.  
 
V.S. Vuestra Señoría.  
 
V. S. I. Vuestra Señoría Ilustrísima. 
 
Voto. s. m. Promesa hecha a Dios, a la virgen o a un santo. Cualquiera de los 
compromisos que constituyen el estado religioso, admitidos por la iglesia católica 
que son pobreza, castidad y obediencia.  
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AHMCR. Religiosos. Catarinas. Caja. 214. Expediente. 29. Cuentas dadas por el 
mayordomo y administrador del convento don Melchor Antonio de Ulibarri y 
Mendieta. 1723.  
 
 
AHMCR. Religiosos. Catarinas. Caja. 217. Expediente. 38. Licencia para pedir 
limosna en el obispado para la fábrica material del convento. 1733. 
 
 
AHMCR. Religiosos. Catarinas. Caja. 221. Expediente. 164. Diligencias hechas 
sobre el ingreso al convento de religiosa dominicas de la ciudad de Pátzcuaro. 
1747. 
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AHMCR. Religiosos. Catarinas. Caja. 229. Expediente. 164. Visita y elección de 
priora en el convento de Nuestra Señora de la Salud de Pátzcuaro. 1766.     
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